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Medellín, 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EJERCER LAS 
ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

Modificación del radicado No. 202330281703 del 12/07/2023
Respuesta a solicitud con radicado de mercurio 202510228599 del 10/07/2025

CITY M LAURELES
CL 43 80 69

120 UNIDADES DE VIVIENDA
jcardenas@hitosurbanos.com

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Decreto Distrital 341 de 2018, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Reglamentario del Sector Vivienda. Ciudad y Territorio, modificado por el artículo 3 del 
Decreto 1783 de 2021 y demás normas que la modifican o complementan; la 
Subsecretaría de Control Urbanístico certifica que se radicaron en debida forma los 
documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda del proyecto inmobiliario denominado “City M Laureles”, promovido 
por parte de Hitos Urbanos S.A.S, identificados con NIT: 830126461 registrado en esta 
dependencia como enajenador de inmuebles destinados a vivienda con radicado No. 
201910241556. Con esta diligencia se adquieren los siguientes compromisos:

I. Toda publicidad o promoción que se realice, cualquiera que sea el medio, deberá 
expresar el número de este radicado y precisar los bloques, manzanas o etapas 
objeto de enajenación.

II. Una vez culminada la construcción y previa entrega y ocupación de los inmuebles, 
se debe solicitar ante este despacho, la correspondiente Autorización de 
Ocupación de Inmuebles, acorde con lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, cumpliendo todos los requisitos para ello, entre 
otros acreditar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas.

III. Una vez culminada la construcción, y previa entrega y ocupación de los inmuebles, 
se debe expedir y protocolizar mediante escritura pública, el correspondiente 
Certificado Técnico de Ocupación, el cual deberá quedar registrado en cada una 
de las matrículas inmobiliarias resultantes del proyecto, en concordancia con lo 
establecido en la Ley 1796 del 13 de julio de 2016, que expresa, entre otros:

IV. Debe acreditar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas. 
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V. Cualquier modificación posterior a la presente certificación, debe informarse 
dentro de los (15) días siguientes a su ocurrencia, so pena del inicio de las 
acciones administrativas correspondientes. 

VI. Los presentes documentos, estarán a todo momento a disposición de los 
compradores de los planos de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se 
efectúen los estudios necesarios para determinar la conveniencia de la 
adquisición y se publicarán en la Página Web del distrito, en cumplimiento del 
Decreto 1077 de 2015 y Decreto 1783 de 2021. 

VII. Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador.

NOTA FRENTE AL NUMERAL II Y III

La Autorización de Ocupación se aplica para los proyectos, donde el constructor haya 
radicado en legal y debida forma la solicitud de licencia de construcción antes del 01 de 
julio de 2017 o que siendo posterior a esta fecha, tengan menos de 2.000 M2 de área 
construida; mientras que el Certificado Técnico de Ocupación, aplica para proyectos que 
tengan o superen los 2.000 M2 de área construida y que desde el 01 de julio de 2017 
hayan radicado en legal y debida forma la solicitud de licencia de construcción.

Esta oficina se reserva la facultad de constatar la veracidad y legalidad de la información 
presentada; el no cumplimiento a los requerimientos que se formulen a los compromisos 
adquiridos dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley.

Atentamente,

RODRIGO ALBERTO CORREA ZAPATA
LIDER DE PROGRAMA

Proyectó: 
Nicolas Calderon Meza
Administrador contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

Revisión jurídica:
Juan Gomez
Abogado Contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

Reviso:
Diana Marcela Osorio Graciano
Abogada contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL

Fecha Radicado: 2025-07-28 13:57:26
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Cód. FO-CONU-003 Formato 

Versión. 5 FO-CONU Solicitud Radicado de Ventas 
Alcaldía de Mdellin 

INFORMACION GENERAL Y RELACION DE DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA RADICACION 

Nombre o razón social: Hitos Urbanos SAS 

Nombre representante legal: Juan Camilo Ochoa Yepes 

Identificación representante legal: 98,672,494 

Identificación o NIT: 830,126,461-5 

Se encuentra Inscrito como Enajenador? SI X NO 1  No De Radicado. 201930219992 

Dirección de correspondencia: Carrera 19b No. 83-49 piso 6, Bogotá. 

Correo electrónico: ¡mayo rgahitosurba nos. com  

Teléfono y/o móvil: 

Nombre del proyecto: 

3108784470 

CityM Laureles 

Dirección del proyecto: Calle 43 No. 80 - 69 

Descripción de las unidades de vivienda 

del Proyecto: 

No de 
Etapas. 

1 
No. de Torres 
Totales de¡  1 
proyecto.  

No de Torres Por 
etapa: 

1 

No. de Torres de esta solicitud: 1 
No. de Unidades de 
vivienda de esta 
Solicitud: 

120 

No. de Unidades 

de vivienda Total 

Proyecto 

120 

Tipo de viviendas: VIP Sl NO_X VIS: Sí NOX_ 

Estará sometido a Propiedad Horizontal? SI X NO 
Fecha 
aproximada de 
entrega del  

¿Existe patrimonio autónomo? SI X NO 
Nombre Entidad 

Fiduciaria? 
Alianza Fiduciaria 

Escritura Nro. 2314 Fecha: 6/09/2019 Notaría: 17 

¿Existe fiducia de administración de 

recursos? 
SI X NO 

Nombre Entidad 

Fiduciaria? 
Alianza Fiduciaria 

Contrato fiducario No: 100141 Fecha: 6/09/2021 Vigencia: 24 Meses 

SI NO 

_x_ Folio de la matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, 

cuya fecha de no sea mayor a tres (3) meses anteriores a la fecha de radicación 

_x_ Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de 

los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirentes. 



_x_ Resoluciones de Licencias de construcción yio urbanísticas respectivas. 

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre 
gravado con hipoteca, documento que acredite que el acreedor hipotecario se obliga a 
liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago 
proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

OBSERVACIONES: 



Cód. FO-CONU-003 

Versión. 5 

Formato 

FO-CONU Solicitud Radicado de Ventas AIcaIda le Medellín 

BALANCE GENERAL 
Nombre o Razón Social: HITOS URBANOS SAS 
Balance General Al: 30 de Junio De: 2022 
Registro No. 
Elaborado Por: Fabio Nelson Santana Ramos Día 03 Mes 10 Año 2022_ 

ACTIVO 1 PASIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO  

1 CAJA $ 17 031 

_2 BANCOS $ 1 290 953 

3 CORPORACIONES  

4 TITULOS VALORES  

5 VALORES MOBILIARIOS  

6 ACCIONES EN SOCIEDADES ANÓNIMAS 

7 

MENOS PROVISIÓN PARA PROTECCIÓN 

DE INVERS REALIZABLES 

8 TOTAL (1 -7) S 1.307 984 

CUENTAS POR COBRAR  
- 

9 DEUDORES CLIENTES $81 430 208 

10 DOCUMENTOS POR COBRAR $12018969 

11 ANTICIPO A PROVEEDORES  

12 DEUDORES VARIOS  

13 ANTICIPO A SUBCONTRATISTAS  

14 TOTAL (9 -13) $ 93 449 177 

INVERSIONES A LARGO PLAZO  
- 

15 TíTULOS VALORES $61 143433 

16 VALORES MOBILIARIOS $6 682520 

17 TOTAL (15-16) $67825953 

INVENTARIO RELACIONADO CON LA CONSTRUCCIÓN 

18 INVENTARIO MATERIALES  

19 TERRENOS PARA LA VENTA  

20 EDIFICIOS PARA LA VENTA  

21 TERRENOS URBANIZADOS  

22 TERRENOS NO URBANIZADOS  

23 OBRAS DE URBANIZACIÓN EN PROCESO  

24 OBRAS DE URBANIZACIÓN TERMINADAS  

25 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN PROCESO  

26 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN TERMINADAS  

27 PROVISIÓN PARA TERMINACIÓN DE OBRAS  

28 VIVIENDAS CONSTRUIDAS PARA LA VENTA  

29 TOTAL (18 - 28) SO 

ACTIVOS FIJOS 

COSTOS DE DEPRECIACIÓN  
- 

1 EDIFICIOS $2 039 

2 MAO. Y EQUIPO $ 93 032 

3 MUEBLES Y ENSERES $27443 

4 VEHÍCULOS $11 999 

5 TOTAL (1 -4) $ 134513 

OTROS ACTIVOS  

1 BONOS Y CEDULAS  

2 VALORES. Y DESVAL DE VALORES MOBILIARIOS  

3 VALORIZACIÓN BIENES RAiCES  

4  TOTAL (1-3) $0 

TOTAL ACTIVOS $162.717.627 

CUENTAS _DE_ORDEN  

PASIVO CORRIENTE 

OBLIGACIONES POR PAGAR 
- 

1 SOBREGIROS BANCARIOS  

2 OBLIGACIONES BANCARIAS $45.491 011 

3 OBLIGACIONES EN U V.R  

4 OBLIGACIONES CON PARTICULARES  

5 TOTAL (1 -4) $45.491.011 

CUENTAS POR PAGAR  
- 

6 PROVEEDORES $945 989 

7 ACREEDORES SUBCONTRATISTAS  

8 CONTRATISTAS  

9 GASTOS POR PAGAR $ 9 680 502 

10 IMPTO. RENTAS Y COMPLEMENTARIOS  

11 OTROS IMPTO POR PAGAR  

12 RETENCION EN LA FUENTE  

13 DIVIDENDOS DECRETADOS POR PAGAR  

14 INTERESES POR PAGAR  

15 TOTAL (6- 14) S 10626491 

LARGO PLAZO  
- 

16 OBLIGACIONES CON GARANTIA $2 575 401 

17 ANTICIPO A OBRAS  

18 ACREEDORES VARIOS $70 133,573 

19 OBLIGACIONES HIPOTECARIAS  

20 OBLIGACIONES EN U VR  

21 OBLIGACIONES POR TERRENOS  

22 TOTAL (16 .21) S72708.974 

OTROS  

23 DEP RECIBIDOS DE PROMIN COMPR.  

24 CESANTÍAS CONSOLIDADAS  

25 DEPÓSITOS GASTOS DE ESCRITURA  

26 SOCIOS  

27 TOTAL (23 - 26) $ 0 

CAPITAL Y SUPERÁVIT  
- 

28 CAPITAL AUTORIZADO $ 10000.000 

29 CAPITAL POR EMITIR  

30 UTILIDADES EJERCICIO EN CURSO $4 595.507 

31 UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES S 18 120.653 

32 TOTAL (28 -31) $32716 160 

RESERVAS Y UTILIDADES  
- 

331 RESERVA LEGAL $ 1174 991 

341 RESERVA DE CAPITALIZACIÓN  

351 OTRAS RESERVAS  

361 TOTAL (33-36) $ 1.174 991 

SUPERÁVIT POR DISTRIBUIR 
- 

37 VALORES Y DESVAL DE VALORES MOBILI 

38 VALORIZACIÓN BIENES RAÍCES  

39 TOTAL (37 - 38) $ O 

- 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $162.717.627 

- 
CUENTAS DE ORDEN  



/ Cc ya

FIRMA 

f. 

FIRMA 

GERENTE O Juan Camilo Ochoa Yepes 
REPRESENTANTE NOMBRE Y APELLIDOS 

LEGAL 

REVISOR FISCAL Ana Elvira Boyaca 
NOMBRE Y APELLIDO 

T. P. 28.061-T 

MATRICULA No 

CONTADOR Diana Paola Galvis Perez 
NOMBRE Y APELLIDOS 

T.P. 179.748-T 

MATRICULA No 



Cód. FO-CONU-003 Formato 

Versión. 5 FO-CONU Solicitud Radicado de Ventas Aciideedeflin 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DE: HITOS URBANOS SAS 

DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE: 30 JUNIO 2021 A 30 JUNIO DE 2022 

VENTASBRUTAS',,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,.,,,,,,.,.,,,, $21 783,405 

MENOS DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y REBAJAS',,,.,..,,.,,,,,,,,,,,. $ 

VENTAS NETAS,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, $ 21.783.405 

COSTOS DE VENTAS,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,, $219.832 

INVENTARIO INICIAL OBRAS TERMINADAS,,,,,,,..,,,.,,,,,,,,,,,,.,...,,,, $ 
MAS: COSTOS DE PRODUCCIÓN,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,.,,,,.,,,,.,.,,,,, $ 
MENOS: INVENTARIO FINAL OBRAS TERMINADAS $ 
UTILIDAD BRUTA EN VENTAS (1)-(2) $21.563.573 
MENOS: GASTOS DE VENTAS $0 

UTILIDAD NETA EN VENTAS,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,, $ 21,563,573 

MENOS: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GENERALES,,,,,,,,,,,,.,.,.,, $ 14.230,121 

UTILIDAD NETA EN OPERACIONES,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,, $ 7.333.452 

MAS: INGRESO DE CAPITAL, COMISIONES, HONORARIOS,,,,,,....,.,,, $ 
MAS: OTROS INGRESOS,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, $1.092.337 
UTILIDAD ANTES DE GASTOS FINANCIEROS Y OTROS,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, $ 8.425.789 

MENOS: GASTOS FINANCIEROS,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, $3.171.320 

MENOS: OTROS EGRESOS,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,.,,, $ 658.962 

UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO DE RENTA,,,,,,.,,,,.,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,, $ 5.254.469 

MENOS: PROVISIÓN IMPUESTO RENTA,,,,,,,,,,,,,,..,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, $ 658.962 

UTILIDAD DEL EJERCICIO ............................................................ . !Ç'\ $ 4.595.507 

GERENTE O 
Juan Camilo Ochoa Yepes REPRESENTANTE LEGAL FIRMA 

REVISOR FISCAL 

Nombre 

Ana Elvira Boyaca FIRMA 
Nombre 

MATRICULA PROFESIONAL T.P. 28.061-T 

Nombre  

CONTADOR Diana Paola Galvis Perez FIRMA 
Nombre 



FINANCIACIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO DIRECCIÓN 

CityM Laureles Calle 43 No. 80 - 69 
PRECIO DE VENTA: $ 524.611.203 1 ÁREA TÍPICA: 79,05 M2 

VALOR CUOTA INICIAL: $ 157.383.361 PORCENTAJE: 30% 
SALDO A FINANCIAR: $ 367.227.842 

ENTIDAD QUE FINANCIA: Banco de Bogotá 

Si es un proyecto asociativo (el proyecto asociativo es aquel en el cual todos los socios participan 

directamente mediante aportes en dinero y delegan la gestión, administración, planificación desarrollo de 
la obra). sí marca con una x el campo de proyecto asociativo deberá diligenciar la siguiente 
información: 
Valor proyectado de adjudicación de cada 
unidad inmobiliaria:  

Valor aportes socios:  

Área típica: Porcentaje: % 

OBSERVACIONES: 1 

NOMBRE REPRESENTANTE L GkJ : Juan Camilo Ochoa Yepes 

FIRMA 
Fecha de elaboración: 3/10/2022 



Cád FO-CONU-003 Formato 

Versión. 5 FO-CONU Solicitud Radicado de Ventas 

FLUJO DE APLICACIÓN DE FONDOS 

INFORMACIÓN PARA ESTUDIO FINANCIERO 

Nombre del Plan o Proyecto: CityM Laureles Dirección: Calle 43 No, 80 - 69 

PRIMER TRIMESTRE 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 
TERCERO 

TRIMESTRE 
CUARTO TRIMESTRE 

QUINTO 
TRIMESTRE 

SEXTO 
TRIMESTRE TOTAL 

Fecha: Nov 22-Ene 23 Fecha: Feb-Abr23 Fecha: May-Jul 23 Fecha: Ago-Oct 23 Fecha: Nov 23-Ene 24 Fecha: Feb-Abr 24  

BANCOS $ 4.050 000 000 $ 4 860 000 000 $ 7.695 000 000 $ 8 910 000,000 $ 7.695 000 000 S 7 290 000 000 $ 40.500.000 000 

COOPERATIVAS $ 

CRÉDITOS PROVEEDORES $ O 

CRÉDITOS PARTICULARES $ o 

S. CRÉDITOS SOCIOS $ o 

RECURSOS PROPIOS S 6.552.929.376 $4.911 604 902 $3.274.403 268 $ 14.738.937 547 

PREVENTA,ENCARGO 
$5.583.503.071 $ 1 963 070 427 

FIDUCIARIO O PATRIMONIO  

$2.359 362 339 $2.546 231 496 $2,462.667 996  $ 16 643590 231 $31.558 425 559 

OTROS (Indicar) $ 

TOTAL 

(\ 1 LV » 

Contador Diana PaoIa GalvisPerez  

Matricula No T.P. 179.748-T 

Representante Legal 
Juan Camilo Ochoa_Yepes  

N::.r,•rsu F,.P'» It !L'OS rIRMA 

OBSERVACIONES CUANDO LA FINANCIACIÓN DE UN PLAN DE VIVIENDA ESTE APROBADO EN FORMA DEFINITIVA POR UNA ENTIDAD FINANCIERA SERÁ ACREDITADO MEDIANTE 

CERTIFICACIÓN DE LA RESPECTIVA ENTIDAD. 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados supemotariado gov co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR 
SHR   CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 220927590865658856 Nro Matrícula: 001-868927 
Pagina 1 TURNO: 2022-411006 

Impreso el 27 de Septiembre de 2022 a las 10:25:21 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 001 - MEDELLIN SUR DEPTO: ANTIOQUIA MUNICIPIO: MEDELLIN VEREDA: MEDELLIN 

FECHA APERTURA: 28-07-2004 RADICACIÓN: 2004-45779 CON: ESCRITURA DE. 30-06-2004 

CODIGO CATASTRAL: AABO046MWTBCOD CATASTRAL ANT: 050010104111100370025000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 7025 DEL 30-06-2004 DE LA NOTARIA 15 DE MEDELLIN.---LOTE UBICADO EN LA FRACCION DE LA AMERICA, CALLE 

43 X CARRERA BOA, MPIO, DE MEDELLIN, CON AREA: 3.528,62 MTS2.---(ART.11 DTO.1711 DE JULIO 06/84) SEGUN ESCRITURA 2104 DEL 15-12-

2021 NOTARIA 11 DE MEDELLIN, SE REALIZA DECLARACION DE PARTE RESTANTE, QUEDANDO EL PREDIO CON UN AREA DE 3.503,09 M2. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS 

AREA PRIVADA - METROS CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE. 

COMPLEMENTACION: 

ADQUIRIO LA COOPERATIVA DE CONSUMO, ANTES COOPERATIVA DE CONSUMO Y MERCADEO DE ANTIOQUIA CONSUMO, EL INMUEBLE OBJETO 

DE ENGLOBE, EN SEIS PORCIONES O LOTES, ASI:1)UN LOTE, POR COMPRA A CATALINA MARIA BOLIVAR RAMIREZ, SEGUN ESCRITURA 109 DEL 

22-01-2001 DE LA NOTARIA 20 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 02-02-2001, EN EL FOLIO 001-271026.ADQUIRIO CATALINA MARIA BOLIVAR RAMIREZ. 

ASI:-POR ESCRITURA 1084 DEL 24-03-82 DE LA NOTARIA 4 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 12-04-82, HERNAN DARlO MORENO CALLE, VENDIO A 

LUZ MARINA, CATALINA Y CIPRIANA BOLIVAR RAMIREZ, LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE 001-271026.-LUEGO, POR ESCRITURA 7765 DEL 30-09-97 DE 

LA NOTARIA 15 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 04-11-97, EN EL FOLIO 001-271026, LUZ MARINA Y CIPRIANA BOLIVAR RAMIREZ, VENDIERON SUS 

DERECHOS A CATALINA MARIA BOLIVAR RAMIREZ.2)OTRO LOTE, POR COMPRA A ANA DABEIBA RAMIREZ DE RAMIREZ, SEGUN ESCRITURA 3707 

DEL 30-07-91 DE LA NOTARIA 3 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 05-08-91, EN EL FOLIO 001-293492.-ADQUIRIO DABEIBA RAMIREZ DE RAMIREZ, POR 

ADJUDICACION EN EL JUICIO DE SUCESION DE JUAN RAMIREZ JARAMILLO, SEGUN SENTENCIA DEL 04-08-82 DEL JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN, REGISTRADA EL 13-10-82, EN EL FOLIO 001-293492.3)OTRO LOTE, ASI:-POR ADJUDICACION EN EL JUICIO DE SUCESION DE JESUS 

VERA SIERRA, SEGUN SENTENCIA DEL 26-08-70 DEL JUZGADO 5 CIVIL DEL CTO, DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 26-10-70, EN EL LIBRO 

RESPECTIVO, HOY FOLIO 001-78316, SE ADJUDICO LA TOTALIDAD A CARLINA CASTA/O V. DE VERA, MARIA LILIA VERA DE VILLEGAS, LIGIA VERA 

DE CANO, FABIOLA VERA DE OSORIO, ELDA O EDGA VERA CASTA/O, NELLY VERA DE PAREDES, AMPARO VERA DE MONTOYA Y FANNY VERA DE 

CASTA/O-POR ESCRITURA 150 DEL 23-01-76 DE LA NOTARIA 6 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 12-09-77, EN EL FOLIO 001-78316, LIGIA VERA DE 

CANO, VENDIO EL DERECHO A ADOLFO LEON OCHOA RESTREPO.-POR ESCRITURA 4699 DEL 18-10-78 DE LA NOTARIA 6 DE MEDELLIN, 

REGISTRADA EL 24-01-79, EN EL FOLIO 001-78316, MARIA LILIA VERA DE VILLEGAS, VENDIO EL DERECHO A ADOLFO LEON OCHOA RESTREPO.-

POR ESCRITURA 1064 DEL 10-12-80 DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 16-12-80, EN EL FOLIO 001-78316, CARLINA CASTA/O VDA. 

DE VERA Y ELDA O EDGA VERA CASTA/O, VENDIERON DERECHOS A GUSTAVO GARCIA SALAZAR-POR ESCRITURA 3946 DEL 22-10-91 DE LA 

NOTARIA UNICA DE BELLO, REGISTRADA EL 23-10-91, EN EL FOLIO 001-78316, ADOLFO LEON OCHOA RESTREPO, VENDIO UN DERECHO A 

BIENES INMUEBLES LTDA..-POR ESCRITURA 3947 DEL 22-10-91 DE LA NOTARIA UNICA DE BELLO, REGISTRADA EL 23-10-91, EN EL FOLIO 0014-

78316, ADOLFO LEON OCHOA RESTREPO, VENDIO OTRO DERECHO A BIENES INMUEBLES LTDA-POR ESCRITURA 586 DEL 08-03-93 DE LA 

NOTARIA UNICA DE BELLO, REGISTRADA EL 24-03-93, EN EL FOLIO 001-78316, BIENES INMUEBLES LTDA., VENDIO DERECHOS A ADRIANA 

PATRICIA RESTREPO ALVAREZ.-POR ESCRITURA 1349 DEL 10-05-93 DE LA NOTARIA 13 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 25-05-93. EN EL FOLIO 001-

78316, ADRIANA PATRICIA RESTREPO ALVAREZ, VENDIO DERECHO A ALICIA PULGARIN PULGARIN.-POR ESCRITURA 1350 DEL 10-05-93 DE LA 

NOTARIA 13 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 28-05-93, EN EL FOLIO 001-78316, ADRIANA PATRICIA RESTREPO ALVAREZ, VENDIO DERECHO A 

LIBARDO DE JESUS TAMAYO MAZO-POR ESCRITURA 1834 DEL 29-09-93 DE LA NOTARIA 21 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 14-10-93, EN EL FOLIO 

001-78316, POR ADJUDICACION EN LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LIBARDO DE JESUS TAMAYO MAZO Y MARIA REINA GOMEZ 

SANCHEZ, SE ADJUDICO A MARIA REINA GOMEZ SANCHEZ, EL DERECHO SOBRE EL INMUEBLE-POR ESCRITURA 669 DEL 11-03-94 DE LA 

NOTARIA 8 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 29-04-94, EN EL FOLIO 001-78316, FABIOLA VERA DE OSORIO, NELLY VERA DE PAREDES Y AMPARO 

VERA DE MONTOYA, VENDIERON SUS DERECHOS A ANGELA MARIA Y MARGARITA ISABEL ESCOBAR VILLA-POR ESCRITURA 1414 DEL 10-05-94 
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DE LA NOTARIA 13 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 12-05-94, EN EL FOLIO 001-78316, MARIA REINA GOMEZ PULGARIN Y ALICIA PULGARIN 

PULGARIN, VENDIERON DERECHOS A LISARDO DE JESUS TAMAYO MAZO-POR ESCRITURA 1164 DEL 05-05-94 DE LA NOTARIA 8 DE MEDELLIN, 

REGISTRADA EL 17-05-94, EN EL FOLIO 001-78316, MARIA FANNY VERA DE GARCIA, VENDIO DERECHO A FRANCISCO ALBERTO ARANGO 

VELASQUEZ-POR ESCRITURA 3974 DEL 30-09-94 DE LA NOTARIA 3 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 14-10-94, EN EL FOLIO 001-78316, EN 

ADJUDICACION POR SUCESION DE GUSTAVO GARCIA SALAZAR, SE ADJUDICO EL DERECHO A FANNY VERA DE GARCIA.-POR ESCRITURA 4110 

DEL 10-10-94 DE LA NOTARIA 3 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 13-10-94, EN EL FOLIO 001-78316, MARIA FANNY VERA DE GARCIA, VENDIO EL 

DERECHO A FRANCISCO ALBERTO ARANGO VELASQUEZ-POR ESCRITURA 2857 DEL 12-12-94 DE LA NOTARIA 25 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 

29-12-94, EN EL FOLIO. 001-78316, ANGELA MARIA ESCOBAR VILLA, MARGARITA ISABEL ESCOBAR VILLA, FRANCISCO ALBERTO ARANGO 

VELASQUEZ Y LISARDO DE JESUS TAMAYO MAZO, VENDIERON SUS DERECHOS A LA COOPERATIVA DE CONSUMO Y MERCADEO DE ANTIOQUIA 

CONSUMO.4)OTRO LOTE, POR COMPRA A EMPRESAS VARIAS MUNICIPALES DE MEDELLIN, SEGUN ESCRITURA 2151 DEL 11-12-67 DE LA NOTARIA 

7 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 02-01-68, EN EL LIBRO 1 RESPECTIVO, FOLIO DE MATRICULAOO1-1728905)OTRO LOTE, POR COMPRA A ALICIA 

VILLEGAS MORENO DE ARBOLEDA, LUIS ALBERTO VILLEGAS MORENO, ALVARO VILLEGAS MORENO, SONIA VILLEGAS MORENO DE WATT, 

ASTRID VILLEGAS MORENO DE MEJIA, LUZ ELENA VILLEGAS MORENO DE DIAZ, RAUL VILLEGAS MORENO Y MARIA EUGENIA VILLEGAS MORENO, 

SEGUN ESCRITURA 2109 DEL 12-05-70 DE LA NOTARIA 6 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 26-05-70, EN EL LIBRO 1 RESPECTIVO, FOLIO DE 

MATRICULA 001-39736.6)OTRO LOTE, POR COMPRA A JAIME RINCON HERNANDEZ, SEGUN ESCRITURA 320 DEL 30-01-87 DE LA NOTARIA 3 DE 

MEDELLIN, REGISTRADA EL 27-07-87, EN EL FOLIO 001-13806.-ADQUIRIO JAIME RINCON HERNANDEZ, POR COMPRA A COMPA/IA COLOMBIANA DE 

TABACO S.A., SEGUN ESCRITURA 1582 DEL 28-07-59 DE LA NOTARIA 2 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 14-09-59, EN EL LIBRO 1 RESPECTIVO, 

FOLIO DE MATRICULA 001-13806 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CALLE 43 # 80 -69 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 43 X CARRERA 80A # FRACCION DE LA AMERICA 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 
001 -13806 

001 -39736 

001 -78316 

001 -172890 

001 -271026 

001 -293492 

ANOTACION: Nro 001 Fecha. 20-12-1984 Radicación 1984-73405 

Doc: ESCRITURA 4132 de¡ 13-12-1984 NOTARIA 13 de MEDELLIN VALOR ACTO: $12500000 

ESPECIFICACION HIPOTECA ABIERTA. 0204 HIPOTECA ABIERTA (UN LOTE 001-172890) 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE COOPERATIVA DE CONSUMO Y MERCADEO DE ANTIOQUIA LTDA. X 

A: INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO COOPERATIVO DE COLOMBIA FINANCIACOOP 

ANOTACION: Nro 002 Fecha 20-12-1984 Radicación: 1984-73406 

Doc: ESCRITURA 4133 de¡ 13-12-1984 NOTARIA 13 de MEDELLIN VALOR ACTO: $7500000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA (UN LOTE 001-39736) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE COOPERATIVA DE CONSUMO DE ANTIOQUIA LTDA. CONSUMO X 

A: INSTITUO DE FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO COOPERATIVO DE COLOMBIA "FINANCIACOOP" 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-01-1987 Radicación: 1987-2516 

Doc: ESCRITURA 7 de¡ 07-01-1987 NOTARIA 14 de MEDELLIN VALOR ACTO: $60000000 

ESPECIFICACION: AMPLIACION DE HIPOTECA: 0201 AMPLIACION DE HIPOTECA ABIERTA HASTA, ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE. COOPERATIVA DE CONSUMO Y MERCADEO DE ANTIOQUIA LTDA. X 

A: INSITUTO DE FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO COOPERATIVO DE COLOMBIA "FINANCIACOOP" 

ANOTACION: Nro 004 Fecha. 10-06-1988 Radicación: 1988-27708 

Doc ESCRITURA 1650 de¡ 09-06-1988 NOTARIA 14 de MEDELLIN VALOR ACTO: $100000000 

ESPECIFICACION: AMPLIACION DE HIPOTECA: 0201 AMPLIACION DE HIPOTECA ESCRITURAS 4132 Y 4133, ESTE Y OTRO, HASTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE COOPERATIVA DE CONSUMO Y MERCADEO DE ANTIOQUIA LTDA. X 

A: INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO COOPERATIVO DE COLOMBIA "FINANCIACOOP 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-04-1989 Radicación: 1989-14579 

Doc: ESCRITURA 1407 de¡ 27-03-1989 NOTARIA 12 de MEDELLIN VALOR ACTO. $190000000 

ESPECIFICACION: AMPLIACION DE HIPOTECA: 0201 AMPLIACION DE HIPOTECA ESCRITURAS 4132 Y 4133, ESTE Y OTRO, HASTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE COOPERATIVA DE CONSUMO Y MERCADEO DE ANTIOQUIA LTDA X 

A: INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO COOPERATIVO DE COLOMBIA "FINANCIACOOP" 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-07-2004 Radicación: 2004-45779 
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Doc. ESCRITURA 7025 de¡ 30-06-2004 NOTARIA 15 de MEDELLIN VALOR ACTO. $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE, 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: COOPERATIVA DE CONSUMO, ANTES COOPERATIVA DE CONSUMO Y MERCADEO DE ANTIOQUIA CONSUMO 

X NIT. 890.901.172-4 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 09-11-2016 Radicación: 2016-87392 

Doc, OFICIO 11725 del 30-12-2015 SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO' $ 

ESPECIFICACION. TOMA DE POSESION INMEDIATA DE BIENES, HABERES Y NEGOCIOS DE ENTIDAD VIGILADA: 0466 TOMA DE POSESION 

INMEDIATA DE BIENES, HABERES Y NEGOCIOS DE ENTIDAD VIGILADA SE DESIGNA COMO AGENTE ESPECIAL A ENRIQUE DE JESUS VALENCIA 

MONTOYA, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 09-11-2016 Radicación 2016-87393 

Doc RESOLUCION 245 de] 14-01-2016 SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA de BOGOTA D C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION ACLARACION 0901 ACLARACION EN EL SENTIDO DE PRECISAR QUE SE TRATA DE LA COOPERATIVA CONSUMO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 15-12-2016 Radicación: 2016-98164 

Doc OFICIO S/N de¡ 15-12-2016 OTROS de MEDELLIN VALOR ACTO. $ 

Se cancela anotación No: 1,2,3,4,5 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECAS Y 

AMPLIACIONES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ARBOLEDA GOMEZ GUILLERMO LEON CC# 70077568 (AGENTE ESPECIAL 

COOPERATIVA CONSUMO) 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-09-2019 Radicación 2019-66664 

Doc: RESOLUCION 5479 de¡ 08-07-2019 ALCALDIA MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS 0964 RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE AREA Y LINDEROS SE 

RATIFICA QUE EL PREDIO DE LA REFERENCIA PRESENTA UN AREA ACTUALIZADA DE LOTE DE 3.528,63 M2 TAL COMO SE HABlA ESTABLECIDO 

MEDIANTE RESOLUCION 5478 DE 2019 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, ¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUBSECRETARIA DE CATASTRO DE LA ALCALDIA DE MEDELLIN 

ANOTACION: Nro 011 Fecha 15-01-2020 Radicación: 2020-2195 

Doc: ESCRITURA 2314 de¡ 06-09-2019 NOTARIA DIECISIETE de MEDELLIN VALOR ACTO: $6894115000 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL: 0128 CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE COOPERATIVA CONSUMO TOMA DE POSESION NIT 8909011724 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DLE FIDEICOMISO AMERICA - j X N1T8300538122 
.. . -.. -.---- 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 14-07-2022 Radicación: 2022-49707 

Doc: ESCRITURA 2104 de¡ 15-12-2021 NOTARIA ONCE de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION. CESION OBLIGATORIA DE ZONAS CON DESTINO A USO PUBLICO. 0124 CESION OBLIGATORIA DE ZONAS CON DESTINO A USO 

PUBLICO (FAJA DE TERRENO DE 25.54 M2) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE. ALIANZA FIDUCIARIA S .A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO "AMERICA" NIT 830 053.812-2 

A: MUNICIPIO DE MEDELLIN NIT# 8909052111 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 14-07-2022 Radicación: 2022-49707 

Doc: ESCRITURA 2104 del 15-12-2021 NOTARIA ONCE de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DECLARACION PARTE RESTANTE: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE (QUEDA CON AREA DE 3.503,09 M2) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDECOMISO "AMERICA" X NIT.830,053.812-2 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

12 -> 1453256FAJA CORREDOR VIAL 'AVENIDA 80" 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-4114 Fecha: 10-10-2011 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL SUMINISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO - MEDELLIN, RES N 8589 DE 27-11-2008 

PROFERIDA POR LA S.N R (CONVENIO SNR-CATASTRO DE 23-09-2008). 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2014-315 Fecha: 29-01-2014 

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC RESOL 3 DE 2013 

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR. 

Anotación Nro. O Nro corrección 3 Radicación: Fecha: 11-06-2022 

SE INCLUYE/ACTUALIZA CHIP/FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL MEDELLIN, RES. 202250071893- 

26/05/2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-411006 FECHA: 27-09-2022 

EXPEDIDO EN BOGOTA 

Kl 

El Registrador. NUBIA ALICIA VELEZ BEDOYA 

E NOTARIjil 

1,1 mi_U 
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RLSOLUCIÓN C  0804 de 2021 
(Septiembre 28) 

Trámite 05001-1-21-0328 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

El Curador Urbano Primero de Medellín, según Decreto Municipal No. 0407 de Marzo 26 de 2020, en uso de 
sus facultades legales y en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 400 de 1997, 810 de 2003, 1437 
de 2011 y  1796 de 2016, así como los Decretos Nacionales 2150 de 1995 1077 de 2015, y  demás decretos 
reglamentarios 

CONSIDERANDO 

1 Que mediante radicado 05001-1-21-0328 del 19 de febrero de 2021, el señor HARLEN EUGENIO 
TRESPALACIOS VILLERA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.017.141.267, en calidad de 
apoderado de HITOS URBANOS SAS, con NIT 830.126.461-5 y COOPERATIVA CONSUMO, con NIT 
890901172-4, quienes ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO AMERICA, solicitó 
LICENCIA DE URBANIZACIÓN, en el predio identificado con folio de matrícula No. 001-868927, ubicado en 
la Calle 43 No. 80 - 69. 

2. Que el trámite quedó radicado el legal y debida forma 24 de febrero de 2021. 
3 Que atendiendo lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 se surtió el proceso de citación a vecinos 

colindantes, los cuales no se presentaron por lo tanto no se hicieron parte del trámite, adicional a esto se 
realizó publicación en prensa en el periódico el colombiano, el 25 de mayo de 2021. 
Que presenta fotografía de la valía de solicitud de licencia; según Decreto 1077 de 2015 
Que presentó las copias gráficas del proyecto urbanístico firmadas por el arquitecto JHON ARISTIZABAL 
DIAZ GRANADOS, con matrícula profesional No. 0570053372ANT. 
Que el constructor responsable es el ingeniero civil HARLEN EUGENIO TRESPALACIOS VILLERA, con 
matrícula profesional No. 05202 170312ANT. 
Que presentó plano topográfico georreferenciado debidamente firmado por el ingeniero topógrafo LIBARDO 
LARROTA FESLA, con licencia profesional 01-3190. 
Que presenta oficio N°  20210130029660, en el cual se emite viabilidad y disponibilidad inmediata de 
servicios públicos de acueducto alcantarillado para el predio objeto de solicitud. 
Que presenta oficio N° PED-1343823-K7W7, en el cual se informa sobre la disponibilidad del servicio de 
energía para el predio objeto de solicitud. 
Que se allega al expediente oficio N° 202030270531 de¡ 31 de agosto de 2021, por medio del cual se 
informa sobre las vías obligadas para el predio. 
Que presenta conceptos positivos de la Aeronáutica Civil, con oficio N° 4104-14.024-2021022072, del 02 de 
julio de 2021 en el cual se aprueba una altura para la edificación a construir de 70.00mt. 

12 Que el inmueble objeto de solicitud no hace parte de los bienes de interés cultural de la Nación ni del 
Municipio, ni se encuentra en el área de influencia de los mismos. 

13 Que el predio se encuentra en el estrato socioeconómico Estrato 4. 
14. Que al inmueble le corresponde el siguiente alineamiento. 

Vía Calzada Separador Andén Zona Verde 
Total, Sin 

antejardín 
Antejardin 

Calle 44 

Calle 43 

(2) 7 00m laterales 
(2) 730m centrales 

11.00m 

1.00m centrales 3.50m 
1,70m laterales  

--- 40.00m 5.00m 

 2.00m 2.00m 19.00m 3.00m 

Calle 42 8.00m 3.00m 2.00m iim 3.00m 
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15. Que se presentaron todos los documentos exigidos como requisitos por los artículos 22.6.1.2.1.7  y 
2.2.6.1.2.1.11 del Decreto Nacional 1077 de 2015 para este tipo de solicitud y que el inmueble se encuentra 
ubicado en Suelo Urbano en el polígono de planeamiento Z4_CN1_25, categoría de uso del suelo áreas y 
corredores de alta mixtura, centralidades y corredores con alta mixtura, cumpliendo con los 
aprovechamientos permitidos, con los retiros establecidos, la normatividad vigente en el Plan de 
Ordenamiento Territorial Acuerdo 48 de 2014, Decreto municipal 0471 de 2018 y demás reglamentaciones 
complementarias Además, las normas de sismo resistencia. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Otorgar LICENCIA DE URBANIZACIÓN, al señor HARLEN EUGENIO TRESPALACIOS 
VILLERA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.017.141.267, en calidad de apoderado de HITOS 
URBANOS SAS, con NIT 830.126.461-5 y  COOPERATIVA CONSUMO, con NIT 890901172-4, quienes 
ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO AMERICA, en el predio ubicado en la Calle 43 
No. 80 - 69, identificado con matrícula inmobiliaria 001-868927. 
ARTICULO SEGUNDO. Aprobar el proyecto con las siguientes características: 
Área del Lote: 3.528.62m2  
Área de cesión: 184.46m2  
Área útil: 3.344.16M2  

Uso de la edificación: Mixto 
Tipología del proyecto: servicios, comercio, vivienda multifamiliar 
Número de pisos a generar: 21 pisos y 3 sótanos 

Densidad base: 290viv/ha 
Densidad adicional: 50viv/ha 
Densidad total: 340viv/ha (120 viviendas) 
Indice de construcción base: 3.0 
indice de construcción adicional: 0.6 
indice de Construcción total: 3.6 - 12.703.068m2  
indice de Ocupación: Plataforma 80% - Torre 60% 

Información según norma sobre Cesiones de suelo para espacio público de esparcimiento, encuentro y 
equipamientos básicos: 
Vivienda: M2 por habitante por vivienda = 4.0 
Otros Usos: M2 por cada 1 00m2 para índice de construcción = 7 
% Área neta del lote: 18% 
Construcción de equipamientos: 
Vivienda: m2/ Vivienda = 1,0 
Otros Usos: Otros usos % / IC = 1,0 

**INFORMATIVO PARA OBLIGACIONES URBANISTICAS (Cesiones y Construcción de equipamientos): 
En todo caso y según los Decretos 883 de 2015 (artículo 345°, numeral 11 y  artículo 3460, numeral 8) y  Decreto 
1152 de 2015, es la secretaria de Gestión y Control Territorial del Municipio de Medellín, la encargada de 
liquidar las compensaciones correspondientes por este concepto. 

Parágrafo 1: En todo caso, el proyecto deberá cumplir con las normas del Plan de Ordenamiento Territorial y 
demás normas urbanísticas de construcción vigentes, en especial las establecidas para el polígono Z4_CN1_25 y los Decretos 0471 de 2018. 
Parágrafo 2: Las modificaciones que se presentaren durante el proceso constructivo del proyecto, deberán contar con la aprobación de la Curaduría. 
parágrafo 3: Que el proyecto deberá cumplir con las vías obligadas otorgadas mediante oficio N° 202030270531  del 31 de agosto de 2021, 
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Parágrafo 4: Que la ejecución de esta aprobación esta supeditada a la obtención del correspondiente Visto 

Bueno de incorporación topográfica y visto bueno del diseño de vías y rasantes para el proyecto, otorgado por 

el Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 
Parágrafo 5: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de la Resolución 0462 del 2017, el proyecto deberá 

acoger las diferentes recomendaciones del estudio de tránsito, los cuales serán exigibles por parte de los 

municipios y distritos, adicional a esto, cuando de la aprobación del estudio de tránsito resulten variaciones al 

proyecto arquitectónico se deberá tramitar la modificación a la licencia de construcción aprobada. 

Parágrafo 6: Que el proyecto de construcción a desarrollar deberá contar y acoger las diferentes 

recomendaciones que arroje el estudio de accesibilidad aprobado el Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal, así como al diseño del espacio público propuesto. 
ARTICULO TERCERO. Hacen parte integrante de esta licencia los planos arquitectónicos debidamente 

sellados, así como los planos estructurales, las memorias de cálculo y estudios de suelos y todos los demás 

documentos aportados por el solicitante. 
ARTICULO CUARTO: Son obligaciones del titular de la licencia las establecidas en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del 

Decreto Nacional 1077 de 2015, por tanto, deberá acatarías y cumplirlas. 
ARTICULO QUINTO: Además de las disposiciones contenidas en el artículo anterior se deberán acatar las 

siguientes observaciones: 
Deberá cumplir con el Decreto 582/96, del árbol urbano; Decreto 1097 de 2002 Manual de componentes de 

diseño y construcción del espacio público y el Manual de Silvicultura Urbana. 

Se deberá cumplir con la señalización de seguridad para las zonas en las que se ejecutan trabajos 

eléctricos o en zonas de operación de máquinas, equipos o instalaciones que entrañen un peligro potencial, 

así como con los niveles de iluminancia tanto en el proceso constructivo como en el proyecto final exigidos 

por el RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas). Así mismo se deberán cumplir las 

distancias de seguridad a líneas eléctricas exigidas en dicho reglamento. Se deberá cumplir así mismo con 

los requisitos de protección contra rayos adoptados por la NTC 4552 por dicho reglamento, siempre y 

cuando la evaluación del nivel de riesgo así lo determine. 
Consultar con la Empresa Prestadora de Servicios Públicos las exigencias sobre redes de gas de acuerdo 

con el estrato del sector y el uso. 
Toda edificación en altura que disponga de cinco (5) o más pisos, debe proyectarse teniendo en cuenta 

todos aquellos elementos de seguridad contra incendios contenidas en el Decreto 471 de 2018. 

Toda edificación para uso multifamiliar, comercial, de servicios o mixta y las que la entidad de aseo 

determine, deberá contar con un almacenamiento colectivo de basuras según lo establecido en los artículos 

232 y 233 del Decreto 471 de 2018. 
Toda edificación de más de tres pisos de altura, deberá estar dotada de tanques para almacenamiento de 

agua (500 litros por cada unidad de vivienda), y para los usos de comercio y servicios se deberá disponer 

de tanques de almacenamiento equivalente a quinientos litros por cada doscientos metros cuadrados de 

área construida neta útil en dichos usos. 
Todo proyecto de edificación deberá prever la construcción y adecuación de aquellos andenes que le 

correspondan en toda la extensión del frente de su lote. 
En todas las edificaciones, se debe exigir que se adopten las medidas preventivas necesarias, a fin de 

conseguir que las instalaciones auxiliares y complementarias de las edificaciones, tales como ascensores, 

equipos individuales o colectivos de refrigeración, puertas metálicas, puertas de garaje, funcionamiento de 

máquinas, estaciones de bombeo, transformación de energía eléctrica, electrógenos, sistemas de 

ventilación y extracción de aire y cualquier otro mecanismo, permanezcan con las precauciones de 

ubicación y aislamiento que garanticen que no se superen los estándares máximos permisibles de emisión 

de ruido, contemplados en la tabla 1 de la Resolución 0627 de 2006 expedida por el Ministerio de Medio 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo, y que no se transmitan al ambiente ruidos que superen los estándares de 

ruido ambiental establecidos en la tabla 2 de dicha resolución. En equipos instalados en patios y/o azoteas 

que presenten afectación por ruido al ambiente, excediendo los estándares de emisión de ruido o de ruido 

ambiental permisibles establecidos en la resolución mencionada, se deben instalar sistemas de atenuación 

de ruidos que aseguren el cumplimiento de los estándares permitidos. Las alarmas de seguridad instaladas 

en edificaciones no deben emitir al ambiente un nivel de ruido mayor de 85 dB(A) medidos a tres (3) metros 
de distancia en la dirección de máxima emisión. 
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D . La construcción de la piscina, deberá cumplir con la ley 1209 de 2008, sus decretos reglamentarios y las 
normas nacionales, departamentales o municipales especificas para este tipo de construcciones. 10. Se le recuerda al titular de la licencia el deber de cancelar las obligaciones frente al sistema de seguridad social de los trabajadores de la construcción durante la ejecución de la obra. En ese sentido, tiene la 
obligación de informar oportunamente a esta Curaduría el momento del inicio de obras con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 25 del Decreto Nacional 1703 de 2002, 

ARTICULO SEXTO: De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1077 de 2015, 0 la norma que lo adicione, modifique o sustituya, se deja constancia expresa que la expedición de la licencia no conlleva pronunciamiento alguno acerca de la titularidad de derechos reales ni de posesión sobre el inmueble objeto de ella. 
ARTICULO SÉPTIMO: Deberá instalarse una valla para la identificación de la obra en el sitio durante el término de ejecución de la construcción que contenga la descripción de) proyecto según los parámetros establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
ARTICULO OCTAVO: La vigencia de esta licencia será de veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de (12) meses, contados a partir de la fecha de su ejecutoria. La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los (30) días calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o constructor responsable certifique la iniciación de la obra. 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente providencia proceden los Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación consagrados en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011, los cuales podrán ser presentados dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución quedará en firme una vez se hubiere agotado la vía administrativa y el interesado sólo podrá dar inicio a las obras, cuando el presente acto administrativo se encuentre debidamente ejecutoriado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Medellín, a los Veintiocho (28) días del mes de Septiembre del año Dos mil veintiuno (2021). 

MARCO ANTONIO JARAM PINA  
Curador Urbano Primero edellin 
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Bogotá, 12 de agosto de 2.022 

Señores: 
JUAN CAMILO OCHOA VÉPEZ 
HITOS URBANOS SAS 
LUCAS GOMEZ CUARTAS 
TRAZOS URBANOS SAS 
FIDEICOMISO CITY M LAURELES 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Bogotá D.C. 

Referencia: Aprobación Crédito Constructor Proyecto City M Laureles. 

Apreciados Señores: 

Nos es grato comunicarles que una vez estudiados los documentos requeridos y realizada la evaluación de 
crédito, el Banco de Bogotá ha aprobado un crédito por CUARENTA MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
($40.500.000.000 m/cte), para ser destinado exclusivamente a a financiación de la construcción del 
proyecto: City M Laureles, 1 Torre de 21 pisos y 3 sótanos uso mixto apartamentos y locales compuesto por 
120 apartamentos, 1 área comercial, 151 parqueaderos privados sencillos, 5Oparqueaderos para visitantes, 
20 parqueaderos para motocicleta, 20 parqueaderos para bicicletas, ubicado en Calle 43 N. 80-69 Barrio 
Laureles de la ciudad de Medellín - Antioquia. 

En zonas comunes el proyecto cuenta con portería, salón comunal, coworking. zona de mascotas, juegos 
infantiles, piscina, cuartos húmedos, BBQ, gimnasio y conjunto cerrado. 

A continuación, se relacionan las condiciones y requisitos de aprobación del crédito 

En cuanto al crédito: 

• El crédito se pactará en pesos y generará intereses remuneratorios a la tasa fija que se defina para 
la época de los respectivos desembolsos, la cual se cobrará Trimestre Vencido. Si se presentare 
vencimiento del plazo del crédito, o no se cancelen oportunamente los intereses convenidos, se 
procederá a cobrar intereses de mora ala máxima tasa autorizada. 

• El plazo del crédito será de36 meses. La periodicidad de las visitas de obra será mensual para llevar 
un adecuado control de la evolución de la construcción. 

• El pagaré que incorpore las obligaciones correspondientes a los desembolsos que efectúe el Banco 
de Bogotá deberá llevar la firma de FIDUCIARIA ALIANZA S.A. como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO CITYM LAURELES, así mismo, las firmas de HITOS URBANOS SAS, TRAZOS URBANOS SAS 
YTAGGO COMPANY SAS. 

En cuanto a la garantía: 

• Se requiere la constitución de un Fideicomiso Inmobiliario, Patrimonio Autónomo, que tenga la 
titularidad del lote y conlleve la administración de los recursos, donde se recauden las cuotas 
iniciales, se administren los recursos del crédito constructor y la inversión propia de los socios en 
el proyecto. 

• El fideicomiso deberá plantear prelación de pagos irrevocable al momento de la escrituración a 
favor del Banco de Bogotá. 

• El crédito deberá estar respaldado con garantía hipotecaria de primer grado a favor del Banco de 
Bogotá sobre el o los inmuebles en que se adelantará la construcción objeto de la presente 
financiación, lote(s) que tiene(n) un área aproximada de 3.529m2, ubicado(s) en Calle 43 N. 80— 69, 
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barrio Laureles de la ciudad de Medellín - Antioquía, el cual se hipotecará junto con todas sus 
mejoras y anexidades. 

• Se deberá instalar una va/a anunciando la financiación del proyecto en el lote donde se 
desarrollará el proyecto Citym Laureles, teniendo en cuenta el estudio del arte entregado por parte 
del Banco de Bogotá para tal fin. 

• Le solicitamos contactar a la firma de abogados Natalia Aguilar al teléfono 7460037 Ext 107 y 
celular 3218317467 correo electrónico napsje©gmail.com, para que procedan a realizar el estudio 
de títulos del inmueble a hipotecar. Así mismo deberá contactar a la firma avaluadora Tinsa al 
teléfono 7460037 Ext 107 correo electrónico solicitudes©tinsa.co, quien realizará el avalúo del 
respectivo inmueble. 

3.- Sobre los desembolsos: 

3.1- Crédito Constructor Etapa Preoperativa: 

El desembolso del crédito preoperativo por un valor de CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
$4.050.000.000 m/cte., estará sujeto al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

• Certificación de constitución de fiducia inmobiliaria (documento soporte de radicación del negocio): 
fideicomiso Citym Laureles expedido por alianza fiduciaria s.a. el cual tendrá la titularidad del lote y la 
administración de los recursos del proyecto donde se recauden las cuotas iniciales, se administren los 
recursos del crédito constructor y la inversión propia de los socios en el proyecto. 

• Constitución de la hipoteco sobre el lote en el que se desarrollará el proyecto, cuyo valor comercial es 
$15.721.000.000 m/cte. 

• Se deberá contar con una certificación donde se indique que el proyecto tiene un porcentaje de 
preventas del 70%. es decir, 84 unidades de los 120 unidades con las que cuenta el proyecto. 

• Previo al primer desembolso se deberá realizar estudio estructuraly geotécnica. 
• Todas las unidades del punto de equilibrio deberán estar vinculadas a la fiduciaria y registrar todas 

abonos por conceptos de cuotas iniciales. 
• Se deberá revisar por parte del área técnica la licencia de construcción parlo menos un mes antes del 

desembolso. 
• Todas las unidades del punto de equilibrio deberán estar vinculadas a la fiduciaria y registrar abonos 

por concepto de cuotas iniciales. 
• El punto de equilibrio se establece solo sobre las unidades de apartamentos del proyecto. 
• Previo al primer desembolso deberá estar cancelado el crédito constructor N° 554330533 

correspondiente a fideicomiso Vila nova torre 3 FiduBogotá. 
• Previo al primer desembolso deberá estar cancelado el crédito constructor N° 459786348 

correspondiente a fideicomiso Balcony 9318. 
• No se financiará la construcción del área comercial total del proyecto (locales comerciales y oficinas). 

adicional, el área comercial deberá presentar cierre financiero total en ventas se podrán realizar 
desembolsos parciales. 

• Previo al primer desembolso, se deberá presentar ordenes de desembargo de las cuentas bancarias 
con banco de occidente y Banco Pichincha para el cliente Hitos Urbanos SAS. 

Condiciones de Tipo Ambiental: 

• Reportar si en la empresa cuentan con departamento de gestión ambiental y/a con certificaciones 
ambientales como la ¡SO 14001.2. 

• Reportar si en la empresa han diseñado o implementado estrategias de adaptación y mitigación al 
cambio climático y cuáles han sido. 
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• Validar sien el proceso no se generan residuos peligrosos tales como ele mentoscontaminados con 
combustibles, pinturas, entre otros, y reportarcuáles son los medidas de gestión establecidas para 
este tipo de residuos. En caso de tener disposición final de residuos peligrosos con un tercero 
autorizado, informar el nombre del aliado estratégico de lo empresa en esta gestión y las corrientes 
de residuos dispuestos con ellos. 

• Reportar si el proyecto cuenta con algún mecanismo de atención e información a la comunidad y 
explicar cómo funciono. 

3.2-Crédito Constructor Etapa Operativa: 

Los desembolsos del saldo del crédito constructor por un valor de 
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($36.450.000.000 m/cte), estarán 
sujetos al cumplimiento de los siguientes condiciones: 

• Entregar al Banco de Bogotá una copia de la póliza de seguro Todo Riesgo en Construcción, la que 
tendrá una cobertura mínima por amparo básico de $ 39.987.008.000 m/cte., con vigencia de 36 
meses. 

• Se deberá contar con uno certificación donde se indique que el proyecto tiene un porcentaje de 
preventas de 120 unidades (100%), y  un recaudo mínimo de $10.490.000.000 m/cte., por concepto 
de cuotas iniciales. 

• Se deberá contar con avance de obra mínimo del 34%, se podrán tener en cuenta los anticipos 
efectivamente pagados a proveedores hasta por el 3%. 

• En cada uno de los desembolsos se deberá contar con: 
Un informe de avance de obra elaborado por el áreu técnica de crédito constructor del 
banco. 
En informe actualizado del recaudo de cuotas iniciales. 

• Los desembolsos del crédito preoperativo ycrédito constructor no deberán 5uper0re163% del valor 
del lote más el valor de los construcciones. 

• Posterior al primer desembolso, trimestralmente se deberá contar con una actualización del 
estado de ventas del proyecto. 

• El fideicomiso deberá plantear prelación de pagos irrevocable al momento de la escrituración a 
favor del Banco de Bogotá. 

• El valor de las prorratas al momento de la escrituración deberá ser calculado sobre las unidades 
vendidas. 

• Autorización al acreedor financiero poro solicitar informes o reportes sobre el desarrollo del 
contrato con periodicidad trimestral. 

• Todas las unidades del punto de equilibrio deberán registrar abonos por concepto de cuotas 
iniciales y estar vinculados a lo fiduciaria. 

• Se deberá revisar por parte del área técnico lo licencio de construcción por lo menos un mes antes 
del desembolso. 

• Tanto el punto de equilibrio como el recaudo exigido se establece solo sobre las unidades de 
apartamentos del proyecto 

• No se financiará lo construcción del área total comercial del proyecto (locales comerciales ni 
oficinas). 

• Previo a cualquier desembolso se deberá validar en la certificación fiduciaria que los compradores 
en el proyecto sean beneficiarios de área. 

Condiciones de tipo Ambiental: 

• Informar la conclusión del plan de manejo ambiental reportado en el FIRAS como en trámite, 
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relacionando si aplica, el número de acto administrativo aprobatorio yla vigencia otorgada en años. 
• Reportar en el caso de la apertura de procesos sancionatorios, imposición de sanciones o multas 

por infracción ala normativa ambiental o social. 
• La empresa deberá cumplir con la normatividad ambiental y social, mantener y/u obtener los 

permisos, concesiones y/o autorizaciones necesarias para lo ejecución de sus actividades 

De otra parte, es importante puntualizar que los desembolsos por Avance de Obra se realzarán tomando 
como base la estructura de costos del presupuesto aprobado, la cual corresponde a un valor $39.987.008 
m/cte., de costo directo y un valor de $ 26.006.162 m/cte., del costo indirecto, valores definidos como 
resultado del estudio técnico realizado por el Banco. Parlo tanto, no se financiarán los ajustes que pudiera 
tener el mismo después de la fecha de aprobación del crédito constructor. Cualquier variación del 
presupuesto no será considerada para la determinación del monto a desembolsar. 

Los desembolsos estarán sujetos a la disposición de tesorería del Banco, a las políticas comerciales y de 
riesgos, así como al mantenimiento de las condiciones económicas y financieras de los solicitantes del 
crédito. 

Resulta esencial indicar que además de las condiciones establecidas para el otorgamiento del crédito, el 
Banco de Bogotá podrá abstenerse de realizar cualquier desembolso, aplazarlos mismos o revocarel cupo 
aprobado: A) Cuando se compruebe que el proyecto no cumple con las condiciones mínimas de calidad de 
la construcción de la obra, o cuando se confirme el incumplimiento de los requisitos legales requeridos para 
la construcción del proyecto. B)Cuando no se cumpla con el porcentaje de avance de obra mínimo exigido 
en la aprobación. C) Cuando en el informe de avance de obra no se evidencie la inversión de los recursos 
recibidos: recaudo de cuota iniciales y desembolsos de crédito constructor. D)Cuando la garantía ofrecida 
resulte insuficiente para el cubrimiento de la operación. E) Cuando existan cambios en las condiciones 
financieras del deudor. F)Cuando el deudor persona natural fallezca asiendo persona jurídica se encuentre 
incurso en causal de liquidación o en proceso concursol. G) Cuando no se acredite la disponibilidad de 
servicios. H)Cuandola obra sea suspendida o bloqueada pororden deautoridad o por cualquier otra causa. 
1) Si se presentan medidas cautelares sobre los bienes del proyecto y/o bienes del dueño del proyecto.J) Si 
los bienes, el dueño, controlante o los administradores del proyecto se ven vinculados en noticias y/o 
investigaciones porlavodo de activos ofinanciación deterrorismo. K)Si el/los deudores son dueños o socios 
controlantes en otros proyectos diferentes al financiado por el Banco y dichos proyectos son paralizados, 
se incumplen pagos o se presentan cambios que impidan el correcto desarrollo de estos. L) Cuando por 
cualquier otra causa se afecte el desarrollo normal del proyecto. (Revisar el tema de que el crédito 
constructor ni las cuotas iniciales financian pago de lote) 

Es importante precisar que el Banco de Bogotá no responde parlo ejecución del proyecto, la estabilidad de 
la obra,  la calidad de esta, los plazos de entrega y demás obligaciones relacionadas con éste serán 
responsabilidad exclusiva del solicitante del crédito. Es absolutamente necesario, que cualquier 
modificación en las características del proyecto, en la composición del capital de la entidad solicitante, sea 
informada previamente al Banco de Bogotá. 

4-Sobre las subrogaciones: 

Sin perjuicio de la obligación de mantener al día el pago del crédito, el proceso de amortización se realizará 
principalmente mediante subrogaciones de créditos individuales de vivienda de los compradores con el 
Banco de Bogotá, pago de prorratas por ventas de contado o con crédito de otras entidades. Para lograr un 
adecuado manejo de este proceso, cuando se trate de ventas de inmuebles que el Banco de Bogotá 
financie, sí el valor de los respectivos créditos individuales fuere inferior al valor de la prorrata que resulte 
para cada inmueble se deberá cancelar la diferencia, previo a la firma de la escritura pública de hipoteca 
de los compradores por parte de nuestro representante legal. Cuando se lleven a cabo ventas de contado o 
transferencias de unidades en las que no se utilice financiación del Banco de Bogotá, se deberá realizar el 
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pago de la respectiva prorrata, previo ala firma de la escritura pública de compraventa o transferencia de 
propiedad de la respectiva unidad. 

El cálculo de las prorratas se realizará de la siguiente manera: 

• El cargue inicial se realiza sobre la totalidad de las unidades del proyecto. 

• El cálculo de prorratas para liberación se realiza únicamente sobre las unidades vendidas. 

• Cuando se realicen nuevas ventas estas serán tenidas en cuenta para el recalculo de las prorratas. Para 
estos efectos se deberá aportar la certificación de ventas expedida por la Fiduciaria, o copia de las 
promesas de compraventa suscritas cuando no se haya constituido un esquema fiduciario, si se ha 
liberado una prorrata con base a una carta de compromiso o un subsidio y no se han recibido los 
recursos dentro del tiempo estipulado por el Banco, se procederá al recalculo de las prorratas activas. 

Los créditos que otorgará el Banco de Bogotá a cada uno de los compradores del proyecto interesados en 
financiación, en cuanto a sus características, tasas de interés, plazos, sistemas de amortización, serán las 
que para la época de la subrogación correspondiente tenga establecido el Banco. 

El porcentaje de financiación para los compradores de este proyecto por la línea de leasing será máximo el 
80 % y por la línea de crédito hipotecario del 70% en el caso de NO VIS y 80%  en el caso de VIS sobre el menor 
valor entre el valor comercial del inmueble registrado en la escritura de compraventa y el avaluó realizado 
por un perito designado por el Banca. 

6.- Autorización, uso y alcance de asociarla cuenta del Patrimonio Autónomo PAT al Crédito: 

Al momento de crear el cupo de crédito del producto Constructor, se relacionará la cuenta del Patrimonio 
Autónoma PAT que se le haya informado al ejecutivo asignado al proyecto para los casos que seleccionen 
como forma de desembolso una cuenta del Banco de Bogotá, dicha cuenta podrá ser de Ahorros o 
Corriente, el asociar esta cuenta al crédito facilitará el cobro oportuno de los intereses exigidos que cause 
el crédito en forma de débito automático desde que la cuenta tenga recursos para esta operación, 
igualmente, una vez el crédito constructor se haya saldado, es decir, se encuentre en ceros y continué 
activo, los recursos que siga captando el Banca de Bogotá por conceptos de pago asociados a pagos de 
prorratas del proyecto serán trasladados a dicha cuenta del PAT de forma automática sin requerir 
solicitudes adicionales del Constructory/o la Fiduciaria. 

Para aquellos casos que no se seleccione como forma de desembolso una cuenta del Banco de Bogotá, los 
recursos que sean captados por el misma y una vez el crédito esté saldado serán entregados mediante 
cheque, para esto deberá continuar el actual proceso de solicitud mediante la Mesa de Ayuda Constructor, 
asimismo, para los casos que sí se haya relacionado la cuenta del PAT en el crédito pero deseen que los 
recursos captados por el Banco de Bogotá una vez el crédito se haya pagado en su totalidad sean 
entregados mediante cheque, se deberá hacer uso de la Mesa de Ayuda Constructor, proporcionando la 
documentación necesaria en donde conste la autorización de la Fiduciaria para que sea girado el cheque, 
por último, los casos que no hayan relacionado la cuenta del PAT oportunamente pero deseen que los 
recursos sean transferidos allí, también se deberá efectuar el proceso con el acompañamiento de la Mesa 
de Ayuda Constructor remitiendo de igual forma la autorización de la Fiduciaria para tal fin. 

La vigencia de la presente aprobación es de un (1) año a partir de la expedición de esta comunicación. Le 
solicitamos nos informe en un plazo no mayor a sesenta (60) días si existe algún aplazamiento o prórroga 
para el perfeccionamiento del crédito, o si surge algún inconveniente para poder adelantar los trámites 
señalados en esta comunicación. 

Estaremos pendientes para resolver cualquier inquietud o sugerencia que pueda surgir en el proceso de 
crédito, ofreciéndole el mejor servicio posible. 
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Finalmente queremos expresarle que al Banco de Bogotá y especialmente a la Gerencia Comercial de 
Crédito Constructor de la Banca de Viviendo les complace trabajar con su Empresa. 

Cordialmente, 

E s t e f a n i Cardona Lopez 
Gerente Comercial Crédito Constructor 

Yo mayor de edad, 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal de 

manifiesto 
expresamente que conozco, entiendo y acepto todas y cada una de las condiciones del crédito aprobado 
contenidas en el presente documento, los títulos de deuda y cualquier otro documento adicional 
relacionado con la operación que se llevará a cabo. 

Firma: 
C.C. 
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HITOS URBANOS S.A.S. 

HITOS URBANOS S.A.S., se consfituyó ei 27 da agosto de 2QD3, segun consta en la 
escritura pública No. 0001747 de la notaria 22 de Bogotá: con vigencia, legal hasta el 31 de 
Julio de 2102, ubicada en la Cr 19 B 8149 piso? en la ciudad de Bogotá. 

Su objeto social es el diseño, renovación, coristrucón rnodificaón, pIarieatón, ejecución. 
igualmente la pretacin de servicios oe asesoría yo suminisro de personal mantenimiento 
yo adecuación de toda dase de bienes inmuebles rurales o urbanos 

BASES DÉ PREPARACIÓN 

2i. Declaración de cumplimiento 

1 os presentes estados íinarcierns de HITOS URBANOS SAS.. han sido prepararlos de 
acuerdo con las Normas de Gon1abiidad y de Inirirmación Finánciéra aceptadas en 
CotomQla, establecieras por la Ley 1314 de 2009 y reglamentadas en el Decreto único 
2270 de 2019 y dernas rnodiflcatorios, E Marco Téciuco Normativo aplicable en Colombia 
se basa en las Nlormas ln!ernadorlales de información Financiera (NilFiNICI y sus 
corres.pndienIes interpretaciones CIN IlE y CINIC respectivamente) emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de ContabIidad lntemtional Accounting Standard 
B.oard - lAS9 por sus siglas en Inglés), las cuales son adoptadas por Colornta mediante 
decretos reglamentarios y son açtualizadas según tomo termina el Consejo Técnico de 
la Coritaduria Pública mediarte sus documentos emitoos a los órganos narrnakzrióreS: 
el Mi15terio de Comertio, Industria y Tuiismo y el Ministerio de H-acienda y Crédilo 
Piibllco. 

2.2 pases de medciÓn 

Los presentes Estados Financieros se han preparado sobre la base de costo hslóric, 
excepto por ciertos instrumentos financieros que son medidos al costo arnortiado o a su 
valor razonable, corno se explcan cii las polilicas coniiables descritas abajo 

En general el coslo histórico esta basado en el valor razo.nale de las transacciones. Valor 
razonable es el precio que seria recibido por vender un acto o pasado por transferir wi 
pasivo en una transacción ordenada entre párlicipajiles del mercado en la fecha de La 
medición 



41  
2.3. Clti.ón de an1woS y pas.Wcis entro corrientes y ro coriantes 

HITOS URBANOS SAS. presenta los activos y pasivos en el estado de situación 
financiera clasificados como corrientes y no carrentes. 

El monto netQ de los activos y pasivos firianceros son compensadoe en el estado de 
sduación financiera cuando existe un derecho legalmente exigible de compensa- los 
valores reconocidos y existe la intención de liquidar la cantad neta, o de realizar & activo 
y cancelar el pasivo simultanearnente. 

Los ingresos y gastos no se compensan en el estado de resultados, a menos que dicha 
compensación sea permitida o requerida por alguna norma o interpretación contable, y 
sea de5cita en las políticas de HITOS URBANOS SAS. 

2,4. Moneda funcioniI y de presentación. 

Las cifras incluidas en los Estados Financieros Separados, se presentan en miles de pesos 
oIoribinQs, siendo & peso colombano La moneda funcional de la cornpañia, excepto 

cuando se indica lo conlraio. 

2.5. Periodo contable 

El penodo contable para HITOS URBANOS S.AS. incia el 1 de enero y finaliza et 31 de 
diciembre de cAda año lo anten& de aciiedo con lo establecido en los estatutos de la 
entciad. 

2.1 Uso de cstimacones y  juicios 

La presentación de los Estados Financieíos conforme 8 las Normas de Información 
Finançera aceptadas en Colombia. requiere que la administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afecten la aplicación de las Mítiras cm1abls y tos rnoiitos 
de acirvúS, pasivos. Ingresos y gastas ififormados. Los resultados reales pueden diferir de 
éstas estimaciones 

Las eslimaciones y supuestos relevanles son iIos regularrnen!e Las re'ilslonas de 
las estinaciorres contables son reconocidas en el periodo en que la estimación es revisada 
y en cualquier período futuro afectado. La siguiente es la estimación con efecto más 
significativo en la preparación de los estados financieros: 

Impuesto drfendo: En relac;on can etirn&c6n de !asas en el momento de la 
reversión de activos y pasivos Nota 13. 

10 



2.1. lmpovtar.cia relativa y rnateflahdad 

La pe5enlacón de los hechos eçonómicosse hace de acuerdo wn su irTIp3I'taflCia relativa 
a nirialidd. 

Para eteclos de reeacián, una lrartacción, hechó u operación as material cuafido, 
debido a su cuarta o naturaleza, su conocmento o desconocimieno. cOfl5id6rarb4 l5 
circunstancias que lo rodean, ín-cide en las decisiones que pLe.dan tomar o en las 
evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable. 
En la preparación y presentación de los Eslados Financieros, la materiaLidat da la cuantía 
se iieterminá con basa, en al activo total, identificando la materialidad de manera ¡ndivtdua 
por cada uno de los rubfos que componen el activo. Este nrvel de maler.alidid Se aplica 

flt() para partidas rJe h1ance (OFÓ de rasuitada ntegai. 

2.8. AIicación de estándares nuevos y revisados 

Las nuevas normas y modificaciones a las NIIF, así como las interpretaciones ClNIlF) que 
han sido publicadas en & periodo, pero que air no han sido irnplarileritaLlas pot la empresa 
y las que serr adoptadas a la facha de aplicación obligatoria de acuerdo a los 

proriunciarnientos legales esLab1ac4os por el Goerna Nacional, se detallan a 
cQntI n.iación: 

Ni[¡: j de enero d€ 2019 Nueva 

NIIF 16 Arrendamientos: emitida en enero de 2016, esta nuw.,a nonrfla elimina la 
diferencia entre arrenidamienlo operativo y financiero (NIC 17) para el arrendador y a 
cambio introduce dos conceptos-  arrendamiento y coniralo de S4ilICiOS, éste último sólo 
es registrada corno gastó. En el caso del aríe~ot se manliene la práctica actual, es 
decir, los arrendadores siguen clasificando los arteraruentos como arrendamientos 
financiaras y operativos. 

De acuerdo a la entrada en vigencia de esta nueva norma, la entidad dio inicio a si 

aplicación a partir del primer trimestre del año 2019, cosicerando que actúa en su gran 
rnayoria en callead de arrendador, así como dio curnpkrniento a la aplicación de las 

mejoras realizadas a la normaliva a través del Decreto 1432 Ce 2020. 
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2,9. Expedición de nueva reglamentación en normas contables, aUdtQRa y irrutaria 

El Gobemo Nacional expidió nueva reqlarnentacxwi respecto a normas internacionales y 
normativa tributaria, a continuación, se presenta un extracto de los cambios mas 
importantes para HITOS URBANOS SA S 

Decreto 1432 de 05 rlovÉembro de 2020 
-Por el cual se modifica la NIIF 18 contenido en el anexo técnico del Decreto único 
Reglameitatio 2420 de 2015 y  se dictan otras disposiones, considerando que la 
entidad se encuertra aplicando la NllF 16— Arrendamientos desde si entrada en viqencia 
el 01 de enero de 2019. 

Decreto 2483 del 28 de diciembre de 2018 

Pór medio del cual se compilan y actualizan los Marcos éonicos de las Normas de 
lrforniación Financiera NIIF para el Grupo 1 y  de las Normas de Información Firbariciera, 
NllF para Pyrnes, Grupo 2. anexos al Decreto 2420 de 2015 modificado por los Decetors 
2496 de 2015. 2131 de 2016 y 210 de 2017, respectivamente y se dictan otras 
disiosicione&. 

Teniendo en cuenta que este Decreto no se trata de un proyecto reulaLoro, sino de un 
proyecto mpItoro, de actualizaclon, (le actaracióii editoriales de los anexos del Marco 
normativo sobie la información financiera NllF y de la NllF pasa Pymes. El objetivo 
primordial de la emisión de este Decrelo es dar una mejor comprensión a las narms de 
información financiera aplicadas er el pais y faciltar su aplicación por parte de las 
entiilades del Grupo 1. actualizando en 5utotalictad en anexo 1 del Decreto 2420 de 2015;  
modificado por el Decreto 2496 de 2015 y que tendrá aplcaclon a paitir del 01 de enero 
(I& 20 19. 

Ley 2155 del 14 de septiembre de 2021 Ley de Inversión Social 

El pasado 14 de septerrie se sancióná la ley 2155 de 2021 mediante la cual se adoptó 
una nueva Refoma Tributaria en Colombia, la Ley de Inversión Social. Esta Reforma surge 
como una respuesta al contexto social y político que enfrenta el p&s para haçemle frente a 
los efectos económicos ocasionados por el COVID-19, entre mudos otros factores. A 
corlinuación, se presentan las prmcipales modificaciones al Estatuto Tributario 

Tarifas del Impuesto sobre la Renla: 

La tarifa del inipueslo sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales y 
astnhilacas) o extranjeras (con o sn residencia en Colon-ibia obligadas a presentar 
declaración anual de renta) y establecmiertos permanentes da enlidades 
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ex1rareras será del 32% para el año gravable 2020. 31% para el añogravahle 2021 
y 35% a partir ael ano gfavable 2022, 

rtipwsto ri e Normali4aci6n Tributaria. 

La reforma tpbutaria de 2021 crpa el Impuesto de Nornaación Tributaiia oo'na 
complementario del Impuso sobre la Renta. El riedio generador de este impuesto 
es la posesión de activos omitidos, es decir aquellos que no fueron deClatatOs 
existiendo la oligac.Lón 1e9a1 del haarla o pasivos inexistentes, es decir, los 
reportados en las declaraciones sin que exista un soporte válido de validez, al 10 de 
enero del año 2022 Los sLjetos pa51v0.5 de este impuesto son los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta o CÉ regínenes sustitutivos del impuesto sobre la renta. 

La larifa del impuesto co nplemen1ariodenormahzacón1ributanaserá d& 17% y su 
base prav~ está regulada en el articulo 2 de la Ley de lnversón Social, Cabe 
destacar que este mpues10 no es deducible en ek impuesto sobre la lenta. 

Por último, se crea anticipo para el Impuesto de NormaLizacg5n Tnbutaiia del 50% 
de su valor pagadero er el aio 2021 mediante recabo Cfe paga, en una sola cuota y 
en el pazü que fije el reglamento. Este anticipo será calculado sobre la base 
gravable estimada de los activos omitidos o pasivos ¡nexstertes del contribuyente 
al momento do la entrada en vgencia de la Ley 2155 de 2021. 

Des.ouerilo tribuLana en el impuesto sobre la renta del 50% de lo pagado por 
impuesto de industria y comercio. 

La Ley 2010 contemplaba un descuento del 100% de lo papo por concepto de ICA 
en el impuesto sobre la renta a partir del ano 2022. La rueva reforma libvtari 
deroga esta previsión, razón por La cual se mantiene el descuento dei: 50% Ce lo 
pagado por concepto de lCA en el impuesto sobre la renta 

• Beneficio do Auditoría. 

O beneficio ce auditorio ya estaba regulado en el Etatuto lri1ivario para los 
pedodos qravibes 2020 y  2021. No obstante, con La Ley de Inversión social se 
vuelve a adicionar para que opere en las pertoos gravables 2022 y 2023. Este 
beneficio wnsisle en reducir el término cle firmeza de La declaración de renta, es 
decir, por regla general. la  adniinstración idbutarii cuenta con un termino de 3 años 
para revisar las ddiaciones y plantear c-anibios en caso de encontrar 
imbexacitudes, elo, No obstante, con el berie1do de auditwa la firmeza de la 
declaración puede ser reducida a 6 o 12 meses. 

Este beneficio opera para los contribuyenter, cuyaliquidación privada del impuesta 
sobre La renta incremente su impuesto neto de renta en ur,  (35%) en relación con 
el impuesto neto de renta del año anterior, en cuyo caso podrá quedar en firme la 
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declarain en el término de 6 meses. Pa, otro lado si se incrementa el impuesto 
nata de renta en un 25% en relación con el impuesto neto de renta del aritero, 
entonces ta declaración quedará en Plrrne en 12 meses siempre y cuando no haya 
sido notificado empíazarnionto para corregir o requerimiento especial. Cabe 
destacar que, con la reforma trtbjtaria de 2021 se aumentó el porcentaje para poder  
acceder al bene19cw de auditoria, ya que antes aperaba c.arido el impuesto neto de 
tanta se hubiera incrementado en un 25% o 30% en relación con el impuesto neto 
de renta del año arilerior, 

• La Adopción de las bases contaeles NIIF 

Desde la Ley 1314 de 2009, se iric6 en el país el proceso de adopcon de las 
normas inlernaciariales de información flnancea para atender los requenmientos 
de Uniformidad Internacional de los reportes financieros y as faiktar el acceso de 
los mercados 910ba1e5, dentro del proiBso de implementación la ley señalo una 
rncSepe.idenca y autonomla entre las disposiciones contables y las tilu1aria5, con 
lo cual se advirtió que 1nicatmnen1e la adopción de las NtIF en nin9ún caso deber a 
afectar el recaudo de impuestos. 

Sin embargo, la reforma Iributana del 2016 iaró desde lo tributario hablar e 
1en9uaje de N1IF pata desarrollar un modelo integrado con ajustes que eliminen las 
dferenoa5 que pudiera oasronar en la base fiscal las mediciones y 
reçonçiçrnieriLos baja las nuevos Maicos normatwoa, kis cuales a su vez tendrán 
aplicación a partir del 2017 cuando la ley tributaria remila exprtsamente a ellos y en 
los casos que esta no regule la matearía. 

En Iza !efom,a tributaria se integraron los conceptos de valor razorLable, costo 
amortizado, mediciones iniciales, operaciones en moneda extranjera- entre otros 
ambientes de medición que presentan diferencas con las base fiscales en los 
activos, pasivos, ingresoS. castos y deducciones tributaras, las cuales se 
niaribeflen con ¡a actual Ley de Financiamiento 

2,10. Declaración estado de emergencia sanitana 

El Ministerio de Salud y ProLecón Social en cumplimiento a lo establecido en el artcu4o 69 
de la Ley 1753 de 2015, mediante la Resolución 35 del 12 de Abdl de 2,020 declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en to'mto el 
territorio nacional, y en virtud de lo anterior, adoptó una serie de medidas can el objeto de 
prevenir y controlar la propagación del virus y mi1gar sus efecb.s 

Como complomento a lo anterior, mediante la Resolución No. 666 del 28 de Abril de 2022, 
el Mirusterio de Salud y Proteçrón Social, resolvió prorrogar la emergencia sanitaria en 
todo e 1errit0r40 nacional hasta el 30 de Junio de 2022. 
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Dada la recesión econór'ntca que ha al` aiado el pais a causa del C0r0n8v1rU5, si bien Hitos 
Urbanos ha tratado de mantener tanto la opera~ cono ks rendirnenlus en sus Estados 
Finariceras, la Gerencia Finartdea pone en cciocimiento que se tuvieron afectaciones 
financieras y en el resultado de la enidad al cierre del 30 de Junio de 2022, según c*mo se 
ha comportado el avance de la pandemia y como se ha desarrollado la operación de la 
e1bdad. Par ello, la Gerenoa Financiera continuara evaluando de manera cons1ane la 
afectación de la situación en el resultado, 351 como la infcrrnacá&i cornplementana para 
facilitar la toma e decones economicas y administrativas por parte del máximo órgano 
social de la entidad. 

3. POLFTJCAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las poliicEIs contables qe se indican a curiuirivacri se han aplicado consistentemente 
para los perFos ptosentados, a rners que se indique lo ccrflrano. 

Bases de consolidación 

HITOS URBANOS SAS., es la saciedad matriz de ASSEMBLER CONSORCIO 
INMOBlUARIO SAS, ESPACIO VITAL HU SAS, PASSlO S .A.S. y BASIM S.kS. de 
acuerdo cor le, anterior la Compañia presiita estados financieros consoidados y 
separados, lüs cuales se encuentran,  disponibles para uso piiblioo y que de igual manera 
han sido elaboiados de acuerdo con las Normas lnternacoriales de Contabilidad y de 
información Imariciera adoptadas en Colombia 

HITOS URBANOS S .A.S. consolida a ASSEMBLER CONSORCIO INMOBILIARIO SAS. 
ESPACIO VITAL HU SAS. FASSIO SAS. y BASIM SAS. pos el control que posee sobre 
las mismas, ya que tiene el poder para dirigir las púIlcas financieras y operativas para 
obtener benEficios de sus actividades. 

Los estados finarciems que se acampanan. no consolidan los activos, pasivos. patrimonio 
ni resuttados de las corrpai9ias sub5diaras Las inversiones en estas compañis se 
reçislran por el ruitodo de participación patrimonial. 

3i. Inversiones en entidades 5ub5id1ana5 

Sü consideran subsidiarias, aqueas sobre las que HITOS URBANOS S.A.S (en su 
calidad de Matñl), di!ecla o indirectamente (por eemp4o, a través de subsidiarias). ejerce 
oontol La Matriz controla a uni subsidiarla cuando por su implicación en ella esta 
expuesta, o tiene derecho, a unos rendinien1os variables proced&nls de su implicación 
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en la participación y tene La capacidad de influir en dichos rendimientos a través del poder 
que ejerce sobro la misma. La Ma;riz tiene el poder cuando posee derechos sustantivos 
en vigor que le proporcionan la capacidad de dirigir las activrdades rervanles. 

3.3. Inversiones en entidades Asociadas 

Una asociada es una entktad sobre la que el inversor lene influencia sign4lealiva, esto &s 
el poder de intervenir en las tcisiones de política financiera y de operación. sin llegar a 
tener el control ni el control conjunto de ésta, las inversiones que cumplan con este coreptb 
aplican políticas contables unirformes de la entidad matriz lo que permito tee una 
uniformidad en la información financiera 

La medición inicial de estas inversiones es al costo, con posterioridad el valor en libros se 
in.crerilart o disminuirá para reconocer la parte del inversor en el resultado del perkx$o 
do la asociada. la parle del inversor en el resultado de¡ perioco de la asociada se 
reconocerá, en el reultdo del periodo de HITOS URBANOS SA.S. 

3.4. Moneda extranjera 

3.4 . T'ansacciones y saldos en moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la moneda funcional respectiva 
de HITOS UReANOS S.A.S. en la fecha de la transacckn usando los tipos de cambio 
vigentes en las fechas en las que se efectúan Las operaciones. Al final de cada periodo 
contable, los importes de los activos y pasivos monetaros der'iorninado5 en nioneda 
exlianjora son convertidos a 1a5 tasas de cambio vigentes a esa fecha. 

Las ganancias o pérdidas oor conversión de moneda extranjera en partidas monearlas es  
la diferencia entre el costo amortizado de la moneda lunciorial al comienzo del periodo, 
ajustada por inlerees y pagos efectivos durante el período, y el costo amortizado en 
moneda extranjera convertido a la lasa de rambio al final del periodo. 

Los activos y pasivos no monetarios denominados en monedas etrarieras que sari 
valorizados al valor razonable. son recopvertos a la moneda (unc'onal a la tasa de 
camo a la fecha en oie se determiné el valor razonable. Las diferencias en moneda 
extranjera que surgen durante la reconversión son reconocpdas en el Otro Resultado 
Integral ORI. Las partidas no monetarias que son valorizadas al costo liÉ5tórico en una 
moneda extrinera su conviertefi a la lasa de cambio a .a fecha de la transacción. 

3 4 2. Negocio en el extranjero 

Los activos y pasivos de operaciones en el exiranjero, son convertidos a la tasa de cambio 
de cierre a diciembre 31 Por otra parle, los ingresos y gastos de las qçeraciorias en el 



extranjero son convertidos a pesos a las tasas de cambio correspondiente a la fecha de la 
transacción 

Efec1vo y equivalentes al efectivo 

El efectiva comprende tanto bos saldos de efectivo. como los depositOLS bancarios a la vista. 
Los aquávalantes al efectivo, corresponde a inversiones de ooilo plazo c.on alta liquidez, 
que son fácilmente convertibles en impartes determinados de efectivo- sujetas a urt riesgo 
poco signlÍcativo de carnl»os en su valor y que tienen un vencimiento de 
aproxin'adarneme 90 días o menos desde la fecha de adquisición, 

lns1nmeitos financieros 

HITOS URBANOS S.A.S. elasíficará sus activos financieros er las siguientes caegorias: 
Activos financieros a valor razonable a través de resullados y présarnos y cu8rkt25 por 
cobrar a costo arnortzado, 
La dasikaciÓn depeiideá del propósito para el cual se adqwrseron los activos linancieros, 
La gerencia determina la clasificación de 5U5 activos financieros en la fecha de su 
reconocimiento inicial, 

3.6 1 Activos financieros medidos a Valor Razonable con canioios en resultados 

Los acwos financieros a valor razonable a través de Yasultados. son activos que se 
manrenen para ser negociados principalmente en ci corto plazo, se reconocen a su valor 
razonable y Las ganancias o pérdidas que surgen en Íla re-rneditián son reconocidas en el 
resultado del periodo 

Subentemnte al reconocimiento inicial, estos instrumentos son reclafkadós a la 
catea de ccto amortizado si el objelivo del modelo de negocio cambia de tal forma 
que el criterio de costo amortzado comienza a ser reunido y los flups de caja contractuales 
del instrumento reunen lbs ciiteriós de costo amortizado. 

3.6 2 Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos fina ncieros que dan derecho a pagos 
fijos o deteminab$es y que no ciotzan en un mercado activo. Se incluyen en el activo 
corriente. excepto por los do vencimiento mayor a 12 meses contados desde la fecha del 
estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

3.6.3 Activos financieros rrdk1os a costo amortizado 

1 os activos firiancieros a costo amortizado son activos que se mantienen dentro riel 
modelo de negocio que tiene HITOS URBANOS S.A. S. con el fin de obtener 1tuos de 
efectivo contractuales. Adicional se tiene condiciones que cían lugar en tecias específicas, 
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a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el irnpertQ 
pnncipal pendiente 

3.6.4 lnstumentcs de patrimonio medidos a valor razoiabIe 

Son instrumentos de patrimonio de otras compañias no controadas y no estratégicas 
que no permiten ejercer ningún tipo de control o influencia signi1}ativa sobre las mismas 
y donde la administración de la Compaa no tiene propósito de negociarlos en el corto 
paazo. Estos instrumentos se reconocen por 5U valor razortaole y ¡as pérdidas o 
ganancias no realizadas que resuKen en su valor razonable. se  meonocen en el otro 
:resultado integral. En el momento de su venta o pérdidas en su valor por descuento del 
valor presente de los flujos de efectivo del activo a la tasa de interés eec1wa origmal del 
activo financiero, al compararlo con su valor en libres (deterioro. Pos ajustes acumula-dos 
por valoración se imputan en el resultado d& ejercicio. 

3.7. Inventarios 

Los inventarios se valonzan al costo o al vaoi' neto de realización, et que sea menor, El 
costo de los inventarios se basa en el método de promedio ponderada, e incluye os 
desembolsos en la aiqutsiçióri de inventarios. costos de producción o conversión 
descuentos, rebajas y otros costos incurndos en su traslado a su ubicación y cunditiones 
actuales. 

En el caso de los invenlarios producidos y de los productos en proceso, los costos inc'uyen 
una parte de los Co5O5 generalesde poduccón con base a la capacidad operativa normal. 

El valor neto de realización es el valor de venta estimado durante el curso riorrna del 
negocio, menos tos cxstos de terminación y los gastos de venias estimados. El cletenoro 
de Inventarios se fjeilela basada en los tiempos stn rotación del inventario, teniendo en 
cuentas las fechas esablecides y los porcentajes asignados por la conipaña. Esta 
previsión se revisa al cierre de cada período. 

3.8. Propiedad, planta y equipo 

Los elementos reconocidos por HITOS URBANOS SAS., como partidas de propiedad, 
planta y equipo corresponden a actvo5 tangibles de la Compañia, que espera usar por 
más de un período (año), de Pos cuales se obcenorán benefócios económicos en el futuro y 
que su costo puado medirse de manera confiable. 

Estas se reconocen inicialmente al c0510, el cual incluye las erogac*ones incurridas en las 
importaciones, los impuestos no recuperab'es que tengan relación directa con la 
adquisición, las estimaciones de los costos de desmantelamiento y los retiros ¶etacIonados 
con el bien; además cte todos los costos directos y necesarios para que el elemento opere 



de le forma prevista por la gerencia. Los descuentos y rebajas se deducirán de tosto del 
elernn1a de propiedad alaria y oqiJpo. 

La rredkción posterior de las Propøedades planta y equipo es el modelo del costa, el cual 
comprende casio menos depreciación acumulada menos pérdidas acumuladas por 
deerwxo de valor. 

Depreciación,  Esta se cabila sobre el monto depreciable, que corresponde al COsO de un 
activo, u otro monto que se substituye por el Costo. menos su vakx residual, la rrnsmna se 
reconoce en el resultado del periodo con base en el método do deoeciación lineal, ya que 
éste es el que refleja con mayo exactitud el patrón de corisi.irno esperado de los beneficios 
económicos futuros relacionados con e activo. 

Los activos arndados son depreciados en el peroo más corto entre el arrendamiento y 
sus vidas útiles, a menos que sea razo1abLernerite seguro que HIMS URBANOS SAS. 
abterdra la orcpiedad al final dei periodo de arrendamiento. Los terrenos no se deprecian 
Las vidas útiles estimadas para los peri0135 actuales y comparativas wri lais siutentes 

Construcciones y Edificaciones 50-I1YO años 
Equipo de cómputo y comunicación 5 
Equipo de> oflcira yo muebles y enseres 12 
Fota ' equipo [le transporte 1Í 

Los metodos de depreciación vidas útiles y valores residuales son revisacios de manera 
anual o cuíando existC aim evento que indique qkbp la eIi mación de los mismos debe ser 
modificada. Para el año 2016 la empresa HITOS URBANOS S.A.S reviso las vidas úb105, 
valores residuales, los irdics ile deterioro y el cálculo del mismo. 

El COSiO de reemplazar parte de una partida de popiedad, planta y equipo es reconocido 
en su valor en lbros si es posible que os berheficios ecA>riónlicos futuros incorporados 
dentro de la parte fluyan a HITOS URBANOS S.A.S su costo pueda sennedido de manera 
fiable. El valor en libros de la parle reemplazada se da de baja. Los costos del 
niantenwnientc diario de la propiedad, planta y equipo son reconocidos en res.uffados 
cuando se incurren 

Las gararicias y pérdidas de la venta de una partida de crópedad, planta y equipo son 
determinadas camparaiido el monto recibido contra los valores en libros de la popedad, 
planta y equipo y se reconocen netas deniro de otros inqresos en resuhados. 

3 8.1 Reclasificación a propiedades de inversn 

1) 
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Cuando el uso de una propiedad cambia de ocupada por el dueño a propiedades de 
*rversióri, esta se valciza al valor razonable y se recIasficara a propiedad de Inversión. 
Cualquier aumento en el importe er libros se reconoce  en resultados en la medida que tal 
aumento sea reversión de una pérdida por deteroro del valor, pie ramente reconoida 
Para esa popiedad 

Cualquier remanente del aurnerto se reconocerá en cirros resultados irterales o 
incrernenta a superávit do rovaltiaciór dentro del patrimonio. Cualquier pérdida se reconoce 
en otro resultado integral y se presenta en el superávit re reevaluación en el patrimonio en 
la medida que en el superávit de reevaluaclári do incluya un monto en relación con la 
propiedad especifica, y cualquier pérdida remanente se reconoce directamente en 
res u Ita dos 

3,9. Propiedades de Inversión 

Las prop~des de inversión son propiedades (Terrenos y edff10io55 que se manhenen 
por HITOS URBANOS S.A.S. pera obtener rentas, pus'ialias o ambas, y no para su uso 
en el sunmisiro de bienes O servicios, para fines adrninisli'ativos o para su vena en el 
r:urso ordinario de las operaciones. 
Las propiedades de inversión son reonccldas y medidas tnicalmente por su costo y de 
rrianera posterior son medidas de acuerdo al modelo del costo: coslo rnerius depreciación 
acumulada menos deteriom de valor acumulado 

3.10. ACtivos intangibliás 

La entidad reconoce corro activos inlanglos tos derechos iden;flçabies, de cart1er no 
monetario y sin apariencia fisica; sobre las cuales es probable la entrada de beneficios 
económicos futuros y su costo puede ser medido con fiabilidad 

Los activos intangibles adquiridos y controlados por HITOS URBANOS S A S.. se 
clasifican segun su vida Litll finita o indefinícia y se miden inicialmente por su costo, el cual 
comprende: El precio de adquisición incluidos los aranceles de importación y los 
impuestos no recuperables que -rr3wigam sobre la adquisición, después de deducir los 
descuentos comerciales y las rebajas, y cualquier costo directamte atribuible a la 
preparación del activo para su usó previSto, 

Con poslerioridid al rLOnocirflienlo inicial HITOS URBANOS SAS,, medirá loa activos 
intangibles por el modelo del costo (costo menos arnor1tacón acumulada. menos el 
rnpcirte acumulado de perdidas n<x deterHoro). 

La arnonaación so calcula sobre el costo del activo mnerlo5 su valor residual, 4sta es 
re'copoçida en el resultado del periodo con base en el método de arnoflización lineal (el 



cual refleja con mayor exactitud el patrón de cor%surno P,9F3prado de los tenefico 
futuros eIacknados con el ac-vo}, durante la vida útil estimada y desde la 

fecha en cLie se er,cuentron disponibles para su uso 

La Compañia reconoce Icercias de software de acuerdo con las condiciones de caducidad 
que las mi=smas impartan y, torrando como base los tiempos en las cuales deben ser 
renovadas. HITOS URBANOS SAS., determina s,j vida úffl. La arnrtzacián de estas 
licencias se efectua por el método lineal el cual refiere el patrón de consumo de los 
ben&1c3cs económicos que se derivan del uso del activo intangible al igual que se estima 
un vak>r residual cero debido a que al flrialaar la vda úlil determinada por la entidac el 
ac1vo intaiible no es vedido a terceros, de acuerdo a SJS condiciones de IicençiamienIa. 
La vida útil estimada para los periodos en curso y 105 compar1 vaS ór 05 iguie rites. 

Lcencia5 
Sofiware 

HITOS URBANOS SAS., revisó al cierre de los períodos informados el método de 
amortizaciófi, la estimación de vidas ititos y los valores re diiaIIes cero para todosj, sin 
surgir ninguna modificación. 

311. Arrendamientos 

Los arrendamientos se clasifican corno rinarlci4ros cuanla los trmnos del arrendamiento 
lransfieren sustancia~te a los arrendatarias todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad Todas los de-más arrendamientos se clasifican corno operativos. 

3 11.1. HITOS URBANOS S.AS. corno arreri.dador: 

Los montos adeudaaos por los arrendatanos bajo arrendamientos financieros deben ser 
registrados coma montos por cobrar al monta de la inversión neta de la Compañia en kis 
arrendamientos Los ingresos por arrendamientos financieros son distribuidos en los 
períodos contables a fin de reflejar i.ra tasa regular de rendimie rilo constante en la ir versión 
neta pn1ierite de la Conipatia con respecto a los arrendamientos, 

El irgresu por corcepto de alquileres bajo arrendamientos operativas se reconoce 
empleando el rnétixio de linea rsi:Aa durante el plazo correspondiente at arrendamiento- Las 
costos Ciractos iniciales incurndos al negociar y acordar un arrendanireiitc operativo son 
añadiOos al importe en libras del activo arrendado, y reoo1ocido5 de forma lineal durante el 
plazo det arrendamiento. 
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3.11.2. HITOS URBANOS S.A.S. corno aírenda!ario: 

Los activos rríanlenidos bajo arrendamiento bríanciero se reconocen cono activos ile la 
Compaña a s..i valor razonable. al  iflC del arreniiamíenlo, o si éste es menor, al vakv 
actual de los pagos rnftiimos del arrendamiento. El pasivo corresporidienle al arrendador se 
lncuye en al estado de situación financiera ow'no una obligación bajo arrendamiento 
flnarcieo. 

Los pagos por arrendamiento son distribuidos entre os gastos financieros y la reducción de 
las otligcio41es bajo arrendamiento a øn de alcanzar una lasa de intres constanto s&e 
el saldo restante del pasivo Los gastos 1n nca ros sor cargados irectamnente a ganancas 
c, *didas, a menos que pudieran ser directamente atribuibles a activos catificables, en 
cuyo caso son capitalizados conforme a la polilica genwal de la Compañia para los costos 
por prt~stanus. Las cuotas con tingn1es por arendamiento se reconocen como gastos en 
los par~ en los que sean incurridos. 

Los pagos cia arrendamientos operatros se reconocen corno un pasto empleando el 
método de llnea recta durante el plazo correspondiente al arrendamiento salvo que resulte 
mas representativa otra base sisteni1ica de reparto por reflejar mas adecuaclamenl.e e4 
patrón temporal de los beneficios del arrendamiento para el' usuario. Las cuotas 
contingentes por arrendarrento se revoncen cómo gastos en los púriodos en los que sean 
Ir)cumd05 

3,12, Deterioro 

3.12 1, Aclivo5 financieros 

Un activo flnanclero que no esté registrado al valor razonable con cambios en resultados 
es evaluada en cada fecha de balarice para determinar si existe evdençia objetiva de 
detefioro. Un activo financíero esta deteiioraclo si existe evidencia objetiva que ha ocurrido 
un evento de perdida después del reconocimiento inicial del activo. y que ase eventó de 
pérdida haya tenido un efecto negativo en tos flujos cte efectivo futuras del activo que 
puede estimarse da manera fibW. 

La evidencia objetiva de que tos activos finanderos (ircludos tos instrumentos de 
patrimonio) están deteriorados pueda lncknr entre otros: mora o incumplimiento por pare 
de un deudor, raastrJcturacion ce un monto adeudado a HITOS URBANOS SAS. en 
términos que no se consideraria en otas circunstancias, indicios de que un deudor o er'ItSÓí 
se oeclararA en insolvencia desaparición de un mercado activo para un instrumento. 
además. para una inversión en un instrumento de patrimonio, una disminución significativa 
o prolongada de las partidas en su valor razonable por debajo del costo. 

Al avaluar el deterioro HITOS URBANOS 5 AS. usa las tendencias históricas de 
probablidades de incumplimiento, la oportunidad de las recuperaciones y el monto de la 
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pérdida inctwnda, as como ios análisis según el comporlamiento histórico de pago de 
clientes, para analizar la jrrida esperada del instrumento linancero. 
Lo antenor, ajustada por los 1u1das de la aim,nistraciór relacionados coi si las condiciones 
económicas y crediticias actuales hace prnbabe que las pérdidas reales sean mayores o 
menoes que las Su9er4as por las tendencias F'uslcricas 

Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero valorizado al costo 
atno(tizado se calcula corno la diferencia erUte al valor en libros del activo y el valor presente 
de los flujos de efectivo futuros esmados de500rr1ad05 a la lasa de interés efecliva Las 
pérdidas se reconocen Br' resultados y se reflejan en ursa cuenta de provisión por deterioro 
contra las cuentas por cobrar. El inlerés sobre el activo deterroiado oonl;nüa 
reconociéndose a través del reverso del descuento. Cuando un hecho posterior causa quia 
el monto de la pédida por delerioro disrninuia, esta disminución se reversa con cambios 
en resuliados. 

3.12.2 Activas no financieros 

El vacw en libros de los activos no financieros de HITOS URBANOS SAS., como por 
ejemplo propiedao planta y equipo, activas intangibles, Invenlaf ias entre otros, se revisa 
en cada fecha de bararce para determinar si existe algún indicio de deterioro. Siexisten 
tales indicios, entonces se estima el impone recuperable del achvo. En el caso de los 
activos intangibles que pasean vidas útiles indefinidas o que aún no se encuentren 
disponibles para ser usados, los importes recuperables se es1iiari en c}afecia de cierre 
de balance con independencia de la eidsteicia do evidencias de deterioro - 

3.11, Beneficsos e empleados 

3.13 1. Beneficios a empleados a corto plazo 

Las obligacio4les por beneficios a los empícados a corlo plazo son medidas con base no 
descontada y son reconúcdas como gastos a medida que el servicio relacionado se provee. 
Se reconoce una nl-iigar,ión jxir el monto que se espera pagar por concepto de 
han aciones en efec:vo, de acuerdo con las uldidades de HITOS URBANOS SAS. 

3.12.2 Beneficios par terminación 

Son los beneficios proporcionados por HTO3 LJRlANOS S.A.S. por (a terminación del 
Uernpo laborado corno consecuencia de: 

Una deión de la entidad de terminar el contrato del empleado antes de le fecha 
normal de retiro (lnden1ni7,ción sin Justa causa). 
La decisión del ompleado de aceptar una oferta de beneficios a c.arnbo de la 
terminación de un co,trata de empleo (Reestructuración). 
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314. Provisones 

Una provisión so reconoce s: as reul1ada de un suceso pasado, HITOS URBANOS 
S.A.S posee una obligación 1eqaI o implicita que puede ser estímada oe forme fiable y 
es probable que sea necesao un flujo de salida óe beneficios económicos para resolver 
la obliqadón 

I-as provisiones se miden por la mejor estimación de la administración sobre 105 
desembolsos futuros requeridos para liquidar la oblación presente y os descanlada 
u1ilizardo una tasa libe de riesgo. El gasto correspondierve a tas provisones se presenta 
en el estado de resultados intgrail, neto de todo reembolso. El aumento de la provisión 
debido al paso del tiempo se rearrnca corno un gasto financiero en el estado de 
resultados integral. 

3141. Garantias 

Una provisión por gararilia es rCconocida cuando los productos o servcios subyacentes 
son vendidos. La provisión se basa en los datos sobre çararitÍas y una evahiacián 
de todas las posibles consecuencias de sus iirobabilldacl&s asociadas. 

3.14.2. Contratos de carácter oneroso 

Una provisión para contratos de carácter prietoso es reconocida cuando los beneficios 
ecnómics que HITOS URBANOS S.A.S. espera de éste contrato sean menores que Iris 
costos inevitables para cumpla-  con sus obligaciones del contrato. La provisión es 
reconocida al v~ presento del menor entre los costos esperados para finalizar el contrato 
o el costo neto esperado de continuar çon el contrato. Antes de establecer una provisión 
HITOS URBANOS SAS. reconoce cualquier pérdida por delerioro de los activos 
asociados con el conh'atc 

3.15. Reconocimiento de ¡nresÓs 

3.15.1. Ingresos por ventas 

Los ingresos provenientes de la venta de bienes en el curso de las actividades ordinarias 
son reconocidos al vakf razonabe de contraparlida recibida o M recibir, neta de 
devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales,, 105 ingreso son 
reCoriøçidos cuando existe evidencia del cuniplirrilento de las obligaciones de desempeño 
asociadas al contrato con el cliente. Si es probable que se otorguen miscuer-,tos y el manto 
de estos puede eslmnarse de manera fiable el descUento se reconoce como reducción del 
irreso cuando se tÉcórtocon las ventas. 
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El reconomien10 del irgreso puede ser an un momento determinado o a lo asgo de Lii 

periodo de tiempo. según las condiciones establecidas en el contrato. 

Con la finalidad de ciar c4JmpImlento a la ríorrnatiidad aplicable, actualmente HITOS 
URBANOS SAS, realiza el ansis de las siguientes fases: 

• Determinación de un contrato con el cliente, bien sea de maneta escrita para la 
preián de servicios o el contrato de constución de un proyecto, mediante el 
cual la entidad puede obtener ingresos por prestación de servicios o ut11dade5 por 
la ejecución del proyco. 

• Deterrninadón de las obligaciones de desempeño, de acuerdo también a lo 
establecido en el contrato on el cliente, en donde se kan pactado derechos y 
oblgaciones pata la Entidad. 

• Determinar el precio de la transacción, que corresponde al valor que percibirá la 
Entidad por el desarToIo del contrato. 

• Asignación del precio de la Ira nsacción de acuerda a las oblaciones ae 
desempeño deterninadas, dado a que en la ejecución de algunos contratos por 
parte de la Entidad se eectta el recnociii14erito de ingresos por Gerencia de 
proyectos o por Construciári de prcecto, así como ta de utilidades por la 
ejecución del proyecto. 

Reconocev el ingreso de actMdades ordinarias caido la obligación de desempeño se 
haya satisectio. bien sea a lo largo de un tiempo u en un momento determinado 

3 15.2. Ingresos por prestación de servicios 

El ingreso por prestación de servicios es recciríocarlo en el resultado en proporción al 
curriplimientó de les obliianes w c1aspeño de acJeriio a lo esellecidozxw*adu<ilwente  
El ingreso es reçoncido rnerksualrrienle, de acuerdo al grado de avance real que presentan 
los proyectos teniendo en cuerta el enfoque de producto, en donde se determina el 
poroenlaje che producto ejecucuir'i del proyecta) que se ha realizado para así mismo 
reconoce -  el ingreso, los c05105 incunidos en cada uno de los proyectos y el margen de 
utiiid&d correspondiente. 

3 15,3. Ingresos financieras y costos financieros 

Los ingreses frianceios están compuestos por ingresos por intereses en fondos inve'r14dÓ5 
en cuentas de ahorros, carteras colectivas e ingresos por di4eridos. Los ingresos por 
rilerseS son reconocidos en resultados al costo amortizado, usando el método de interés 
efecti. Los ingresos pw dividendos son reconocidos en resulladas en la fecha en que se 
etabtece el ~cho de HITOS URBANOS S.AS. a recibirlos. 

Los costos financieros están compuestos por gastos por inteieses en prstaruÓs o 
?inaricamienLos, pésdldes por detei'ioro reconocidas en los activos financieros. L05 costQ 
por préstamos que no son directamente atribuibles a la adquisición la cwsltucczm5n 0 la 
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producción de un activa calificado se reconocen en resultados usando el método de interés 
&Pc'tivO. 

3.15.4 Contratos de construcción 

El re onodrniito de los ingresos para HITOS URBANOS SAS. será efectuada por media 
}e la eterminación del ctJmpPEier1to tarnin de las obligaciones de desernpeio, teniendo 
en cuenta que dichos ingresos so soportarán basados en la cantidad de recursos que han 
sido consvrndos para entregar el avance del proyecto, en la construcrión y en la rali2ación 
de obras sein los valores incluidos en el acta de avance do obra debidamente aprobada 
por las partes, que permite proceder a realzar el docuniento soporte de este opereciQn 
(factura) con 5U5 anexos correspondientes. 

HITOS URBANOS SAS.. registra 105 ingresos de actividades ordinarias y los costos 
asociados con el mismo como ingtesos de actividades ordinarias y gastas fespecl]vameníe, 
con referencia al estado de cumpli miento de obligaciones de desempeño estabIeciios en 
el oe,1rato, de acuer10 con la lnspaccón de los trabajos ejecutados y sempre y cuando 
sea probable que la entidad obtenga los beneficios evoiiÓn,kos derivados d0 cor1tr1o. y 
kiis costos atnbuihles al contrato, sean a no específicamente reembolsables, pueden ser 
claramente icentficados y medidos de forma 1ab1e, 

3.16. Impuesto a Las gerncias 

El gasto por impuesto a las ganancias está compuesio por impuestos corrientes e 
rmp4.jesto$ difendos. El, impuesto corierite y el impuesto diferido son reconocidos en 
resultados en tanto que estén relacionados con partidas reconocidas diecIamente art el 
patrimonio a en el otro resultada i riteWat 

El impuesto corriente es el impuesto esperado por pagar o por cobrar por la renla irnon ible 
del ejercicio, usando tasas impositnlas aprobadas o a punto de ser aurobadas a la fecha 
del balance y cuaqwer ajuste al impuesto por pagar en relación con años anteriores. 

Impuesto Diferido: Los impuestos diferidos son reciocdos por las diferencias 
lempnrarias existentes entre el valor er, libros de los activos y pasivos para propr5sitos de 
información financiera y los montos usados para propósitos tributarios. Los Impuestos 
diteridos son valorizados a las tasas ¡rnposiuvas que se espera aPCaT a las diferencias 
temporarias cuando son reversadas, basándose en las leyes que han sido aprobadas o a 
punto de Gr aprobadas a la fecha del balance. Los activos y pasivos por impuestos 
diferidos son ajustados si existe un derecho legal exigible de ajustar los pasivos y activos 
por impuestos corrientes, yestári relacionados con los impuestos a las ganarias apk.cados 
por la misma ai4ondad tributaria soe La mesma entidad tributable, o en distintas entidades 
tributarias, pero pretenden liquidar 1s pasivos y activos por ¡ni puestos corrientes en forma 
neta, o sus activos y pasivos íibutanos serán realizados al mismo tiempo. 
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Un ac1vo por impuesto diferido también es reçoriçido par Las pérdidas ttitutaras no 
utilizadas, ¡OS csódlos tributanos y las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 
que sea probable que las ganancas imponiblees futuras estén disponibles contra las que 
pueden ser utlIiiaia 

Teniendo en cuente que el inpueso diferido es la caritlEiad oe inipuestas sobre las 
ganancias a recuperar {deducible) o a pagar (imponible} en periodos futuros. este se 
reconoce realizando el análisis de las diferencias temporarias que eximan e1re les activos 
y pasivos el estada de situación financiera (bases contab1s) y sus correspondientes 
bases fiscales. 

317. Otro Resuhado Integral 

El Otro resultado integral comprende parlidas de in9re505 y g.a5t05 que no se reconocen 
en el resultado del penixio. Los componentes de otro rsul1do integral incluyen: 

• Las ganancias y perdidas producidas pó la conversión de los estados Financieros 
di los rie90c10s er' el extranjero subsidanasi 

• La parte efectiva de as ganandas y pérdidas de los insrumenIoS de cobertura en 
una cobertura de flujos de efectivo. 

• Las ganancias y pérdidas de las inversiones en subschanas y asociadas medidas 
bajo el método de participación patrimonial 

3,18,Fsladas Financieras ln1erndiüs 

Esa política contable establece las bases minimas de la información financrera iritririedia, 
as¡ corno los criterios para el reconc,çinieno y la medición que deben ser seguidos en los 
estados íirtanciercs inlerme&es. HITOS URBANOS S.AS. publica un conjunto de estados 
financieros completos en su información fínanciera inlormedi'a, la forma y contenido de tales 
estados deben cumplir las exigencias establecidas en la NIC 1 pare un conjunto de estados 
financieros completos 

4. DETERMINACIÓN DE LOS VALORES RAZONABLES 

Varias de las políticas y reyelaç.iones çøntabks de HITOS URBANOS SA.S requieren 
que se deterrnne el valor razonable de los actv05 y pasivos tinanc.4erus y no financieros. 
Se han determinado los valofes razonables para propósitos de valorzacn y/o revelación 
sobre la base de los siguientes métodos. Cuando corresponde, se revela mayor 
ritcrrTwclón acerca de los supuestos efectuados en la determinación de los valores 
razonables en las notas especiTicas reIerids a eu activo o pasivo. 



1.  1 

4.1. Jerarquia del valor razonable 

A continuación, se analiza los activos y pasivos recurrentes registrados al valor razonable. 
Los distintos niveles para la determinación del valor razonalle se definen con base en el 
nivel de información disponible del mercado, que incLuye la sejridad de kquiaet la 
dLsponibildad de Los precios de intercambio o indicadores generados de las operaciones 
de mercado (tasas, curias, volatilidades y otras varab4es de valoración nequeida): 

• Nivel 1-  precios cotizado5 (no,  ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos a los que la Corn pafi ¡a puede tener acceso en la fecha de medición. 

• Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados mi.-luidos en el Nivel 1. que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa es decir, precios) o indirectamnervte 
(es decir, derivados de los precios}. 

Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datas de mercado 
observables (variables no obervable). Si las variables usadas para medir el valor 
azonabio de un activo o pasivo pueden clasificarse en niveles distintos de la jerarquia 

del valor razonable, enorces la medición del valor razonable se clasfica en su 
lolaktad en el mismo nivel de la jerarquía iwi valor razonable que a variatie de nivel 
lilas baja que sea signiicativa para la nnl5ción total, 

HITOS URBANOS .A.S., reconoce las transferencias entre los niveles de la jerarquía del 
valor razonable al final del periodo so&e el que se informa durante el que oc.umó el canibo. 

4.1.1 Propiedad, planta y equipo 

El valor razonable de las partidas de propiedad, planta, equipo, instalaciones rijas y 
accesorias se basa en los enfoques de mercado y de costo usando los precios de mercado 
para activos smilares cuando están  disponibles y el costo de reposicón cuando es 
ap'opiaoo. 

4.1.2 Activos intangibles 

El valor ozonale de Los activos ntngbles se basa en los flujos do efectivo descortados 
que se espera deriven del uso y posible venta de los activos 

4,1 .3 Inventarios 

El valor razonable de los inventarios se delerriiuna sobra la base del peclo de venta 
estlmadD en el curso normal del reqocio, menos los costos estimarlos de Lerrniriación 
venta, y un margen de utilidan razorlanie basano en el esfuerzo que se requiere para 
producir y vender dichos inventarios, 

4.1.4 Deudores comerciales y olvas cuenfas por cobrar 
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Los activos financeos meios a valOr razónate con cambios en resultados son activos 
que se mantienen pava sor negociados. Los deudores comerciales y olras CtJeflta5 por 
cobrar se clasifican en esta categoria si se negocian antes del cumplrnier'to delas 
cláusulas contractua les 

4.1.5. Pasivos firricioros 

El reconocimienlo inicial de los pasivos financieros se realiza por su valor razanable y los 
COSOs de transacción se registran en resuttado. 

S. GESTIÓN DEL RIESGO 

El Stena de Admirlst'actón de Riesgos de HITOS URBANOS S.A.S. 5e enmarca dentro 
de los lineamientos estab'ecidos por la Supenntendencia de Siedades, congrueric con 
las directrices generales arnilidas por ia Junta difeciva y la Dirección de la EntiOad. 

HITOS URBANOS S.A.S. cuenla con soporte de diferentes heiramiitas y la existencia de 
procesos bien detn,dos y de personal calificado que atiende la adecuada ge5tró1 de los 
viosgos a los que está expuesta y ha cado cumplimienlo a las noi'rnas e insrucQones. Ha 
hecho el ejercicio de establecer la matriz de riesgos corporativos de lo cual se resaltan 
como de alto impacto: 

Hitos Urbanos SA está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de 
rntruriientoS financieros: 

• Riosgo de cfédio 
• Riesgo de liquidez 
• Riesgo de moneda 
• Riesgo de mercado 
• Riesgo operacional 

En esta nota se presenta i rmacn respecto de la exposición de Hilos Urbanos S.A a 
carla uno de los riesgos menconados, 405 objeti5. las polhicas y los procedimientos para 
medir y adrrinistrar el reso, y la administración del capital por parle de Hitas Urbanos S.A 

51. Marco de administración de riesgo 

La administración de# riesgo de Hitos Urbanos SA, tiene por objelci ldenlitcar y analizar 405 
riesgos enfrentados, fijar lirniles y cxx'iroles de riesgos adecuados, y vara rnonilorear los 
riesgos, se revisan regularmente las poIiicas y los sistemas de administración de riesgo e 
fin de que reflejen los cambios en las condiciones ce mercado de Hitos Urbanos S. A. a 
través 0c sus normas y procedimientos de administración, pretende des.arrolar un ambiente 
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de control dlscipknado y constructivo en & que todos los empleados entiendan 5u8 roles y 
obligaciones. 

5.2. Riesgo de hqudez 

El enfoque de HITOS URBANOS SA.S.. para administrar la liquidez es asegurar, en la 
mayor medida posible en un c0rto plazo, que siempre contara con la liquidez suficiente para 
cumplir con sus oblgaciones, en el tiempo yforriie previstos; lanto en çondiC4one5 normales 
corno de tensión, sin necesidad de incurrir en la obtención de fondos en condiciones 
gravosas, pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de HITOS URBANOS 3 A3 

5.3. Riesgo de mercado 

El objetrio de HITOS URBANOS SAS., es administrar y controlar las exposiciones a este 
riesgo dentro de parámetros razonables y al rnisr'no tiempo optimizar la rente bFlidadi 

5.4. Resgci operacioraI 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado le una amplia 
vaneJad de causas asodacas con los procesos, el personal, la tecnología e infraestructura 
de HITOS URBANOS SAS. Y con 105 factore5 externos dstiritos (la los riesgos de Irqu!dez, 
de mercado y de crédito con,u aquellos riesgos que se orinar de requeiimienos legales 
y reulatodos y de las normas generalmente aceptadas de corripoilamiento corporativo. 
Los riesgos operacionales sur jen de odas las operaciones de HITOS URBANOS 5.A S, 

El ahjelriio de HITOS URBANOS SAS., es administrar e4 riesgo operacional de rneriera 
que se pueda equibbrer la prevención de pór&das financieras y propender po.r mantener 
el tien nombre de HITOS URBANOS S.A5.. 

La responsabilidad básica por el deserroUo y le impernenación de controles para tratar el 
riesgo operacional está asignada a la gefencia financiera. Esta responsabilidad está 
respaldada por el desarrollo de normas de HITOS URBANOS SAS, para la 
administración del riega operacional. 

55 Admirii1raci6n de capital 

La pditiça de HITOS URBANOS SA.S., es mantener une base de capital sólida de manera 
de conservar la confIarta de 105 inversionistas. los acfeedlores y el mercado, y sustenler 
el desarrollo futuro del negocio Mediante el moMoreo del retorno de capital. que es 
definido por como el ¡ngreso de operación neto dividido por el patrimonio total, exçIudas 
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Las accmes preerencIes no rcatbIes y el irters minoritario; también monitorea e 
nivel de diviaúndcs pagados a los accionistas ordinarios. 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES Al EFECTIVO 

El electvo y equivalentes al efecivo está rpresenÉado en os saloas en caja y bancos que 
se encuentran disponibles para su utilización inmediata por parte de HITOS URBANOS 
SAS., así corno, las inversiones de ella liquidez, reliiab1es en un plazo máximo de 365 
dias, tales corno los fondos fiduciarios que, al ser inversiones que no se mantiene con 
propósitos de inversión sino para atender el pago de obligaciones que se gereran en la 
operación del negocio y Que son liquidadas dentro de los términos pac.ldos con los 
proveedores, se ercuenlw rlasiricads en Pile rubio. 

A cte 30 de Juno de 2022, HITOS URBANOS S.A.S no presentaba ningún tipo de 
restricclon al uso del &ectivo o equivalentes al efectivo, todos los saios presentados se 
encuentran disponibles pira su uso en cada una de las entidades financieras 
correspondientes. 

Caj   17.031 19.221 
CEij<3 menor aseo y cafeteria 0 190 
Hitos Urbanos 11 .000 1 1.0DO 
Pw1 ventas 2.731 2.731 
Caja menc sal-lo D 2.000 
Caja menow pisa 7 1.000 1.000 
Caja rnncr ArQ.iitCClurC 2000 7.0.10 
Caja menor San Andrés 

- 
300 300 

Bncosy Corporaciones Financieras 1,290 .93 1-615.987 
Banoolomba 207 801 286.71 
Banca de Boutá 42 793 
BnGu Divienda 2.084 4.103 
Hen Bank Panamá 66.436 865.43e 
Bantu Ru 3.717 3.838 
Bancn Pchincha 281 514 293.790 
Alianza 2.072 0 
Banoo D Occicerne b 414 3.171 
Fondo Oriibus Valor M.4 10.030 O 
FideicomisontumentasFrnanceros 5C 373 34.885 

TotaJ Efectivo y equivalente de Electivo 1,07,84 1.635.208 
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7. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

A contmLiactór, se presienta el aetalle las cuentas por cobrar de ta entiad: 

Cas crocçarcorriercal; - 13.614.36 26.6.421 
Irress pendientes r lcD.jrar N iI 15 :1 7.€iyb 5.691 
[)pIgrirrç r3o las c.u"tas pr r,1ypr çi&q 1fl4'i (1 4.6T4: 
Cuentas por eobraf c0merc1810s - neto 13533 261114 438 

percrrara vincijialos arx)náminm  17 Ñ3539 4 33$ 
CLe': por cc'ar a socos y aocIorsIas 2.31L.YL 2-641 344 
Cier's pui curr a t!qripkmdam 447074 64240 
Aporte 'rwi5itorio5 4i347 74 40218879 
(eieroc Fe cuentas por ocrar a 1rBbaadoro 2ú 1 7)S' 9I 7D€ 
Total prarna y cuont&s por cobrar B1.43G.28 113-376.432 
,menos porción corriCnL .428 113,2 75.438  

Total PófeJón Corriente 81430.2G8 03 3743 

Total e«dón No Corn,nt 

Durante el año 2018 debido a la entrada en vigencia de la NIIF 15 res de acividades 
ordinarias procedentes de contratos con cleri1es, HITOS URBANOS S.A.S. ofoctuo el 
ai1lisr del cumplimiento úla las obkgaciones de desernpeo de 5115 contratos cari los 
clientes con la flnaFdad de de1ermriar el reconocimri10 del rgreo corespordiert. 

De acuerdo al anterior ali para el cierre de Junio 2022 se &etelTninÓ un ajuste por 
menor valor de los ingresos reconocidos previamente por un monto de 5 17.695. (En miles 
de pesos), lo cuales fueron registrados contra la correspondiente cuenta por oobar. 

7.1. Deterioro de cuentas por cobrar 

De acuerdo con la -  ,.4titica con1able aplicada por HITOS URBANOS 5A.S la 
ti1ermiriación del deterioro de valor de las cuentas por cobrar se calçula teniendo en 
cuenta ie rase en la que se encuentre la cuenta por cobrar correspondiente De esta 
manera, si postei-ior a su reconocirn4ento inicel no presenlan ricos de cleteflr)TÚ o riesgo 
de crédito (tase 1) o presentan un Inc mento en el riesgo de crédito pero no se cuenta 
con evidencia objetiva de deterioro de valor fase 2), se aplicare el siguiente modelo que 
correspondo a las prddas esperadas: 
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A O12Ü olas  

a t21-180 di 14,17% 
C 18 -240 dias ¿2,94% 

1} 24 - 360 dia5 31.48% 

L más de 360 dias 
Se aplicará el rnoden de pÓrdda lrcirrda es 

ecirel deterioro se apkará 100% 

Para aquellas cuentas por cobrar que tiene evidenc.a objetiva de indicios, de deterioro, que 
son determinados mediante los anaIsi5 de mora o incumplimiento por parle de[ deudo, 
dificultades financieras del deudor, entre otros, se racanoce el deteroro de valor de acuerdo 
a lo astablecdo para las perdnlas incurnuias: 

Cliefltes 100% 

El delerioro disminuye el valor en libros como una cuenta c,rrçlra., afectando & gasto 
en el rest1idn del periodo 

En seguida se preserila la composición pr Lidades de cuentas por cobrar a clienles al 30 
de Junio de 2022. 

1.101,002 " 91 O 1243€.,752 

Ci€ntas por orr i viruldo% niniwe 2,843,743 1,41D,829 l8a970 92Q. 179 1.1 56,bro 
Cint por orr a súdas-y accionistas 354,302 24B,644 1W 215 500,835 741.820 
Cuenta por trr a empleados 30,422 972 • 1 1,29 5,111.80 3.57 

prte Trriaitos a Pro'e:s '8 7294 ' O O 

Tútal 52676851 1,615),535 2,0455O5 10,625,94 14735,13 

De acuerdo a la politica çonable aplicada por HITOS URBANOS SAS., el deterioro de 
las cuentas carnerciales por cobrar se deterrnina cuando las condiciones iniciales del 
activo financero van a wi afectadas desfavorabternento Se reQLiere la medición 
deterioro la cal se establece corro la diferencia entre el var en libros y el valor presente 
de los flujos de e?eclivos futuros. 
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8, INVENTARIO 

Los inventarios de Hitos Urbanos al cierre del período sobre el que se informa corresionder 
a: 

nveitanos Corrientes  
TOTAL INVENTARIOS 0 151571 

Estos elementos corresponden a materiales y suministros de construcc3óri, tos cuales se 
heneri mantenidos por la Enlid.ad nio para la venla, srnd para su uso en la consriicc.ión cI 
meoras a un p.dio quo se encuentra dentro de los proyectos inrnobiiarios, Dichos 
elementos fueron adquiridos en el ultimo trirrestre del año 2020, per lo tanto al realizas el 
anáksi$ no fueron ohjeto de rccorocirnín10 de eteterioro, dado a que su Valor Neto de 
Realización, qua en este caso =responde al costo de reposición, corresponde al mismo 
valor reconocido en libros. El valor en libros será analizado para cada crerre de período, a 
cielos de corxx:er los consunios realizados ' realizar su reconocimiento contable. 

9. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

6 impuesto corriente es la cantidad a pagr o a recuperar pe,  l Impuesto a las ganancias, 
que de acuerdo con la normalvidad fiscal vigente en Colombia corresponde al impuesto de 
renta y cornplementanos y a la sobretasa de renta. 
Para el año 2017 el inpieslo para la equidad (CREE) fue derogado y se creó el impuesto 
de sobrelasa de rerta. 

Dichos rrripuestos son ¿-alc:ulados ucin base en las Ieyts tributarias promulgadas o 
sustancialmente promulgadas a la fecha del esadn de tuiciári ririarera, aJicaida las 
tasas vigentes eIablcidas por dichas normas HITOS URBANOS S A S no cuenta con 
impuestos corrientes que deban ser pagados o recuperados en un periodo no corriente 

HITOS URBANOS S.A.S. tiene otras 1rnpue5t05 que bao reglamentación colombiana se 
tienen eslab4ecidos como inipuestos nacionales y departanieniales, los cuales 
corresponden al impuesto al valor agregado,  (lVA) y el impuesto de nictustria y comercio 
(ICA) que bajo las Normas de Contabilidad y de Información Financiera adoptadas por la 
Entidad (NIIF plenas) no corresponder a impuestos a las ganancias por ende no son 
recor!o'cidos como parto de los activos o pasivos por impuestos corrientes. La reveiacii 
con relación a los anteriores se encuentra incluida en la Nota 16 Otros Activos No 
Financieros. 

34 



Ul 

A continuación se r&acioran los activos por impuestas corrientes y no corrientes que 
presenta HITOS URBANOS SA 5 con codo ; 

AriIjcjj de Irrpucics de. rcri y compknr1drIc 214 99í2' 

TOTAL ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 214.90 O 

10. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES 

Otros activos inicieros corrientes estái constituido por fideicomisos y anticpo.s a favor 
dp HITOS URRANOS 5 A S Se rIt:ianr i t.ciritirlLJFW.ián tes iEtivw iqui SliCJdO: 

Fkicouso Pisa 9 Edificio Torre 13-35 586.366 56.366 
Fieicorno Piso 10 Edificio Twrp 13.5 M5 324 585.324 
Fideicomgso Piso 11 Edido Tc're 13-35 CI 5112.747 

iducia Pafrirnorio AIonc<, effiL6 1 1 9S4 

ToaI 0tr08 rchvos financleros corrientes 1 238,051 1.826,391 

11, PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

A continuación, se presenta el çosto de la Prapi9rJc, planta y Equipo al 30 oe Junio de 
2O22 

SaIc,a Jun 30 di 2C21 1.015.234 3.212606 S70 613 gw es 1 119.990 zo.62T.D95 

AdCi4)fl O as l.&37 5.7:30 91 .366 0 748.329 
Trúsiadas O O O 0 0 '3 

"as 0 0 u 0 •0 

Si4do a Jun 302022 115.234 3.864.438 576J44 1.000017 - 119.390 7.76.3 
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El movimiento de la depreciación acurinulada. fue el siguienté 

Saldoa Jun 30 <Y&2O1 16414al (456.685) 17.9 122i451 
Adicione O O G1 0 

o0 Gcj u 
Deprooacloi •2.39I i.t1 93.03.2 irÇ; 3. 514,1  

Saldo a Jiin 30 de 2022 166.284 C4B4.12l 1756.3491 í199J (1..33€J5) 

Al cFef re del periodo se hallon los sI9uíer'ts Indicios de delefiaro la Propiedad- Planta 
' ecuipo Que hcierori necesario reconocer bajas por valor de: 

ARCHIVADOR VER1ICAL TRES GAVE TAS Mueces yens.9es OboIeio 
COMPUTADOR TODO EN UNO Equipo de wToutaci6n OsüIe40 1448  
CPU Equipo de rpc.:kn M~1) 798  
DESTRUCTORA ()E P.AEL Equipo de ocr'a Colmo 349 
DISCO DURO EXTERNO 2 TE RAS Equipo de cnputacn Ot,oIeio 
DOCKING Equipi3 de put CsoIeo 36 
ESCMER Equipo de 327 
IMPRESORA Equipo de ciiputac1 CtsoTEo 
.APTOP Fquip de cpil5n Ot4eo 12 

PATA SASICA VERTICAL COMPLETA FRA 2175 Muebler. y enrn 6 
PLANTA TELEFONICA Equipo de offirffla  053 
PORTATIL Equipo de cornputaci Obolew 25.553 
RCTER equipo de cenpuacn O1 
SRVDDR Equipo de conpuLacP.ai Cto1eo 1T1 
SILLA Muebles y enseres soeo  52 
SWírC1-1 Equipo de crfirini Oti!o4e 1579 
TE.EOM) INALAMBRICO Equipo de iiflri i&i 
rE-t:vl.sCJR 7ü,  Equipo de oficz 

Equipo de ccn'putacic.-i 
- 591 

Este es el valor bruló dEs Acísvos toalnlonte c1eprecdos al corte: 

Eq;ipo de oficina 
Eq.ipo de r.nmp.Jtac.ior y x)munIacIone5 40 J'T 

Total 902.399 
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Estos acvos en su gran mayora corresponden a aclivos de menor cuantia o a activos que 
si bien se encuentran en uso por parto de la entidad. tienen un valor poco representativo 
no se considera n&cesano continuar ampliando la vida útil, dado a que este hecho genera 
mayor desgaste adrrnsrtivó que excederla el beneficio para la entidad. 

PROPIEDAD DE INVERSION 

Se re-conoce el sgiJient bien Lnniueble a nombre de HITOS URBANOS S.A.S., que tiene 
como finalidad obtener ingresos mediante el arre 1rniento del mismo o la genLwacl6n de 
plusvalías o apreciación de capital Su meicián posterior es al modelo del costo. 

A continuación se relaciona la piopiedad de trweriÓn que HITOS URBANOS S.A. poseo 
con corle a 2022 

kfl 1', •  -. 

Saldo a Jun 30 de 202 G o 
Adquisiciones 777,7t8 777 768 

Ba.as O O 

Saldo a Jun 30 de 2022 777,768777.768 

13. ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE LA PLLJSVALIA 

A canin*JaciÓn, se presena el costo ce los elemnenlos que cipk los criterios de 
reconnrjmiento corno intangibles. El sgu lente es el valor en libros de activos intangibles- 

Jun 30 de 2021 3Y.382 BO2 q21700 

cinn Ü 3E1 5 381 595 

O G 
SaldoaJunio3Odç2022 3.382 1171,922 1.311.30.4 

El movimiento de la amortización fue el suierite 



IT(-  

Jur 30 de 2021 i39.J52 l5C.326l 2.709) 
balas O 
4mr1jacón 5!€I .,351.596) 
Saldo a Junio 30 dc 2022 (39.32 11111-5221 (1311 34 

[1 saldo total de los activos tangibles distintos de la pl usval la es el siguiente: 

TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES O O 

14, IMPUESTO DIFERIDO 

El impuesto dfendo es e resultado de las diferencias generadas entre 1a5 bases ortMIes 
bajo NIIF plenas y las bases fiscales e inadas de atuetdo a la noçrriati,dad tributaria 
aplicable; estas difericias coi'responden al impuesto que será deducible o imponible en 
penados futuros. 

4cso por Impuesto Dfeni1o: 

El activo por impuesto diferido se enera par las diereiiias que corresponden al impuesto 
que sera deduibte en penados futuro. Para el cierre de ks periodos que se informan, el 
active pa impuesto diferido reconocido fue resultado de La diferencia tempo'al existente 
entre la base cÁmnlable y la base fiscal del detenoro de los deudores cqmercales y olías 
cuentas por cobrar, diferera que se espára rever!r fiscalernerte durante el año 2022 y 
que par lo tanto, se le aplicó la tasa del 35% aplicable para este año. 

Pasivo por Impuesto Djfer? 

El pasivo por impuesto difendo es gnrado por las diferencias que corresponden al 
impuesto que será imponible en periodos Muros. Para el r.ei-re de los períodos que se 
informan, el pasivo por mpuesto dife'ida reconocido fue resultado de la diferencia temporal 
existente entíe la baso contable y la base fiscal de la prop*edad planta y equipo, =no 
resultado de la depreciación calculac10 ba.o NIIF plenas teniendo w cuenta ma vida útil 
diferente a la stablecida en la norniatMdad tributaria Dado a que La diferencia para el año 
2021, se espera revertir fisuakTlígrlti@ durante los próximos años fue utilizada la Lasa 
promedio equivalente a 35% para determinar el impuesto diferido correspondiente 
Adicionalmente, cansurarido que de acuerdo a la nonnatividad tributaria aplicable la venta 
de activos fijos poseidos por dos o mis años constituye una ganancia ocasional. la  tarifa 
sobre la cual aplicó el impuesto diferido oorrespofide al 10%. para el ario 2021. 



A continuacion se relacionan los activos, y pasivos por Impuesto diferidos al 30 de Junio de 

,.Ji.rn30die Jun3Ode Juri30de Jun3Ddo 
2022 2021 2022 2021 

Activo pof impuesto diferido 

Cuentas comerc:aleE :>or rcb,ar 15 .504 
- 

I 5.426 U 

Total actIvo por impuesto diferido 5.426 
- 

O 

Pasivos por impuesto diferido 
propiedad planta y equipo 410 333 3 Ú32 44 430.B22 315.92 

Total pasivo por impuesto diferido 430822 315,992 

15. INVERSIONES CONTABILIZADAS AL MÉTODO DE PARTICIPACIÓN 
PATRIMONIAL MPP) 

HITOS URBANOS S,A.5 posee Invwsl1es en otras entades, las cuales han sido 
catalogarjas como inversiones en subsidarias de acuerdo a la evaluación de oontrol 
efectuado por la Compañia 

En su medición posterior las inversiones en subsidiarias son reconocidas de acuerdo al 
método de particip2con, teniendo en cuenta la aduatizac16n de la InversiOn de acuercio a 
la participación de la matriz en el resultado y en eí otro resultado interaI de Fa subsldíana 
y de la distrbjción de divdendos de periodo. 

Los saldos de las inversiones corresariden a los siguientes rubros  detallados de mareri 
separada para cada uno de los pe iodos comparativos; 

sIDc»JLNr.) out -- - 

1O202' O 45 Ji 

112,22 PJFP DfC 2221 fi 1) M e4d 

)MZ2UU 1  2574 

0€202 PCAC\ WP JJI J12 ¡Su U  98 

7.114 

TOThL i#l$ 04 M MF-TODO DE PAR1ICAION AJUP) 30 CE 2 DZ2 
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A :UN rE 
3CU&021 LI CIJ4 W' 51--P 2U21  
1"v1 API.1 ONWPIC 2O2 

31A33'777 'LIG CPO.4#! Wz? 
c.1rv2ID22 APLICAMN WF itiN 2U22  

R 47 

T6003 ]211.971 
2705 

2$14 431.M 

: , 7 
III  

•l ?0 \NTADF Hi-' Sk O 24E Ufl 
100 

iJ!_!N'BÓW Al MET000 Ik PPR1ICIPACK1N AJUIØO 30 DE 202 

En e l úftrno inistre ce 2C}21 Hitos Urbanos Sk vdó& 855% de su participación 
en Mercado del Chico S.A.S. a la empresa HHU S. A.S. Por lo anlerior, ya no posee control 
ni influencia significativa sobre esta empresa. dejando de ser subsidiaria o controlada. 

,in iúI:i -- 172 44C 
Z1 (1 160315 

1 122021 P_ C. IMP DIC 2021 0 91010.Y2 
i1Ç.022 PPMR2Ofl GOWI O 12E 1G 
)ali.?o22 k5N wP j,li' 55 n il 13 4117 

154.1711 95.019 141O0 
tOtAL iiTii&J €PAIÓ A JUM 4i rn 1I120 

ni l0Çx ií;*1r1-, $1  ':.'i 1I. ni. D 100 cec 
- 

- 1QOa0 O 1$.UuO 
TOTAL WIt!I Pi-  ITQÍ)O DE PATICiPACNA JUlIO 3O 0E2'IZ2 110 OQU 

Los estados fiFLallciaros sparado.s de -flTO5 URBANOS S.A.S. al igual que los Estados 
Financieros Consolidados, se elaboraron aplicando politicffls co4iIabks uniformes para la 
lncorpaón de la información financiera de las entidades en la que se tiene partiçipackn 
se aplicó el rni>tndn de pa tidpaciári, registrando el incremento o disminución de la 
inversión, por efectos del r000dlocimiento de Fa parlicipac.vn en el resultado del periodo de 
sus ent?dades subsidiarias. De la misma ranra, dicha participación en el resultado de las 
subsidiarias, es reconocida por ¿a Compañía (matriz) en el resultado del periodo como un 
irgresa a gasto por niélodo de pailicipación, según su naturaleza. 
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Las disPribucones recibidas por parte de las subsidiarias, rinecliante el pago de dividendos 

la Maíriz, son reconocidas como menor valor de la inversión y no úene ningün efecto en 
& resultado del periodo de la Matriz, dado a que el mismo fue recunoridu prviar'ier1te. 

Además ue la inversión en la subsidiaria relacionada antenormente, HITOS URBANOS 
SA 5 tiene lanihién una inversión en PLEASNT PLACE SAS., la cual es contabilizada 
al rnetodo do part4cip2ci6r, y constituye una asociada para la compañia, debido a la 
existencia de influencia significativa. Los saldos para cada uno de los porio 
comparativos so relacionan a continuación: 

3GV912021 /LiLCK)N.'.L".IJ2I u Vi 21 3f.4 21 
11.12t2fl1 WLHN.'.FP DF-  2Cl2' il 148514 
jiptjJfl AP LIC.CKN WV ~ 20' C 315.755 
]G1E'2c2 PLILN WF ]UN 2022  7 4Q7 

- 

152.150 ¿7 150 
tOTAL 9NiON AL løtTOOC Dt PmTiCACN A4iøø5O  r* 2022 327497 

16. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 

Otros acirios finançieros no zurrientes están cons1LuicIo por unos derechos fiducianos y 
anticipos a favor de HITOS URBANOS SAS. Se relaconari a 0o4i11nuación los aCtivos 
aquí clasificados 

Otros activos financieros no corrientes  
F,niiscis <IP FnvErson  Monec 31.45().074 30 873.640 

CDT. 44r.M11 4240611 
TotlOros act1v03 financieros no corrientes 35.690,685 43-114251 

i) Constituye dos CDT en la entidad I-{ELM BANK PANAMA, ambtys cml ui& tasa del 2% EA 

17, OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 

Teniendo en cuenta que un instrumento financo (activo o pasivo financiero) para HITOS 
URBANOS S.A.S., es un contrato Que da lugar a un activo rinancern de una Entidad y a un 
pasivo financiero o a un instri.men10 de paLrirro de olía, existen algunos concepcs que 
son reconocidos por la entidad como No financieros teniendo en cuenta los conceptos para 
los cuales hán sido croados, tales corno los siguientes: 

17.1. Antips por impuestos riaoraIos y departamentales: 
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Corresponden a impuestos indirectos que se entienden corno gfavámones que recaen 
sobre la producdór!, La venta de bienes, la pestacói de servicios, las importaciones, y el 
consumo Dentro de los impuestos aplicables a HITOS URBANOS S A S se encuentran el 
Impuesta al Valor Agregado IVA) el cual grava la prestación da servicios y venta e 
importación de bienes; y el Impuesto de industria y Correçcio (CA) el cual grava todas las 
2c1rviddeS industriales, de comercio o de servicios que se realicen en el distrito o municipio. 

17.2. Otros lmpueslos 

Impuesto a la riqueza, el cual fue creado mediante la ley 1739 de 2014 articulío 1 para los 
aio's 2015, 2016 y  2017, el cual grava el patrimonio bruto poseido por la Entidad en los 
años en mencrói. Este in'ipues(a se causó el 1 de enero de 2015 y para los siguientes años 
se aplicó la misma causacion, 

Otros impuestos, tales como impuesto de vehículos, impuesto predial o de propiedad raiz 
loS cuales c .sponde a los lnipue1os geoerdos por la tenencia de vehículos o bienes 
inrnuobles. De acuerdo con lo anterior, estos impuestos no recaen sobre Las ganancias y 
por ende tampoco son tratados como un impuesto carTiente i:irrpuesto a lar. ganancias) 

17.3. Aportes a proyectos pro-Dios: 

HITOS URBANOS SAS, al cierre del periodo harbe reconocidos aportes a proyectos 
popios, que corresponden a aportes entregados por an1cipados a los proyectos de la 
Entidad, sari emlargo, estos conceptos corresponden a la clasificación de otros activos rió 
financieros. dado a que HITOS URBANOS S.A.S. no espera recuperar efectivo, sino que 
por el contrario estos conceptos son manejados mieniras se puede legalizar el aporte 
e{ectivarnente dentro del proyecto en curnplimirito de la relatnenIación legal aplicable. 

Otros activos no financieros corrientes 
Anticipos a CcrUrat;sas SJ9.42:1 1.265.84 
Anticipos Honoanas O 58.591 
Anticipos a Particulares 9.52.46 T5 687 .534 
Retencion en la luente 226.337 475.427 
Impuesto de rnduslrra y comercio rebenio 4.700 
Total Giros activos no financieros corrientes 1055,928 1 5,506.552 

Otros activos no financieros no corrientes 
Apo'tes a proyectos propios 24 2'( 2!! 46.Ei41 

Sntntes en liguidcn privada}  ¡VA:. 40.172 40.996 
Total Otros activos no financieros no corrientas 24.3117A49 2'6.737,6$1 
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18. PASIVOS FINANCIEROS 

Los pasivos financieros corrientes correspondan a obligaciones por pagaf a entidades 
financieras as cuales son medidas al Costo Amortzado según las cxrndiciones pactadas a 
momento de contraer l3 oblia<ión. tales CÓmo plato cuotas), tase de interés y demás 
condiciones apticable. El saldo de los pasivos financieros al 30 de Junio de 2022 
comprende; 

Pos arrc 45,4O1 42.196.665 

Total pasivos financieros ocírnentes 45.49E0*1 42 19655 

Piativas finarewoa 2575401 2.571,4n 1 

Total pasivos flnanciros no corrientes 2.575,401 2,575401 

El vencirniAnlo para los próximos años de ¡as paSNOS financiero-s no comentes con corle 
al 30 de Junio 4e 2022 se presenta a continucçri: 

Helm Bank Crédho Panamá 1. 718 ,497 MA 

H&r'i Bank CrdiIo Islas Caitian 65€.904 NA 

Total ObIac*on8s P#o Corrientes 2575 401 
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HITOS URBANOS SAS.. tiene garantizadas sus pasws financiams cm pagares 
Irn'iaós a favor de las siguientes cnhdados financiaras: 

It* Cúrplanta I.8334  16.935 266 
I-1lrri fjnk Panamá 1,71S497 1.718.491 
Heirri eank Ísas Cairriari 85.9O4 .5€ Ç(J4 
Ban.co de Bogo 7.16 76 83Q5 296 
Banco deOccdente 1.99.357 1.966575 
Unco Firdini 211.53 272 .748 
8.an'xlonibia 2,610.525 2.991.770 
Banco Phiha 1.707.059  2.762.188 

2.115.310 4.163.410 
Corficoombiaa .9.000.000 4.76.575 
CoIteínani9r 1.000.000 Ü 
Gupo Aczima 3.202.878 Ü 
Olros 'T.jct de ci*diUI 71.68 - 30J27 

TOIJI psi%o 19narK-jertd 48.066.112 44.771 95 

19, CUENTAS POR PAGAR 

De acuerdo a la potltica contable ap'icada por HITOS URBANOS 5 A 5 los pasivos rio 
pre5entan cici.o de deteriaro, sino que por el contrario en el caso eventual que I 
Compañía presente un pasivo con una antigüedad importante, irfornará las razones por 
las cuabes rr ha s&dó cancelado a la fecha, anunciando en caso de aplicar el riesc de 
liquidez al cual se encuentra expuesto la entidad para evttar el pago de dicha obligación 
A continuación se reacionan los saldos a: 

Proveedores 945 989 3.370 781 
Cuentas popqar 59.432 238 58398 172 
Rerciones y aporlas de ri'ornlra 240 472 1M.5!2 
Totacusnta por pagar 610.1518 -su 71.954.465 
Menos porción corriente 6.543 155 1 h MS 142 

PotcUn no corriente 53.975.543 55,Qi 323 
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PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

A &int!r'uaclón. se prenta 9  c1lle d91 impuesto por pagar de la erit+cacl: 

Impuesto da Renta y complementarias 646073 1.745.261 

Autorretención deenta 289 4'3 83 538 
Total inipuetos, llsais 1.528. 799 
Menos pccincortnti 93/ 4( 1 H» /1 
Porción riocorsiente () O 

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

los Beneficios a ErnpIado comprender, salarios por pagar. cesantias, intereses de 
cesantías y vacaciones consolidadas, las cales se encuentran c5ifiadÓS COflO 
beneficios a empleados a carla plaiç y que corepoideri a las oI!igacones constituidas 
legalmente a HITOS URBANOS S.A.S. por la reglarnentción laboral aplicable y corno 
resultado de su vinculo laboral con 5U5 empleados Estos conceptos bajo la reglamentación 
laarI son conocidas como prestaciones sociales y son los beneficios alribuidos las 
empleadas como prestción de su servicio durante un a4io. 

El sala de los beneficios a empleados por pagar a corto plaza, al 30 de Junio de 2022, 
comprende: 

Sueldos 728,301 595.9% 
Ces1iasConsok1adas 242.38 170 964 
merases a las ceamias 27 723 20 788 
Pn'n.a de servicos 47 1 i 
Vacaoories Consulifjíjdas 35i 71A 307.786 
Total beneficios a empleados 11,70 1,095644 
Menos porción comente 1 t 644 

Porc&on no corriente 0 0 
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22. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

El sfrk r los riagívos. financieros de la critidati cori cce al 30 de iwio de 2022, 
corresponder a: 

Otros pasvos financieros no corrientes 
S39709 - 24407F9 

Total otros pasivos financieros no corrientes 5397.069 244079 

23, OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 

23,1. Cuentas por pagar por impuestos nacionales y departamentales: 

Corresponden a impuestos indirectos que se entienden como gravámenes que recaen 
sobre la producción, la venta de bienes, la prestación de servicios, las irnpw.aciones, y  el 
consumo. Dentro de los itipustos aplicables a HITOS URBANOS S.A.S. se encientan el 
¡impuesto de retención en la Çuente, retención de IVA y retención de 1 C plieado por HITOS 
URBANOS S AS. a lerteras cómo empleados y personas naturales que prestan servicios 
y que no corresponden a un pago de impuesto directo de li Entidad, sno a una retención 
que practica al tercera a favor de la Dirección de Impuestos y Aduanas; por esta razón 
corresponde a un valor a carcelir a dicha autoridad fiscal. 

23.2. Ingresos Recibidos por Aniciado e 1 n.<yesw Reclictos para Terceros 

HITOS UR3ANOS SAS. registra las sumas de dinero recibidas de cíáentes çorn( anticipos 
o avaiices originados en ventas, cviiiplirniento de contratos, avarc8s de proyectos. 
anticipos de honorarios o anticipos de utilidades de proyectos. El saldo de !os aritiçipos y 
avance recibido de clientes es amortizado posterkivmerlte y recoi'iacido corno ingreso de 
aclrvidades ordinarias en la medida en que se cumpla con el reconocimiento del ingr~ de 
acuerdo con el cumplimiento de las DbIigacónes de desempeño. 

HITOS URBANOS S.AS, registra los dinigros recibidos a nombre de terceros y que en 
consecuencia serán reintegrados o transferidos a sus dueños en los plazos y condicionas 
convenidos, por las transacciones derivadas do la operación de la Entidad. 
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23,3, Retención de Garantia 

Por la partcularuiacI de la operación de HITOS URBANOS SA.5 n garantía de 
cumplimento de loe contratos con proveeioi-es y contratistas, se realiza ki retención por 
concepto de garantia', la cual podrá ser reintegrada al proveedor o contratista 
orrespondterite tiria vez se evidencie el cur'nplrrniento corespondieiite de todas las 

obligaciones de desempeño acordadas en el contrato correspondiente, tanto en .o que 
ccncterne con el producto o servicio acordado, ¿si corno los plazos es.ttpulaaos. La 
rctencón por garantía corresponde a tina porción del pago total del acreedor, que se aplica 
durante un periodo de tiempo y que será reintegrada o pagada al proveedor O contralista 
una vez se dé por culminada la labor, después de deducir aquellos conceptos en los que 
se cametiá incumplimiento (en aquellos casos en los que aoiqueJ. 

A continuación, se presenta el dotziikn.,  del impuesto pet pagar de la entidad. 

Otros pasivos no financieros corrientes 
Retención en la tionc por pir 1 A.Si 12 456.326 
Reteica por pagar -519 130 !29 371 
Vigencia '¡sea¡ ccrílele 

- 
173 81 232,594 

Total otros pavos no financieros corrientes 1-684.14 1 848,690 

A contiruacion se 'el3cionan los pasivos no financieros no coqnente-s de la cómpaiSía 

Otros pasivos no financio" no Coffientes 
Anticipos y avances fecibidos 9.030.306 28.12.,321 

ingresos reobidos para loicerub 1 266.518 383.226 

RetearariI'as 33.076 48,077 
Re.tencióin FIC 0.25% 179 1,711 

Reienci& FIO 1% 59 
- 

Total otros pasivo no f i nam-cheros no corrientes 110330.139 2856.850 
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24, PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

24.1. Provisiones  

Las provisIones corresponden a tina obligación presente, surgida a íaiz de sucesos 
pasados, de la cual la Compañía espera desprenderse de beneficios económicos en el 
futuro para cancelarla y que es posible determinar el costo de manera confiable para ser 
incorporado en los estados financieros. Sin embargo, es una otiligacn soe la C1,3 
HITOS URBANOS S.A.S.. presenta incertidurribres acerca de su -cuarilia o vencimiento 

La Compañia al 30 de Jumo de 2022 no ha reconocdo pio'isiones por ningún concepto, 

74 1 1 Provisión para owltngenciiais 

Corresponden a pasivos contingaritas por concepto de muflas y sanciones, que se 
encuentran do proceso en curso, en los que HITOS URBANOS S.A.S. ha catalogado que 
existe une probabilidad de saIia de recursos que incorporan beneficios oconócos on el 
futuro para Gancelar dichas obligaciones, cero sobre las cuales aún no existe un fallo o 
pronunaamiento defini'jvo por lo cual existe incertidumbre sobre su cuantía o vencirn>anlo- 

AJ 30 de Junio de 2022 HITOS URBANOS S.A.S. presenta un posible pi15ivo coMtiruenIe 
que no se encuentra regislrrdo, dedo a la remota posibikiad de uirta eventual salida de 
recursos pata liquidar esta 011igac1án. Esta posible contingencia esta preseiie por un 
suceso quo ocurnó en años pasados en la ciudad de Valledtipar en el desarrollo del 
proyecto Cranaditlo, donde un colabora&w tuvo un accidente laboral en el que perdió la 
vida; esto se encuentra a la espera de que el juez profiera y se desconoce la pobalilidad 
y la cuantia de los recursos con los que posk~nte se deta cubrir este pasivo,  

25. PATRIMONIO 

251 Capital 

El capital autonzao al 30 de Junio de 2022, e1 conformado por 1.000000 acciones 
nominativas ordinarias, con valor nominal de S10.000 cada una; todas ellas de la misma 
clase y sane de las cuales todas se encuen -an sustritos y paga1as. 
Todas las acciones de HITOS URBANOS S.A.S.. poseen los mismos derechos políticos y 
ecón&nÑos, es decir que los accionistas que poseen las acciones ordrnanas tienen 
derecho a recibir dividndos, en el momento en que estos sean decLarados cada cuarto 
tiempo y tienen derecho a un voto por acción en las asambleas de la Compañía. 

A continuación, se indica su composición accionarla 
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Ordinarias 370.000 3 700 000 37,0% 
OdInar,s 150 (XX) 1.500.000 150% 
Oydiranas 150.000 1.500.000 15,0% 
Cfdirtarias 100.000 1 000000 10,0% 
Ordirianas 80000 300.000 8,0% 
Ordinarias 75.000 750.000 7,5% 
(JrjInri t floÍl 7i1i)Df75% 

Total Suscrito y Pagado 1000.000 10000 000 100% 

HITOS URBANOS S .A.S. prosenó cambios en el capital suscrito y pagado  Mayo 31 de 
2018 por una capitalización de utikJades ijar un valor de Dos mvi rrii1knes de Pasos y  a 
Diiembffi 07 cle 2018aa acuerdo al Acta 35 do lo Asamblea Extraordinaria se efecluó un 
aumanto do capital por valor de Dos mil millones de PeSos 
Y para el dia 15 de Dicembre de 2019 meian1e al Acta 40 de la Asamblea Extraordinaria 
se realizó un aurnorto do capital por valor de Tres mil millones de pesos, pasando a un 
capital suscrito y pagado de Diez mil millones de Pesos. 

25.2 Ganancia acumulaM& y Resultado integral del año. 

A cnbnuacIón. se  presenta el resultad de La entidad al 30 de Julio de 2022. 

del Ejercicio 4 .595 507 3539.645 
Resultado AcumuladoS 13524 9.170.548 

Efectos por r..onveriór' a NlIF 3336 081 3.336.081 

Total rsultalos 21.456.07 16,045.274 

25.3 Reservo 

Aclualmerile la eniddd preseia ia siguiente distribución de las reservas izorlstituld,35, 
incluyendo su porcentaje de incrementa entra prioctús. teniendo en cuenta que cada ve7 

que la Cornpaflla efectúa la disuibuc.on de dividendos deslira al porcentaje 
correspondiente ¿ la constilución de la tosar'ia do acuerda a lo aprobado eya mente por 
la asamblea con la finalidad de proteger el palrimoriu social. de acuerdo al aumento del 
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capita' social que se realizó e4 30 de Junio de 2018. el 07 de Diciembre de 2018 y el 16 de 
Diciembr o de 201; se decide a 1 de mayo de 2018, a 30 de Diciembre de 2018 y a 30 do 
Junio de 2020 aumeilar la reserva 'egal. 

Rosa" 1eal 1774.991 
- 

1291.220 
Total Reservas 1.174.991 1.291.220 

25.3.1 Reserva legal 

HITOS URBANOS S.A.S. en cumplimiento do la normatividad legal aplicable en Colombia, 
está obligada a aproptar corno reserva legal el 10% de sus utilidades netas anuales, hasta 
que el saldo da le reserva sea equivalente corno mliirno al 50% del capital suscrito. 

La reserva es un mandaniierlló legal y 1e caráclet obliatoda, el monto no es susceptible 
do distribución, sino hasta cuando se dé la liquidación oe -41TOS URBANOS S.A.S. corno 
sociedad, sin enbargo, la misma se ttene conslltuda wn la finalidad de compensar, 
absober o reducir pérdidas que se puedan generar en el futuro. 

Las apioplacion&s efecluadas en las reservas que excedan & 50% del capial SU5rtta, d 
acuerdo a te norrnativded local apkable.. son de libre desLinaepán y disponibilidad por la 
Asam blea General de Accionistas. 

26 OTRO RESULTADO INTEGRAL 

Los otros resultados inkqrales de HITOS URBANOS S.A S. se presentan a ca'itinuacióri: 

lRevaluaoan Proptedad. Planta y equipo 
Oficinas €2O,51 

Localt, 20,046 
Parqueaderos 19,787 U 

Salído a Jun 30 de 2022 60,084 O 
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27 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS '1 OTROS INGRESOS 

27.1. lngrescs de actividades ordinarias 

HITOS URBANOS SAS. percibe sus ingresos principalmente de honorarios derivados de 
administración delegada en oGnstrljcción y gestiones de estructuración, arquitectura, diseñe 
y corneroaliraión de proyectos cJe vivienda, oficinas e tadustria4es. 

Los irlgle505 reconocidos en el resultado del periodo piía el 30 nC Junio de 2022 san los 
sgwentes 

Ingresos de Actividades Ordinarios 
Construcción 10.029.309 13 392 902 
Adivicbd financiera 434.133 294.0 
Aciividad inirimbáism 21.247.272 3.545.845 
Ingresos Pendientes por Facturar NIIF 15 24.212 1.30 4) 

DQoluon en enL o;.•  

Total 21.783405 IMO9-546  

De acJerd0 a la poliica contable adoptada por la Cornpaña los ingresas son reconocidos 
en los estados financieros a( valor razonable de la cor rapestaón recibida o por recibir y 
se reconocen en los estados financieros una VE2 son cumplidas ¿as obl.19aci0n05 de 
desernpefio acaas en el contrato con el cliente. Corno resuJtado de la entrada e 
igenca de la NIIF 15 - Ingresos de Acirvidades Ordértarias de Contratos can Clientes 

HÍOS URBANOS S.A.S. fealizb la evaluación del cumplirweno de sus 0b119ac10ñe5 do 
desernpeiio y reconoció corno menor valor de los ingresos & menor valor de los ingresos y 
su crrespocdiente contra partida en la cuenla por cobrar, 

Para el año 2022, de manera periódica se røalii.rá la revisión ael reconocimiento del 
opreso de aclividades ordirartas en la Entidad para verificar el cumplimiento de las 
ób4Iacones do desempeño. Aquellos ingresos que sean factu!anlos. riere que se determine 
que no cumplen Ñr cari ks CtÍ9rlOS roquendos para el reconocimiento del ingreu, serán 

reconocctos con-ic menor valor del ingreso y como rnen<x va'or de la cuenta Dor cobrar. 
hasta lanícJ rió se don por cumplidas las obligaciones de desempeño rorrspondentes. 

27.1.1. De acuerdo a los análisis efectuados bajo la NIIF 15, a continuación se presenta 
los ajustes efectuados a 105 Ingresos de acti vidades ordinarias corno resultado de la 
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revrsón del Grado de Avance Real de los proyectos que corresponda con el 
cuniplmiento de las obligaciones de desempeño correspouidienes: 

1110% 9 47C.254 
BALCON? 10 44% 0 
k1LCONY 12 O 442.917 
BALCONY.5 
kALCONY 8,7  856) 
BALCO19Y93-18 95% 0 1T 

ALCÜNY MUNrRY 1 0 534 157 
CHIPICHAPE 15131.11,17 1) 
CLU9-1D O 1.050.342 
EIX91-1 4iYÇ. 
EL ABRA 95% 0 2.829.225 
GRANADILLO2 10% D 
HAAAPAITAMNTO5 5% O 
HSA HOTEL 80% 44.001 
HaTEL GATOJR5 1C% i.7,465 O 
IR(Y4 MOUNTAIN ETAPA 1 1IM. U 
PRYYECTO CONSUMO BELEN 5% 307,316 
PROYECTO CONSUMO LAURELES 3% 21!'l.VI O 
PROYECTO POLO % 53,0O 
TCfRf 75-23 19% :io.i 

IÚÑRE .30% 30.O57 
TCRRIE  10 O '32,158 
VILA NOVA ETAPA 1 Ti T2 1011% I500J0I 
VILA NOVA ETAPA T 501% 529250 0 
VILA NOVA   TAPA 414 1" '84,1.3 
VILA NOVA ETAPA STS 
VItA NOVA   TAPA 6T5 5% - 5:3926 

9,589.759 

27.2. Otros ingresos 

Drtto de la efecucioli de operaciones diferentes a las directamente relacionadas con e 
objeto socia' de la Compañia, se han efectuado el reconocimiento de los siguentes 
ingresos casificados como olros y dearegado por los prncipale concip1os. 
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Otros Ingresos 
V01a creflcs rdudarIos 253.15k O 
Reintegro de Fris r;.sts 42 166 853.973 
Ingresos de ejeE.iias aneriore 4 203 0 
Recuperación del deterioro 0 103.013 
Aprovechrnier1os 533 1.726 
Ingresos por sub'eniones O 42 .9B5 

-Ajuste al po 
- 

4 
Total 687 03 1.3$0.700 

Las subvenciones corrspionden a los subscios otorgados por e gobierno nacional como 
resultado del impacto económico y financiero generado por la parirua riel CO VID 19. 

27.3, lnqresos financieros 

Los ingresos financieros esián compuestas por los incereses resutados del calculo de 
costo arnor1zaÓo y la recuperación del costo amortizado, aplicado a los inslruEflentos 
financieros, siempre y cuando- 

El autivo se rríantiene dentro rk un rnoá&o de negocio cuyo objetivo es mantener los 
activos para obtener los lujos de efectivo contrc1uiles. 

• Las condiciones contractuales del activo findncirO dan lugar, Or1 Íecras especificadas, 
a flujos de efectivo que son úqicarnente pagos del principal e intereses sub<a el importe 
del principal pendiente. 

A contirivacón, se presenta el doalle do estcs ingresos 

lntoreios 255 3115129 
Descuentos comeroales 50 a O 

IriLerteS cátulo ccto erorti7ado VPN 2.951 2 634 

Total irireSo ancio . 
3.706 8.463 

27 4 Ingresos por Método de Participación: 
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27.4.1 Ingresos por Método de Participación en Asociadas 

Los ingresos por la aplicación del método de paiicipación en aSooadas con cxwte al 30 de 
Junio de 2022 son: 

Patrimonio a Jun 2022 
Patrimonio a Üac 2021 

Variación patrImotIal 
% Participación 

Valor plclp.aclórt 
utilidades 2022 

iigresc MPF 

431.885 Patrimonio a Jun 2021 558 497 
328971 Patrimonio a DIc 2021) 254 977 
102.914 Variación patrimonial W21, 520 

100% % Participación 130% 

14 Valor parilcipaclor  
303.520 ubilidados 2021 

92.94 Ingreso MPP 303 520 

Patrimonio a Jun 2022 0 Patrimonio a Jun 2021 117 71. 
Patrimonio a Die 2021 0 Patrimonio a DIc 2020 13.678 
Variación patrimonial O Variación patrimonial 164.039 

% Participación O % Participación 870.t 
Valor participación Varo participación 141.894 
"fidadas 2018 .. utilidado.s 2018 

lrguo MPP O ingresa MPP 
- 

141.894 

Patrimonio a Jun 2022 774 . J• Patrimonio a Jun 2021 825.055 
Patrimonio a Die 2021 410.694 Patrimonio a Die 2020 620.843 
Variación patrimonial 364,300 Variación patrimonial 204.212 

% Participación 0% % Participación 50% 
Valor participación utilidades Vato participacIón utilidades 

102.106  2022 . 2021 

- 
lr,reso MPP 1132 150 Ingreso MPP 102106 
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Patrimonio a Jun 2022 1.8OO Patrimonio a Jun 2021 - 2.44 
Patrimonio a Die 2021 65.296 Patrimonio a Die 2020 47.833 

VarIaiI6n patrlrnnII 116.504 VrlcIó, ptr1nonlI 74 ,607 
% Participacon 100% % Participación 100% 

Valor participación 
116504 Valor participación 

• 74-607 utlldes 2022 . utIftdaces 2021 

mgi-eso MPP 116 5(14 Inqreso MPP 7&7 

28 COSTO DE VENTAS 

28.1. Costo de ventas y operación 

HITOS URBANOS SAS., presenta las cuienlas cirresidei1es a s costas dircos e 
indirectos nec&sanos en la prestación iie los servicios. 
A continuación, se relaciona el detalle de este rubro 

Ccyio de n!asy çpracion 219 832 13.823 

Total 219,332 13,823 

29 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

29.1. 3s1os de pironal 

Los gastos del personal incluyen los legalmente establecidos para Colombia y adicional 
HITOS URBANOS S.A.S. ofrece los siguientes beneficios a sus empleados 

• Boniacn por cumplmierto de oble1lvos 
• Auxilios eduçativos 

292. Gastos de acninisfración 

Tanto os gastos de personal corno los gastos de administración, son reconocidos en el 
Fe5ullado del perwdó en el momento en CiJe so ¡ncttrr n los mismos. Adicionalmente, se 
econocen basados en una asociación directa entre 18 generactóri y reoGnóImIento de 
ngreo, al igual que los cutos aocdos a dicha generación, es decir, los ingresos y 
gastos se reconocen en el re5ullado del rmfiodo teniendo ei ruenta su corrilaciór. El 
dealIe de los gastos de administración, se presenta de la siguiente manera: 



HlTC; H 

y $aIrIc>i 
Horas extras y recargos 
Ccriines 

Incapacidades 
Auxilio de lranporle 
Csant'as 
rntreses sobre ç.nias 
Prime de Servicios 
Vacaciones 
AuXiliw 

Bonificaciones 
Docación y suirinistro a trabajadores 
Inderrinizacionéis Iaboals 
Capacitación al pesona 
Aportes Parefiscele 
GM1os rnédiem y (It OiS 

Total Gastos de Petsonal 

4.490.743 3.865.984 
38.948 2.513 

1MM5 o 
1 209 3400 

61 891 .43.812 
57 996 38.508 

270 503 191 047 
28 827 20.959 

20.232 194 769 
221 470 177084 
42 818 35141 
51374.3 453.025 

13.789 t2597  
75.477 18609 

a 3.902 
9-538.372 793 121 
19 421 41.483 

721OO73 5-896-855 

-foncrarios 475 ,31% 1 330.823 
Impueslos 437.83 421.D07 
ArenCemientos 307.1355 349 149 
Coi1rrbuione y Afiliaciones 6.444 3.957 
Seguros 48.819 37838 

325.223 221.475 
Gçs Legases 12.054 64 807 
MrtI*tIniiento y Rep8racioies 4 259.380 2.872.887 
Adecuaciones a Instaladones 22.894 23368 
Gasas de Viaje 15t 5ft3 84.083 
ArnWw»c2ones 21.834 131.55 
Dersos 36.2 043 163.237 
Otros 946 '1814(3 
Deterioro 23571 11, 797 

- 72.940 6Q450 
Total Gastos por Adrnirnstradón . 8.75.443 5.814 

Total gastos de odministración $ 13935516 $ 11,771.023: 



30 OTROS GASTOS 

311 Otros 925t05 

Corresponde a los gastos en Io6 que incurre ta entidad para el desarrollo de si operación, 
las cualles scri reconocidos en el resultado dl periodo en el mamnto en que se ncurrø 
en los mismos a continuación se presenta el detalle: 

C-ostcs y gasto ce eject.ris 
I.'rpuats asumid"  
Multas, sanciones y afigios 
Dona.ones 
Otros 

16.31 19.341 
0 43 

147.495 14.239 
roo  lis 

¿9 
Total Otros Gastos 24.6O5 33.740 

31 GASTOS FINANCIEROS 

31.1. Gasios fkiancros 

A continuación, se presenta ¿1 dtalie de los gasios fínaricieros. al  30 cia Junio do 2022: 

Gulajis financieros 21344 150.867 
Gasics iritreses 3.142976 1 77751 
Total 1ga5105 financieros 3.171320 1.938618 

32, IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

El detalle de los principales  componentes del impuesto a las Ganancias en el 
Resultado Integral, se pi Enta C0rflc sigue. 

32.1. Imputo corinte 

32.1.1 El movimiento en resultados del impuesto corriente es: 

57 



11 
HTC: 

:30-Jur2i l.1rJp. iciltil 2G21 1.741.511 
Total Impuesto de renta y complementarlos 1741.511 

30-iu-2 Impuesto de fenladifendo 2021 1  9 523) 
Total impuosto diferido i19J23i 
TOTAL IMPUESTO DE RENTA AL 30 DE JUNIO DE 2021 1.721-98 

30jun.22 Prov renta 2022 657,462 
Total impuesto de renla y compleimntarios 657,462 

&-jur-22 lmpueto de renta diferido 2022 1 500 
Total lmpje.sIc le renta diff Ido 1.500 
TOTAL IMPUESTO DE RENTA AL 30 DE JUNIO DE 2022 658.962 

33. CUENTAS DE ORDEN 

Con la irnok-menlaw.<5n de las NorTias internacionales 0e información Fi nanciera, con base 
al Decreto 2420 de 2015, Hitos Urbanos SA, edencio que corno socio, estrutkiraclor 
gerente, constructor y cornercializaclor de los proyectos, debía llevar el control y la 
trazab.lidad financiera, conlable y de ventas de estos. 

Sin ernbero al tener una particpacióri que no supera el 25% en promedio en cada uno. se  
vio en la rocesdad de reflejar estos pi'oyeclos en cuentas de orden. Por endo desde el 
año 2015 tos proyectos  que lleva la oompañia se ven reffeladv5 en estas cuentas 
dscdnhi11ada5 en cuentas de orden contireiites y cuentas de orden contingentes por 
contra, dore se re6ean los pasivos y los activos del proyecto hasta su cilrniriación 

Responsabilidades Conbnçentes por contra estas cuentas de orden reflejan los activos con 
los cuales cuerila el proyecto entre las cuales se destacan, el disponible, los deidores e 
inventarios cel proyecto al 30 de Junio de 2022. 

Otras Responsabilidades Contingentes; estas cuentas de orden reflejan, los pasivos que 
presenta el proyecto, corno Cblvqaciories financieras, proveedores, cuentas por pagar, 
obligaciones laborales, y otros pasivos al 30 de Junio de 2022. 

Al 30 de Junio de 2022 la compañia cuenta con cincuenta y siete (57) proyectos de los 
cuales siete {7 están terminados, dedocJ,o (la: están en liqtiirtaclón. 'ielri!e 120) en 
construcción y doce 2) en la parte preoperativa o estructuración 

58 



0TAS RES~FMLEDADES CO1T$ENrts 

iIO3Q D2Çfl 

Frçyuçtq 'm.dgrn i., per pr (ltros pasivos  

1t74 276,229,34 2 4̂1011 45V95 I4.149,.942 
.AEf,j1 b. 111 Jd14 4)7ç.47 
COTA C. ii':i 5 1  

i,1íl O . ?Sh.1 14,202012 
JJN(BA.lOksBE1ASttZ)CALLE 127 0 5,1198 O ü 573M. ,2L92 
M.ICIT4Y 93 O V3,  FY12 5.I4,597 O J Sjji.?it 61.&42,L7 

5,331.447 15. Í 719. m 9 7?.423 53.3 17.470,960 
w.t. .i:• riu :n4, 79U o o9 IGO.D, 344,7» 
1 7fl'(.113 ll9U 19,2 II.I7.7 ¡.Yli),281 I.#1 G.695 1,93,5L&?€., 137003,530 
Fi.i,..:iri, cúirt.. IcRí 1 M .j i/ii Y51 ce 3S9Ü.I11  60872957 

ECTC 1E7.Jik :5d040) laj In.  u,.ii r,ju o 77,47,0.r) I.,  
J 011 O 7. 45.'1 I997,3. 

ELA81A Ci 111426.671 4.037-1 01.111i. 1'7949,74% 
210,'Ci 27,2.' SM .3b6.0 Ci O 9!.',): 33,43 3  

O L,191,929 9.6% 0 Ci 3i' 
qnyrTr TJ.QHAP,Lt LAS 81las) O 5R4 fl fl C' Ci u 2úl7252 

MON MO~Arm 10.68 31 11,019 7.678 9.373 61,329.- 00461 
i11ili 4((,L'lJ 11,0.70 0 Ci I'4H.2 17229125 

O 9.4!.1 41 519357 5.S0 3,755 4,3q9.l 14,078,477 
LS4 I11 1 11 1 LLÍA 4/A 1I4rALt.p1 .11 1, 2 n.  )')I 1, I 4'i,531 r,.icp 77.441 4. 11.. 1? 4 749,165 

1 4,'II1$.441 J ti, q.Tn O O ]1,7i1.2r. 141%W11,440 
Ji::rI 12 1 Ci i)6.7ti  14,51Q.SM ,It 1'l /i.1 .'l.IIi. J1S4.' 74,11,4) 1.1,0I% 

.0 S,916.964 15S,0.6 Ci 3 i!,flhl,Ii.'i 14211,5IQ 
E2-1 41 15 O 'J,tib ",J32 4.''itl1r.' 9b,14U,aJ 
'WA ÜP1.RT*(1 11.19.3322 5.071,166 154,024 4.90* 19,271 l&4441 le, 51,00 
!tAN l4iTtL 5.I3!,1O 49.G426 7.60* 32,015 2,4I.b" 9973U,2J 
fNcgwq-J3 1.884,391 1.543.ri2 3419 .2 3 .9,O1.9.(.0 46,333,011 
l$4)ilI •,*.I!1V.Y O I.'9).877 O 3 0 1.39,694 
hAL.CONY N? 6.111,481 l. 119,559 Q.035 2L  cí LO 12,0.43318 73.083.770 
a":r ,' ti 'i,4).,I'A d^1a1 ')'fl4 )'078 kLÓ.* L4.2Jfl,40. 

pNjYrETO SEMIDic 5C1.)J9 1211 f'€SEIÑA U50936 O O rs 
PflST9)T9S1IJU,.A o 361l O u JI.'f 462,741. 
MKHETAM U 29U922 U 0 3 ' 

O ,)SLS2 o ZI . 

"ONCE L,SOC.CO0 12.972.166 Ll.m,446 6.607 2.967 8,121,295. 3386,46 
I' 90.? 19, 730 zg.11O0 12,140 3,071.605 9,542,930 

U O 5O,XO 0 3 0 50,000 
IT M HIfI, ! (4111 1441148 779, fl rij rl14,i:. 1,755.178 

E1J ttQ-L9 U 1,15Il.911 1I16 71" rt,3II3 J9,67U 21,920.174  31,376,500 
u 2 l,  kM L I,!J.4CI O 3 '. (-J'lll;l' 

E2'c 7623 0 11,2.011 lOS, 'i?* 1.4Ç0 1, )fll. , r,çt,,.ti 15.101,004 
lE )0-50 O IO,231.3 I, 18u o :1 ' 's,u:' 
PROEC10 WI SJSA iOO,C*10 S, .1.19,97') 45'Y) o u . 

2.114 699 1724411 O !i 1. 774.Lt., 4,Ó71,1 
EOM?Ra".SsP1fl1862 U 892.1 617 0 'J 11,L?1 ,OO,,8 

ç4 111  11 16$.0.04 O ci o ¿s,s:' 494,164 
mn,rAV.Uljrjscw 04!AçnPa75u'q It 1)4Z7Vi 0 0 3 u 01-,gos 10762,067 
luli'.'.! 1JulLI KM" ..'.AIIUA II •,,V.'.Rl 72,M,A 118 t> 5Í,) 731345 
Ii)PrAJ9ILJU vjvir'» (1 14,?84 J4,43]1 O U 1DL,7?9 14,319974 
l4l*PAJAMi-. fi 554.MM '459 LI O 11 9',ç.I I0.599,78 

iCJE&HITA UEAP1AíM ;1..1u&O j,kw ¡uIt u It R147; 2,973 9.41 
iI.)11L GRAN ),1IE"iIS LE SAN A4,1E1, u 7Y.87i O U II 1 77474 
HOTEL 4RRiDrRESIDECE190 U 4.39534 u II .5 441,915 
rsrci oc' i"tica; o 730,3S o o U 734,395 
5C0 - CT4'Tfl FC' 7 O 6O'J.NIO 29.3 U U 451 

- 'o 3 1')? U c ci J 216.151 
twT1X'.I - 199 fl 243.863 6".560 CI U 3,133,476 4061,318 

5cçou.9JL Malas T9' II .11il1,lJ,9 3.9 LI U 
II 1.!.51.7D2 93,434 14.25.0 ,459 O 1.650.785 



RESPO~BaMADES cowru«ANM pQg CONTRA 

JUMO 30 Dl 3022 

Ptoetc ~Iníbla Deudaras riO Total 

43,578507 34,990036 1,224,201,319 1,662,769,942 
VALLfD1P.R 618 -13941,31( 34,12 43,976,047 
COÍL 1) lB1DSE 79,3H 260,446 

O 3,0%,435 11,116,4 14,203,002 
U5AQLN IBA1LO?€S1A 1LZA)CALLE 127 275 19889317 45,324,331 65,213.923 
BAL.ZON' 93 18,569 9 384, Di r 52,43,7nJ 61,842,279 
VILA NOVA 2,955,614 5,951,713 68,553,632 77,470,960 
BC'G ANERfC)SASMBLEP. E 301,415 382 304,70 
PROYECTO TORRE 90 7,207 16,677660 170,3'9B,568 137,0€3,530 
BALCONY COUNTRY TOR.14 127 KRA 11 A 127 1131 15,517 S, 173, 536 35,733,6&q 40872,557 
POCO TORRE 97(AK15X9749 5 IrISO 36,505,436 51,719,428 80,226025 
MLCÜN'!15 6,570 3.161,656 *60,276 41.,997513 
ELAA 377,691 21200,641 104,.3?3,'114 127,949,745 
I-'YTELGEMATC'JRS 9,255 L,6895'9 31,713,403 33,411654 
iA 299,090 2.364,204 2,44,,/31 5,109232 
POCTGTAQLffiRA LOTE LAS RWAS) .12,634 ¿.863,811 11,396.064 30,272,510 
IR.ONMO(JNTA*4 2,213 3,675,272 74,416,776 78,094,261 
C&RE 78 463 17.276,155 2,297 17,229,115 
jLO 94-15 2,005, 4,038,927 L034. 161 14,078,477 

6hLCDNY 103 CL I03A 47A 04 PASDENA) S.n.S]S 13.535,465 6,634,481 74,749,465 
CWB94'.10(B.LCONY94.10) 35,777 25,809,141 117,775,277 143,550,440 
BAIC.OMY 125' Ct 171 7 fO 353,534 6.472,51(1 31,05.041 39,931,085 
TIPIJANA 118,558 2.478,239 16,823,513 19,420,610 
EJX91-5 684,03 9897,139 57,568.622 68,149,803 
HANSA APMTA?*P4T05 34,461 7.020,01 E 25,632,637 3587,108 
H$'r5A *40TF1 449,253 14.364,247 61,916.717 90,730,276 
6LCONY93-15 14,573 4.454,185 41,864.12 46,333,011 
I-*3TELSARiE' 0 1.216779 1911 1,319,694 
BALCOPIY87 64,393 1,27061 [9,776,724 21063,770 
BA,LCOÑY, 5,037 3,127,725 1,C55.€41 14,188,406 
PRMMCM SEN[O '. S CLUB 120 PEREIRA Ii 30,000 28,935 58,936 
PGST-VENTAS H~ 0 2.831 464.915 467,745 
MAO*J'AZO 0 1,148 297.674 298,822 
.,0 TA ELJI3N 200 6%,57B 660.343 1.,357,419 
BSOMEE 6,829,347 6526,542 10,632,597 33,988,405 
ER0 ALTO 2,897,182 2,.8OS, lOS 3,8143 9,542,030 

PROYECTO CRRHO5 O 42,752 7,248 50,000 
C1flMBE-EN 5,063,237 441,668 3,260,25 8,765,176 
EEX 102-19 10,84,555 2,756,501 [8,616,493 33,229,509 
CITY MLALJRELES 3,449,907 443,621 1.672,694 6,,302 
EIX76-23 2,149,835 1,633,127 [1,3.048 15,101,004 
Lt 1.0250 3.225,426 3,354,28 13,184.714 19,764,358 
PROYECTO tn-rt SLJEWk O 2,864,265 3,380,2P4 8,244,405 

01 CASM 4,000 516,299 3,55.920 4,071,220 
REFORMAS 4UÁTAP1V 1892 0 98,3:4 802,664 900,976 
SSQ&J1LE 0 455,168 494,2M 
PCMTAFOUOS I [rMRS0P4 2014 7 9, 835,438 926.636 10.782,002 
PORTAFOLIO '14MA-SARr[BAY 173,462 22,993,3:1 179,315 23,336,508 
PORTAFMO MIENM O 13,')99,157 320,816 14,319,974 
ARREF6MEf1O5 95,9:5 A,6Si,968 1,367857 10,599,738 
HO1ELEMTA  DE ÇARTAGA 315,641 19922,6l 3,683,512 23,92¡4941 
HOTEL GRAN SIP±NIS 15 SAN ANDRES 999 0 75,878 77,876 
MOTEL MARRIOT RES]E'ECE 7'90 0 44:,01:5 O 441,4315 
P0570I3C>N - BCX - ÁMÍRICAS 2,000 2 736,394 738,396 
SCa - CffRQ WLDICO - 797 2,04 596,732 57,641  655,413 
ANi - PISO 3 79 7 0 32 219,225 219,257 
oryffKH - T90 1,172 1,658,233 2,392,513 41061,918 

SCCC0FULT0R105 T7 9 9)4,502 1,026,375 1,960,878 
OTROS FOYECTOS O 1,421,21 229,535 1,650,785 

0 
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Véansé los Estados Financieros que acompañar Lu rvlacions. 

OCIOA DIÁ$A PAOL& GiJS PZ 

rE LEGAL CCJTADOR 

T.P.17748J 

:. zní~ ya 

/ M4A VIRA&Y* 

/ ,.RfN15ORfS& 
1.P.2tO61-T 
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2 0220001 0 4 
Medellín, agosto 11 de 2022 

Doctor 
IVÁN DARlO MAYORGA 
Coordinador Proyectos Inmobiliarios 
HITOS URBANOS 
imayorqah ¡tos urbanos.com  
Bogotá D.C. 

Asunto: Presentación Resolución 2022331004805 de 05 de agosto de 2022. 

Cordial saludo, 

En mi calidad de representante legal de la COOPERATIVA CONSUMO TOMA DE 
POSESION, con NIT 890.901.172-4, les comunico la Resolución 2022331004805 de 05 de 
agosto de 2022 por la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para 
administrar bienes, haberes y negocios de la Cooperativa, emitida por la Superintendencia de 
Economía Solidaria. 

De acuerdo con esto les solicito radicar en su despacho dicha resolución y actualizar en sus 
registros. 

Atentamente, 

GUSTAVO ALBERTO DE LA CANDELARIA ESfOBAR PEREZ 
Agente especial - Representante legal 
Cooperativa Consumo 

Cooperativa consumo: Calle 33 A N°  72-107. Teléfono (57) 444 30 30 opción 2 
Nit: 890901172-4 Medellín — Colombia. www.consumo.com  
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REPUBUCA DE COLOMBIA 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

RESOLUCION 2022331004805 DE 

5 de agosto de 2022 

Por la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar los bienes, haberes y 

negocios de la Cooperativa Consumo. 

LA SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

En ejercicio de las facultades legales y. en especial las que le confiere el articulo 34 de la Ley 454 de 

1998, modificado por el articulo 98 de la Ley 795 de 2003. el numeral 6 del articulo 2 del Decreto 186 

de 2004, el Decreto 455 de 2004, compilado en el título 3 parte 11 del Decreto 1068 de 2015; el 

Decreto 663 de 1993. el Decreto 2555 de 2010. y  con fundamento en los Siguientes. 

ANTECEDENTES 

La Cooperativa Consumo, identificada con Nil 890.901.172 - 4. Con domicilio principal en la Calle 33A 

N° 72 - 107 de la ciudad de Medellín - Antioquía, inscrita en Cámara de Comercio de la misma 

ciudad, es una organización de la economía solidaria, que no está bajo supervisión especializada del 

Estado, razón por la cual se encuentra sujeta al régimen de vigilancia, inspección y control a cargo 

de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

El objeto social de la Cooperativa Consumo, radica fundamentalmente en la comercialización de 

bienes de consumo de la canasta familiar en sus diferentes puntos de venta, así como, en el 

arrendamiento de espacios y muebles dentro del área de ventas de los supermercados, además de 

los servicios sociales cooperativos, en condiciones de calidad. oportunidad, precio para sus 

asociados, su familia y la comunidad en general. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 21  y 31  del Decreto 2159 de 1999 y  a lo señalado en el 

artículo 8 ibídem. la  Cooperativa Consumo —CONSUMO-, se encuentra dentro de las organizaciones 

solidarias de primer (1) nivel de supervisión, de conformidad a la Resolución N° 2269 de 23 de 

diciembre de 2004 proferida por esta Superintendencia. 

Mediante la Resolución número 2015330007985 del 03 de septiembre de 2015, la Superintendencia 

de la Economía Solidaria, ordenó la toma de posesión genérica de los bienes. haberes y  negocios de 

la Cooperativa Consumo, por haberse configurado las causales de toma previstas en los literales "a) 

Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones" y "f) Cuando persista en manejar los negocios 

en forma no autorizada o insegura" del numeral 10  del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero —Decreto 663 de 1993-. por un término de dos meses. 

En la mencionada resolución, esta Superintendencia ordenó separar de la administración de los 

bienes, haberes y negocios de la Cooperativa Consumo a la persona que ejercía el cargo de gerente 

y a los integrantes del Consejo de Administración y Junta de Vigilancia de la entidad intervenida. En 

ese sentido, designó al señor Enrique de Jesús Valencia Montoya, identificado con cédula de 

ciudadanía número 8.316.754. como agente especial. 

Posteriormente, con la Resolución número 2015320009385 del 4 de noviembre de 2015. la 

Superintendencia de Economía Solidaria, prorrogó por el término de dos meses (2) la toma de 

posesión de los bienes, haberes y negocios de la Cooperativa Consumo, de acuerdo con la solicitud 

ÓAPS EJ13 

maao cIrqtamerte 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2022331004805 DE F_RAD_S* Página 2 de 29 

Conf r uacc'r,  de la Resoiucion por la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar ¡os bienes, 
haberes y negocios de la Cooperativa Consumo 

elevada por el agente especial de conformidad a lo mencionado en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 
2555 de 2010. 

Con fundamento en el informe diagnóstico de la situación financiera, administrativa, jurídica y de 
gestión de la organización solidaria, presentado por parte del agente especial a través de los 
radicados N°20154400354272 y  20154400354282 del 21 de septiembre de 2015. en los que resalta 
la situación por la que atravesaba la Cooperativa Consumo que principalmente establecían: i) falta de 
liquidez: u) desabastecimiento en los puntos de venta; iii) problemas de gobernabilidad y falta de 
planeación: e. iv) información adecuada en materia tecnológica: para lo cual, a fin de enervar las 
causales que dieron origen a la medida de intervención y operar adecuadamente su objeto social, el 
agente especial. presenta un plan de recuperación con la posibilidad de restablecer en tres (3) años 
la organización solidaria. 

Por lo anterior, la Superintendencia de la Economía Solidaria emitió la Resolución número 
2015330011725 del 30 de diciembre de 2015, en la cual, ordenó la toma de posesión para 
administrar la Cooperativa Consumo, otorgando un plazo de un (1) año, contado a partir del 04 de 
enero de 2016. 

En dicho acto administrativo, se designó como agente especial al señor Enrique de Jesús Valencia 
Montoya, quien posteriormente presentó renuncia irrevocable al cargo, por lo cual fue designado, por 
este Ente de Supervisión, una vez evaluada la lista de agentes especiales emitida por la 
Superintendencia y a través de la Resolución número 2016330000245 de 14 de enero de 2016. 
determinó aceptar la renuncia y designar en su remplazo, al señor Guillermo León Arboleda Gómez. 

Previo al vencimiento del plazo otorgado para la toma de posesión para administrar la Entidad, el 
agente especial presentó solicitud para prorrogar la medida de toma de posesión para administrar, 
por el término de un (1) año adicional. mediante radicado N°20164400311652 del 2 de diciembre de 
2016. solicitud que fue evaluada por este Ente de Supervisión y resolvió a través de la Resolución 
número 2016140007875 del 28 de diciembre de 2016, prorrogar el término de la medida de 
intervención por un (1) año más. 

Posteriormente, la Superintendencia de la Economía Solidaria a través de la Resolución número 
2017330004875 de 8 de septiembre de 2017. ordenó la remoción del cargo al agente especial, el 
señor Guillermo León Arboleda Gómez y a la sociedad que fungía como revisoría fiscal, sociedad 
ABAKO'S S.A, de la Cooperativa Consumo. y designó en su reemplazo a la señora Martha Cecilia 
Caracas Montaño en calidad de agente especial y al Grupo Integral de Profesionales de Colombia 
S.A.S. sigla GRINPROF SAS, identificada con Nit 900.545.244 - 4, representada legalmente por la 
señora Claudia Milena Porras Caicedo. 

Transcurridos dos meses de su nombramiento, la señora Martha Cecilia Caracas Montaño. presentó 
renuncia irrevocable al cargo de agente especial, por lo que, este Ente de Supervisión una vez 
evaluada la lista de agentes especiales de esta Superintendencia, a través de la Resolución número 
2017330006205 de 24 de noviembre de 2017, aceptó la renuncia y designó en su remplazo, al señor 
Juan Nepomuceno Gil Sierra. 

Ad portas del vencimiento del término del segundo año de intervención de la organización solidaria, el 
agente especial allegó informe de la situación que presentaba para ese momento la cooperativa y 
solicitaba se gestionara la prórroga del término de la medida de intervención ante el Gobierno 
Nacional. Por lo anterior, la Superintendencia de la Economía Solidaria, presentó ante el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, solicitud de prórroga de la medida de intervención forzosa de la 
Cooperativa Consumo, con el objetivo que el agente especial subsanara las causales que dieron 
origen a la toma de posesión, de conformidad con lo previsto en el numeral 20  del articulo 116 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el articulo 22 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con lo dispuesto por el numeral 2

9  del artículo 9.1.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 
aplicable por remisión expresa del Decreto 455 de 2004, por haber completado el término de dos 
años que puede autorizar este ente de control. 
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En consecuencia, a través de la Resolución Ejecutiva número 444 del 29 de diciembre de 2017. el 

Gobierno Nacional, resolvió prorrogar por dos (2) años el término de la toma de posesión para 

administrar los bienes. haberes y negocios de la Cooperativa Consumo. 

Posteriormente, el agente especial señor Juan Nepomuceno Gil Sierra, radicó ante este Ente de 

supervisión, comunicación de fecha 10 de enero de 2019. en la cual. presentó su renuncia irrevocable 

al cargo de agente especial de la Cooperativa Consumo, por lo que, una vez evaluada la lista de 

agentes especiales, que reposa en esta Superintendencia, se designó en su reemplazo al señor 

Gustavo Alberto de la Candelaria Escobar Pérez, mediante la Resolución número 2019330000205 del 

15 de enero de 2019. 

Acto seguido y de acuerdo a la facultad discrecional que le otorga el literal a) numeral 1° del artículo 

296 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993) aplicable por remisión 

expresa del articulo 98 de la Ley 795 de 2003 y  el Decreto 455 de 2004, la Superintendencia de la 

Economía Solidaria, estimó procedente remover del cargo de revisoría fiscal, a la sociedad Grupo 

Integral de Profesionales de Colombia S.A.S - GRINPROF S.A.S. y en su reemplazo nombrar al 

señor Carlos Alberto Caycedo Romero, mediante la Resolución número 2019330001285 del 22 de 

febrero de 2019. 

Ahora bien, el nuevo agente especial radicó ante esta Superintendencia, informe diagnóstico y plan 

de recuperación de la Cooperativa Consumo. en el cual, planteó como estrategias principales las 

siguientes: i) Restructuración del convenio con la sociedad Inversiones Ríos Gallego - Merkepaisa: u) 

Continuidad del proyecto inmobiliario "Somos Consumo": iii) Venta de un inmueble de propiedad de la 

Cooperativa; iv) Desarrollo de alianzas; y, y) conquista de nuevos asociados, con el fin de reactivar la 

operación comercial de la cooperativa y de esta manera enervar las causales de intervención, para 

poder desarrollar adecuadamente su objeto social. 

Previo al vencimiento de la prórroga del término de la medida de toma de posesión para administrar, 

el agente especial de Consumo, allegó a este ente de supervisión la solicitud de prórroga a la medida 

de intervención de la organización solidaria, apoyado en el estado actual de la entidad y el avance de 

las estrategias propuestas en su plan de recuperación, pues si bien se habían adelantado y se habían 

subsanado algunos aspectos, a la fecha, requería un tiempo adicional. para lo cual, esta 

Superintendencia presentó ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, solicitud formal de 

prórroga de la toma de posesión para administrar de la Cooperativa Consumo. con el fin de que el 

agente especial continuara con la ejecución del plan de recuperación. 

En consecuencia, el Gobierno Nacional resolvió prorrogar por dos (2) años más, el término para 

continuar adelantando el proceso de toma de posesión para administrar los bienes, haberes y 

negocios de la Cooperativa Consumo, a través de la Resolución Ejecutiva número 251 del 27 de 

diciembre de 2019. 

Previo al vencimiento de la medida de intervención de la Cooperativa Consumo, el agente especial 

presentó ante la Superintendencia de la Economía Solidaria, solicitud de prórroga en la cual expone 

la necesidad de culminar con el plan de recuperación propuesto en el año 2019 y  con el cual se 

terminarían de enervar las causales que dieron origen a la intervención y se colocaría a la 

organización solidaria ea condiciones favorables, para operar adecuadamente su objeto social y 

poder ser devuelta a sus asociados. 

En consecuencia, esta Superintendencia presentó ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

solicitud formal de prórroga de la toma de posesión para administrar los bienes, haberes y  negocios 

de la Cooperativa Consumo por el término de hasta un (1) año, el cual, fue concedido por parte del 

Gobierno Nacional mediante la Resolución Ejecutiva número 264 del 16 de diciembre de 2021. 

En su calidad de agente especial, el doctor Gustavo Escobar Pérez, mediante radicado número 

20224400227382 del 18 de julio de 2022, presenta solicitud a esta Superintendencia para que se 

Documento 1 rrnaflc diQialrncrU 
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disponga el levantamiento de la medida de intervención de la Cooperativa Consumo, por encontrar 
que se encuentran superadas las causales que generaron la toma de posesión y la organización se 
encuentra en condiciones adecuadas, para desarrollar su objeto social. en atención a las medidas 
correctivas tomadas en el proceso de intervención. 

Por su parte, la revisoria fiscal de la Cooperativa Consumo, en cabeza del doctor Carlos Alberto 
Caycedo Romero, presentó mediante comunicación escrita número 20224400234702 del 21 de julio 
de 2022. su concepto sobre el levantamiento de la medida de intervención de dicha organización 
solidaria, coadyuvando la solicitud presentada por el agente especial. 

II. FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 y  36 de la Ley 454 de 1998. modificado por el 
artículo 98 de la Ley 795 de 2003. es competencia de la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
ejercer la inspección, vigilancia y control de las cooperativas y de las organizaciones de la Economía 
Solidaria, que determine mediante acto general. y que no se encuentren sometidas a la supervisión 
especializada del Estado. 

El numeral 6 del articulo 2 del Decreto 186 de 2004, en concordancia con el artículo 35 de la Ley 454 
de 1998, faculta a la Superintendencia de la Economía Solidaria, para "Ejercer las funciones de 
inspeccion, vigilancia y control en relación con las organizaciones de la economia solidaria distintas a las 
establecidas en el numeral 23 del artículo 36 de la ley 454 de 1998. en los términos previstos en las normas 
aplicables, incluyendo dentro de dichas funciones, las atribuciones relacionadas con institutos de salvamento y 
toma de posesión para administrar o liquidar. El régimen de toma de posesión previsto en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero se aplicará a las entidades sujetas a la inspección. control y vigilancia de la 
Superintendencia de la Econornia Solidaria en lo que resulte pertinente de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional" 

El Gobierno Nacional con la expedición del Decreto 455 de 2004. compilado en el título 3 parte 11 del 
Decreto 1068 de 2015, fijó el procedimiento de toma de posesión y liquidación aplicables a entidades 
solidarias vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria, que adelantan actividades 
diferentes a la financiera. 

La toma de posesión para administrar, se rige por el Decreto 663 de 1993. el Decreto 2555 de 2010 y 
demás normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, normas con carácter de orden público 
y por lo tanto de obligatorio cumplimiento. 

El Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, señala claramente en el numeral 20  del artículo 291, que 
el propósito de la intervención, deviene del deber del Estado y particularmente del ejecutivo de 
proteger el ahorro e intereses colectivos, plasmados en derechos de créditos que pueden verse en 
riesgo, como consecuencia de una administración inadecuada, obligación que surge de la aplicación 
del numeral 25 del articulo 189 de la Constitución Política de Colombia. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 9.1.1.1.11  del Capítulo 1. Título 1 del Decreto 2555 de 2010, el 
objeto de la medida de toma de posesión, es determinar si es posible colocar a la entidad vigilada en 
condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si podrían realizarse otras operaciones 
que permitieran a la Cooperativa lograr a el pago total o parcial de acreencias. 

Respecto del plazo de la medida de toma de posesión. cuando se dispone la administración de la 
entidad intervenida, el artículo 9.1.2.1.12  del Decreto 2555 de 2010. dispone que se puede adoptar el 

Articulo 9.11.1 1 Toma de Posesión y medidas preventivas. De conformidad con el articulo 115 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. modificado por el articulo 21 de la Ley 510 de 1999, la torna de posesión tendrá por objeto establecer si la entidad vigilada debe 
ser objeto oe liquidación. si  es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto Social, o s,  se pueden realizar otras 
ooeraciones que permitan lograr mejores condiciones para que los depositantes. aflorradores e inversionistas puedan obtener el pago total 
o parcial de sus acreencias. 

Articulo 9.1.2.1.1. Posesión para administrar. En todo caso, si en el plazo de un () año, prorrogable por un término igual no se 
subsanaren las dicultades que dieron origen a la torna de posesin, la entidad de viglanca y control dispondrá la disolución y liquidación 

Doc "r"lo ''marir, dgitalmentr 
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término de un año, para subsanar las dificultades que dieron origen a la adopción de la medida de 

toma de posesión para administrar, prorrogable por un término igual por la Superintendencia de la 

Economía Solidaría: sin perjuicio de que el Gobierno Nacional por resolución, autorice una prórroga 

mayor cuando así se requiera. en razón de las características de la entidad vigilada. 

Sobre el levantamiento de la medida de intervención, el artículo 9.1.2.1.2 del Decreto 2555 ibídem 

preceptúa: Levantamiento de la medida de toma de posesión. La medida de toma de posesión podrá ser 

levantada, previo concepto del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFIN. por la 

Superintendencia Financiera de Colombia mediante acto administrativo, cuya notificación se sujetará a las 

normas del Código Contencioso Administrativo —. (entiéndase Superintendencia de la Economía Solidana. 

acorde con lo dispuesto en el artículo 2.11.3.5 del Decreto 1068 de 2015 que compila artículo 59  del 

Decreto 455 de 2004). 

En relación con la rendición de cuentas que debe presentar el agente especial con ocasión del 

levantamiento de la medida de intervención, éste debe proceder de conformidad con lo previsto en el 

artículo 9.1.2.1.3 del Decreto 2555 de 2010, el cual establece: "Rendición de cuentas por parte de/agente 

especial. Si la Superintendencia Financiera de Colombia decide levantar la medida de toma de posesión. el 

agente especial convocará a la asamblea general de accionistas de la Intervenida, a fin de que procedan a 

nombrar los nuevos directivos y al revisor fiscal. 

El agente especial rendirá informe a la asamblea general que para el efecto convoque, en los terminos previstos 

en el Artículo 45 de la Ley 222 de 1995. La entidad permanecerá bajo la administración del agente especial 

hasta que el nuevo representante legal se posesione debidamente ante la Superintendencia Financiera de 

Colombia' (entiéndase Superintendencia de la Economía Solidaria, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 2.11 .3.5 del Decreto 1068 de 2015 que compila artículo 59  del Decreto 455 de 2004). 

Acorde con la instrucción impartida por esta superintendencia y para el caso en concreto que nos 

ocupa, la Cooperativa Consumo, permanecerá bajo la administración del agente especial designado 

por esta Superintendencia, hasta el momento en que el nuevo representante legal, sea nombrado por 

el consejo de administración, que sea elegido en la asamblea general en la que se formalice el 

levantamiento de la medida de intervención. 

En este mismo orden de ideas, el revisor fiscal designado por esta Superintendencia para el proceso 

de intervención de la Cooperativa Consumo, ejercerá sus funciones hasta el momento en que sea 

elegido el nuevo revisor fiscal en la asamblea general que formalizará el levantamiento de la medida. 

W. CONSIDERACIONES 

Se desarrollan a continuación, las consideraciones por las cuales este Ente de Supervisión basado 

en el informe presentado por parte del agente especial y el concepto emitido por el revisor Fiscal de 

la Cooperativa Consumo, así corno, en el análisis realizado por esta Superintendencia, ordena el 

levantamiento de la medida de toma de posesión para administrar, después de un periodo de 

intervención en el que se logró proteger los intereses de los asociados y de la comunidad en general. 

Las siguientes consideraciones estarán divididas de la siguiente manera: i) Estado actual de las 

causales que dieron origen a la intervención y las actividades realizadas para su subsanación: u) 

Situación financiera, administrativa, comercial, social y jurídica de la organización solidaria, donde se 

evidencia el desarrollo adecuado del objeto social, iii) concepto de la revisoría fiscal: iv) análisis 

financiero del estado actual de la organización solidaria: y, y) criterios técnicos, financieros y jurídicos 

que llevan a tomar la decisión de ordenar el levantamiento de la medida de intervención. 

PRIMERA: Que mediante radicado N° 20224400227382 del 18 de julio de 2022, el agente especial 

de la Cooperativa Consumo, presentó informe del estado actual de la entidad desde el punto de vista 

financiero, administrativo, comercial, social y jurídico, en el cual solicitó el levantamiento de la toma 

de la entidad. Lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno Nacional por resolución ejecutiva autorice una prórroga mayor cuando as¡ se 

requiera en razon de las caracteri5ticas de la instucon. 

Doz urnenio hr,do digtaimcnte 
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de posesión para administrar, de los bienes haberes y negocios de la organización solidaria. por 
encontrar que se encuentran subsanadas las causales que generaron su intervención y la 
organización se encuentra en condiciones adecuadas para desarrollar su objeto social, en atención al 
cumplimiento del plan de recuperación propuesto para tal fin. 

El agente especial fundamenta su solicitud, en primer lugar, explicando la situación actual de cada 
uno de los hechos que originaron la medida de intervención: a continuación, se relaciona cada una de 
las causales con los fundamentos fácticos que generaron la configuración de la causal, así: 

En el acto Administrativo que ordenó la medida de intervención de la Cooperativa Consumo. esta 
Superintendencia indicó frente a la causal dispuesta en el literal a) del numeral 1 del artículo 114 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que establece: "a) Cuando haya suspendido el pago de 
sus obligaciones" 

.10. 1 La cooperativa ha incumplido parcialmente las obligaciones adquiridas con sus proveedores lo 
cual se evidencia en la morosidad que presenta el saldo de cartera con éstos. el cual ascendía a corte 
de junio 30 de 2015 a la suma de $7.546 millones de pesos, reflejado en obligaciones vencidas entre 1 
Y más de 120 días. conllevando a que la cooperativa enfrente una disminución en sus cupos de 
endeudamiento, una restricción en sus despachos, un desabastecimiento en sus inventarios, una 
pérdida de su imagen corporativa, un aumento de sus agotados, una disminución en sus descuentos 
financieros y comerciales, lo que sustenta la tendencia decreciente en sus ventas generando una 
cesación de pagos respecto de sus proveedores. 

En el mismo sentido. su margen operacional se contrajo pasando de -3.62% al -5%. lo que confirma su 
incapacidad para generar la viabilidad de sus negocios. poniendo en alto riesgo la marcha de éste. 

Analizando el resultado neto presentado a corte de junio 30 de 2015. la situación de la cooperativa se 
ve impactada positivamente por otros ingresos obtenidos durante el primer semestre de 2015, 
principalmente por la venta del lote de Rione gro por valor aproximado de $4.190 millones. 

Lo que demuestra que, si se hace una proyeccion manteniendo el actual estado de las cosas, 
podríamos determinar que el nivel de pérdidas haría inviable financieramente la cooperativa. De donde 
se tiene que el plan de mejoramiento o de recuperacion presentado por la cooperativa no es viable, por 
cuanto no se tiene la certeza de la obtención de los recursos necesarios para subsanar el problema de 
liquidez, así como tampoco hay certeza de la efectiva realización de las desinversiones, por cuanto. tal 
como lo plantea la administrac,on, la decisión corresponde al maximo órgano social y no hay certeza de 
la adopción de la decision en tal sentido y aun aceptando en gracia de discusión que la propuesta fuera 
aprobada por la asamblea, antes del mes de octubre del corriente año no se tendría la decisión, lo que 
significa que del día de hoy a la fecha prevista para la asamblea, el deterioro financiero y operativo de la 
Cooperativa puede ser supenor, llevando a la cooperativa a un punto de no retorno 

Frente a esta causal. el agente especial en el informe y solicitud de levantamiento de la medida de 
toma de posesión. establece que la misma ha sido enervada en atención a las siguientes 
consideraciones: 

i) Cesación de pagos. 

La Cesacion de pagos causante de la medida de toma de posesión, ha sido superada totalmente. Las 
obligaciones pendientes se han cancelado en su totalidad. Las acreencias con proveedores fueron 
canceladas a lo largo del periodo de intervención mediante diversas estrategias. Se entregaron activos en 
dación en pago. se  vendieron algunos activos para cancelar obligaciones y finalmente se hizo un acuerdo 
con proveedores y acreedores para cancelar la totalidad de las obligaciones. Y en el año 2019 se acordó 
con los proveedores pendientes de pago un acuerdo para pagar el 65 % de las obligaciones, suma que 
ascendio a 5354 millones, además se pagaron las obligaciones con la DIAN, e impuestos prediales, 
arrendamientos. La firma y el pago del acuerdo a los proveedores, le permitió a la cooperativa de 
CONSUMO restablecer su relación comercial con ellos. 

Finalmente se cancelaron las obligaciones con el Banco popular el día 1 de julio por valor de 
$1. 129.384.256 (anexo 1) y  la del Banco Bogotá se canceló el día 13 de julio de 2022 por valor de 

Dortimeno turna do ciigitiImi'rit' 
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$1.870.615.744 (anexo 2). con estas dos últimas transacciones enunciadas, la causal de cesación de pagos 

en nuestra consideración quedo enervada. 

(...) 

Otro aspecto que sustenta nuestra solicitud es el resultado positivo frente a la relación comercial y  en el 

acuerdo de lo pactado, actualmente el indicador de cartera se ubica en el 96%de cartera al día. que supera 

ampliamente los estándares del sector de retail. Lo anterior permite proyectar en el mediano plazo, una 

mejora en los plazos de tesorería y las condiciones comerciales con cada proveedor: adicionalmente al 

momento de levantar la toma de posesión. las condiciones jurídicas y comerciales mejoran el riesgo que los 

proveedores le asignaron a CONSUMO. Se prevé que los cupos se incrementen y la capacidad de generar 

recursos propios será mayor. 

En ese sentido, y de acuerdo a los soportes remitidos por parte del agente especial, se evidencia que 

a la fecha ha sido superada la causal del literal a) del numeral 1 del artículo 114 del decreto 663 de 

1992, púes a la fecha se encuentra al día con las obligaciones con sus proveedores. y se logró luego 

de un arduo trabajo por parte del agente especial y su equipo de trabajo, de negociar las obligaciones 

financieras con el Banco de Bogotá y Popular y las mismas fueron canceladas en su totalidad. 

Ahora bien, en lo que respecta a la causal dispuesta en el literal f) del numeral 1 del artículo 114 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que establece "Cuando persista en manejar los negocios 

en forma no autorizada o insegura. ' en el acto administrativo NO 2015330007985 de 3 de septiembre 

de 2015, por medio de la cual, se ordenó la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios se 

indicó: 

6. La Superintendencia en ejercicio de las funciones y facultades otorgadas. y de acuerdo con la 

información reportada por la cooperativa Consumo. evidencié que como resultado del desarrollo de su 

objeto social ha venido arrojando pérdidas acumuladas a partir del año 2012. 

Razón por la cual la Superintendencia realizó visita de inspeccson a la Cooperativa Consumo durante 

los días 22 y  23 de julio de 2014, y  el informe de visita fue trasladado a la cooperativa mediante 

radicado número 20143100292921 del 24 de octubre de 2014. en donde, entre otros, se evidenció: 

Realización de Negocios con Falta De Planeación o De Información al Consejo de Administración, como 

la inversión realizada en los establecimientos de comercio de Laureles y Terracina, realización de 

transacciones por parte del Gerente de la epoca sin contar con la autorización de! Consejo de 

Administración, tal como quedo consignado en el Acta 1014 de 2014 C.A. actuaciones estas. que 

comprometieron la liquidez de la cooperativa, sumada a la imposibilidad de enajenar algunos activos 

que a pesar de ser de propiedad de la Cooperativa durante los últimos veinte años tenían problemas 

jurídicos tales como la existencia de una doble matrícula a nombre de otras personas, invasion de 

predios de propiedad de la cooperativa, entre otros. 

Se evidenciaron dos inversiones representativas ejecutadas por la cooperativa, en donde existio falta de 

planeación por parte de la administración, en razón a que, en un predio arrendado, se construyó un 

establecimiento de comercio por valor aproximado de ONCE MIL MILLONES DE PESOS MCTE 

($11.000.000.000,00). conllevando con ello un detrimento patrimonial de la cooperativa, toda vez que al 

vencimiento de dicho plazo. los terrenos deberán devolverse al propietario, y a la fecha de fa visita se 

desconoce la situación jurídica de las mejoras o construcción realizada. 

De otra parte. adquirió compromisos económicos con proveedores y bancos, mediante créditos de 

tesorería a corto plazo. a fin de conseguir liquidez, situación que agrava la situación financiera de la 

organización. 

Se evidencié Riesgo Tecnológico, toda vez que se observó que existio manipulación de los inventarios 

de la cooperativa aparentemente para ocultar pérdidas, en razón al deficiente control del area de 

tecnología y deficiencias de comunicacion de control interno hacia el Consejo de Administración, por 

manipulación de diferentes personas que poseían perfil de acceso al sistema. 

Por su parte el revisor fiscal evidencio al interior de la cooperativa que presuntamente se han 

manipulado las fechas de algunas facturas para modificar el resultado de la toma física de inventarios 

Dorurnento f.1mano l!gtairnerne 
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realizados en diciembre de 2013, tal como consta en el acta No. 1004 del Consejo de administración en 
la sesión extraordinaria de enero de 13 de 2014. 
Se evidenció que existía un Deficiente Control En Materia De Ventas Institucionales, particularmente en 
materia de licores y cigarrillos, dado que se transferían prebendas de la adquisición otorgadas por 
algunos de los proveedores de la cooperativa y se evidenciaron problemas de facturación tal como 
consta en el informe de visita. 

8. Durante el año 2015. la Superintendencia realizó una nueva visita de inspección a la Cooperativa 
Consumo. con el objetivo de verificar el nivel de avance y cumplimiento a cada uno de los puntos 
relacionados en el Plan de Capitalización y Liquidez presentado por la Cooperativa a esta Entidad en 
diciembre de 2014. visita en la que se evidencio lo siguiente: 

A la fecha de la visita, esto es 28 y  29 de mayo de 2015 el Plan de Capitalización y Liquidez 
presentado a la Superintendencia por la Cooperativa Consumo, no se habla ejecutada de acuerdo con 
las fechas propuestas, toda vez que su ejecución se proyectó a corto plazo (menor de un año). Se 
evidenció en el informe de visita que, si bien se han adelantado planes de contingencia. éstos no han 
solucionado los problemas de liquidez a corto plazo por el cual atraviesa la cooperativa. tal como se 
observó en el incumplimiento de los pagos a los proveedores y la renegociación de sus obligaciones 
con las entidades bancarias. Aunado a esto y por la falta de liquidez. la  cooperativa desaprovecha el 
costo de oportunidad en los descuentos por pronto pago en compras lo que incrementa los Costos de 
venta y disminuye el margen de utilidad bruta el cual es de -3.62% al corte de abril de 2015. 

En dicho informe, se solicitó remitir un plan de trabajo ajustado. esto es. con metas a corto, mediano y 
largo plazo, con revisión bimensual encaminado a cumplir con la capitalización y liquidez que necesita 
la cooperativa CONSUMO. plan que debía contener proyecciones financieras, de las principales 
cuentas del balance con el fin de que esta Entidad de control evalué el desarrollo y el cumplimiento de 
cada una de ellas. 

En relación con los excedentes, se evidenció en la visita de inspección que los excedentes netos al 
corte de abril de 2015 fueron $1.679 millones, resultados impactados positivamente en gran medida por 
la venta de/lote de Rionegro. Sin embargo, la cooperativa presentaba a la misma fecha una pérdida de 
ejercicios anteriores por valor de $4.916 millones yen la medida que la cooperativa no alcance su punto 
de equilibrio se verá amenazada por una pérdida constante de valor por su dism,nuc,on patrimonial. 

Respecto a la incapacidad de generar los flujos de efectivo necesarios para cubrir sus costos de 
operación en las fechas pactadas podría poner en alto riesgo la marcha de! negocio 

De otra parte. se  observó en dicha visita que. al  interior del consejo de administración no existe unidad 
de criterio en cuanto al desarrollo de los planes de recuperación. tal como se evidenció en las actas del 
consejo celebradas en el transcurso de este año, y que fueron puesta a disposición de la comisión 
visitadora, actas que en su mayoría no estaban aprobadas, y que del contenido de éstas se pudo 
evidenciar que la situación crítica de la cooperativa no ha sido tratada de fondo, toda vez que no se 
observó un compromiso por parte del Consejo de Administración de impartir instrucciones o directrices 
desde el punto de vista financiero y administrativo a fin de revertir la situación de ¡liquidez que está 
presentando ¡a organización. 

(.) 

10. Como respuesta al citado traslado, la cooperativa presentó un nuevo plan de mejoramiento 
ajustado. encaminado a cumplir con la capitalización y liquidez de la organización, el cual se 
fundamenta principalmente en: 

Solicitud de un crédito con inversionista privado por valor de $7. 000.00 millones de pesos, sin que se 
haya precisado cuál es la fuente de ¡os recursos y tas condiciones financieras con los cuales se piensa 
realizar dicha negociación. 

Desiri versión de unidades de negocios de activos no rentables o improductivos por valor de 
$ 19.872.00 millones de pesos. estrategia de mediano plazo proyectada a abril de 2016. Previa 
autorización de la asamblea general. 
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- Adicionalmente se plantea redefinición en los formatos actuales y redefinición de su esquema 

comercial, logístico y de sistemas de algunos almacenes con el fin de buscar puntos de equilibrio en los 

locales improductivos. 

- Ajuste de tipo administrativo, con el fin de reducir la pérdida que la cooperativa viene presentando. 

Como quiera que dicho plan fuera aprobado por la administración de la cooperativa, esta 

Superintendencia con el fin de establecer la viabilidad del plan propuesto ha tenido en cuenta las 

siguientes consideraciones.- 

En el rubro de pérdidas de ejercicios anteriores, es necesario tener en cuenta que a junio 30 de 2014. la 

entidad registraba unas perdidas acumuladas de los años 2012 y  2013 por valor de $7.591 millones de 

pesos, las cuales fueron enjugadas contra la reserva de protección de aportes en julio de 2014. cabe 

advertir que a corte de Junio 30 de 2015 la Cooperativa registra nuevamente pérdidas acumuladas por 

valor de $ 4.916 millones de pesos. dichas perdidas están fundamentadas principalmente en: una 

disminución progresiva de sus ventas brutas, las cuales pasan de $ 70.048 millones al corte de junio de 

2014 a $62.971 millones a junio de 2015. presentando una disminución de 516.107 millones equivalente 

al 20%. 

Si bien la cooperativa presenta una variación positiva equivalente al 52% disminuyendo sus 

obligaciones financieras en $11.187 millones, es decir, pasaron de $21.639 millones a junio 30 de 2014 

a $10.452 millones a 30 de junio de 2015. lo cual supone una disminución en sus costos financieros, no 

obstante, lo anterior, las cuentas por pagar a proveedores presentan un comportamiento estable. 

11. La revisoría fiscal en su informe a junio 30 de 2015. radicado bajo el No. 20154400234062 de 14 de 

agosto de 2015 relacionó los problemas de gobernabilidad que viene presentando la cooperativa desde 

el segundo semestre de 2013, cuando afirma que en la cooperativa "la normativa interna se encuent'a 

desactualizada y no corresponde a la realidad de la necesidad de la Cooperativa" 

Así mismo, sostuvo que "No existe cultura de planeación: no hay Plan Estratégico ni planes Operativos.-

no hay indicadores para medir y controlar la gestión" 

Igualmente señalo: "Los integrantes del Consejo de Administración, más antiguos, apenas sí tienen un 

año en el cargo: no conocen la historia empresarial reciente de la Cooperativa, ni. excepto un caso. son 

conocedores con mediana profundidad de Retail: este órgano de Dirección no cuenta con un plan de 

trabajo y en sus reuniones dedica gran cantidad de tiempo a asuntos operativos y de trámite, sin 

alcanzar ocuparse a profundidad del direccianamiento estratégico ". 

Afirma que "La Cooperativa lleva un año sin Gerente en propiedad y entre la Gerencia encargada y un 

sector mayoritario del Consejo de Administración no hay identidad sobre el que hacer inmediato para 

resolver las graves dificultades de la Cooperativa: no hay conversaciones efectivas entre las partes y se 

promueve el rumor y la desconfianza, lo que ha conllevado a un estado de con tusion. tanto interna 

como externa, y falta de dirección en los asuntos estratégicos". 

Manifiesta que Wc hay un equipo gerencia! con conocimiento y experticia en las diversas áreas de la 

Organización empresarial, que se dedique a pensar estratégicamente a la organización: con algunas 

excepciones, lo que prima es un gran sentido de pertenencia y una inmensa capacidad de trabajo 

operativo. La Gerencia, gran parte de su tiempo, lo dedica a atender los asuntos urgentes del día adía'. 

Sostiene que "No se han generado espacios suficientes para vincular efectivamente al grueso de los 

Empleados de la Cooperativa, que a su vez son asociados de ella, en la evaluacion de la situación y en 

la generación de ideas para superar la diticil situacion existente: 

e" Indica que "El sistema de control interno existente es inoperante e insuficiente para la realidad de fa 

Cooperativa, en consecuencia, esta se encuentra expuesta a alto riesgos operativos, legales, 

económicos y de reputación". 

El agente especial en su informe, establece la subsanación de esta causal basado en los siguientes 

hechos y soportes evaluados por parte de esta Superintendencia, así: 

'rar) tarne'-e 
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ji) lliquidez 

En correspondencia con lo anterior CONSUMO, dentro del giro ordinario de la operación natural, genera 
los recursos promedio mensual de $5.200 millones, lo que ha permitido cumplir con sus obligaciones y 
contar con capital de trabajo para suplir la operación. ajustado a la necesidad actual. 

Sumado a lo anterior, las entidades cooperativas del Departamento, a través de la Previsora Social 
Cooperativa VIVIR, han tomado la decisión de financiar el Plan de Desarrollo de la Cooperativa 
CONSUMO. que se anexa a la presente solicitud, lo que le ha permitido en el mes de junio y de aquí en 
adelante tener liquidez suficiente para soportar los retos planteados de corto. mediano y largo plazo. 

(..) 

al. ) lngobernabilidad. 

Esta administración preparo un proyecto de reforma parcial al cuerpo estatutario que en primera 
instancia actualiza el estatuto a la normatividad vigente y en segunda instancia entrega una política para 
el buen gobierno, garantizando que los 6rganos de direcci6n y control se conformen en su mayoría por 
los representantes de las entidades cooperativas y fondos de empelados que son asociados y personas 
naturales con un perfil gerencial que permita niveles de discusión, análisis y toma de decisiones 
asertivas para el futuro de CONSUMO y no se repita nuevamente la historia que llevó a la entidad a 
estar intervenida. El actual proyecto se esta revisando y analizando por el comité asesor, una vez se 
tengan sus recomendaciones y ajustes. será enviado a su despacho para que sea revisado como un 
"control de legalidad previo" para su posterior presentación ante la asamblea general de delegados. 

Considero que esta causal se encuentro enervada y que se hará electiva en el momento de la 
realización de la asamblea general de delegados una vez se levante la medida de toma de 
posesión y se devuelva lo cooperativa o sus asociados en un proceso democrático. 

iv) Informacion contable y financiera 

La cooperativa se dio a la tarea de presentar los estados financieros de conformidad con la realidad 
económica y ajustados a las normas del nuevo marco técnico normativo NIIF, situación que obligó a la 
retransmisión de los estados financieros con corte a diciembre 31 de los años 2015. 2016, 2017 2018. 
2019.2020 y  2021. Dichos estados financieros han sido presentados a la Superintendencia de 
conformidad con los plazos establecidos y los reportes de rendici6n de cuentas mensuales dentro de 
cada ejercicio económico se han presentado oportunamente. 

Con lo descrito aquí, la causal de inconsistencia en la información contable y financiera queda 
enervada. 

Adicionalmente. CONSUMO adquirió un nuevo sistema de información SIESA ENTERPRISE, que es 
una plataforma especializada para terminales POS, que nos da garantía de seguridad, agilidad. 
transparencia y eficiencia en el manejo de la información. A continuación, describimos la plataforma con 
que cuenta la cooperativa, con el fin de demostrar que hemos logrado superar las deficiencias en la 
información 

CONSUMO cuenta con planeación en sus sistemas de información, razón por la cual podemos afirmar 
que esta causa de la intervención ha sido superada. Este informe pretende mostrar la planeación, 
ejecución y control en los sistemas de información de la Cooperativa. 

Sea lo primero expresar que se ha logrado adquirir y estandarizar la plataforma ERP SIESA 
ENTERPRISE, con la cual logramos operar, controlar y planificar el nuevo desarrollo de la Cooperativa, 
así como garantizar la continuidad del negocio. 

Dado que la implementación de los recursos de tecnología para iniciar la operación comercial se 
desarrollo en tiempos menores a los que usualmente se requieren en un proyecto de este tamaño, todo 
el equipo humano de carácter tecnico, operativo y administrativo se concentró en realizar las 
actividades planeadas entre el proveedor de tecnología SIESA ENTERPRISF y la Cooperativa 
CONSUMO. para entrar en operación a finales del mes de marzo 2020, planeacion que se cumplió en 
las fechas previstas. 

Docur''otc t'rmaclr,  digitalmenle 
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Se realizaron seguimientos a los avances en cada semana desde el momento que inició el diagnóstico 

hasta después de la entrega del producto. A partir de esto se realiza en forma semanal evaluaciones 

que permiten revisar las novedades y los nuevos proyectos que propone la gerencia. 

Se ha trabajado en la capacitación del personal, que en diferentes oportunidades ha pasado por nuevos 

procesos de capacitación y reforzamiento de los conceptos. 

(...) 
Organigrama y personal de la Dirección de Sistemas. Esta área depende de la Dirección administrativa 

y financiera, cuenta con 4 funcionarios así: un director de sistemas, un soporte de olim6tica, un soporte 

en Pos, un soporte a módulos SIESA. Desde aquel entonces nos dedicamos a realizar todas las 

actividades encaminadas a entrenar y afinar las acciones que nos permitieran controlar y agilizar la 

operación comercial de la Cooperativa. 

La administración está permanentemente realizando el seguimiento a las actividades que lleven la 

Cooperativa a la estabilización plena del sistema de información con las mejores prácticas del mercado, 

en busca de obtener los resultados económicos esperados con seguridad y confiabilidad. 

La Cooperativa cuenta con el procedimiento e instructivos de tesorería y proceso de recibo y 

almacenamiento de mercancías, los cuales controlan los dineros y el inventario que son el activo de la 

organización. 

La Cooperativa adquiere SIESA ENTERPISE con un contrato de software como servicio (SAS). esto 

permite tener toda la garantía de continuidad de negocio al contar con un proveedor que tiene respaldo 

de conectividad, aplicaciones, servidores y bases de datos con las especificaciones técnicas que lo 

apoyan. Lo anterior garantiza la tranquilidad y seguridad en la continuidad de la operación comercial, 

este plan se encuentra detallado en el documento "Procedimiento de continuidad de negocio"y Manual 

de Seguridad, ambos elaborados por SIESA ENTERPRISE y adquirido e interiorizado por nosotros. 

Este tipo de servicio cuenta con bases de datos de pruebas sobre las cuales realizamos tareas que nos 

permitan evaluar las novedades o mejorarlas antes de publicarlas en el ambiente real. 

Una vez entramos en operación Comercial, el centro de cableado de las oficinas centrales de 

CONSUMO se organizó para tener mejor acceso y menor riesgo de inactividad: contamos con el control 

de acceso externo con llave al cuarto técnico y con una llave independiente para el acceso a rack de 

cableado y de equipos de telecomunicaciones: el cuarto tambien cuenta con los sensores de humo y 

aire acondicionado independiente. 

La cooperativa adquiere recientemente el licenciamiento de la herramienta de oficina office 3G5. la  cual 

requirió cambios en la forma de trabajo ya que es un servicio WEB y su funcionalidad de uso es 

diferente al habitual, para ello se viene adelantando un programa de actualización con personal 

especializado que permita realizar esta migración en forma progresiva con la menor afectación posible 

para los usuarios de tal forma que pueda garantizarse el buen uso por parte de estos. El licenciamiento 

del aplicativo ERP SIESA ENTERPRISE se garantiza con el contrato de licencias de USO entre el 

proveedor de servicio y la Cooperativa CONSUMO. 

Esta inversión facilitó iniciar la operación comercial de manera autónoma con los equipos de cómputo 

que tienen el sistema operativo instalado de fábrica y que es licenciado, además porque se adquirió con 

empresa seria de este mercado. Adicionalmente se compró el sistema de antivirus para todos los 

equipos, con licencia que se renueva anualmente." 

Analizada lo anterior, es claro para esta Superintendencia que, de conformidad al plan de 

recuperación presentado por parte del agente especial, las estrategias desarrolladas y las actividades 

generadas en este periodo de intervención, a la fecha la causal del literal f) del numeral 1 del articulo 

114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se encuentra superada, en atención a que la 

Cooperativa Consumo en la actualidad genera ingresos promedio mensuales de $5.200 millones, lo 

que le permite contar con el capital de trabajo para suplir el core del negocio. así mismo, bajo el 

financiamiento del plan de expansión generaron unos recursos importantes que sirven de capital de 

trabajo y aleja las dificultades de liquidez que se presentaron en algún momento en la Cooperativa. 

Cocurne'tc ítrnao nflarerrt' 
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En el mismo sentido, el proyecto de estatuto que presentará el agente especial a aprobación de la 
asamblea. busca actualizar a la normatividad vigente y contar con unos lineamientos claros de buen 
gobierno cooperativo, con el fin de enmarcarlo sobre principios de autonomía, autodeterminación y 
autogobierno. Sumado a la revisión y depuración contable que se realizó, concluyendo en la 
retrasmisión de estados financieros de 2015 a 2021 y  la adquisición y puesta en funcionamiento del 
sistema de información SIESA ENTERPRISE que genera a la Cooperativa seguridad, agilidad. 
transparencia y eficiencia en el manejo de la información. 

SEGUNDA. - El agente especial presentó en la solicitud de levantamiento de la medida de 
intervención la situación administrativa, financiera, contable, jurídica, social y de gestión de la 
Cooperativa Consumo, con el ánimo de establecer que la organización se encuentra desarrollando 
adecuadamente su objeto social y su proyección a futuro, así: 

2.1. GESTION FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

En la dirección financiera y administrativa se tiene como objetivos, el control de la liquidez y el gasto general 
a lo largo y ancho de la cooperativa, así como la administración del personal y un hecho fundamental como 
lo es la apertura de seis puntos de venta nuevos. 

2.1.1. GESTION FINANCIERA 

Para el año vigente la Cooperativa ha venido desarrollando los cambios que planteo en el plan de desarrollo 
2022 a 2028. en este se definieron lineamientos específicos y tareas que permitirán alcanzar 
los resultados esperados. 

En el primer semestre de 2022. se alcanzan ingresos totales a $31.210 mil/orles lo que representa un 
cumplimiento del plan del 94%y la desviación de $2.329 millones se explica por la modificación de fechas de 
inicio del evento comercial planificado para este periodo que opera cerca de $2.500 millones en ingresos a la 
venta y $430 millones en inversiones de proveedores pero que se reprogramó para los 
meses de agosto y septiembre de este mismo año. 

El plan de acción previsto para el segundo semestre se enfocare en: 

Programar y hacer seguimiento riguroso a las compras de productos de alta rotación para lo cual se diseñó 
una matriz de surtido que garantiza la información necesaria para la toma de decisiones. 

Mejorar el costo de entrada de la mercancía y el aumento en la inversión de los proveedores y ampliación de 
tesorería con mejores condiciones de plazo y pago. 

Se aumentará la presencia promocional en medios masivos y se gestionará con el sector solidario el apoyo 
para incrementar el tráfico en los puntos de venta enfocado en mayores compras por tiquete. Incrementar la 
presencia en canales de venta no presenciales con un servicio de domicilios moderno basado en líneas de 
atención y mensajería digital además de tener a disposición un aplicativo más ágil para que los compradores 
pueden realizar con facilidad sus pedidos. 

Restructurar el modelo operacional en áreas de servicios de los PD y con el fin de generar ahorros en 
logística y vigilancia, aspecto que se revisará con el mayor detalle estableciendo los impactos económicos. 

Un rubro importante del gasto se encuentra en el consumo de energía. para lo cual se están revisando y 
analizando propuestas de energía renovable, a través de paneles solares que implicarían un ahorro entre el 
35% y  el 45% equivalente a $62 millones. 

Cabe resaltar que dentro de la estrategia a largo plazo de la cooperativa está el reposicionamiento en el 
mercado local y ampliación de la malla de puntos de venta que para el 2022 se define terminar 8 nuevos 
PDV en operación y busca fortalecer en los próximos años CONSUMO con 23 PDVy así estar más cerca de 
los asociados ubicados en los barrios de Medellín y el área metropolitana con el objetivo principal de 
fortalecer la capacidad de servicio y generación de recursos. 
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Este componente de expansión será el pilar de crecimiento en los ingresos, pero también se cuenta ya con 

una clara estrategia de mejora en los indicadores de relación con los clientes y asociados. donde la 

estrategia que se denomina profundización aportara un crecimiento sostenido y representa cerca del 5% de 

los nuevos ingresos. 

En conjunto con las das estrategias anteriores de expansión y profundización de la base social y de clientes, 

también se desarrolla una mejora significativa en el plan de Gestión comercial. 

En este campo el equipo la cooperativa viene implementando nuevos modelos de abastecimiento con el fin 

de fortalecer la fidelizaci6n de los asociados y clientes con una propuesta de productos frescos en los que 

son protagonistas las frutas y verduras que representa cerca del 25% de las ventas actuales y son 

suministradas por 70 proveedores que son en gran parte pequeños productores lo que hace mas relevante 

aun el impacto social. 

Con estos procesos ya en ejecución y en proceso de acompañamiento de los resultados con el presupuesto 

anual de ventas que supera $78.000 millones, es evidente el avance significativo en la implementación del 

plan de desarrollo, ejemplo de lo descrito es la apertura de los 6 nuevos puntos de venta para reemplazar la 

sedes que fueron entregadas al proyecto inmobiliario y donde CONSUMO contaba con cerca de 18.000 

asociados que han visto como se pasó de 2 puntos de venta, a una nueva malla conformada por los locales 

de Danubio, Los pinos, Los Alpes, La Gloria, La Palma que proponen una nueva forma de operar en locales 

con menor área comercial pero que suplirán las ventas que antes aportaban los locales de Belén y América 

sus resultados de eficiencia, productividad y rentabilidad se 
esperan en el corto plazo. 

Los retos de afrontar las nuevas aperturas y realizar la repotenciacion de equipos y adecuaciones le 

ocasionaron a la operacion comercial dificultades para estabilizar sus ingresos. pero se evidencia que con 

las acciones comerciales en el corto y mediano plazo los resultados estimados en el plan de desarrollo 

promueven la sostenibiliclad de la cooperativa. 

El conjunto de estrategias y las acciones implementadas demuestran un alto compromiso con el futuro y 

encaminan al cumplimiento de generación de recursos planteados y siendo lo anterior un soporte más para 

solicitar nuestra salida de la toma de posesión. 

2.1.2. LIQUIDEZ Y CONTROL DE LA CAJA 

Para correlacionar el punto anterior con la liquidez, vale la pena decir que desde el mes de enero del 

presente año se le había solicitado al Banco Coopcentral un crédito por $800 millones el cual fue negado, 

situación que puso a la cooperativa en aprietos de caja, pues ya se habían firmado contratos de 

arrendamiento de locales e iniciado algunas adecuaciones de estos. 

En el tercer trimestre se logró que a través de la Previsora Social cooperativa, las cooperativas financieras y 

algunas de ahorro y crédito pudieran financiar el plan de desarrollo de CONSUMO por valor de 5787 1  

millones, financiación que tiene las siguientes condiciones financieras; plazo siete años, interes del 12.5% 

EA, pago de interés mensual y abono gradual al capital cada anualidad, la gararitia es una fiducia en 

garantía sobre el bien inmueble de Envigado, del total del empréstito. CONSUMO ya recibió en el mes de 

junio la suma de $3.130 millones de los cuales $2.000 millones son para capital de trabajo y $1. 130 para el 

pago de la deuda al Banco popular, este último como resultado de un acuerdo de pago total a los bancos 

Popular y Bogotá por la suma de $3.000 millones incluidos los intereses: solo falta que en esta primera 

semana del mes de julio cancelemos los $1.870 millones al Banco Bogotá y quedar totalmente a paz y salvo 

e iniciar los trámites para el levantamiento de la garantía. Con lo anterior considero que se enerva las 

causales de cesación de pagos e ¡liquidez de la cooperativa. Adicionalmente vale anotar que los datos 

de nuestro sistema de in1ormaci6n son confiables y pertinentes, situacion que da más credibilidad y 

seguridad en la toma de decisiones económicas, financieras y estrategicas. 

El control sobre el (lujo de caja nos ha permitido cumplirte a los proveedores (Pareto y de fruver) con algún 

ligero retraso de unos días, pero en ningún momento se ha puesto en riesgo el abastecimiento de los puntos 

de venta ni la imagen de CONSUMO, de igual manera se ha mantenido el cumplimiento en el pago de 

nómina, seguridad social y paraliscales y los impuestos. 

(...) 
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3. GES TION COMERCIAL 

3.2. GESTION DE VENTAS 

Para los apartados de ventas y actividades de mercadeo de la cooperativa CONSUMO en el periodo en 
revisión, se ejecutaron múltiples actividades en pro de incrementar la generación de recursos y de ampliar la 
capacidad operacional. 

Respecto de los puntos de venta, se replanteó la malla de almacenes debido al compromiso de entrega de 
los puntos de venta de BELEN y AMERICA para iniciar tos proyectos inmobiliarios que se realizarán en sus 
predios. por lo anterior, se ejecutará de manera acelerada el plan de expansión liviana que permitirá 
compensar la capacidad de cooperativa para estabilizar sus ingresos por ventas, aplicando criterios de bajo 
costo y buscando flexibilizar las estructuras de costo y operación. 

Para el mes de abril, se realizó la apertura del punto de venta de DANUBIO, que cumple con el plan antes 
indicado. Este punto de venta es una adquisición de establecimiento comercial en operación con más de 30 
años de existencia y que dio lugar a iniciar operaciones en tan solo 3 días con la marca de la cooperativa, ya 
que, no se realizaron grandes intervenciones y el paquete de infraestructura que fue necesario se ejecut6 en 
corto tiempo y permit16 habilitar el establecimiento para las ventas. 

Posteriormente, se realiza la puesta en operación de los puntos de venta que apoyaban el reemplazo del 
punto de venta de BELEN. para lo cual, se adecuaron loca/es con metrajes entre 120 y  240 metros2, en la 
misma área de influencia, los cuales están a menos de 200 mefros2 cada uno del local anterior; estrategia 
con la cual, la cooperativa busca minimizar los gastos de promoción y comunicación Adicionalmente, los 
equipos y elementos de operación para estos dos puntos BELEN LA GLORIA y. BELEN LA PALMA 
permitieron en el lapso de 30 días poner en marcha la generación De recursos que reemplazarían el impacto 
que se presentara en el mismo periodo en evaluación. 

Asimismo, continuando con la estrategia de expansión acelerada y a bajo costo. se  realizó la 
implementación y apertura del local de 240 metros2 ubicado en el sector de LA AMERICA y, por esto se 
logra con elementos reprocesados y reubicando activos de los puntos en proceso de cierre, poner en 
funcionamiento el local de AMERICA LOS PINOS Para este punto y los que componen el plan de expansión 
liviana, se recompuso la estructura de personal operativo con el fin de disminuir el costo de nómina al crear 
nuevos roles de cargo que permitieran la polifuncionalidad en labores operativas y en tareas administrativas, 
que implicaban un mayor costo en la anterior forma de hacer las cosas. Lo anterior, permite a la cooperativa 
CONSUMO ajustar la brecha de costos en el proceso de servir los puntos de venta, además, evaluar en el 
corto plazo una recon figuración completa de la nómina de los almacenes en operación. 

Para el final del periodo en evaluación se realiza la apertura de los puntos de venta BELEN ALPES y MALL 
VITA, con lo que se completó la malla de reemplazo de puntos de venia en BELEN y AMERICA que fueron 
reemplazados por los 5 puntos de venta, así como la apertura del nuevo punto en la zona sur del área 
metropolitana, lo que nos garantiza en eí mediano plazo la cobertura de la base social de 16.000 personas 
asociadas a las zonas de ELEN. AMERICA y zona sur.  

Sumada a la estrategia de reemplazo de puntos de venta, se encuentra el proyecto inmobiliario que recoge 
la clientela en las areas de influencia. La cooperativa CONSUMO está en un proceso de fortalecimiento de 
las ventas no presenciales vía domicilios, que con diferentes actividades ha logrado incrementarse 
sostenidamente mes a mes, mejorar los indicadores de servicio y cobertura complementando la estrategia 
de atención en puntos físicos con una propuesta que permita incluir servicios de valor agregado a la base 
social. 

Domicilios CONSUMO, viene trabajando en la integración de múltiples plataformas para ampliar el alcance 
en cobertura de clientes como LO PIDO. COM, CORNERSHOP. COM  aumentando así la trarisaccionalidad 
de la Pagina web propia donde fortalecimos los procesos de soporte al servicio al incrementar el personal 
destinado a labores de empaque y despacho. integrando nuevas líneas telefónicas para dar mayor 
capacidad a los canales de ingreso de pedidos y se lanzó la estrategia de entrega en 45 minutos en el área 
de influencia de Belén y América. como propuesta de servicio ágil para nuestros asociados y clientes. 
Adicional a esto venimos trabajando con proveedores externos para lanzar el APP CONSUMO donde los 
clientes podrían realizar los pedidos en línea y mejorar su experiencia de compra con una propuesta 
moderna y de estructura de conversión de compras eficientes. 
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En el campo de las mejoras en ej desempeño de indicadores de operación se busca hacer más eficiente el 

capital de trabajo al redistribuir inventarios de mercancías entre los 6 nuevos puntos de venta sin realizar 

grandes compras, con lo que se logró disminuir en el 30% aproximadamente el valor relativo del inventario, 

con lo que la cooperativa logra con recursos limitados y bajo apalancamiento los procesos de apertura de 

nuevos puntos y reducción del costo de operar. 

En este caso se desarrolla un proceso de análisis en el que participan las áreas de soporte y control de la 

cooperativa para acordaría nueva metodología de evaluación de/inventario disponible de mercancías y 

recon figurar la forma de abastecer los portafolios para cada punto de venta. En este sentido la nueva politica 

permitirá determinar una malla de surtido con 1400 productos inlaltables para la venta y  500 adicionales que 

complementaran este portafolio para los clientes, con lo cual se mejoraran los indicadores de rotación. 

Adicionalmente se configuran surtidos para cada punto de venta en operación con los 1.900 productos antes 

descritos y un portafolio ampliado para cada caso que incluirá aproximadamente 900 productos que le dan 

diferenciación a cada punto de venta para su clientela. Durante los últimos 6 meses la Cooperativa 

CONSUMO generó el movimiento de inventario de 16.000 productos y códigos de venta, con lo que 

sobrepasamos la efectividad necesaria para los critenos de venta, por lo que estas decisiones le traen a la 

Cooperativa mejores indicadores en el desempeño financiero. 

Para el fomento de la asociatividad y generación de vínculos con nuestra base social, se define recomponer 

el área de ventas institucionales y fomento cooperativo, creando una nueva unidad de servicio con la 

denominaci6n de CANALES COOPERA1TVOS que contará con el liderazgo de personal con amplia 

trayectoria y experiencia en el sector, que busque generar procesos innovadores en el servicio y 

relacionamienfo con el sector solidario y dinamizar la adquisición de asociados nuevos para mejorar la 

profundización y gestión. 

Esta área se encargará de realizar eventos en las sedes propias y, en convenio con cooperativas y fondos 

de empleados vinculados, incrementar la venta de productos y servicios con sentido social y fortaleciendo la 

estrategia de JUNTOS SOMOS CONSUMO, donde más de 34 entidades del sector solidario aglutinan cerca 

de 1.000.000 de personas con potencial de generar recursos para la cooperativa. 

En resumen, el plan de trabajo del periodo en revisión permitió transformar rápidamente la capacidad 

disponible para prestar servicios de calidad y presentar una nueva cara a la comunidad en general, donde 

estaremos enfocados a la generación de bienestar y recursos frescos para la operación en el día a día. 

4. GES TION SOCIAL Y DE ASOCIADOS 

4.1. Fidelizaci6n de Asociados 

Asociados Consumidores. Afiliar, recuperar y retener asociados, ha sido un proposito esencial en este 

proceso. Al ser intervenidos en el año 2015. registrábamos 103 mil asociados consumidores. Al mes de junio 

del año 2022 contamos con cerca de 115.000 de los cuales compran en CONSUMO 16.484, lo que 

representa el 14. 1%, indicador que crece muy levemente. 

Para fortalecer esa base social, la cooperativa ha desarrollado campañas de actualizacion de datos, 

telemercadeo, reuniones con los asociados y creados canales de comunicaci6n a fin de mantener el 

contacto con el/os y tenerlos actualizados sobre el proceso. 

4.2. Juntos somos CONSUMO 

El 28 de mayo de 2019 el Agente Especial convocó a gerentes de entidades asociadas para definir en 

conjunto estrategias que permitieran el aumento del tráfico de la cooperativa en sus distintos puntos de 

venta. Cerca de 50 gerentes y dirigentes del sector atendieron el llamado y aceptaron la propuesta que 

compartieron con sus Consejos de Administración. A partir de esa fecha empezamos a visitar las 

organizaciones y a vincular/as como entidades asociadas y de esta manera. multiplicar los servicios y 
beneficios a sus empleados y asociados logrando a la vez consolidar una gran "comunidad de 

Comunidades". Como consecuencia de ello, se hicieron "Acuerdos cooperativos" mediante los cuales se 

formalizó la vinculación y la manera de operar en adelante. 
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Hoy CONSUMO cuenta con 32 entidades. 27 cooperativas y  5 fondos de empleados que acogen cerca de 
un millón de personas. 

( 

Esta estrategia sigue siendo uno de los pilares de la dinámica comercial. en cuanto extender los servicios a 
los asociados de entidades solidarias vinculadas a la cooperativa se convierte en una significativa propuesta 
de integración y cooperación alrededor de la cual el sector se involucra y se compromete con la 
recuperación total de CONSUMO. 

Para crecer cada mes en compras. realizamos campañas y actividades generales o para cada organización 
en particular. Por ejemplo, hay entidades que sus Consejos de Administraci6n aprueban obsequiar en 
navidad bonos para ser redimidos en los puntos de venta de CONSUMO y otras celebran sus aniversarios 
promoviendo entre sus asociados comprar en CONSUMO y por hacerlo, recibir descuentos y ofertas 
especiales. Para fortalecer la estrategia se creó el grupo Juntos somos CONSUMO integrado por /os 
comunicadores, jefes de Mercadeo. jefes de convenios y jefes comerciales, con quienes se mantiene una 
relación permanente. A ellos se les enviá el material gráfico y de las campañas, para ser difundido por sus 
propios canales de comunicación creándose una amplia red promocional. 

El capital social que al mes de junio tienen las personas jurídicas en CONSUMO es 51 743.934. 158. 

(..) 

Aspectos jurídicos 

El pasado 21 de abril de 2022, se firmó un contrato de transacción entre Sanin Duque y Asociados Ltda.. 
representada por la doctora Gloria Duque A rango, en el cual las partes deciden transar todas las diferencias 
surgidas y que dieron origen a la demanda según radicado 0500310301720150054700 del juzgado 17 civil 
del Circuito de Medellín, por un valor de ochocientos millones de pesos. representados en los derechos 
fiduciarios Tipo A correspondientes a dos apartamentos dentro del proyecto inmobiliario, solo estamos a la 
espera que los abogados representantes de cada una de las partes presenten en conjunto la carta de 
desistimiento ante el juzgado 17 civil del Circuito de la ciudad de Medellín. 

Vale la pena informar que los demás procesos jurídicos en contra o a favor de CONSUMO siguen en la 
misma situación procesal del corte al mes de marzo según el anexo 07 jurídicos del formato de rendición de 
cuentas 

Proyecto inmobiliario. 

7.1. SOCIOS INVERSIONISTAS DE LOS PROYECTOS 

• Se conservan los socios inversionista de los proyectos.- 

Hitos Urbanos S.A.S. 
Taggo Company S.A.S. 
Constructora de Proyecto de Renovacion Belén y Laureles SA. S. (Trazos Urbanos S.A. S 

inversiones Majengo) 

7.2. AVANCES EN DISEÑO ARQUITECTONICO y OTROS DISEÑOS 

• Los proyectos de City M Bel6n y City M Laureles ya cuentan con las licencias de construcción 
radicadas, con respuesta de observaciones. Se está esperando la viabilidad de las licencias, 
hacer el pago y obtener las licencias de construcción ejecutoriadas. 

7.3. ASPECTOS JURIDICOS, FIDUCIA Y TRA MIES. 

• Se tienen firmados los fideicomisos inmobiliarios con Alianza Fiduciaria y empezará a regir 
una vez se declare punto de equilibrio y finalice la etapa de preventas. 

• Se tramitaron las cesiones de Hitos en los fideicomisos de parqueo de los lotes con las 
proporciones reales a cada una de las partes. 
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• La escritura de cesión al EDU por 25 m2 en CONSUMO de La América para el proyecto del 

metro ligero ya se encuentra firmada en la notaria 11 de Medellín. Para obtener copia se está 

realizando el pago de rentas y registro. 
• Los inmuebles en restitución a la Cooperativa CONSUMO de los dos ya fueron vinculados en 

la fiduciaria Alianza. 

7.4. AVANCES EN COMERCIALIZA ClON 

Los proyectos han sido líderes de ventas en el sector de Belén y Laureles en Medellín. A la 

fecha el proyecto City M Belén cuenta con 94 de 96 apartamentos vendidos y 7 loca/es. 

Mientras City M laureles tiene 98 de 120 apartamentos vendidos. 
e Está en definición el modelo de ventas del comercio en vista a que tos socios conservaran una 

parte de los inmuebles de comercio. 

7.5. CONSTRUCCION: 

• Se tienen planeado el inicio de construcción de los dos proyectos el tercer trimestre del año 

2022. 
• El proyecto será construido por Trazos Urbanos S.A.S. 

• Se está cotizando la actividad de interventoria técnica, administrativa y financiera. 

7.6. FINANCIA ClON: 

• Se esta gestionando la aprobac16n de cred/tos constructor con el Banco de Bogotá y Banco 

ltagui. Lo cual financiara la construcción de los dos proyectos. 

Analizada la anterior información por parte de esta Superintendencia, es dable concluir que desde el 

punto de vista financiero, la entidad de acuerdo al plan de acción que tiene previsto, se enfocará en el 

seguimiento riguroso a las compras de productos de alta rotación, mejoramiento del costo de entrada 

de mercancía, estrategias para el incremento del tráfico en los puntos de venta, entre otros. Desde el 

punto de vista comercial, se están desarrollando acciones tendientes a analizar la variación y los días 

de inventarios, para trabajar directamente con los proveedores en dinámicas comerciales 

promocionales de evacuación de inventarios por punto de venta. 

Ahora bien, desde el punto de vista de la gestión de ventas se ejecutaron múltiples actividades en pro 

de incrementar la generación de recursos y de ampliar la capacidad operacional. En el proceso de 

intervención se replanteó la malla de almacenes, a través del plan de expansión liviana, producto del 

cierre de dos almacenes (desarrollo inmobiliario), aplicando criterios de bajo costo y flexibilizando las 

estructuras de costo y operación, entre otras. 

Respecto a la gestión social, se realizaron varias actividades con el fin de ampliar, recuperar y retener 

asociados, por un lado, a través de las actividades denominadas 'Juntos somos Consumo se logró la 

asociación de 32 entidades. 27 cooperativas y 5 fondos de empleados, lo cual generó una 

capitalización de aportes por valor de $1.743 millones. 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia claramente una entidad que cuenta con un plan de desarrollo. 

con actividades a corto, mediano y largo plazo, que garantiza el desarrollo adecuado del negocio y 

que permite visualizar una Cooperativa con proyección a futuro. 

Así mismo, el agente especial en su informe presenta el plan de desarrollo 2022 - 2029 para la 

Cooperativa Consumo, el cual, se convertirá en la carta de navegación para que la administración 

que tome las riendas de la organización solidaria, luego de que la misma, sea entregada a sus 

asociados, continúe con la labor que se viene gestionado desde el año 2019. así: 

S. Plan de desarrollo 2022 - 2029. 
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(...) 

El plan de acción acogido en CONSUMO tiene por objeto incrementar la productividad en ventas por mt2. 
reducirlos costos de operación comercial, optimizarla realización de negocios comerciales positivos 
(adquisición de FRUVER con asociaciones y cooperativas proveedores directos) y la concentración en 
productos de mayor y mejor cobertura. 

8.5.1. Incremento de productividad en ventas 

Dadas las condiciones anteriormente descritas se planificó el incremento de la malla de puntos de venta 
(PDV) con nuevos parámetros operacionales. que permitirá acompasar los indicadores con el mercado de 
referencia. Se plantea un modelo de operación más eficiente y esto se verá reflejado en los próximos cinco 
años con los siguientes criterios: 

• Incrementos en los ingresos. que se componen de variables macroeconómicas como la inflación y tres 
elementos adicionales. como lo son: 

• La gestión comercial, que son las actividades comerciales para incrementar ventas. De manera especial 
se harán actividades relacionadas con los proveedores, con el fin de ofrecer promociones y descuentos 
atractivos que atraigan más público. 

• La profundización que consiste en vender más sobre la base de asociados y clientes, en especial, con 
base en la recuperación de los asociados inactivos de CONSUMO y particularmente, aprovechar las 
alianzas con las cooperativas asociadas para que sus asociados utilicen a CONSUMO como su 
supermercado. Se pretenden llegar a una masa de clientes equivalente al 5% de estos asociados, es 
decir 40.000 compradores adicionales. 

• La expansión agregando nuevos metros de manera eficiente a la actividad comercial. En la expansión 
liviana que se pretende en este plan de desarrollo se busca abrir inicialmente 8 nuevas tiendas. 

En el siguiente cuadro se observan la evolución de estos indicadores 
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En el cuadro se evidencia que el  indicador de ingresos tiene incrementos de dos dígitos para los próximos 
cinco años, apalancado en el incremento en los metros de venta, en el número de transacciones y en el 
incremento del tiquete promedio anual. (Se tendrán más puntos de venta, más clientes y un tiquete promedio 
mayor). 

(1 

8.5.2. Reducción de costos de operación comercial 

En ei periodo de vigencia del horizonte proyectado, se estima un crecimiento de los gastos de administración 
central solo en el valor de la inflación: los gastos de operación. por el contrario, se reducen 
proporcionalmente en el tiempo, al bajar la intensidad de personas que operan en los almacenes, dado que 
estos nuevos PDV tienen metrajes pequeños y operan con mallas de servicio polifuncionales y reducidos. 
Como ejemplo de ello, se muestra la sustitución del PDV Belén que contaba con los siguientes indicadores, 
versus su nueva malla de almacenes. 
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Mc:rocuadro; :i.w  
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~e~ta por empleado.. 31  28D 274 54 J0iXD 4 tx 1 'ti S)O0OO 48.40tX)O 

Bajo este criterio, el componente de expansión se realizad en PDV con tal/as mínimas de 120 mt2 y 

máximas de 600 mt2 con el fin de aperar con grupos de personal y tareas reducidas 

8.5.3. Categorías para profundizar 

Históricamente la Cooperativa ha sido reconocida por su calidad y por los precios de alimentos y productos 

perecederos, por lo que nuestro foco de desarrollo en categorias se basa para los próximos años, en la 

comercialización de frutas y verduras con altos estándares de calidad y competitividad en el precio, teniendo 

como proveedores directos los productores campesinos, evitando así la intermediacón y aplicando fa polihca 

de comercio justo, que aporte el grano de arena a la construcción de un mejor nivel de vida a los 

campesinos productores y ejerciendo un acto de responsabilidad social. 

Para las categorías de alimentos besicos la propuesta comercial se focalizará en tener proveedores que 

sean nuestros aliados estrategicos dentro del modelo planteado, permitiendo así realizar negociaciones que 

conlleven a ofrecer precios competitivos a los asociados y clientes, manteniendo además una variedad de 

marcas que nos diferencien de los hard-discount. Esta estrategia se complementa con el desarrollo de 

marcas blancas y marcas propias que nos darán la posibilidad de competir abiertamente en el mercado. 

Hoy se cuenta con marcas propias en alón, en/atados. salsas, huevos, mermeladas. cereales, avenas, 

grano/as, jugo de naranja y mandarina, etc. En marcas blancas se cuenta con productos de aseo hogar y 

personal. Se proyecta profundizar este portafolio con marcas de reconocidos proveedores maqui/adores 

como EERLAND y SANTERRA. Se piensa contar con un 30% de productos de marca blanca y marcas 

propias. al terminar el año 2023. 

8.5.4. Ampliación de la cobertura 

Para CONSUMO es de vital importancia planear la apertura de PDV más cercanos a los asociados, en los 

barrios donde se tuvo presencia, para recuperar esos mercados. En este orden de ideas en el 2022 

tendremos ocho nuevos PDV. en el 2023 cuatro adicionales. en el 2024 dos mas (loca/es de los proyectos 

inmobiliarios), en el 2025 tres nuevos y en el 2026 un PDV, concretando una malla de 23 PDV. 

(...) 

8.6. PROYECCIONES FUTURAS DEL NUEVO PLAN DE DESARROLLO COMERCIAL. 

8.6.1. Nuevo Plan: 

El nuevo plan de desarrollo que adelantará CONSUMO se fundamenta en menos almacenes en el corto 

plazo (por efecto de la entrega de dos de ellos al proyecto inmobiliario) más puntos de venta en el mediano y 

largo plazo, con menores áreas, mas ventas por m12, concentraciones en referencias mas rentables. relación 

con proveedores al día y construcción de cadena de valor con base en marcas propias y marcas blancas. 

mayor cobertura, fide/ización de asociados y clientes, con precios competitivos y promociones 

espectaculares. Todo el plan refleja la filosofía del negocio cooperativo de regulación de precios, con 

calidad, beneficios y servicios, como se mostrará a continuación. 

8.6.2. Evolución y proyección 

En el siguiente cuadro se presentan los datos de ingresos. rentabilidad y productividad contenidos en el 

nuevo plan de desarrollo. 
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El resumen de datos nos permite plantear un incremento al cabo de los cinco primeros años. de 3.2 veces 
las ventas del año base 2021. pasando de $58.000 mi/Iones a $183.488 en el 2026, apalancándonos en una 
exparision de 18 PDV adicionales a la malla actual. con un crecimiento de empleados en 154. lo que 
proporcionalmente nos aumenta la productividad por metro servido, así como el indicador de ventas por 
empleado pasa de $270 millones, a $470 millones año/empleado. 

En términos de rentabilidad la estrategia se define con una recomposición del mix de categorías para la 
formación de ventas, en este caso se incrementa la participación del negocio de frutas y verduras y de pollo, 
logrando así un mayor margen en estas categorías y el efecto de margen adicional por rotación. En el caso 
de productos de gran CONSUMO (PGC). se estima una mejoría proporcional con base en la inversión de los 
proveedores en el plan comercial de cada periodo 

Adicionalmente, se están fortaleciendo los canales de ventas no presenciales, a través de/ programa de 
domicilios, poniendo a disposición de clientes y asociados la tienda virtual. las ventas a través de WhatsApp, 
el centro de contacto tele f6náco y demás herramientas para promover la virtualidad que apoyen la 
penetración en la base social 

En el apartado de beneficios para los asociados, nuestra estrategia radica en fortalecer el patrimonio 
de la cooperativa con la capitalización de una porción de los beneficios entregados vía descuentos. 
Todas estas estrategias nos permitirán fortalecer la relación con nuestra base social y la de las cooperativas 
y fondos de empleados que conforman e/ programa Juntos Somos CONSUMO, lo que se verá reflejado en 
un crecimiento dei 5001. de las transacciones al finalizar el afro 2026. 

8.6.3. Otras unidades de negocios. 

CONSUMO viene desarrollando un canal de ventas institucionales que prestará servicios de abastecimiento 
de productos consumibles a las cooperativas y  fondos de empleados asociados y demás entidades del 
sector solidario del departamento. Se ha comenzado a abastecer los restaurantes industriales de Colanta 
con frutas y verduras con aproximadamente 15 toneladas mensuales de los diferentes productos. Hemos 
acordado con Colanta proveer sus almacenes Merco/anta con frutas y verduras, convirtiendo a CONSUMO 
en un proveedor externo En la actualidad se presta este servicio en 8 puntos de venta y se piensa terminar 
el año con 26 Merco/anta atendidos. Este proyecto comenzó en el mes de marzo y se están haciendo los 
ajustes administrativos y comerciales necesarios para lograre! exito. 

Para desarrollar esta estrategia. se  ha puesto en marcha un equipo de vendedores externos que permita 
penetrar en el mercado de hoteles. restaurantes. sector público, clínicas y restaurantes industriales o 
restaurantes ocultos. 

Finalmente, en el año 2020 se realizó un estudio patrocinado por la Fundación CFA, con recursos de la 
DGRV. para diseñar un modelo de abastecimiento y proveeduría, para comprar directamente a las 
organizaciones de campesinos y proveer tiendas de barrio. Por efectos de la pandemia de CO VID 19. este 
proyecto ha sido aplazado. pero se cuenta con las herramientas para que CONSUMO se convierta en el 
eslabón que enlace al campesino con el pequeño comerciante de barrio. 

En los años 2023 y  2024 contará con inversiones en desarrollo de logística y servicios de última milla 
(domicilios) que brindaran las herramientas necesarias para lograr el nivel de servicio deseado." 
Finalmente, el Agente Especial concluye su informe solicitando a la Superintendencia de la 
Economía Solidaria el levantamiento de la medida de toma de posesión para administrar los 
bienes. haberes y negocios de la Cooperativa CONSUMO en los siguientes términos: 

Docmer,o 1 r"iado rltqitalmerir 
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Con base en el análisis anteriormente presentado. que muestra lo trayectoria de lo cooperativa a lo 

largo del proceso de intervención y los avances que se han presentado en la misma hasta este 

momento, considero como agente especial de la cooperativa Consumo en toma de posesión que las 

causales que generaron la intervención han sido enervadas y que la cooperativa es uno empresa viable 

y con una proyeccion económica. financiera, comercial, social y cooperativa. razon por la cual le solicito 

o la superintendencia el levantamiento de la medida de toma de posesión. 

TERCERA. - La revisoria fiscal de la Cooperativa CONSUMO. presentó su concepto sobre el 

levantamiento de la medida de intervención de dicha organización solidaria, mediante comunicación 

escrita número 20224400234702 del 21 de julio de 2022, en la cual manifestó: 

"( ---  ) 

5. CONCEPTO DE RE VISORIA FISCAL LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LA TOMA DE 

POSESION PARA ADMINISTRAR DE LA PRESENTADO A LA SUPERINTENDENCIA DE LA 

ECONOMIA SOLIDARIA POR AGENTE ESPECIAL DE COOPERATIVA CONSUMO 'EN TOMA DE 

POSESION". 

Los argumentos para intervenir a la COOPERATIVA CONSUMO. señalados por la Superintendencia de 

Economía Solidaria en su intervención de septiembre de 2015, eran en estos cuatro (4) años 

aproximadamente de ejercicio como Revisor Fiscal. el menor de los problemas que la entidad tenia, ya 

que una entidad como la COOPERATIVA CONSUMO, con un patrimonio tan alto logrado en sus 

cincuenta y nueve (59) años, tenía apalancamiento financiero suficiente para sobreponerse a la crisis. 

financiera, administrativa y tecnológica que afrontaba. 

En mi concepto el problema más grande que tenía la COOPERATVIA CONSUMO, es el poco sentido 

de pertenencia de sus asociados con la Cooperativa, pues pese a ser más de 100.000 asociados. su 

aporte a la Cooperativa es algo menos de $20. 000 por cada asociado y casi su único beneficio eran los 

descuentos por las compras que realizaban en los almacenes, existían asociados que ni siquiera se 

acordaban si eran asociados de la COOPERA TVIA CONSUMO. 

El poco sentido de pertenencia por parte de los asociados, se trasmita en la eleccion de directivas, que 

terminaron con sus decisiones conduciendo a la entidad a afrontar el proceso de toma de posesion. 

Ahora bien, venimos desde septiembre de 2015, en toma de posesión, tiempo en el cual se han tenido 

varios Agentes Especiales a cargo de la entidad y que han tomado decisiones buenas. regulares o 

malas, pero creo todas encaminadas a intentar sacar la entidad de la crisis en la cual está inmersa. 

desafortunadamente y hasta la fecha. ningún plan de reactivación. desde el punto de vista de resultados 

económicos ha tenido resultados positivos, o sobre todo que haya logrado colocar a la entidad en un 

punto de equilibrio financiero que permita desde lo financiero ver su reactivacion. a la fecha de 

elaboración de este informe, ningún presupuesto se ha cumplido. 

Más allá del resultado económico que soporte la recuperación de la entidad, lo que, si cambio 

radicalmente, fue la llegada de más de 30 Cooperativas a la entidad, con apoyo financiero, aportando 

recursos financieros, vía aportes y vía créditos. para salir de causales de intervención y para apoyar los 

proyectos de expansion. así como tener liquidez. 

Considera esta Revisoría Fiscal, que ese factor de pertenencia es fundamental para que los logros 

obtenidos por la administración en cuanto a imagen. reposicionamiento en el mercado, llevando los 

supermercados a nuevos sitios para acercar más la Cooperativa a sus asociados. pueda producir ios 

resultados económicos que logre su permanencia en el mercado. 

Por las razones expuestas anteriormente, considera esta Revisoría Fiscal que, habiendo enervados las 

causales de intervención, teniendo unos asociados con sentido de pertenencia con el deseo de sacar 

adelante la entidad y bajo una vigilancia especial de los entes de control para que el plan presentado 

por el Agente Especial se cumpla yo se hagan los correctivos para generar excedentes . se estarían 

dando las condiciones para levantar la intervención para administrar ordenada por la Superintendencia 

de Economia Solidaria." 
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CUARTA. - Que. la Superintendencia de la Economía Solidaria ha realizado seguimiento a la 
situación financiera de la Cooperativa Consumo, desde el año 2015. cuando se dio inicio a la 
intervención forzosa administrativa de la entidad, analizando para esto, el comportamiento de las 
cifras de los estados financieros reportados ante esta Superintendencia por la Cooperativa, a través 
de la plataforma SISCES. así: 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

. :-4T-__, 
' - 

11 - 

Fuente SICSES. Elaboración propia. Cifras en millones de pesos 

Tal como se puede observar en la gráfica anterior, que muestra de manera general, el 
comportamiento del estado de situación financiera desde el corte a diciembre de 2015 hasta el 
periodo de junio del presente año, en la cual. se  evidencia de manera casi uniforme una tendencia 
decreciente en las cuentas del activo, pasivo y patrimonio, en los cuatro primeros años de la 
intervención, periodo en el cual la cooperativa a travesó tal vez la crisis más fuerte en la que se vio en 
la necesidad de recurrir a la venta de sus activos, a fin de cancelar sus pasivos y mantenerse a flote. 
pese haber entregado la operación del reta¡¡. 

Posteriormente, a partir del año 2020. comienzan a verse los resultados del plan de recuperación 
propuesto por el doctor Gustavo Alberto Escobar Pérez, actual agente especial de la cooperativa 
Consumo a su llegada en el año 2019. comienza a verse una organización con unas cifras constantes 
para estos últimos tres años de la intervención. 

EVOLUCION DE LOS ACTIVOS 

Ii .1 i . • 

-:-- 

Fuente S/CSES. Elabcirac,on propia, Cifras en millones de pesos 
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El valor de los activos de CONSMUMO, se ha visto disminuido en $40.137,97 millones, durante los 

casi siete (7) años de la intervención, pasando de $93.759,61 millones en diciembre de 2015 a 

$53.621,64 millones al corte de 30 de junio de 2022. 

El activo más representativo a lo largo del tiempo de la intervención, se encuentra en la cuenta de los 

activos materiales, que para el corte de junio de 2022, representa el 46.61% del total del activo, por 

un valor de $24.994,97 millones, seguida de la cuenta de inversiones con un saldo de $2233665 

millones, que representa el 41,66% del total del activo y en la cual, se registraron al corte de 

diciembre de 2021, los inmuebles de Belén y Américas, en los cuales se viene desarrollando el 

proyecto inmobiliario. 

EVOLUCION DE LOS PASIVOS 

Fuente SICSES. Elaboración propia. Cifras en millones de pesos 

El pasivo de la Cooperativa CONSUMO, ha decrecido durante el periodo de tiempo en el cual la 

entidad ha estado intervenida, en un 31,79%. pasando de $27.231,38 millones en el 2015 a 

$18.574,14 millones al corte de junio de 2022. 

El pasivo más representativo a junio del presente año, corresponde a las cuentas por pagar por valor 

de $8.871.35 millones que representan el 47.76% del total de los pasivos, de los cuales $4.182,05 

millones corresponden a proveedores, que no superan los 90 días de vencimiento y que se ajustarían 

al giro ordinario del negocio del retail. 

Seguida de esta cuenta, se encuentran las obligaciones financieras con un saldo de $7.989,94 

millones, que representan el 43,02% del total de los pasivos. No obstante, a lo anterior, durante los 

primeros días del mes de julio de 2022, el agente especial, canceló las acreencias con los Bancos 

Popular y de Bogotá por valor de $3.000,00 millones. 
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EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

fl 

LI 

L; 

Fuente SICSES. Elaboración propia Cifras en millones de pesos 

El patrimonio de la Cooperativa CONSUMO, se disminuyó entre el año 2015 y junio de 2022 en un 
valor de $3148073 millones, pasando de $66.528,23 millones en diciembre de 2015 a $35.047.50 
millones, al 30 de junio de 2022. la cuenta más representativa corresponde a los resultados 
acumulados por adopción por primera vez de las NllF, por valor de 817.761.76 millones, que 
representa el 50,68% del total del patrimonio, seguida de la cuenta de destinación específica con un 
saldo por valor de $10.393,54 millones que representan el 29.66% del total del patrimonio. 

Seguidamente se encuentran las reservas que representan el 15.83% por valor de 85.546.45 
millones, cifra que es importante resaltar, teniendo en cuenta que para el año 2018, se habían 
enjugado las pérdidas de la organización solidaria, agotando en su totalidad el saldo de esta cuenta y 
que ya para lo corrido del presente año, se logró restablecer 53.42% de las mismas. 

Finalmente es importante resaltar que la Cooperativa CONSUMO, durante los casi siete (7) años de 
intervención, incremenló el número de asociados en un 13.87% pasando de ciento dos mil 
novecientos setenta y tres (102.973) existentes al corte de agosto de 2015. a ciento diez y siete mil 
doscientos sesenta (117.260) asociados a junio de 2022, de estos últimos treinta y uno (31) son 
personas jurídicas, entre cooperativas y fondos de empleados, que tienen una participación en 
aportes del 60.24% sobre el total de estos. correspondientes a 81.743.93 millones, evidenciando con 
esto la confianza y el apoyo que ha recibido la cooperativa por parte del sector solidario, para que 
CONSUMO, logre subsanar las causales de intervención, además de conseguir la estabilidad 
financiera que necesita para continuar desarrollando su objeto social. 

Ahora bien, en cuanto a los resultados del ejercicio de los períodos comprendidos entre diciembre de 
2015 a diciembre de 2021 y al corte de junio de 2022, podemos observar en la siguiente: 
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Fuente SICSES. Elaboración propia. Cifras en millones de pesos 

Tal como se evidencia en la gráfica anterior, los ingresos de la Cooperativa Consumo decrecieron 

entre los años 2015 y  2016 en un 38.01%, en el mismo sentido, los costos para este periodo se 

disminuyeron en un 31.69%. no obstante. el comportamiento de los gastos pese a que disminuyeron 

solo correspondió al 10.42%, lo que conllevo que para el año 2016. se presentaran unas pérdidas por 

valor de $12.207,57 millones, toda vez que los ingresos no lograban cubrir los gastos de la entidad. 

Ahora bien, durante los años 2017, 2018 y  2019, periodo en el cual se entregó el manejo de la 

operación del retad. se  ven aún más reducidos los ingresos. llegando en el periodo de 2019 alcanzar 

solamente $9.134,86 millones, con unos gastos por valor de $10.622,86 millones. 

Posteriormente, para el año 2020 el agente especial. retorna la operación del negocio, generando 

unos ingresos por valor de $50.849,19 millones y para el año 2021. se logró incrementar en un 

23,40% dichos ingresos, tendencia que se mantiene al corte de junio de 2022, con unos ingresos por 

valor de $30.152,62 millones, en los que se evidencia un incremento de 5.49%, en comparación con 

el mismo periodo de 2021, con un incremento en los costos del 3.53% y  una disminución en los 

gastos del 13,320%. 

QUINTA.- Que, analizado el informe presentado por el agente especial y la revisoría fiscal de la 

Cooperativa CONSUMO. en lo referente a las causales que dieron origen a la intervención, se pudo 

evidenciar que las mismas, se encuentran enervadas en su totalidad, pues a la fecha están al día con 

proveedores y las obligaciones financieras y demás se tiene de manera oportuna, por lo que, ya no 

existe cesación de pagos; frente al manejo inseguro del negocio, igualmente las acciones y 

estrategias adelantadas por el agente especial. respecto de las falencias en la información financiera. 

la  ingobernabilidad, el control interno y la falta de controles en la comercialización, inventarios y 

ventas se subsanaron. 

Que de la evaluación financiera realizada por esta Superintendencia, se evidencia que la Cooperativa 

CONSUMO. es  una organización fortalecida patrimonialmente, que logró restablecer la operación del 

reta¡¡, que viene presentando una recuperación en sus ingresos y que de cumplir con sus 

proyecciones alcanzará en el corto plazo el equilibrio financiero necesario, para comenzar a generar 

unos excedentes del ejercicio. 

Así mismo, revisado el plan de desarrollo presentado se vislumbra una serie de metas y objetivos de 

corto, mediano y largo plazo, que busca robustecer una organización solidaria que sirva como modelo 

de progreso y desarrollo para el país. Con el fin que dichas metas sean evaluadas por parte de esta 

Superintendencia y se realice un seguimiento estricto a dicho plan. esta Superintendencia ordenará al 

Ecjr"e'c i , mado oqtaiier rr 
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Corninuacron de la Hesolucion nor la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar los bienes. 
haberes y negocios de la Cooperativa Consumo 

representante legal y miembros del Consejo de Administración, para que durante los dos (2) años 
siguientes a la devolución de la entidad a sus asociados. deberá presentar informes trimestrales a 
esta Superintendencia, con el fin de evaluar el avance y cumplimiento de las metas y objetivos del 
plan de desarrollo 2022-2029. 

Dicho informe debe presentarse los primeros veinte (20) días calendario de los meses de enero, abril, 
julio y octubre y deberá contener la ejecución realizada en el trimestre respectivo, comentado que 
debe ser soportado mediante documentos de texto explicativos, gráficas, cuadros, etc. En esta parte. 
como mínimo, se deben indicar las estrategias propuestas versus las actividades realizadas durante 
el periodo, para lograr el cometido y el nivel de cumplimiento de cada una de las estrategias del plan 
de desarrollo, así como, el acumulado. las variaciones que se presenten, la justificación de las 
desviaciones comentarios sobre la ocurrencia de situaciones relevantes y las nuevas acciones o 
estrategias que se adopten. 

SEXTA. - Que, el agente especial de la Cooperativa CONSUMO radico ante esta Superintendencia. 
el cronograma general de actividades a realizar a fin de devolver la organización solidaria a sus 
asociados. el cual se desarrollará, entre agosto y noviembre del presente año. 

Por lo anterior, esta Superintendencia instruirá al agente especial para que, dentro del término 
solicitado se surta el proceso de convocatoria a la Asamblea General de Asociados y/o Delegados, 
para devolver a sus asociados la Cooperativa CONSUMO. 

Que con ocasión del levantamiento de la medida de intervención que se ordena en el presente acto 
administrativo, el agente especial, deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión, como lo señala 
el artículo 9.1.2.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

No existe norma específica, que reglamente la forma y contenido de la rendición de cuentas que debe 
rendir el agente especial designado. en proceso de toma de posesión para administrar. Sin embargo, 
el articulo 40  del Decreto 455 de 2004. compilado en el título 3 parte 11 del Decreto 1068 de 2015: 
permite que se apliquen, ante ausencia de normas, las disposiciones previstas en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, dentro de las cuales podemos traer a colación lo dispuesto en el 
articulo 2976, que trata sobre la rendición de cuentas en procesos de liquidación forzosa 
administrativa. 

En este orden de ideas y acorde con los preceptos legales citados e instrucciones impartidas por esta 
Superintendencia, concluimos respecto de la rendición de cuentas en mención, lo siguiente: 

• Es deber legal del agente especial rendir cuentas comprobadas de su gestión, con ocasión del 
levantamiento de la medida de intervención. 

• Dichas cuentas serán presentadas en la asamblea general que convoque. para concretar el 
levantamiento de la citada medida de intervención. 

• La forma y contenido del informe de rendición de cuentas se sujetará a lo señalado en el artículo 
297 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en concordancia con lo previsto por el artículo 
45 de la Ley 222 de 1995. 

• El agente especial y revisor fiscal designados por esta Superintendencia para el proceso de 
intervención de la Cooperativa Consumo, continuarán ejerciendo la administración y control de la 
cooperativa, respectivamente, hasta tanto la asamblea general y el consejo de administración 
designen sus remplazos y estos sean inscritos en la respectiva Cámara de Comercio. 

SEPTIMA. - Que como medida preventiva decretada en la toma de posesión de los bienes, haberes 
y negocios de la Cooperativa CONSUMO, adoptada según Resolución número 2015330007985 del 
03 de septiembre de 2015, se ordenó la separación del cargo a las miembros principales y suplentes 
de los órganos de administración y vigilancia, representante legal. así como del Revisor Fiscal. 

'&r1r dgralrnCrí 
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Continuación de la Resolución por la cual se ordena levantarla medida de toma de posesión para administrar (os bienes, 

haberes y negocios de la Cooperativa Consumo 

Con fundamento en la medida preventiva antes citada, la asamblea general, los integrantes del 

consejo de administración y junta de vigilancia, principales y suplentes, y el revisor fiscal de la 

Cooperativa CONSUMO, fueron separados de sus cargos a partir de la fecha de notificación de la 

intervención. 

Como lo prevé el artículo 27 de la Ley 79 de 1988. la Asamblea General es el órgano máximo de 

administración de las cooperativas. y sus decisiones son obligatorias para todos los asociados, 

siempre que se hayan adoptado de conformidad con las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias; y la conforma la reunión, debidamente convocada, de los asociados hábiles, o de los 

delegados elegidos directamente por éstos. 

El artículo 34 ibídem señala: "La asamblea general ejercerá las siguientes funciones: 1) Establecer 

las políticas o directrices generales de la cooperativa para el cumplimiento del objeto social: 2) 

Reformar los estatutos: 3) Examinar los informes de los órganos de administración y vigilancia: 4) 

Aprobar o improbar los estados financieros de fin de ejercicio: 5) Destinar los excedentes del ejercicio 

económico conforme a lo previsto en la ley y los estatutos: 6) Fijar aportes extraordinarios; 7) Elegir 

los miembros del consejo de administración y de la junta de vigilancia: 8) Elegir al revisor fiscal y  su 

suplente y fijar su remuneración: y  9) Las demás que le señalen los estatutos y/as leyes 

Las facultades legales del agente especial, no incluyen las que por ley se asignan a la asamblea 

general como órgano máximo de administración; por lo cual, las funciones de la asamblea general de 

la Cooperativa CONSUMO quedaron suspendidas durante el periodo de la intervención. 

Con ocasión del levantamiento de la medida de intervención, que ordena el presente acto 

administrativo, el agente especial deberá convocar a asamblea general de asociados o delegados, 

según el caso, para reanudar el ejercicio de las funciones propias de dicho cuerpo colegiado. La 

convocatoria deberá contener los requerimientos que preceptúan las disposiciones estatutarias y 

legales (fecha, hora y lugar) y como minimo establecer los siguientes asuntos: 

• Rendir cuentas de la gestión del agente especial acorde con el artículo 297 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero. 

• Dar lectura del acto administrativo mediante el cual se ordena el levantamiento de la medida de 

toma de posesión. 

• Poner a consideración de la Asamblea el proyecto de Reforma estatutaria, si es del caso. 

• Aprobar los estados financieros de los ejercicios contables generados durante el periodo de la 

intervención. 

• Aprobar la distribución de excedentes acorde con lo señalado en la Ley 79 de 1988 y  lo previsto 

en el estatuto. 
• Elección de los integrantes del consejo de administración y de la junta de vigilancia, para que 

asuman la administración y control de la cooperativa. 

• Elección del revisor fiscal y su suplente y fijar su remuneración. 

La Superintendencia de la Economía Solidaria realizó sesión de Comité de Supervisión fechado del 

21 de julio de 2022. a través del cual, se socializó por parte de la Delegatura para la Supervisión del 

Ahorro y de la Forma Asociativa Solidaria, informe sobre los antecedentes, estado de las causales de 

intervención, situación financiera de la entidad CONSUMO y los informes del agente especial y 

revisor fiscal en el cual recomiendan se levante la medida de intervención. Una vez culminada la 

explicación, se procedió a poner a discusión la adopción de la medida, la cual fue aprobada por 

unanimidad de los miembros del Comité de Supervisión, tal como consta en el acta NC  004 de 2022. 

En mérito de lo expuesto, 
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Continuación de la Resolución por la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar los bienes, 
haberes y negocios de la Cooperativa Consumo 

IV. RESUELVE 

ARTÍCULO 10  Levantar la medida de toma de posesión para administrar los bienes, haberes y 
negocios de Cooperativa CONSUMO, identificada con Nit 890.901.172 - 4, con domicilio principal en 
la ciudad de Medellín—Antioquia, en la dirección Calle 33A N 72 - 107, e inscrita en la Cámara de 
Comercio de la misma ciudad, con fundamento en las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

ARTíCULO 2.- Cesar los efectos y las medidas preventivas ordenadas en la Resolución número 
2015330007985 del 03 de septiembre de 2015 proferida por esta Superintendencia. 

ARTICULO 32  Ordenar al agente especial que convoque a asamblea general ordinaria de asociados 
y/o delegados, en el término solicitado en el considerando del presente acto administrativo, fijando en 
ésta. fecha, hora, lugar determinado y los asuntos en concreto que se trataran. En todo caso, la 
asamblea general ordinaria en comento deberá tratar como mínimo, los siguientes puntos: 

Informe de gestión del agente especial en la forma y con el contenido establecido en el artículo 
45 de la Ley 222 de 1995, artículo 297 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Circular 
Básica Jurídica N° 06 de 2015. Título VI. parte II. Capítulo 1. numeral 2.4. 
Informe del Revisor Fiscal 
Dar lectura del acto administrativo mediante el cual se ordena el levantamiento de la medida de 
toma de posesión. 
Poner a consideración de la Asamblea el proyecto de Reforma estatutaria, si es del caso. 
Aprobar los estados financieros de los ejercicios contables generados durante el periodo de la 
intervención. 
Aprobar la distribución de excedentes acorde con lo señalado en la Ley 79 de 1988 y  lo previsto 
en el estatuto. 
Elección de los integrantes del consejo de administración y de la junta de vigilancia, para que 
asuman la administración y control de la cooperativa. 
Elección del revisor fiscal y su suplente y fijar su remuneración. 

PARÁGRAFO 1: Si los estatutos de la Cooperativa CONSUMO, identificada con Nit 890.901 .172 - 4, 
exigen que la Asamblea General sea de Delegados, el agente especial deberá expedir su 
reglamentación para su elección y adicionalmente deberá adelantar todas las actuaciones acordes 
con la reglamentación expedida para tal fin. De la reglamentación, procedimiento de elección y 
escrutinio deberá dejar evidencia documental que soporte tal gestión. 

En este caso, los Delegados serán elegidos de conformidad a lo establecido en sus reglamentos y 
estatutos. El agente especial observará los requisitos que establecen los estatutos de dicha 
organización, para determinar la habilidad de los asociados. El listado de asociados hábiles e 
inhábiles será publicado con la antelación requerida en los estatutos para que estos ejerzan su 
derecho de defensa. si  hay lugar a ello. 

PARÁGRAFO 2: La convocatoria que se indica en el presente artículo deberá ajustarse y realizarse 
en la forma señalada en los estatutos de la Cooperativa CONSUMO, identificada con Nit 890.901.172 
- 4. concordantes con las normas que sobre el particular regulan la Ley 79 de 1988. 

PARAGRAFO 3: Copia del informe de rendición de cuentas comprobadas de la gestión del agente 
especial se deberá remitir a la Superintendencia de la Economía Solidaria para los controles 
pertinentes, dentro de los treinta días siguientes a la realización de la asamblea. 

ARTÍCULO 49  El agente especial de la Cooperativa CONSUMO, identificada con Nit 890.901.172 - 
4, continuará ejerciendo la administración de la cooperativa, hasta tanto se inscriba su reemplazo en 
la respectiva Cámara de Comercio; para el caso del revisor fiscal, este continuará ejerciendo su labor 
de control hasta cuando se inscriba su reemplazo en la respectiva Cámara de Comercio. 

Documen!o firmado diqitainlenle 
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Continuación de la Resolución por la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar los bienes, 
haberes y negocios de la Cooperativa Consumo 

ARTÍCULO 52•  Notificar personalmente el contenido de la presente resolución al agente especial de 
la Cooperativa CONSUMO, identificada con Nit 890.901.172 4. señor Gustavo Alberto De La 
Candelaria Escobar Pérez identificado con cédula de ciudadanía N° 8.296.264 de conformidad con 
las previsiones de los artículos 66, 67 y  68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Así mismo, notificar el presente acto administrativo al revisor fiscal, señor 
CARLOS ALBERTO CAYCEDO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía N1,16.221.584. En 
subsidio, se procederá a la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto por el artículo 69 del mismo 
código. 

ARTICULO 6.- Ordenar al agente especial para que inscriba la presente resolución en la Cámara de 
Comercio del domicilio principal de la Cooperativa CONSUMO, identificada con Nit 890.901.172-4. 

ARTÍCULO 70• 
- Ordenar al representante legal y miembros del consejo de administración que sean 

elegidos en asamblea para que presenten informes trimestrales de seguimiento al plan de desarrollo 
2022-2029, en los términos establecidos en la consideración quinta del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 8.- Comunicar el contenido de la presente resolución a las siguientes entidades: 
Ministerio de Transporte: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); Consejo Superior de 
la Judicatura y Superintendencia de Notariado y Registro. 

ARTÍCULO 99.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a su notificación, ante el Superintendente de la Economía Solidaria, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, acorde con lo preceptuado en el artículo 9.1.2.1.2 del Decreto 2555 de 
2010. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

* F_RAD_S* 

VIVIAN CAROL BARLIZA ILLI 
Superintendente 

Proyectó: Gina Variessa Amaya Avila 
Reviso: Edgar Hernando Rincón Morales 

Bernardo León Ortiz Posada 
Manuel Jesús Berrio Scaif 
't'irta Paola Gutiérrez Castellanos 
Maria Mónica Pérez López 
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CURADURIA URBANA PRIMERA MEDELLIN 

Marco Antonio Jaramillo Ospina 

RESOLUCIÓN C1-0850 de 2022 
(Noviembre 3) 

Trámite 05001-1-21-2599 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA 
NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL 

El Curador Urbano Primero de Medellín, según Decreto Municipal No. 0407 de Marzo 26 de 2020, en uso de 

sus facultades legales y en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 400 de 1997, 675 de 2001, 810 

de 2003, 1437 de 2011 y 1796 de 2016, así como los Decretos Nacionales 2150 de 1995, 1077 de 2015, y 

demás decretos reglamentarios o aquellos que las modifiquen, adicionen o sustituyan y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado 05001-1-21-2599 del 16 de diciembre de 2021, CONSTRUCTORA DE 

PROYECTOS DE RENOVACIÓN BELÉN Y LAURELES S.A.S. con NIT 901458928-4, a través de su 

representante legal, el señor LUCAS GOMEZ CUARTAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 
71.315.812, en calidad de FIDEICOMITENTE, solicitó LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA 
MODALIDAD DE OBRA NUEVA Y DEMOLICIÓN TOTAL, en el predio identificado con folio de matrícula 

No. 001-868927, ubicado en la Calle 43 No. 80 - 69, proyecto CITY M LAURELES, 
Que el trámite quedó radicado el legal y debida forma 17 de diciembre de 2021. 
Que atendiendo lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 se surtió el proceso de citación a vecinos 

colindantes, los cuales no se presentaron por lo tanto no se hicieron parte del trámite, adicional a esto se 

realizó publicación en prensa el 21 de diciembre de 2021, en el periódico el colombiano. 
Que presenta fotografía de la valla de solicitud de licencia; según Decreto 1077 de 2015 
Que presenta copia de la licencia de urbanización No. C1-0804 de¡ 28 de septiembre de 2021. 
Que presentó las copias gráficas del proyecto arquitectónico firmadas por el arquitecto JHON ARISTIZABAL 
DIAZ GRANADOS, con matrícula profesional No. 0570053372ANT. 
Que presentó copias gráficas del proyecto estructural y memorias de cálculo firmado por el Ingeniero Civil 

JUAN CAMILO ALVAREZ BOTERO, con matrícula profesional No. 05202086805ANT. 
Que presentó Revisión estructural por el ingeniero civil LUIS ENRIQUE SANCHEZ RUIZ, con matrícula 
profesional No. 2520239572CND. 
Que presentó estudio de suelos firmado por el ingeniero civil ALFONSO URIBE SARDIÑA, con matrícula 
profesional No. 2520220489CND. 
Que el constructor responsable es el ingeniero civil HARLEN EUGENIO TRESPALACIOS VILLERA, con 
matrícula profesional No. 05202170312ANT. 
Que se allega al expediente oficio N° 202030270531 de¡ 31 de agosto de 2021, por medio del cual se 
informa sobre las vías obligadas para el predio. 
Que presenta concepto positivo de la Aeronáutica Civil, con oficio N° 4104-14.024-2021022072, del 02 de 

julio de 2021, en el cual se aprueba una altura para la edificación a construir de 70.00mt. 
Que conforme a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.3.1 del Decreto 1077 de 2015, se prorroga el tiempo 
para resolver la solicitud de licencia por la mitad del tiempo establecido según la categorización del trámite, 
categoría IV. 
Que, el interesado solicita la suspensión del proceso amparados en el artículo 6 del Decreto 0491 de 2020, 

el día 07 de marzo de 2022, suspensión que es automáticamente terminada por el Decreto 0655 de 2022, el 
cual levanta la emergencia sanitaria en Colombia. 
Que el Inmueble objeto de solicitud no hace parte de los bienes de interés cultural de la Nación ni del 
Municipio, ni se encuentra en el área de influencia de los mismos. 
Que el predio so encuentra en el estrato socioeconómico Estrato 4. 
Que al inmueble le corresponde el siguiente alineamiento. 
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• ALINEAMIENTO  

Vía Calzada Separador Andén Zona Verde 
Total, Sifl Antejardín 
ant~jardin_  

Calle 44 (2) 70Dm 10Dm centrales 3.50m --- 40.00m 5.00m 

laterales 1.70m laterales 

(2) 7.30m 
centrales 

 

Calle 43 11.00m -- 2.00m 2.00m 19.00m 3.00m 

Calle 42 8.00m -- 3.00m 
- 

2.00m 18.00m 3.00m 

Que se cancelaron los respectivos impuestos de delineación urbana según cuenta de cobro No. 91012010, 

por un valor de $ 559.320.000. 

Que se cancelaron lo correspondiente a venta de derechos adicionales de construcción, según cuenta de 

cobro No. 91012058, por un valor de $ 565.494.800. 

Que se presentaron todos los documentos exigidos como requisitos por los artículos 2.2.6.1.2.1.7 y 

2.2.6.1.2.1.11 de¡ Decreto Nacional 1077 de 2015 para este tipo de solicitud y que el inmueble se encuentra 

ubicado en Suelo Urbano en el polígono de planeamiento Z4_CN1_25, categoría de uso del suelo Áreas y 

corredores de Alta Mixtura - Centralidades y corredores con alta intensidad, cumpliendo con los 

aprovechamientos permitidos, con los retiros establecidos, la normatividad vigente en el Plan de 

Ordenamiento Territorial Acuerdo 48 de 2014, Decreto municipal 0471 de 2018 y  demás reglamentaciones 

complementarias. Además, las normas de sismo resistencia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA Y 

DEMOLICIÓN TOTAL, a CONSTRUCTORA DE PROYECTOS DE RENOVACIÓN BELÉN Y LAURELES S.A.S. 

con NIT 901458928-4, en calidad de FIDEICOMITENTE, en el predio ubicado en la Calle 43 No. 80 - 69, 

identificado con matrícula inmobiliaria 001-868927. Proyecto CITY M LAURELES. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobar el proyecto con las siguientes características: 

Área del Lote: 3528,62m2  
Área de cesión: 184.46m2  
Área desarrollo proyecto City M: 3.344.16m2  

Área obra nueva comercio: 6.394.68m2  

Área obra nueva vivienda: 15.597.33m2  

Área total aprobada: 21.992.01 m2  

Uso de la edificación: Mixto 

Tipología del proyecto: Multifamiliar, comercio 

Número de pisos generados: 20 pisos, 3 sótanos 

Número de destinaciones generadas: 120 viviendas, 28 locales 

Número de estacionamientos generados: estacionamientos carros privados vivienda: 126, estacionamientos 

carros visitantes vivienda: 21, estacionamientos carros privados comercio: 12, estacionamientos carros 

visitantes comercio: 22, celdas estacionamiento movilidad reducida: 7, estacionamientos motos privadas 

vivienda: 6, estacionamientos motos visitantes vivienda: 2, estacionamientos motos visitantes comercio: 25, 

estacionamientos bicicletas: 23. 

Índice de Ocupación Plataforma: Norma: 80% - 2.822.90m2 / Proyecto 62% - 2.199.97m2  

Torre: norma: 60% - 2.117.18m2 / Proyecto 19.38% - 684.01m2  

Índice de Construcción: Norma: 3.6— 12.703.07m2 / Proyecto: 3.6 - 12.700.67m2  

VPA 1 RESOLUCIÓN C10850 del 3 d Noviembre do 2022 
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Obligación por zonas verdes: vivienda: 103viv x 4.0 x 3.25= 1.339M2 1 Otros usos 

203.12m2  
Total: 1.542.12m2  
Obligación por construcción de equipamientos: vivienda 
29.01 m2  
Total: 132.01m2  

2.901.82m2  x 7 / 100 = 

103viv x 1 M2= 103m2 / Otros usos: 2.901.82M2 X 1% = 

CUADRO DE ÁREAS 
Área construida 1° piso: 2.180,65rn2  
Área construida sótano: 6.080,17m2  
Área construida pisos superiores: 13.731,19m2  

Área total construida: 21.992,01 m2  
Área libre: 1.347,97M2  
No. total, de pisos: 20 pisos y 3 sótanos 
Destinaciones totales: 120 viviendas, 28 locales, estacionamientos carros privados vivienda: 126, 

estacionamientos carros visitantes vivienda: 21, estacionamientos carros privados comercio: 12, 

estacionamientos carros visitantes comercio: 22, celdas estacionamiento movilidad reducida: 7, 

estacionamientos motos privadas vivienda: 6, estacionamientos motos visitantes vivienda: 2, estacionamientos 

motos visitantes comercio: 25, estacionamientos bicicletas: 23. 

Nomenclatura específica según Oficio de la Subsecretaria de Catastro - Medellín 

**INFORMATIVO PARA OBLIGACIONES URBANISTICAS (Cesiones y Construcción de equipamientos): 

En todo caso y según los Decretos 883 de 2015 (artículo 3450,  numeral 11 y  artículo 346°, numeral 8) y  Decreto 

1152 de 2015, es la Secretaría de Gestión y Control Territorial del Municipio de Medellín, la encargada de 

liquidar las compensaciones correspondientes por este concepto. 

Parágrafo 1: En todo caso, el proyecto deberá cumplir con las normas del Plan de Ordenamiento Territorial y 

demás normas urbanísticas de construcción vigentes, en especial las establecidas para el polígono Z4_CN1_25 

y los Decretos 0471 de 2018. 
Parágrafo 2: Las modificaciones que se presentaren durante el proceso constructivo del proyecto, deberán 

contar con la aprobación de la Curaduría. 
Parágrafo 3: Que el proyecto deberá cumplir con las vías obligadas otorgadas mediante oficio N° 

202030270531 del 31 de agosto de 2021. 
Parágrafo 4: Que esta aprobación está supeditada a la obtención del correspondiente Visto Bueno de 

incorporación topográfica y visto bueno del diseño de vías y rasantes para el proyecto, otorgado por el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal. 
Parágrafo 5: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de la Resolución 0462 del 2017, el proyecto deberá 

acoger las diferentes recomendaciones del estudio de tránsito, los cuales serán exigibles por parte de los 

municipios y distritos, adicional a esto, cuando de la aprobación del estudio de tránsito resulten variaciones al 

proyecto arquitectónico se deberá tramitar la modificación a la licencia de construcción aprobada. 

Parágrafo 6: Que el proyecto de construcción a desarrollar deberá contar y acoger las diferentes 

recomendaciones que arroje el estudio de accesibilidad aprobado el Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal. 
ARTICULO TERCERO. Hacen parte integrante de esta licencia los planos arquitectónicos debidamente 

sellados, así como los planos estructurales, las memorias de cálculo y estudios de suelos y todos los demás 

documentos aportados por el solicitante. 
ARTICULO CUARTO: Son obligaciones del titular de la licencia las establecidas en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del 

Decreto Nacional 1077 de 2015 (Modificado. Decreto 1203 de 2017, Art. 11), por tanto, deberá acatarlas y 

cumplirlas. 
ARTICULO QUINTO: Además de las disposiciones contenidas en el artículo anterior se deberán acatar las 

siguientes observaciones: 
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Deberá cumplir con el Decreto 2119 de 2011, del árbol urbano; Decreto 113 de 2007 Manual de 

componentes de diseño y construcción del espacio público y el Manual de Silvicultura Urbana. 

Se deberá cumplir con la señalización de seguridad para las zonas en las que se ejecutan trabajos 

eléctricos o en zonas de operación de máquinas, equipos o instalaciones que entrañen un peligro potencial, 

así como con los niveles de iluminancia tanto en el proceso constructivo como en el proyecto final exigidos 

por el RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas). Así mismo se deberán cumplir las 

distancias de seguridad a líneas eléctricas exigidas en dicho reglamento. Se deberá cumplir así mismo con 

los requisitos de protección contra rayos adoptados por la NTC 4552 por dicho reglamento, siempre y 

cuando la evaluación del nivel de riesgo así lo determine. 

Consultar con la Empresa Prestadora de Servicios Públicos las exigencias sobre redes de gas de acuerdo 

con el estrato del sector y el uso. 
Toda edificación en altura que disponga de cinco (5) o más pisos, debe proyectarse teniendo en cuenta 

todos aquellos elementos de seguridad contra incendios contenidas en el Decreto 471 de 2018. 

Toda edificación para uso multifamiliar, comercial, de servicios o mixta y las que la entidad de aseo 

determine, deberá contar con un almacenamiento colectivo de basuras según lo establecido en los artículos 
232 y  233 del Decreto 471 de 2018. 
Toda edificación de más de tres pisos de altura, deberá estar dotada de tanques para almacenamiento de 

agua (500 litros por cada unidad de vivienda), y para los usos de comercio y servicios se deberá disponer 

de tanques de almacenamiento equivalente a quinientos litros por cada doscientos metros cuadrados de 

área construida neta útil en dichos usos. 
Todo proyecto de edificación deberá prever la construcción y adecuación de aquellos andenes que le 

correspondan en toda la extensión del frente de su lote. 
En todas las edificaciones, se debe exigir que se adopten las medidas preventivas necesarias, a fin de 

conseguir que las instalaciones auxiliares y complementarias de las edificaciones, tales como ascensores, 

equipos individuales o colectivos de refrigeración, puertas metálicas, puertas de garaje, funcionamiento de 

máquinas, estaciones de bombeo, transformación de energía eléctrica, electrógenos, sistemas de 

ventilación y extracción de aire y cualquier otro mecanismo, permanezcan con las precauciones de 

ubicación y aislamiento que garanticen que no se superen los estándares máximos permisibles de emisión 

de ruido, contemplados en la tabla 1 de la Resolución 0627 de 2006 expedida por el Ministerio de Medio 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo, y que no se transmitan al ambiente ruidos que superen los estándares de 

ruido ambiental establecidos en la tabla 2 de dicha resolución. En equipos instalados en patios yio azoteas 

que presenten afectación por ruido al ambiente, excediendo los estándares de emisión de ruido o de ruido 

ambiental permisibles establecidos en la resolución mencionada, se deben instalar sistemas de atenuación 

de ruidos que aseguren el cumplimiento de los estándares permitidos. Las alarmas de seguridad instaladas 

en edificaciones no deben emitir al ambiente un nivel de ruido mayor de 85 dB(A) medidos a tres (3) metros 

de distancia en la dirección de máxima emisión. 
Se le recuerda al titular de la licencia el deber de cancelar las obligaciones frente al sistema de seguridad 

social de los trabajadores de la construcción durante la ejecución de la obra. En ese sentido, tiene la 

obligación de informar oportunamente a esta Curaduría el momento del inicio de obras con el fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 del Decreto Nacional 1703 de 2002. 

ARTÍCULO SEXTO: De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1077 de 2015, o la norma que lo adicione, 

modifique o sustituya, se deja constancia expresa que la expedición de la licencia no conlleva pronunciamiento 

alguno acerca de la titularidad de derechos reales ni de posesión sobre el inmueble objeto de ella. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Deberá instalarse una valla para la identificación de la obra en el sitio durante el término 

de ejecución de la construcción que contenga la descripción del proyecto según los parámetros establecidos en 

el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 20150 la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

ARTÍCULO OCTAVO: La vigencia de esta licencia será de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola 

vez por un plazo adicional de (12) meses, contados a partir de la fecha en que quede en firme el acto 

administrativo. La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a más tardar treinta 

(30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o constructor 

responsable manifieste bajo la gravedad de juramento la iniciación de la obra. 
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ARTICULO NOVENO: Contra la presente providencia proceden los Recurso de Reposición y en subsidio el de 
Apelación consagrados en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, los cuales podrán ser presentados dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución quedará en firme una vez se hubiere agotado la vía 
administrativa y el interesado sólo podrá dar inicio a las obras, cuando el presente acto administrativo se 
encuentre debidamente ejecutoriado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Medellín, a los Tres (3) días del mes de Noviembre del año Dos mil veintidos (2022). 
w 

MARCO ANTONIOY

220 

INA 
Curador  Urbano n 

Decreto 0  

c~ NOTIFICACIÓN 
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PROYECTO CITY M LAURELES 

ZMII 

FONDO DE INVERSION COLECTIVA: TAG_NUMERO ENCARGO 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad constituida 
Fiduciaria mediante escritura pública no. 545 del 11 de febrero de 

1986, Notaría Décima de Cali. 

CITY M LAURELES 
PROYECTO  

Etapa del PROYECTO 
UNICA 

ACTIVOS Inmueble No.:  

INMOBILIARIOS Garaje (s):  

RESULTANTES DEL Deposito:  

PROYECTO (La Área construida bruta de la Unidad Inmobiliaria 
nomenclatura asignada aproximada:  

es provisional; la Incluye muros y buitrones. 
definitiva será la que Área construida privada de la Unidad Inmobiliaria 
asigne el Departamento aproximada:  

Administrativo de Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros 
Catastro). internos y los muros comunes 

Características del inmueble: descritas en el anexo 2. 
FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE! 

RESPONSABLES DEL HITOS URBANOS S.A.S. 

PROYECTO 

INFORMACIÓN DEL CONSTITUYENTES ADQUIRENTES - ADQUIRIENTE ADHERENTE 

CONSTITUYENTES 
ADQUIRENTES - 
ADQUIRIENTE Identificación 

ADHERENTE  

Dirección Teléfono 

Entre los suscritos, EL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE ADHERENTE, 
debidamente identificado[s] en el cuadro anterior; EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! 
RESPONSABLES DEL PROYECTO y ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, legalmente constituida según consta en la escritura pública 
número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y 
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seis (1.986), otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, hacemos constar que hemos 
celebrado el presente ACUERDO DE ADQUIRIENTES (CAPITULO PRIMERO) y ADHESIÓN A LA 
FASE CONSTRUCTIVA FASE CONSTRUCTIVADEL PROYECTO (CAPITULO SEGUNDO) por 
parte del CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE ADHERENTE al FIDEICOMISO, 
previos los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1.1 Que HITOS URBANOS S.A.S., entre otros Fideicomitentes tiene planificado el 
desarrollo de un proyecto inmobiliario el cual se llevará a cabo sobre el lote de terreno 
ubicado en la Calle 43 No. 80 -69 de la ciudad de Medellín, identificado con el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria número 001-868927 de le Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Medellín, actualmente de propiedad del FIDEICOMISO LAURELES - 

AMERICA cuya vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA S.A., dicho 
desarrollo inmobiliario estará compuesto por: (i) un componente de vivienda 
correspondiente a 12.038 m2 de área construida, 10.008 m2 de área vendible que 
corresponden a ciento veinte (120) unidades inmobiliarias de vivienda de 
apartamentos; (u) un componente de comercio correspondiente a 4.353 m2 de área 
construida, 2.822 m2 de área vendible que corresponden a veintisiete (27) unidades 
inmobiliarias de locales comerciales; y (iii) 5.789 m2 de área construida de sótanos; 
conforme se apruebe en la respectiva licencia construcción, y que se desarrollará en 
una única etapa (El Proyecto). 

1.2 Que HITOS URBANOS S.A.S. en calidad de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO constituirá junto con otros que 
ostenten la calidad de fideicomitentes el FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION 
INMOBILIARIA a través del cual se desarrollará el PROYECTO. 

1.3 Que los FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA, a través del cual se desarrollará el PROYECTO, serán HITOS 
URBANOS S.A.S,, MACCA S.A.S., COOPERATIVA CONSUMO "TOMA EN 
POSESlÓN",y TAGGO CONSTRUCTORA S.A.S.. Que para efectos del presente 
contrato la sociedad HITOS URBANOS S.A.S. se denominará el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO. 

1.4 EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO, 
quien en el contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable ostenta también la condición de 
gerente del Proyecto está adelantando las gestiones de tipo técnico y comercial para la 
ejecución de EL PROYECTO. 

1.5. El proyecto se desarrollará a través de un esquema fiduciario bajo la exclusiva 
responsabilidad financiera, técnica y administrativa de FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO. 

1.6. EL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE ADHERENTE se vincula 
como tal al mencionado FIDEICOMISO, en virtud de la designación que les hace EL 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO con el 
propósito de que a la terminación del PROYECTO EL 
FIDEICOMITENTECONSTITUYENTE, les haga entrega material del ACTIVO(S) 



Alianza t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Fiduciaria 

Bogotá D.C., Colombia 

INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO cuyo número y características 
generales quedaron mencionadas en la primera hoja de este documento, y ALIANZA 
como administradora del FIDEICOMISO le efectúe la transferencia del derecho de 
dominio de dicha ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO 
en los términos previstos en el presente contrato. 

1.6. Para los anteriores efectos, EL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE 
ADHERENTE suscribe(n) el presente contrato, el cual reglamenta el actuar de las partes 
en el presente negocio, bajo el entendido que las funciones de ALIANZA están 
circunscritas únicamente al cumplimiento de las obligaciones que en el presente 
contrato se establecen a su cargo, con total independencia del desarrollo del proyecto, 
el cual es responsabilidad única y exclusiva del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! 
RESPONSABLES DEL PROYECTO. 

1.7. EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA tiene por objeto que 
ALIANZA permita el desarrollo, de un proyecto inmobiliario que realizará EL 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO, bajo 
exclusiva responsabilidad técnica, administrativa y financiera de dicho 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO, para 
todos los efectos contractuales denominado EL PROYECTO, en los lotes de terreno 
descritos en el numeral 1.1 anterior. Las especificaciones, diseños, y demás 
características ya han sido definidas por EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! 
RESPONSABLES DEL PROYECTO y aceptadas por CONSTITUYENTE 
ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE ADHERENTE el anexo No.2, el cual hace parte del 
presente acuerdo, y en el que consta la descripción del inmueble. FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO expresamente advierte, y así 
también expresamente lo acepta EL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, que el proyecto inicial puede ser objeto de modificaciones en razón de las 
exigencias que puedan formular las autoridades competentes al expedir la licencia de 
construcción; o en razón de situaciones imprevistas generadas en el mercado de 
materiales que obliguen a cambios por otros materiales que no sean de calidad inferior 
a los inicialmente previstos. No es obligación de ALIANZA el control de los cambios o 
modificaciones que pueda sufrir el PROYECTO, pues las mismas son responsabilidad 
única y exclusiva del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL 
PROYECTO. 

1.8. Dado que EL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE ADHERENTE se 
vincula al FIDEICOMISO únicamente con respecto a la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO de EL PROYECTO referenciada en el cuadro al 
inicio del presente documento y en el porcentaje de copropiedad que a esa unidad le 
corresponda en las zonas comunes, de acuerdo con el Reglamento de Propiedad 
Horizontal al cual sea sometido EL PROYECTO, EL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE 
- ADQUIRIENTE ADHERENTE no tendrá(n) derecho a participar en los excedentes que 
resulten al momento de liquidar EL FIDEICOMISO, y no adquirirá(n) por dicha 
vinculación el carácter de BENEFICIARIO(S) con relación a los demás derechos y 
obligaciones propios del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES 
DEL PROYECTO, ni derecho a intervenir en las deliberaciones y decisiones propias del 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO y los 
demás que ostenten la calidad de Fideicomitentes En el FIDEICOMISO DE 
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ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA. 

1.9. EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

1.10. EL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE ADHERENTE suscribe(n) el 
presente documento para efectos de vincularse a EL FIDEICOMISO, con los derechos 
que se estipulan en el contrato de fiducia denominado FIDEICOMISO, para quien 
ostente la calidad de tal, contrato que el CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - 

ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar en su totalidad. 

1.11 El FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL 
PROYECTO contrae con EL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE - ADQUIRIENTE 
ADHERENTE las obligaciones propias relacionadas con EL PROYECTO, y éste(os) 
contrae(n) para con aquel la obligación de entregar a ALIANZA las sumas de dinero 
acordadas con EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL 
PROYECTO por la vinculación. Estos y aquellos suscriben también el presente 
ACUERDO DE ADQUIRIENTES y ACUERDO DE ADHESION en el cual además de 
instruir y notificar a ALIANZA acerca de la vinculación, se reglamenta el reciproco 
cumplimiento de sus mutuas obligaciones. 

Con base en los anteriores antecedentes las partes convienen la ejecución del presente contrato en 
los siguientes términos: 

CAPITULO PRIMERO: ACUERDO DE ADQUIRENTES AL ENCARGO 

FIDUCIARIO DE PREVENTAS: 

LIMITES DEL CONTRATO 

Conforme a las estipulaciones previstas en el presente documento, las siguientes son 
limitaciones a los derechos del CONSTITUYENTE y los CONSTITUYENTES 

ADQUIRENTES, las cuales manifiestan conocer y aceptar al momento de celebración 
del presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES: 

El desarrollo del provecto inmobiliario, será única y exclusivamente 

responsabilidad del CONSTITUYENTE, quien estará encargado de realizar, sin 

participación alguna de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la 

promoción y construcción del PROYECTO, y todas las demás actividades 

relacionadas con la ejecución del mismo. 

La FIDUCIARIA recibe y  administra los dineros de las personas interesadas 

en adquirir las unidades inmobiliarias (los CONSTITUYENTES 

ADQUIRENTES) del PROYECTO propuesto por el CONSTITUYENTE, hasta 

tanto logre acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este 
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ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES, dentro del término dispuesto en el numeral 

octavo (8) de las DISPOSICIONES del presente documento. En el momento en 

el cual el CONSTITUYENTE acredite el cumplimiento de las CONDICIONES 

podrá disponer de los recursos depositados por los CONSTITUYENTES 

ADQUIRENTES. 

El CONSTITUYENTE es el "Constructor" y  el "Enajenador" del PROYECTO 

según el significado que a los términos de la Ley 1796 de 2016, y  por tanto son 

del CONSTITUYENTE las obligaciones de Constructor y de Enajenador, bajo 

los términos de la mencionada ley. ALIANZA ni como sociedad ni como 

administradora del encargo fiduciario ostenta la calidad de Constructor o de 

Enaienador, y por tanto tampoco se encuentran en su cabeza las obligaciones 

y funciones inherentes a tal calidad, todo lo cual es exclusiva responsabilidad 

del CONSTITUYENTE. 

En el evento en que el CONSTITUYENTE se someta al régimen de 

insolvencia previsto en la Ley 1116 de 2006, el CONTRATO queda sujeto a los 

efectos previstos en dicha norma de modo que la FIDUCIARIA procederá 

conforme las instrucciones del promotor o liquidador le indiquen sin que por ello 

se le endilgue responsabilidad alguna por tal hecho. 

S. EL CONSTITUYENTE entregará las tarjetas de recaudo a terceros 

adquirentes interesados en el PROYECTO una vez se hayan vinculado 

previamente a la FIDUCIARIA. 

El CONSTITUYENTE ADQUIRENTE ha sido informado que los recursos 

dinerarios de su vinculación deberán ser entregados única y exclusivamente a 

la FIDUCIARIA y no al CONSTITUYENTE, directamente o por medio de sus 

promotores, agentes o empleados, El CONSTITUYENTE se abstendrá de 

recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o empleados, 

recursos dinerarios de los CONSTITUYENTES ADQUIRENTES interesados en 

vincularse al PROYECTO durante la vigencia del presente ACUERDO(S) DE 

ADQUIRENTES. 

Los CONSTITUYENTES ADQUIRENTES que desistan del negocio o 

incumplan los pagos acordados con el CONSTITUYENTE, o incumplan con la 

entrega de los documentos exigidos para la constitución de las participaciones 

en el Fondo Abierto Alianza, asumirán como sanción a favor del 
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CONSTITUYENTE la suma prevista en el numeral décimo cuarto (14) de 

las DISPOSICIONES del ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES relativa a la 

PENA POR RETIRO y los tributos (impuestos, tasas y  contribuciones de 

cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar; suma de dinero 

que será descontada de los dineros entregados por el CONSTITUYENTE 

ADQUIRENTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, recursos que 

se pondrán a disposición del CONSTITUYENTE ADQUIRENTE dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de radicación del correspondiente 

desistimiento 

La responsabilidad que asume la FIDUCIARIA es DE MEDIO Y NO DE 

RESULTADOS y por ello, la responsabilidad se evaluará según la naturaleza 

de las obligaciones o prestaciones a su cargo. 

La FIDUCIARIA no asume responsabilidad por las fluctuaciones del 

mercado con ocasión de las inversiones de los recursos que entreguen los 

CONSTITUYENTES ADQUIRENTES en el Fondo Abierto Alianza. 

El CONSTITUYENTE y la FIDUCIARIA podrán acordar que la elecución  y 

operación del Encargo Fiduciario sea a través de canales tecnológicos, por lo 

que los documentos que la FIDUCIARIA llegue a requerir de parte de los 

CONSTITUYENTES ADQUIRENTES o del mismo CONSTITUYENTE, serán 

tramitados a través de dichos canales de modo tal que los mismos puedan ser 

firmados mecánica, electrónica o digitalmente. 

Que el CONSTITUYENTE tiene prevista la constitución de un 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, como 

Fideicomitente. 

Que el objeto del contrato constitutivo del FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA será: (i) permitir que el 

CONSTITUYENTE como Fideicomitente desarrolle el PROYECTO, balo su 

exclusiva y  única responsabilidad técnica, financiera jurídica y 

administrativa; (u) Alianza reciba, administre e invierta los recursos que a 

título de fiducia mercantil aporten el Fideicomitente, y los Fideicomitentes 

Aportantes, según corresponda, los CONSTITUYENTES ADQUIRENTES 

como Terceros Interesados en adquirir unidades inmobiliarias derivadas 

del PROYECTO, futuros ADQUIRIENTES ADHERENTES, y los ponga sin 



Alianza 
Fiduciaria 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 

Bogotá D.C., Colombia 

requisito o condición alguna a disposición del CONSTITUYENTE como 

FIDEICOMITENTE y responsable del PROYECTO que se adelanta a través 

del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA y (iii) una vez 

terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del 

FIDEICOMITENTE y previamente incorporadas al FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA las mejoras, transfiera a los Terceros 

vinculados al PROYECTO, a título de beneficio fiduciario en virtud de los 

contratos de vinculación que se suscriban con dichos Terceros, y que 

regirán conforme se indica más adelante. 

13. Que el CONSTITUYENTE como FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO 

DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA tiene la obligación de entregar copia 

del contrato de administración inmobiliaria a través del cual se constituya 

dicho patrimonio autónomo. 

Fase o etapa del PROYECTO: UNICA 

Unidad:  

Garaje (s): 

Parqueadero(s) 

Deposito:  

Área construida bruta del Apartamento aproximada: 

Incluye muros y buitrones. 

Área construida privada del Apartamento aproximada: 

Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los muros comunes 

Yo, (nosotros) 

actuando en nombre y representación de la sociedad 
constituida mediante lo cual consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
(el "CONSTITUYENTE ADQUIRENTE") manifiesto (manifestamos) 

que conozco (conocemos), y acepto (aceptamos) en todo el contenido del Contrato de 
Encargo Fiduciario de Preventas de fecha el seis (6) de Agosto de 2021) (el 
"CONTRATO"), respecto del cual manifiesto(tamos) conocer y haber recibido una copia 
simple del mismo, a través del cual se constituyó el Encargo Fiduciario denominado CITY 
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M LAURELES, por parte de la sociedad HITOS URBANOS S.A.S. (el 
"CONSTITUYENTE" o el "BENEFICIARIO CONDICIONADO" según lo previsto en el 
presente documento) para llevar a cabo la fase de preventas del Proyecto Inmobiliario 
denominado CITY M LAURELES (el "PROYECTO"), respecto del cual me encuentro 
interesado en adquirir una unidad inmobiliaria, razón por la cual, mediante el presente 
documento (el "ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES") confiero mandato con representación 
a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ("FIDUCIARIA" o "ALIANZA"), para que por mi (nuestra) 
cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva responsabilidad, proceda conforme las 
siguientes 

DISPOSICIONES 
Recibir los aportes, que realizaré de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1 de este 

ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los recursos, 
una vez sean entregados real y efectivamente y exista la plena identificación de la 
propiedad de los recursos correspondientes, todo previo diligenciamiento de los formatos 
de conocimiento del cliente y culminado el proceso de vinculación en la FIDUCIARIA. 
Hasta tanto no se formalice en debida forma mi vinculación con ALIANZA, el 
CONSTITUYENTE se abstendrá de entregarme tarjetas de recaudo, por lo que en el 
evento en el que la FIDUCIARIA detecte que he depositado recursos de terceros no 
vinculados será una causal para terminar inmediatamente el ACUERDO(S) DE 
ADQUIRENTES 

Los dineros entregados serán invertidos en el Fondo Abierto Alianza (el "FONDO") 
administrado por la FIDUCIARIA de naturaleza abierta, sin pacto de permanencia mínima, 
compuesto por un portafolio a la vista de bajo riesgo y perfil conservador. 

Poner a disposición del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILARIA(en 
adelante el BENEFICIARIO), de conformidad con lo establecido en el CONTRATO, los 
dineros entregados y administrados en el FONDO junto con sus rendimientos, cuando 
acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de recursos (las 
"CONDICIONES") que se indican a continuación dentro del plazo establecido en el 
CONTRATO y en el numeral octavo (8) de las DISPOSICIONES del presente 
ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES en virtud de la información suministrada por el 
CONTITUYENTE a la FIDUCIARIA,. Queda entendido que (i) mientras no se cumplan las 
CONDICIONES señaladas en el presente documento de vinculación, o (u) si las 
mencionadas CONDICIONES no se cumplen dentro del plazo establecido para el efecto, 
el beneficiario de los recursos junto con sus rendimientos soy(somos) yo(nosotros). Por lo 
tanto, el CONSTITUYENTE se tendrá como Beneficiario Condicionado de los referidos 
dineros hasta tanto se cumplan las CONDICIONES. 

Las CONDICIONES a ser acreditadas por el CONSTITUYENTE dentro del término 
dispuesto en el CONTRATO y en el presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES son las 
siguientes respecto de las cuales la FIDUCIARIA validará y me (nos) informará su 
cumplimiento: 
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4.1. Que se hayan dado las condiciones jurídicas del PROYECTO, esto es: (i) Que 

el CONSTITUYENTE allegue a ALIANZA la constancia de la radicación ante la 

autoridad administrativa competente de documentos necesarios para desarrollar 

actividades de Anuncio y Enajenación de las unidades inmobiliarias del 

PROYECTO, en los términos establecidos en la normatividad aplicable vigente. (u) 
La constitución del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA por 

parte del CONSTITUYENTE en el cual se encuentren transferidos con el lleno de 

las formalidades que la ley exige el (los) inmueble(s) sobre los cuales se 

desarrollará el PROYECTO, o que el (los) inmueble(s) se encuentren transferido(s) 

a un(os) fideicomisos de administración simple que para tal efecto se constituya, 

en los cuales se haya impartido la instrucción irrevocable en donde se indique que 

dichos inmuebles estarán destinados exclusivamente al desarrollo del PROYECTO 

que tiene previsto el CONSTITUYENTE, aquí descrito. Para estos fines, el 

CONSTITUYENTE allegará en compañía de la referida instrucción con destino a 

ALIANZA, los Folios de Matricula Inmobiliaria con fecha de expedición no mayor a 

30 días calendario de antelación a su entrega a ALIANZA, en el que conste la 

señalada transferencia. Queda entendido que dichos fideicomisos se podrán 

integrar, con la finalidad de ser modificados integralmente para adaptar su objeto 

para el desarrollo del PROYECTO previsto. 

4.2. La entrega de un estudio de títulos sobre el bien inmueble en el cual se 

desarrollará el PROYECTO, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

de antelación a su expedición, suscrito por un abogado titulado y con tarjeta 

profesional vigente, con concepto favorable del abogado que lo realice, en el que 

conste que la tradición del inmueble es jurídicamente viable para el desarrollo del 

PROYECTO, y que sobre el mismo no pesan gravámenes, limitaciones o 

problemas de carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo o la transferencia 

de las unidades inmobiliarias del PROYECTO a los CONSTITUYENTES 

ADQUIRENTES. 

4.3. Que se hayan dado las condiciones técnicas del PROYECTO, esto es la 

existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción del PROYECTO 

debidamente ejecutoriada, cuyo titular sea el mismo CONSTITUYENTE. 

4.4. Que se hayan dado las condiciones financieras del PROYECTO, esto consiste 

en la recepción en la FIDUCIARIA de ACUERDOS DE ADQUIRENTES cuyos 

compromisos de pago que equivalgan a un porcentaje de sesenta y cinco por 

ciento (65%) del monto estimado para las ventas PROYECTO, esto 

correspondería SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 

SETECIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($ 
66.228.723.803) del Proyecto, suscritos por los CONSTITUYENTES 

ADQUIRENTES interesados en adquirir unidades inmobiliarias, correspondientes 

a los encargos fiduciarios individuales constituidos por los CONSTITUYENTES 



Alianza t: (571) 644 7700 

°'nida 15 No. 82-99 

Fiduciaria 
Bogotá D.C., Colombia 

A 
ADQUIRENTES en el FONDO, administrado por la FIDUCIARIA, en las cuales los 
CONSTITUYENTES ADQUIRENTES designen al FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA como BENEFICIARIO de los recursos en el 
evento que éste último cumpla con las CONDICIONES DE GIRO. Dentro del valor 
mencionado se tendrá en cuenta el valor de las mejoras realizadas al inmueble, 
certificadas por el interventor y el revisor fiscal del CONSTITUYENTE. Queda 
entendido que se computarán para efectos del cumplimiento de las 
CONDICIONES DE ENTREGA DE RECURSOS el área y/o las unidades 
inmobiliarias, que se transferirán a los aportantes del lote y no se computarán para 
efectos del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades 
inmobiliarias que el CONSTITUYENTE se haya reservado para si. El referido 
porcentaje/número ha sido establecido por el CONSTITUYENTE, quien declara 
que el mismo no compromete la viabilidad del PROYECTO. 

4.5. Que el CONSTITUYENTE haya pagado la comisión fiduciaria y los gastos, si 
hay lugar a ellos, a que alude el presente CONTRATO. 

4.6. Que se hayan establecido las fuentes de financiación del PROYECTO, lo cual 
se acreditará de la siguiente manera, para efectos del cumplimiento de esta 
condición: (i) Si la fuente de financiación es un crédito constructor otorgado por un 
establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, se debe 
entregar a la FIDUCIARIA la carta de aprobación del crédito constructor emitida 
por el respectivo establecimiento de crédito; o (u) Si la fuente de financiación es 
con recursos propios del CONSTITUYENTE, se deberá entregar a la Fiduciaria 
una certificación expedida por el representante legal del Constituyente y el revisor 
fiscal y/o contador del mismo según corresponda, en la que certifique que el 
CONSTITUYENTE cuenta con los recursos necesarios para financiera el 
desarrollo del PROYECTO; o (u) ) Si la fuente de financiación es a través de los 
recursos aportados por el CONSTITUYENTE y por los Fideicomitentes Aportantes 
de recursos del Fideicomiso a través del cual se realizará el Proyecto, en dicho 
Fideicomiso deberá figurar la obligación de los Fideicomitentes Aportantes de 
Recursos de realizar los respectivos aportes, que junto con los recursos que 
certifique el CONSTITUYENTE, sean los necesarios para el desarrollo del 
Proyecto. y (u) Que los Fideicomitentes Aportantes de Recursos del Fideicomiso a 
través del cual se realizará el Proyecto, mediante documento remitido a Alianza y 
suscrito por su representante legal y revisor fiscal y/o contador, certifiquen que 
cuentan con los recursos necesarios para el desarrollo del Proyecto. o (iii) si la 
fuente de financiación es la inversión por parte de un Fondo de Capital Privado 
que esté debidamente establecido en Colombia conforme a la normatividad 
aplicable a este tipo de fondos, se debe entregar a la FIDUCIARIA el documento o 
compromiso de inversión en el cual dicho fondo se obliga a realizar la 
correspondiente inversión. En atención a que las condiciones que constituyen el 
PUNTO DE EQUILIBRIO fueron definidas por el CONSTITUYENTE, las PARTES 
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acuerdan que serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA 

validará para la realización del giro de recursos sin que sea llamada a validar o 

corroborar las condiciones adicionales que la entidad financiadora del PROYECTO 

(Banco o Fondo de Capital Privado) haya determinado para el desembolso de los 

recursos derivados del esquema de financiación acreditado a la Fiduciaria. En los 

eventos en que el condicionamiento sea sobre la aprobación del crédito y no sobre 

el desembolso del mismo, la condición no será admisible para la acreditación 

4.7. La entrega a la Fiduciaria de la certificación de haber alcanzado la viabilidad 

técnica y financiera del PROYECTO debidamente suscrita por el representante 
legal del CONSTITUYENTE. 

4.8. Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los 

CONSTITUYENTES ADQUIRENTES que son tenidos en cuenta con los 

ACUERDOS DE ADQUIRENTES que dan cumplimiento de la condición indicada 

en el literal d) anterior, los recursos por ellos aportados al ENCARGO FIDUCIARIO 

en virtud de lo establecido en sus ACUERDOS DE ADQUIRENTES. 

4.9. Que se haya constituido por parte del CONSTITUYENTE y de ser el caso con 

otros FIDEICOMITENTES, el FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 

INMOBILIARIA para el desarrollo del PROYECTO. 

4.10. Que se encuentren registrados el(los) aportante(s) de lote(s) en el presente 

ENCARGO FIDUCIARIO como CONSTITUYENTES ADQUIRENTES. Para este 

efecto, el CONSTITUYENTE, remitirá junto con los propietarios de los lotes, una 

comunicación a la Fiduciaria en la que informen las áreas, a las cuales deberán 

ser vinculados, de conformidad con lo señalado en el acuerdo suscrito con el 

CONSTITUYENTE 

PARÁGRAFO PRIMERO: Al ser el BENEFICIARIO un patrimonio autónomo, 

deberá acreditarse la existencia del mismo mediante una certificación expedida 

por la sociedad fiduciaria que obra como su administradora y vocera, en la que se 

indique fecha de constitución, objeto y fideicomitente que en todo caso tendrá que 
ser el mismo CONSTITUYENTE. 

S. Declaro Conocer y aceptar que las condiciones que constituyen el punto de 
equilibrio fueron definidas por el CONSTITUYENTE, y que serán éstas (las 
CONDICIONES) las que la FIDUCIARIA validará para la realización del giro de 
recursos, sin que sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales 
que la entidad financiadora del PROYECTO (Banco) haya determinado para el 

desembolso de los recursos derivados del esquema de financiación acreditado a la 
FIDUCIARIA. En los eventos en que el condicionamiento sea sobre la aprobación 
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del crédito y no sobre el desembolso del mismo, la condición no será admisible 
para la acreditación de las CONDICIONES. 

Al decretarse el cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, el 
BENEFICIARIO CONDICIONADO a través del BENEFICIARIO podrá acceder a los 
recursos cuando se hayan cumplido quince (15) días hábiles siguientes a la fecha 
de radicación de los documentos necesarios para desarrollar actividades de 
anuncio y enajenación de las unidades resultantes del Proyecto. Así mismo, el 
BENEFICIARIO CONDICIONADO accederá a los rendimientos producidos por 
mis(nuestros) aportes, como contraprestación a la conservación obligatoria de las 
condiciones económicas pactadas en el presente documento, descontando la 
comisión prevista. 

El BENEFICIARIO CONDICIONADO a través del BENEFICIARIO se obliga a 
destinar los recursos entregados conforme a lo aquí indicado, única y 
exclusivamente al desarrollo del PROYECTO. 

Las CONDICIONES deben acreditarse en el término de doce (12) meses contados 
desde el seis (6) de Agosto de 2021, término que se prorrogará automáticamente 
por una (1) sola vez y por un término de doce (12) meses, término que ha sido 
establecido por el CONSTITUYENTE en el CONTRATO. 

Si no se acreditan las CONDICIONES en el término anteriormente indicado 
(incluida la prorroga si es del caso), ALIANZA así me lo informará y restituirá a 
mi(nuestro) favor o pondrá a mi(nuestra) disposición los recursos entregados junto 
sus rendimientos, previo descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión 
de los recursos en el FONDO. En consecuencia, se deberá realizar el giro de los 
recursos correspondientes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
en la que informe(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a la cual deberán ser 
transferidos dichos recursos. Transcurrido un (1) mes desde la fecha en que haya 
(hayamos) sido notificado(s) de la no acreditación de las Condiciones, sin que 
ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la FIDUCIARIA con la 
suscripción del presente documento se entiende instruida para que en el FONDO 
aperture una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual serán trasladados los 
recursos por mi(nosotros) entregados junto con sus rendimientos. 

En el evento en que no se cumplan las CONDICIONES, El CONSTITUYENTE 
podrá manifestar su intención de continuar con el CONTRATO, estableciendo 
nuevos tiempos de plazo para el cumplimiento de las señaladas condiciones, en 
dicho caso podré(podremos) optar por continuar o no vinculados al CONTRATO. Si 
decido(decidimos) no continuar con la vinculación, me(nos) podré(podremos) 
retirar sin que haya lugar al cobro de la suma prevista en la cláusula denominada 
DESCUENTO POR RETIRO O DESISTIMIENTO (cláusula sexta) del CONTRATO y en 
el numeral 14 de las DISPOSICIONES del presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES. 

Descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los términos y 
condiciones estipuladas en el reglamento del FONDO, en virtud del cual se invierten 
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los recursos de conformidad con lo establecido en el presente ACUERDO(S) DE 
ADQUIRENTES. 

Me reservo el derecho de solicitar al CONSTITUYENTE el desistimiento del 
negocio si así lo manifiesto por escrito. 

El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede desistir del 
negocio si: (i) se presente mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por más de 
sesenta (60) días calendario conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1 o (u) 
cuando llegado el momento de escriturar la unidad inmobiliaria indicado en la parte 
inicial del presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES, no acredite(mos) o no 
cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición del inmueble. En 
consecuencia, manifiesto(tamos) que renuncio(amos) expresamente al 
requerimiento para la constitución en mora de acuerdo a lo establecido en las 
normas que rigen la materia. Para aplicar estos desistimientos ante ALIANZA será 
suficiente únicamente una comunicación dirigida por el CONSTITUYENTE en ese 
sentido. 

Con ocasión de las causales de desistimientos contemplados en los numerales 
12 y  13 anteriores, autorizo(amos) a que se me(nos) descuente de los recursos 
entregados por mi el valor correspondiente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor 
de los recursos aportados por mi (nosotros), y que dicha suma sea entregada al 
BENEFICIARIO CONDICIONADO. Lo anterior bajo el entendido que los acuerdos de 
sanciones por desistimiento corresponden a un acuerdo entre el CONSTITUYENTE 
y los CONSTITUYENTES ADQUIRENTES, teniendo en cuenta que adquisición de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO corresponde a una relación de 
consumo entre el CONSTITUYENTE y dichos terceros, razón por la cual los 
acuerdos de sanciones de desistimiento que aquí se señalan no son vinculantes 
para la FIDUCIARIA. 

Si llegare a existir saldo a mi(nuestro) favor después de aplicar el desistimiento, 
y en general, si hay saldos a mi(nuestro) favor por conceptos de reajustes y que 
me(nos) sean informados por escrito por parte del CONSTITUYENTE, la FIDUCIARIA 
girará tales sumas de dinero dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha en la que informe(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a la cual deberán 
ser transferidas dichas sumas. Transcurridos un (1) mes desde la fecha en que 
haya(hayamos) informado mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(hayamos) 
sido enterado(s) de la aplicación del desistimiento por parte del CONSTITUYENTE, 
o de la existencia de saldos a mi(nuestro) favor por concepto de reajustes, sin que 
ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la FIDUCIARIA con la 
suscripción del presente documento se entiende instruida para que en el FONDO 
aperture una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual serán trasladados los 
recursos correspondientes al saldo existente a mi(nuestro) favor. 

Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion S.A. o a 
cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos 
fines y demás consultas necesarias para el conocimiento del cliente. 
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17. A partir del momento del cumplimiento de las Condiciones de Entrega de 
Recursos, los recursos entregados por el CONSTITUYENTE ADQUIRENTE serán 
administrados en los términos de que trata el Contrato de Fiducia constitutivo del 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, en virtud de lo cual El 
BENEFICIARIO CONDICIONADO se obliga a destinar los recursos entregados 
conforme a lo aquí indicado, única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, 
conforme se establece dicho contrato. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES consiste 
en mí (nuestra) vinculación al CONTRATO para que con los recursos recibidos ALIANZA 
separe la unidad inmobiliaria indicada en el encabezado del presente documento y 
administre los recursos existentes en la participación individual constituida en el FONDO a 
mi (nuestro) nombre. Lo anterior, hasta tanto se cumplan las CONDICIONES para que los 
recursos sean entregados conforme se indica en el numeral cuarto (4) de las 
DISPOSICIONES del presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES. En consecuencia, una 
vez el CONSTITUYENTE cumpla con las condiciones establecidas en la cláusula tercera 
del CONTRATO y en el numeral señalado, EL BENEFICIARIO CONDICIONADO a través 
del BENEFICIARIO podrá disponer de los recursos por mí (nosotros) entregados. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Dada la estructura del esquema fiduciario, el presente 
ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES hace parte integral del CONTRATO. 

SEGUNDA: ACTIVOS QUE CONFORMAN EL CONTRATO: El encargo fiduciario estará 
conformado con las sumas de dinero recibidas por la FIDUCIARIA para su administración 
en los términos establecidos en El CONTRATO y este ACUERDO(S) DE 
ADQUIRENTES, provenientes de: (1) los recursos propios entregados por el 
CONSTITUYENTE y/o (II) los recursos entregados por los CONSTITUYENTES 
ADQUIRENTES con el fin de adquirir participaciones en el FONDO. 

ACTIVOS QUE CONFORMAN EL ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES: En virtud del 
presente los recursos que serán aportados de acuerdo con lo señalado en el Anexo 1. 

Para todos los efectos, los recursos dinerarios se entienden como bienes asociados al 
encargo hasta tanto la FIDUCIARIA: (¡)tenga certeza sobre la consignación de los 
mismos; (u) exista la plena identificación del CONSTITUYENTE ADQUIRENTE propietario 
de dichos recursos aportados y (iii) previa VINCULACION de los CONSTITUYENTES 
ADQUIRENTES. 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONSTITUYENTE ADQUIRENTE: 
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3.1.1. Diligenciar la información para vincularse a ALIANZA y actualizar la misma 
cuando sea del caso. 

3.1.2. Realizar los aportes al FONDO, a los que se obligan bajo el presente 
ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES, únicamente a dicho FONDO, en los plazos y 
montos establecidos en el respectivo plan de aportes. 

3.1.3. Obtener previa aprobación de la FIDUCIARIA y del CONSTITUYENTE para la 
celebración de cesiones sobre los derechos derivados de su vinculación al 
FONDO 

3.1.4. Actualizar la información requerida por ALIANZA, en cumplimiento de los sistemas 
de administración de riesgos por ella implementados. 

3.1.5. En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con 
nuestro Defensor del Consumidor Financiero: correo Electrónico: 
defensoriaaIianzafiduciariausta riza boga dos.com  Teléfono:+57 (1) 6110811611-
+57(1)6108164 
Dirección: Cra 1 l # 96 -51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá 
Página Web:www.usta riza bogad os. com. 

CUARTA: las obligaciones de la FIDUCAIRIA y del CONSTITUYENTE son las 
previstas en el CONTRATO 

DECLARACIONES 

PRIMERA: Conozco(conocemos) que el punto de equilibrio del PROYECTO fue 
establecido directamente por el CONSTITUYENTE, sin participación de ALIANZA, y que 
dicha definición no compromete la viabilidad del PROYECTO. 

SEGUNDA: Que este documento no corresponde, ni se asimila a una PROMESA DE 
COMPRAVENTA. 

TERCERA: Conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de 
administración y mitigación de riesgos de la FIDUCIARIA, y la forma como serán 
aplicados, de conformidad con lo establecido en el CONTRATO. 

CUARTA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que el registro de Cesión del 
presente ACUERDO DE ADQUIRENTES causará una comisión a favor de ALIANZA 
equivalente a 0.5 SMMLV, la cual estará a mi(nuestro) cargo. 

QUINTA: Manifiesto(manifestamos) saber que el desarrollo del PROYECTO será única y 
exclusivamente responsabilidad del BENEFICIARIO CONDICIONADO quien estará 
encargado de realizar, sin participación alguna ni responsabilidad de la FIDUCIARIA, los 
estudios de factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO, y todas las demás 
actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

SEXTA: Manifiesto(manifestamos) saber que ALIANZA: i) no garantiza ni lleva a 
cabo el manejo futuro de los recursos una vez cumplidas las CONDICIONES, y ji) No 
es constructor, enajenador, gerente, promotor, vendedor, veedor, ni participa en 
manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, y en consecuencia no es 
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responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos relacionados con la 
construcción y desarrollo del PROYECTO, en especial por la terminación, calidad, 
cantidad o valor de las unidades resultantes, siendo esto única y exclusiva 
responsabilidad del CONSTITUYENTE. 

Conforme a lo anterior, el CONSTITUYENTE es el único responsable de la construcción y 
por tanto tiene la calidad de "Enajenador de Vivienda" y de "Constructor" del PROYECTO 
según el significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por 
tanto asume las obligaciones derivadas de tales calidades bajo los términos de la Ley 
1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la mencionada Ley para el 
amparo patrimonial dispuesto en la misma. 

SEPTIMA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que la responsabilidad que 
adquiere la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá 
hasta por la culpa leve en el desarrollo de su gestión (inciso 2do, art. 63 del Código Civil). 

OCTAVA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) el 
reglamento del FONDO, que ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página web 
www.alianza.com.co, y que en dicho FONDO serán invertidos los aportes que 
entregue(mos). 

NOVENA: Autorizo(amos) al CONSTITUYENTE para instruir a la FIDUCIARIA para que 
ceda el Encargo Fiduciario a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en Colombia, 
de conformidad con lo previsto en el Contrato. 

DÉCIMA: Manifiesto(manifestamos) que los siguientes son los derechos que 
adquiero (adquirimos) en mi(nuestra) calidad de CONSTITUYENTE ADQUIRENTE: (i) 
que la FIDUCIARIA me(nos) rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros 
establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. (u) A que sí 
se cumplen las CONDICIONES, los recursos aportados junto con los rendimientos 
sean entregados al BENEFICIARIO. (iii) A que una vez los recursos sean puestos a 
disposición del BENEFICIARIO, se me(nos) informe del cumplimiento de las 
Condiciones y de la puesta a disposición de los recursos a favor del 
BENEFICIARIO, para que éste imparta a ALIANZA las instrucciones para la 
disposición de los mismos conforme el Contrato; (iv) En caso que no se cumplan 
las CONDICIONES dentro del plazo establecido para el efecto, a que me(nos) sean 
restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA: Cualquier modificación que altere las CONDICIONES definidas 
en el CONTRATO, mis derechos como CONSTITUYENTE ADQUIRENTE, la 
descripción del PROYECTO o la parte CONSTITUYENTE del CONTRATO, deberá ser 
notificado y aprobado por mí(nosotros), previamente y por escrito, salvo que se 
trate de modificación del número de unidades inmobiliarias privadas del 
PROYECTO, el cual podrá variar, de acuerdo con lo aprobado en la respectiva 
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licencia urbanística, siempre que no cambien las unidades inmobiliarias 

comprometidas con los encargantes, ni los usos asignados a las unidades 
inmobiliarias privadas del PROYECTO. En todo caso, se debe mantener la 

proporción establecida en la condición establecida en el numeral 4.4. del numeral 

cuarto del presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES. De lo contrario, la respectiva 
modificación requerirá mi(nuestra) aprobación. 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES contiene la 

información que conforme la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 

debe ser suministrada. 

DÉCIMA TERCERA: Manifiesto (manifestamos) que las DISPOSICIONES impartidas en 

el presente documento son de carácter irrevocable, en consecuencia, las mismas no 

podrán ser revocadas o modificadas en todo o en parte, sin el previo consentimiento del 

BENEFICIARIO CONDICIONADO. 

DÉCIMA CUARTA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) las 
obligaciones adquiridas por mí en mi calidad de CONSTITUYENTE ADQUIRENTE 
incluyendo las señaladas en la Cláusula Tercera del presente ACUERDO DE 
ADQUIRENTES. 

DÉCIMA QUINTA: Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión 

realizada se encuentra sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el 

portafolio del Fondo, cuyo reglamento ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la 

página web www.alianza.com.co. Por lo tanto, el riesgo de los resultados financieros de 

esta inversión, bien sea que los mismos se traten de un mayor valor o de reducción de los 

recursos por entregados o sus rendimientos, se encuentran radicados en mi(nuestra) 

cabeza, mientras sea(seamos) el(los) beneficiario(s) de los mismos. 

DÉCIMA SEXTA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del CONSTITUYENTE, 
capacitación y explicación acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA 

respecto al desarrollo del PROYECTO, el control de la cartera y tesorería del 

PROYECTO, así como la forma como la fiduciaria invertirá los aportes por mí entregados. 

Así mismo dichas explicaciones y alcance de la labor de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. se 

encuentra expuesta al público en carteles visibles en dicha sala de negocios. 

DÉCIMA SÉPTIMA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del CONSTITUYENTE, 
copia del Contrato y del presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES 

DECIMA OCTAVA: He(hemos) recibido copia de la cartilla informativa sobre fiducia 

inmobiliaria elaborada por la Superintendencia Financiera de Colombia. El ABC de 
negocios fiduciarios y la cartilla se encuentran a disposición del ENCARGANTE y 
pueden consultarse mediante la siguiente ruta de navegación, o en los siguientes 
Ii n ks: 
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Documento Ruta de acceso dentro del sitio Link de Acceso Directo 

Cartilla Negocios Fiduciarios 

https://www.alianza.com.co/educaci  https://www.alianza.com.co/docu  
on-financiera ments/201 82/75908120160727ca 

rtillafiducia+%281 %29.pdf/3306f 
5ec-45a3-470a-ad12-
dc603c32458c 

ABC Negocios Fiduciarios 

https://www.alianza.com.co/educaci  https://www.alianza.com.co/docu  
on-financiera ments/20182/75908/abcnegocios 

fiduciarios. pdf/0eceafa3- 1 53a- 
4a45-96b0-f34c3ea53e88 

Reglamento 

del Fondo Abierto Alianza 
https://www.alianza.com.co/fondo-  

https://www.alianza.com.co/docu  
ments/20 182/41892/Reglamento 
+Fondo+Abierto+- 
+abril+2019. pdf/98a45aac-dd87- abierto-alianza#column-3 
42fc-aa67-41 d7423d2 144 

DÉCIMA NOVENA: Que conozco(conocemos) la existencia del Defensor del 
Consumidor Financiero de ALIANZA, sus funciones y obligaciones, así como su 
finalidad, la cual consiste en la protección de mis(nuestros) intereses como 
consumidor(es) financiero(s). 

VIGÉSIMA: Que conozco(conocemos) mis(nuestros) derechos que como cliente(s) y 
la potestad de acudir directamente al Defensor del Consumidor Financiero con el fin 
de que sean resueltas mis(nuestras) peticiones, quejas, y reclamos en los términos 
establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y Decreto 2550 de 2010, sin 
perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. En caso de existir 
alguna queja o reclamación me puedo contactar con el Defensor del Consumidor 
Financiero a través del correo Electrónico: 
defensoriaaIianzafiduciariaustarizabogados.com Teléfono: +57(1)610816 1, 
+57(1)6108164, Dirección: Carrera hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá; 
Página Web:www.usta riza bogados. com. 

VIGÉSIMA PRIMERA: El CONSTITUYENTE y la FIDUCIARIA podrán acordar que la 
ejecución y operación del Encargo Fiduciario sea a través de canales tecnológicos, 
por lo que los documentos que la FIDUCIARIA llegue a requerir de parte de los 
CONSTITUYENTES ADQUIRENTES o del mismo CONSTITUYENTE, serán tramitados 
a través de dichos canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados 
mecánica, electrónica o digitalmente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Conozco y acepto que la FIDUCIARIA en cumplimiento de lo 
establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- en el 
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marco de las Resoluciones 060 y  119 de 2015 (o cualquier resolución que la 
modifique o actualice) relativas al cumplimiento de intercambio de información 
fiscal FATCA y CRS respectivamente, dará cumplimiento en la identificación y 
reporte de toda la información requerida en desarrollo del Acuerdo Multilateral de 
Autoridades Competentes. 

VIGÉSIMA TERCERA: FATCA. Con ocasión del Acuerdo IGA (lntergovernmental 
Agrement) negociado entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América dentro del marco del Foreign Account Tax Compliance Act, 
FATCA, que hace parte de la Ley HIRE (Hire Incentives to Restore Employment), y 
dado que Alianza Fiduciaria S.A. ostenta la calidad de Foreign Financial Institution - 
FF1, el CONSTITUYENTE y el CONSTITUYENTE ADQUIRENTE asumen la obligación 
de informar por escrito y mantener actualizada a la FIDUCIARIA, sobre la 
ocurrencia, bien sea en referencia al CONSTITUYENTE, EL CONSTITUYENTE 
ADQUIRENTE o a sus beneficiarios finales y su condición o no de "Persona de 
EEUU", entendiéndose como tal a un ciudadano de EE.UU o una persona natural 
residente de los EE.UU, una asociación de personas constituida en los EE.UU o de 
conformidad a la legislación de los EE.UU (esto de conformidad con el Código de 
Rentas de EE.UU). En el evento que el CONSTITUYENTE o EL CONSTITUYENTE 
ADQUIRENTE estén obligados a tributar en Estados Unidos, tiene que informar el 
TIN (Taxpayer Identification Number) con el cual tributa, para lo cual debe remitir el 
formato W8 o W9 que corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 060 de 2015 de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Así mismo y en cumplimiento de la Resolución 119 de 2015 de la Dirección de 
impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, respecto del cumplimiento del Estándar 
Común de Reporte (ECRICRS) elaborado por la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE) el cual fue implementado por Colombia en su 
legislación local a partir del primero de enero de 2016, en un esfuerzo para combatir 
la evasión fiscal internacional. 

En su condición de FFls, la FIDUCIARIA tiene obligaciones que lograrán facilitar el 
intercambio automático de información tributaria entre países a un alto nivel. El 
Estándar requiere que las 1FF lleven a cabo las siguientes actividades: Identificar 
aquellos clientes cuyas "cuentas reportables" y/o transacciones puedan ser 
incluidas en el alcance del régimen y obtener información adicional de 
conocimiento del cliente, por ejemplo, Numero de Identificación Tributaria - NIT 
(Taxpayer Identification Number, TIN). Reportar anualmente la información 
especificada relacionada con aquellos clientes y sus cuentas y/o transacciones. 
Esta información será reportada a la autoridad de impuestos local, la cual reenviará 
a la Dirección Nacional de Impuestos Nacionales DIAN, como la que posee interés 
legítimo en estos clientes, cuentas y transacciones. 

VIGÉSIMA CUARTA: La FIDUCIARIA solicitará periódicamente al CONSTITUYENTE 
y al CONSTITUYENTE ADQUIRENTE la actualización de los datos aquí indicados y 
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el CONSTITUYENTE o CONSTITUYENTES ADQUIRENTES deben informar a la 
FIDUCIARIA cualquier cambio a través del diligenciamiento del formato dispuesto 
por ella para el efecto. De igual forma, sus modificaciones y actualizaciones deben 
ser informadas a la FIDUCIARIA mediante el diligenciamiento y entrega del formato 
de actualización de información dispuesto por la FIDUCIARIA. 

VIGÉSIMA QUINTA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) que 
durante la etapa de preventas llevada a cabo a través del ENCARGO FIDUCIARIO 
DE PREVENTAS, tendré (tendremos) la calidad de CONSTITUYENTE ADQUIRENTE, 
y una vez constituido el FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, 
adquiriré (adquiriremos) la calidad de BENEFICIARIO DE ÁREA, en virtud de lo cual 
tendrá las siguientes obligaciones a cargo: (i) Realizar los aportes al FONDO, en los 
plazos y montos establecidos en el Anexo 1, (ji) a no entregar sumas de dinero al 
CONSTITUYENTE como FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA, y responsable del PROYECTO directamente o a través de los 
promotores, empleados o agentes de este último, mientras se cumplen las 
Condiciones y con posterioridad al cumplimiento de las mismas, (iii) obtener previa 
aprobación de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE para la celebración de cesión 
de los derechos derivados de la inversión en el FONDO y (iv) actualizar la 
información requerida por ALIANZA, en cumplimiento de los sistemas de 
administración de riesgos implementados. 

VIGESIMA SEXTA: Que las estipulaciones relacionadas con la entrega de recursos 
al cumplimiento de las condiciones de giro perderán vigencia al momento en que el 
Fideicomitente acredite el cumplimiento de las mismas a través del FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, conforme el contrato de fiducia, a través del 
cual éste se constituya, y permanecerán vigentes aquellas aplicables a la 
administración de los recursos por mi aportados y a mi relación con el PROYECTO 
con posterioridad al cumplimiento de las señaladas condiciones. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: Por la suscripción del presente documento, la FIDUCIARIA 
acepta la vinculación del CONSTITUYENTE ADQUIRENTE al CONTRATO, y el 
mandato con representación que por el presente documento le confiere dicho 
CONTITUYENTE ADQUIRENTE para poner a disposición del BENEFICIARIO, los 
dineros entregados y administrados en el Fondo junto con sus rendimientos, 
cuando se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES. 

VIGÉSIMA OCTAVA: Recibiré comunicaciones y notificaciones en la dirección que se 
relaciona a continuación obligándome a notificar por escrito a la FIDUCIARIA y al 
CONSTITUYENTE todo cambio que se produzca en los mismos: 

CONSTITUYENTE 
ADQUIRENTE 

Dirección Teléfono 
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Anexo a la presente, el formulario de SOLICITUD DE VINCULACIÓN debidamente 

diligenciado con los anexos y soportes exigidos por la FIDUCIARIA, manifestando que 

conozco y acepto que la solicitud de dicha información se hace en cumplimiento del 

programa de conocimiento al cliente de la Superintendencia Financiera en cumplimiento 

de las normas relativas al riesgo de lavado de activos y financiación de terrorismo 

establecidas en el Título IV Capítulo IV de la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica y 

Circulares Externas emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia que la 

adicionen o la modifiquen y que el resultado del estudio podrá constituir causal de 

terminación del presentes ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES. 

En constancia de lo anterior suscribo el presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES, en 
calidad de CONSTITUYENTE ADQUIRENTE, en señal de aceptación de los términos y 
condiciones de la misma, el día 

Suscribo la presente ACUERDO(S) DE ADQUIRENTES, en calidad de CONSTITUYENTE 
ADQUIRENTE, en señal de aceptación de los términos y condiciones de la misma. 

CONSTITUYENTE ADQUIRENTE, 

Representante Legal 

CONSTITUYENTE Y! O BENEFICIARIO CONDICIONADO 

Representante Legal 

HITOS URBANOS S.A.S 

ANEXO 1 ACUERDO DE ADQUIRENTES 

PROYECTO CITY M LAURELES 

El valor de los aportes pactados por el CONSTITUYENTE ADQUIRENTE con el 
BENEFICIARIO CONDICIONADO será la suma de  

de pesos) de acuerdo con el siguiente cronograma de aportes 
que me obligo a cumplir expresamente, así: 
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Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 

Total de la cuota inicial: 
Total Financiación: 

CONSTITUYENTE ADQUIRENTE, 

CAPITULO SEGUNDO: ADHESIÓN A LA FASE CONSTRUCTIVA FASE 
CONSTRUCTIVADEL PROYECTO - FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA 

Fase o etapa del PROYECTO:  

Unidad:  

Garaje (s):  

Parqueadero(s)  

Deposito:  

Área construida bruta del Apartamento aproximada:  

Incluye muros y buitrones. 
Área construida privada del Apartamento aproximada:  

Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los muros comunes 

CONDICIÓN SUSPENSIVA: El presente CAPITULO denominado 
ADHESIÓN A LA FASE CONSTRUCTIVA FASE 
CONSTRUCTIVADEL PROYECTO empezará a regir una vez el 
CONSTITUYENTE constituya el contrato de fiducia del 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, bajo los 
modelos de adhesión aprobados por LA Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante oficio 2020023724-023-00, cuyo 
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texto el CONSTITUYENTE/FIDEICOMITENTE me dará a conocer, lo 
cual será acreditado por el CONSTITUYENTE/FIDEICOMITENTE 
con la entrega a ALIANZA de los soportes del envío de las 
respectivas comunicaciones con dicha información, y 

adicionalmente cuando el CONSTITUYENTE/FIDEICOMITENTE 
acredite ante ALIANZA las CONDICIONES DE GIRO establecidas 
en el numeral 4 de las disposiciones del CAPITULO PRIMERO del 
presente documento. 

CAPITULO SEGUNDO 

ADHESIÓN A LA FASE CONSTRUCTIVA FASE CONSTRUCTIVADEL PROYECTO 

CLÁUSULAS 

PRIMERA - VINCULACIÓN: Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, 
y sujeto al a entrega de los aportes o sumas previstos en este ACUERDO DE ADHESION, el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE adquirirá la calidad de tal con respecto al fase constructiva, con 
arreglo a los términos y condiciones del CONTRATO. Por lo tanto, lo que al ADQUIRIENTE 
ADHERENTE le ha de corresponder por todo concepto en razón de esa vinculación, le será 
cubierto exclusivamente mediante la transferencia del dominio y la posesión al TITULO JURIDICO 
dispuesto en este contrato que le hará en su oportunidad ALIANZA como vocera del 
FIDEICOMISO sobre la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del 
PROYECTO descrita este documento y sus anexos; siempre y cuando el ADQUIRIENTE 
ALHEENTE haya realizado los aportes de las sumas de dinero a los que se obliga en virtud de 
este ACUERDO DE ADHESiO y se encuentre protocolizada y registrada la "Certificación Técnica 
de Ocupación" conforme a lo previsto en el artículo 6° de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016 en el 
folio de matrícula inmobiliaria de la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO del PROYECTO a que hace referencia este ACUERDO DE ADHESION. Queda 
entendido que es única y exclusiva responsabilidad de HITOS URBANOS S.A.S. en calidad de 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO adelantar todas las 
gestiones necesarias para la obtención de dicha Certificación Técnica de Ocupación, su 
priorización y registro. Se aclara expresamente que la nomenclatura asignada a la mencionada 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del PROYECTO es provisional; 
la definitiva será la que asigne el Departamento Administrativo de Catastro Distrital o la autoridad 
competente. 

Por la vinculación que en el presente documento consta, el ADQUIRIENTE ADHERENTE no 
adquirirá el carácter de FIDEICOMITENTE ! RESPONSABLES DEL PROYECTO, ni adquirirá(n) 
los derechos, ni contraerá(n) las obligaciones que el CONTRATO al cual se vincula tenga 
establecidas para EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO, 
conservando HITOS URBANOS S.A.S. todos los derechos y continuando a su cargo todas las 
obligaciones propias del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL 
PROYECTO. 

Por su parte el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE! RESPONSABLES DEL PROYECTO se ha 
obligado a destinar los recursos que le sean entregados por ALIANZA como vocera del 
FIDEICOMISO, en virtud de la acreditación del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, 
única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO. 



Alianza 
Fiduciaria 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 

Bogotá D.C., Colombia 

Los rendimientos que genere la inversión de los recursos entregados por los ADQUIRIENTES 
ADHERENTES incrementarán el FIDEICOMISO y quedarán afectos al objeto del mismo. 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES, Ni CONSTITUYE PROMESA DE 
COMPRAVENTA 

PARÁGRAFO PRIMERO: Tal como se acaba de indicar, el ADQUIRIENTE ADHERENTE 
siempre y cuando se encuentre al día en los aportes a los que se obliga en virtud de este 
ACUERDO DE ADHESIÓN tendrá(n) derecho a que se le(s) transfiera al TITULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato el derecho de dominio y la posesión de la (s) unidad (es) inmobiliaria (s) 
señalada (s), cuya descripción detallada, al igual que las especificaciones generales de 
construcción de éstas, como del PROYECTO, con sus zonas comunes, se harán constar en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal que se constituya. Las características generales de la (s) 
mencionada (s) unidad (es) aparecen en los anexos y en el documento denominado LISTADO DE 
ESPECIFICACIONES que se entiende parte integrante de este contrato, cuyo cumplimiento es de 
única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES 
DEL PROYECTO. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE acepta desde la suscripción del presente 
documento que las especificaciones técnicas y diseño del PROYECTO y de la unidad señalada, 
puede sufrir variaciones, no obstante lo cual, el PROYECTO debe guardar relación con la 
propuesta inicial presentada por el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO al ADQUIRIENTE ADHERENTE. Las dimensiones de muros, closets, ventanas, 
espacios y alturas pueden variar debido a ajustes causados por modulación de materiales y 
variaciones propias del proceso constructivo. Las ilustraciones, pancartas, afiches, maquetas, 
vallas o presentadas en los planos de ventas correspondientes a los apartamentos, y zonas 
comunes, son una representación artística. Se pueden presentar variaciones de mercado en 
materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, o por 
solicitudes que efectúen entidades estatales, teniendo claro que las variaciones no significarán en 
ningún caso disminución en la calidad de la obra o en los acabados del [los] inmueble[s] objeto de 
este acuerdo. En la transferencia de dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato de 
las unidades individuales que adquirirá(n) el ADQUIRIENTE ADHERENTE se incluirá el coeficiente 
de copropiedad en los bienes comunes, todo ello bajo el entendido que las funciones de ALIANZA 
son totalmente independientes al desarrollo del PROYECTO y sus especificaciones, el cual es 
responsabilidad única y exclusiva de EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES 
DEL PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que conoce y acepta que 
el PROYECTO estará sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la 
Ley 675 de 2001 y respecto del cual queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a 
todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a 
cualquier título. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO garantiza al ADQUIRIENTE ADHERENTE que no ha ofrecido ni comprometido con 
ninguna persona la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del 
PROYECTO a que hace referencia éste ACUERDO DE ADHESION y declara que se hará su 
entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 
patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o 
resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del 
régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará sometido el inmueble. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE conoce y acepta que en cuanto a 
hipotecas, los predios en donde se desarrollará EL PROYECTO, podrán ser gravados con 
una hipoteca de primer grado constituida a favor de una entidad bancaria con el fin de 
garantizar el respectivo crédito constructor que requiera EL PROYECTO. En todo caso EL 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, se obliga a salir al 
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saneamiento conforme a la Ley y adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que 
dicha hipoteca en la prorrata que corresponde a la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO descrita en este ACUERDO DE ADHESIÓN, sea levantada 
antes de la transferencia del derecho de dominio de la mencionada ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO establecerá un procedimiento para la realización de las reformas que cada uno de los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES pretendan introducir por su cuenta a la unidad o unidades que les 
corresponda en el PROYECTO. En este caso, deberá darse un proceso de aprobación, un cálculo 
del sobre costo ocasionado por las reformas, determinarse el plazo en el cual estas deberán 
ejecutarse y su forma del aporte en dinero correspondiente. En todo caso el plazo para que los 
ADQUIRIENTES ADHERENTES puedan solicitar reformas, vencerá cuando se encuentre 
construida el 30%de la estructura de las unidades inmobiliarias que conforman el PROYECTO. Las 
reformas en ningún caso podrán implicar cambios estructurales ni de instalaciones técnicas, y, en 
todo caso, podrán ser libremente rechazadas por el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE no intervendrá directa, ni indirectamente, 
en el desarrollo de la construcción del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO concurrirá a la defensa de ALIANZA, y en todo momento la mantendrá indemne, 
si fuere reclamada o demandada por eventos relacionados con la construcción de EL 
PROYECTO, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de repetir contra él si fuere 
perseguida por razón de la responsabilidad que a éste corresponda en virtud de lo aquí 
estipulado. 

PARAGRAFO OCTAVO: Manifiesto conocer que al momento en que los recursos por mi 
entregados sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO en virtud de la acreditación del 
cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, yo seré registrado como ADQUIRIENTES 
ADHERENTES del fase constructiva del FIDECIOMISO a través del cual el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO lleva a cabo el desarrollo del 
PROYECTO. 

PARAGRAFO NOVENO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar que por 
la suscripción de cada solicitud de registro de cesión del presente documento se causará 
una comisión a favor de ALIANZA, equivalente a cero punto cinco (0.5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DEL ADQUIRIENTE ADHERENTE: EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE con la firma del presente contrato acepta que EL PROYECTO que se ha de 
construir y desarrollar sobre los bienes inmuebles que se transfirieron al FIDEICOMISO, es 
de responsabilidad única y exclusiva de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, quien tiene la obligación de 
suministrar todos los recursos necesarios para realizarlo. Por consiguiente, EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE declara que conoce y acepta que la construcción de EL 
PROYECTO es de exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, quien por la vinculación realizada no 
pierde tal calidad y que ALIANZA será la titular de los bienes que conformen EL 
FIDEICOMISO, sin injerencia ni participación en el desarrollo de las construcciones o en el 
cumplimiento de las obligaciones que surgen para EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO en virtud del presente acuerdo y del 
CONTRATO. 
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TERCERA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA: La escritura pública mediante la 
cual se transfiera el derecho de dominio y la posesión al TITULO JURIDICO dispuesto en este 
contrato, de la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO a la que se 
refiere este CONTRATO, la cual se traspasará como cuerpo cierto, junto con el coeficiente de 
copropiedad que le corresponda de acuerdo con el reglamento de Propiedad Horizontal, será 
otorgada por ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, por el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO y por el ADQUIRIENTE ADHERENTE o 
por sus cesionarios registrados en ALIANZA, (iii) y el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, en la fecha y notaría que informe EL 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO al ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, de acuerdo con lo previsto en este ACUERDO DE ADHESIÓN, siempre y cuando el 
ADQUIRIENTE ADHERENTE haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo emanadas del 
presente ACUERDO DE ADHESION así como las derivadas del contrato de encargo fiduciario de 
acabados y mejoras, si lo hubiere, especialmente haber realizado la totalidad de los aportes que 
de acuerdo con el plan de entrega de aportes debe entregar a ALIANZA corno vocera del 
FIDEICOMISO y haber obtenido la aprobación de un crédito a largo plazo para la financiación del 
saldo pendiente, de así requerirse en el correspondiente plan de entrega de aportes, que se haya 
terminado la obra por parte del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO y se encuentre registrado el Reglamento de Propiedad Horizontal al que estará 
sometido el PROYECTO y del cual se deriva la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) 
DEL PROYECTO a que hace referencia este contrato. 

No obstante, la firma de la escritura pública de transferencia de dominio al TITULO JURÍDICO 
dispuesto en este contrato podrá aplazarse o adelantarse por acuerdo previo y escrito del 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO y del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, sin perjuicio de que continúen causándose intereses de mora para ADQUIRIENTE 
ADHERENTE por la prórroga que el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES 
DEL PROYECTO le conceda. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública ALIANZA no cuenta 
con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar 
el pago del impuesto predial y complementarios, por causas imputables a las entidades públicas 
respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco [5] días hábiles 
siguientes a la fecha de la obtención de estos documentos, para lo cual EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO dará aviso escrito, por telegrama o por 
correo certificado a la dirección de ADQUIRIENTE ADHERENTE, señalada en la primera hoja de 
este documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública de transferencia de 
dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato fuere feriado o no estuviese abierta la 
Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil, a la misma hora y en 
la misma Notaría. 

PARÁGRAFO TERCERO: ALIANZA otorgará la escritura pública de transferencia al TÍTULO 
JURIDICO dispuesto en este contrato en la fecha indicada, y EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO entregará el inmueble en la fecha pactada, 
salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, y casos tales como demora en la instalación de los 
servicios públicos, escasez probada de materiales de construcción, suspensión en los desembolsos 
por parte de las entidades que financian la construcción del PROYECTO sin que medie culpa de 
ALIANZA o del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, 
huelga del personal del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO, de sus contratistas o proveedores. En el evento de producirse alguno de estos hechos 
o similares que suspendan la marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, la ejecución de las mismas se prorrogará 
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por un tiempo igual a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como 
consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha prevista 
para el cumplimiento oportuno. No obstante, si el caso fortuito o la fuerza mayor fuere de tal magnitud 
que obligara a reiniciar los trabajos, el plazo para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
éstos se prorrogará por el tiempo que sea necesario para terminar la obra en buenas condiciones, de 
conformidad con acuerdo firmado por las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: La escritura pública de transferencia a! TÍTULO JURíDICO dispuesto en 
este contrato será firmada fuera del Despacho Notarial por los Representantes legales de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 2.148 de 1.983. 

PARÁGRAFO QUINTO: Si cumplidas las condiciones mencionadas en el presente acuerdo el 
ADQUIRIENTE ADHERENTEse negare(n) a firmar la escritura de transferencia de dominio al 
TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha en que se le(s) requiera para tal fin, es decir, comparecer a la firma de la citada 
escritura, el ADQUIRIENTE ADHERENTEse obliga a cancelar a favor del FIDEICOMISO como 
sanción, una suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
pagadero mes vencido por cada mes de retardo. Igual sanción se causará y pagará en favor 
del FIDEICOMISO, en el evento en que el ADQUIRIENTE ADHERENTEno solicite(n) ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente el registro de la escritura de 
transferencia de dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato, dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha en la que ésta le sea entregada, registro que debe 
acreditar enviando copia al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO de la boleta de entrada a registro, en todo caso el ADQUIRIENTE ADHERENTE 
desde ya autoriza al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO 
a realizar los trámites correspondientes para dichos fines ante las Notaría, y Oficina de 
Registro correspondientes, y para ello, el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO informará al ADQUIRIENTE 
ADHERENTEeI total de los gastos en los que incurrió con ocasión de dichos trámites, y una 
vez terminada la gestión de registro de la referida escritura, entregará al ADQUIRIENTE 
ADHERENTEIos comprobantes de pagos efectuados ante dichas entidades con el fin de 
efectuar la liquidación total de los mencionados gastos. 

En todo caso, si llegado el tercer mes en que el ADQUIRIENTE ADHERENTE debió 
comparecer a suscribir la escritura de transferencia, de acuerdo a la notificación aue en tal 
sentido ha sido enviada por el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO, deberá pagar a favor del FIDEICOMISO un sanción eauivalente al 10% de¡ 
valor del inmueble. 

El incumplimiento de cualquiera de las anteriores dos (2) obligaciones, permitirá a ALIANZA 
exigir su cumplimiento por vía ejecutiva, para lo cual ADQUIRIENTE ADHERENTEdesde 
ahora autoriza y acepta que la certificación que en tal sentido expida el contador y/o 
representante legal de ALIANZA, sea prueba plena del monto de la obligación. 

PARAGRAFO SEXTO: De manera previa al otorgamiento de la escritura pública de 
transferencia del derecho de dominio sobre la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto a favor de ADQUIRIENTE ADHERENTE 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO deberá protocolizar 
en todos los casos, la "Certificación Técnica de Ocupación" de que trata el artículo 6° de la 
Ley 1796 de 13 de iulio de 2016, siendo obligación del FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO adelantar todas las gestiones 
necesarias con el fin de que dicha Certificación Técnica de Ocupación quede protocolizada 
conforme a la citada ley. 

CUARTA: ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material del inmueble se efectuará 
directamente por EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO a 
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ADQUIRIENTE ADHERENTE en la fecha indicada por aquel de acuerdo con lo previsto en este 
ACUERDO DE ADHESIÓN. En todo caso, la fecha de entrega no podrá superar la fecha de 
duración máxima prevista para el CONTRATO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material del inmueble se hará constar en acta suscrita por 
ADQUIRIENTE ADHERENTE y un representante del FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, y  en la misma se indicarán aquellos 
detalles de simple acabado que sean susceptibles de ser corregidos, detalles éstos que no 
serán causa para no recibirlo, entendiéndose que en la fecha indicada el ADQUIRIENTE 
ADHERENTE ha recibido los inmuebles y que FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO se obliga a corregir los detalles de 
acabados relacionados en la misma acta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si ADQUIRIENTE ADHERENTE no comparece(n) a recibir el 
inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo sin causa 
justificada [circunstancias que no sean estructurales del edificio] éste se tendrá por 
entregado. No obstante el Adquirente Adherente podrá presentar objeciones relacionadas 
con diferencias sustanciales a las ofrecidas respecto de el ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO al cual se vinculó y acudir a la Superintendencia de 
Industria y Comercio a fin de que las mismas sean dirimidas. En este evento, la llave del 
apartamento quedará a disposición de ADQUIRIENTE ADHERENTE en las oficinas del 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO. Es claro también 
que si como consecuencia de la negativa del ADQUIRIENTE ADHERENTE a recibir los 
inmuebles, no se pudieren desembolsar en las fechas previstas alguna de las sumas de 
dinero destinadas a los aportes por el valor del inmueble, se causarán intereses moratorios a 
la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si por cualquier circunstancia las partes acordasen entregar el 
inmueble antes de otorgarse la escritura pública de transferencia al TITULO JURIDICO 
dispuesto en este contrato, la entrega se hará a título de mera tenencia, balo  la 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, 
aun cuando no se haga referencia a esta circunstancia. 

PARÁGRAFO CUARTO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO ni ALIANZA serán responsables de las 
demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales en la instalación y el mantenimiento 
de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, gas, energía y teléfono. Como el 
inmueble será entregado cuando esté provisto de los servicios públicos de energía, acueducto, 
gas y alcantarillado, en el evento en que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren 
instalado sin culpa del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se 
configurará incumplimiento por parte de estos últimos. 

PARÁGRAFO QUINTO: La conexión de la[s] línea[sl telefónica[s] y la instalación de laísi 
misma[s], así como su[s] aparato[sl telefónico[sl corren por cuenta exclusiva de 
ADQUIRIENTE ADHERENTE 

PARÁGRAFO SEXTO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que ha sido claramente 
informado, que conoce y acepta EL PROYECTO, por lo que consiente a partir de la suscripción 
M presente documento en todos los actos necesarios para el desarrollo del mismo, 
incluyendo y sin limitarse, la permanencia de un campamento de obra y el acceso de todo el 
personal requerido para la eiecución de EL PROYECTO. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que las 
especificaciones, financieras, técnicas y demás características del PROYECTO serán definidas 
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por EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO y son 
responsabilidad de éste. 

QUINTA: GASTOS: Los gastos notariales de la escritura de transferencia del dominio al TÍTULO 
JURIDICO dispuesto en este contrato serán por cuenta del ADQUIRIENTE ADHERENTE y del 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO por partes iguales. 
Los gastos del impuesto de registro y los derechos de registro serán por cuenta del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE exclusivamente. Estos deberán entregarse antes del otorgamiento de la escritura 
pública de transferencia de la unidad al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES 
DEL PROYECTO, de acuerdo con la pre-liquidación que éste haga, para que FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO pague a la Notaría y a la Oficina de 
Registro tales sumas, y pueda realizar la gestión de registro de la escritura. El remanente, si lo 
hubiere, le será devuelto al ADQUIRIENTE ADHERENTE; el faltante, si existiere, será cubierto por 
el ADQUIRIENTE ADHERENTE. Todos los gastos de constitución y cancelación de hipotecas 
sobre la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO respecto de la cual se 
vincula elADQUIRIENTE ADHERENTE (derechos notariales, impuesto de registro, derechos de 
registro, etc.), que sean otorgadas por el ADQUIRIENTE ADHERENTE serán por cuenta de éste. 
Se exceptúa de lo aquí previsto los gastos de cancelación de la hipoteca en mayor extensión que 
garantiza el respectivo crédito de constructor, los cuales serán cubiertos por el FIDEICOMISO. 

SEXTA: IMPUESTOS Y OTROS GASTOS: EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO se obliga a entregar a Paz y Salvo el 
inmueble por concepto de gravámenes, tasas, derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios 
públicos, cuotas de administración de la copropiedad, hasta la fecha en que se firme la escritura de 
transferencia de dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato. Igualmente a partir 
desde la mencionada fecha será de cargo de ADQUIRIENTE ADHERENTE cualquier suma que se 
cobre en relación con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier orden, quien desde ya 
autoriza a ALIANZA a descontar de los recursos que administre el valor correspondiente. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo 
tributo que grave esta negociación antes de perfeccionarse este acuerdo por medio de escritura 
pública de transferencia de dominio al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato, su valor, en 
la proporción que corresponda a la unidad frente al PROYECTO, deberá ser asumido íntegramente 
por ADQUIRIENTE ADHERENTE, quien deberá cancelarlo antes de la fecha de firma de la referida 
escritura. 

SÉPTIMA. LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS: EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO hará entrega del inmueble objeto de este 
ACUERDO DE ADHESION , a paz y salvo por todo concepto de los servicios públicos básicos de 
que está dotado, y por la administración del mismo, hasta la fecha de la entrega real y material; a 
partir de dicha fecha, serán de cargo exclusivo de EL ADQUIRIENTE ADHERENTE , al igual que 
toda reparación por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, 
por los cuales responderá FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO de conformidad con la ley. EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se obliga(n) también a 
cancelar a partir de la fecha de entrega la cuota de administración, inicialmente de acuerdo con el 
presupuesto provisional calculado por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO o por el Administrador Provisional y luego 
de conformidad a lo acordado por la Asamblea de Copropietarios. 

OCTAVA: REMUNERACIÓN: ALIANZA cobrará por los recursos invertidos en aportes de los 
Fondos de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA la comisión establecida en el 
reglamento del mismo, el cual ADQUIRIENTE ADHERENTE declara conocer y aceptar. 

ALIANZA tendrá derecho a la retribución indicada desde el mismo momento de la causación de los 
rendimientos, no obstante que el presente contrato termine antes de que se haya producido la 
liquidación correspondiente y podrá deducirla de las cantidades que deba entregar. La suma antes 
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prevista no incluye los costos y gastos necesarios para cumplir las instrucciones y propósitos del 
presente contrato. Estos y en los que incurra ALIANZA con ocasión de la defensa judicial o 
administrativa de este acuerdo, EL ADQUIRIENTE ADHERENTE o de los bienes que lo conforman 
frente a terceros, aún después de su terminación serán pagados a ALIANZA con la sola 
demostración sumaría de ellos, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que sean 
presentados para su pago. Transcurrido este término se causarán intereses de mora a la tasa más 
alta autorizada por la Superintendencia Financiera para este concepto. 

NOVENA: VIGENCIA: El término de duración del presente ACUERDO DE ADHESIÓN será 
equivalente al término de duración de EL PROYECTO. 

DÉCIMA: TERMINACIÓN. Este contrato terminará al cumplimiento del término pactado para su 
expiración o anticipadamente por las siguientes causas: 

Por terminación del contrato del FIDEICOMISO. 
Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
Por las causales previstas en la ley. 
Por común acuerdo entre el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTEIRES PON SABLES DEL 
PROYECTO y el ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

S. Por incumplimiento de EL ADQUIRIENTE ADHERENTE en la entrega de los aportes 
indicados en este contrato. 

6. Por encontrarse el ADQUIRIENTE ADHERENTE incluido en las listas para el Control de 
Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
entre otras), y todas aquellas listas adicionales administradas por cualquier autoridad nacional 
o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC). 

Lo anterior, sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula décima quinta siguiente 

DÉCIMA PRIMERA- CESIÓN: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE sólo podrá(n) ceder en todo o en 
parte el presente contrato, cuando exista concepto favorable previo y escrito del FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, y aceptación de ALIANZA. 
DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES: Para todos los efectos que se deriven del presente 
documento las partes convienen como domicilio del mismo la ciudad de Bogotá D.C., y recibirán 
notificaciones en las direcciones que figuran en el cuadro que figura al inicio de este documento. 
Será responsabilidad de cada parte comunicar el cambio de dirección. 

DÉCIMA TERCERA: ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. Para los fines previstos en la 
normatividad emitida por la Superintendencia Financiera relacionada con el Sistema de 
Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT, EL 
ADQUIRIENTE ADHERENTE se obliga(n) a entregar información veraz y verificable -, y a actualizar 
sus datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales e 
información exigidos por ALIANZA al momento de la vinculación. ALIANZA queda desde ya 
facultada para dar por terminado unilateralmente y en forma anticipada el presente ACUERDO DE 
ADHESION, en caso de desatención a estos deberes. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS ADQUIRIENTES 
ADHERENTES , a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general a los terceros 
que resulten partícipes en el desarrollo del presente acuerdo, los procedimientos que a 
continuación se describen, respecto de cada uno de los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: 
políticas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores 
de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión), sistemas de información del mercado 
de valores, metodologías de valor en riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar las 
posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Back Testing y Stress Testing que 
permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. El ADQUIRIENTE ADHERENTE exime a la 
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FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de administración de dichos riegos respecto de 
aquellas inversiones diferentes a las efectuadas en los fondos de inversión colectiva 
administrados por la FIDUCIARIA. 

RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA 
FIDUCIARIA ha implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus 
clientes, al igual que con un monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del 
contrato. La FIDUCIARIA cuenta con los mecanismos de control necesarios que permiten 
detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder a tomar las decisiones pertinentes, de 
conformidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT. 

RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos compuestos por 
políticas y procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación del riesgo 
operativo que se pudieren llegara a generar en desarrollo de los negocios fiduciarios. Estos 
mecanismos abarcan la administración y mitigación del riesgo legal y 
reputacional. Adicionalmente, cuenta con políticas de confidencia¡ ¡dad para el manejo y 
protección de información privilegiada y, política de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos 
establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos 
asociados al presente ACUERDO DE ADHESIÓN , y de igual forma se obligan a dar a conocer 
tales mecanismos a los terceros interesados en vincularse al negocio. 

DÉCIMA CUARTA: DECLARACIÓN: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE declara(n) conocer y 
aceptar que: 

En desarrollo del presente ACUERDO DE ADHESIÓN, la gestión de ALIANZA no se 
relaciona balo ningún punto de vista con las actividades propias de la construcción y 
enaienación de inmuebles, ni constituye por parte de ésta directa, ni indirectamente, 
promoción para la comercialización de los inmuebles que forman parte de EL 
PROYECTO. 
ALIANZA no participa en el desarrollo del proyecto, ni como constructor, ni como 
interventor. Tampoco tiene ninguna injerencia en la determinación del punto de 
equilibrio que se requiera para llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad 
técnica, jurídica y financiera del mismo, ni controla la destinación que se dé a los 
recursos entregados. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele 
responsabilidad alguna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los conceptos contenidos en 
la anterior declaración. 
ALIANZA no verifica, ni ejerce control sobre la destinación de los recursos por ella 
recibidos, de manera que, una vez éstos sean entregados al FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, la responsabilidad por la 
administración, utilización y destinación de los mismos es exclusiva de éste. Teniendo 
en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA 
ni al FIDEICOMISO por los conceptos contenidos en la anterior declaración. 
Para todos los efectos del presente documento, el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO es el "Constructor" y el 
"Enaienador de Vivienda" del PROYECTO (según el significado que a los términos en 
comillas se da en la Ley 1796 de 2016), y por tanto son del FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO es el único responsable del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de su calidad de Constructor y Enajenador 
de Vivienda, balo los términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo 
establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto en la misma. ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. ni como sociedad, ni el FIDEICOMISO ostentan la calidad de 
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Constructor o de Enajenador de Vivienda, y por tanto tampoco se encuentran en su 
cabeza las obligaciones y funciones inherentes a tal calidad, todo lo cual es exclusiva 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele 
responsabilidad alguna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los conceptos contenidos en 
la anterior declaración. 
Queda expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES 
DEL PROYECTO recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o 
empleados, recursos de los terceros interesados en vincularse al PROYECTO durante el 
PERIODO PREPERATIVO o durante el FASE CONSTRUCTIVA. 
Para todos los efectos ALIANZA enviará el informe dispuesto en el numeral 6.2.1. de¡ 
Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia a la dirección electrónica registrada por EL ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, dentro de los quince (15) días hábiles siguiente al corte de cada período 
semestral calendario. 

DECIMA QUINTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADQUIRENTE ADHERENTE: 

15.1. Manifiesto que los siguientes son los derechos por mi adquiridos en mi calidad de 
ADQUIRIENTE ADHERENTE: 

(i) que la Fiduciaria me rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el 
numeral 6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
(u) A ser registrado como acreedor beneficiario del encargo fiduciario en virtud de los 
aportes realizados por mí, en calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE. 
(iii) a que me sea transferido el derecho de dominio de la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) 
RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto a que hace referencia este contrato, por 
parte de Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del FIDEICOMISO, una vez el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO haya terminado el desarrollo del 
PROYECTO dentro de los plazos establecidos para el efecto, encuentre .gildia en ía 
er o- los arocrt ' - o en este ACUERDO DE 

se haya protocolizado y registrado la Certificación de Ocupación en los 
términos de la Ley 1796 de 13 de iulio de 2016, en lo que corresponde a la mencionada 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO del Proyecto. 

15.2. Manifiesto que conozco que las siguientes son las obligaciones adquiridas por mí en 
mi calidad de ADQUIRIENTE ADHERENTE: 

iILli!.  los aportes a los que me obligo en el cuadro de apodes de¡ presente contrato  
únicamente a dicho n, eniice mos y montos establecidos en el en el Anexo 2. 

Actualizar la información requerida por ALIANZA FIDUCARIA S.A., en cumplimiento de 
los sistemas de administración de riesgos por ella implementados. 
(ji) Las demás establecidas en el Presente ACUERDO DE ADHESION. 

DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA. Se entenderá que cualquiera de las partes desiste 
de su vinculación a este ACUERDO DE ADHESION cuando: 

• EL ADQUIRIENTE ADHERENTE se encuentre en mora de más de 60 días en los aportes 
estipulados en el aparte denominado VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS 
APORTES de que trata este documento, caso en el cual procederá el descuento de la 
suma que corresponda al porcentaje indicado en el parágrafo segundo de esta cláusula. 
En este evento, ALIANZA procederá a notificar por escrito a EL FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO respecto de la mora del 
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ADQUIRIENTE ADHERENTE, y IDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES 
DEL PROYECTO úlie,ia potestad de decidir si reanuda o no el contrato. 
El ADQUIRIENTE ADHERENTE no cumpla con su obligación de actualizar la información 
y documentación requerida por ALIANZA para el cumplimiento de la normatividad 
relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo - SARLAFT, así como por la inclusión del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE en la lista OFAC del gobierno de los Estado Unidos de América. 
Cuando el ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta de manera expresa y escrita su 
intención de desistimiento al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES 
DEL PROYECTO. 
La muerte del ADQUIRIENTE ADHERENTE, en cuyo caso no habrá lugar al descuento 
de la suma indicada en el parágrafo segundo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos anteriores, salvo que el desistimiento sea realizado durante 
la FASE PRE-CONSTRUCTIVA, FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO debidamente facultado por el ADQUIRIENTE ADHERENTE, en virtud de la suscripción 
del presente ACUERDO DE ADHESION, procederá a la enajenación a título oneroso de la 
ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO respecto del cual se hallaba 
vinculado el ADQUIRIENTE ADHERENTE que ha desistido o se entiende desistido conforme a esta 
cláusula. ALIANZA procederá, conforme a las instrucciones que le imparta el FIDEICOMITENTE 
CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, a devolver tales recursos al 
ADQUIRIENTE ADHERENTE siempre y cuando se haya vinculado un nuevo ADQUIRIENTE 
ADHERENTE respecto de la ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO 
correspondiente y este último haya aportado recursos suficientes para la realizar la mencionada 
devolución, ALIANZA procederá, a devolver tales recursos al ADQUIRIENTE ADHERENTE 
desistido, con cargo a los recursos aportados por el nuevo ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Salvo cuando dicho desistimiento se entienda por causa de la 
muerte del ADQUIRIENTE ADHERENTE, este último autoriza a que se te descuente de los 
recursos entregados por él y/o de la generada por concepto de rendimientos, las sumas 
de dinero resultantes de la aplicación de los siguientes porcentajes según la fase en la que se 
encuentre el FIDEICOMISO: 1) Durante la FASE PRE-CONSTRUCTIVA una suma 
equivalente al 20 % de los recursos entregados por el ADQUIRIENTE ADHERENTE o 
2) Durante la FASE CONSTRUCTIVA una suma equivalente al al 10% del valor del 
(los) ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO objeto el 
presente ACUERDO DE ADHESIÓN, suma que en todo caso no podrá ser superior al 
90% de los recursos de los recursos entregados por el ADQUIRIENTE ADHERENTE 
y al 30% del valor del ACTIVO(S) INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL 
PROYECTO, respecto del cual se ha vinculado el ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

En caso que el derecho de retiro sea ejercido por el (los) ADQUIRENTES ADHERENTES en la 
FASE CONSTRUCTIVA, las sumas de dinero que resulten a favor del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, serán entregadas una vez FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/ 
RESPONSABLES DEL PROYECTO adelante las gestiones indicadas en el parágrafo primero 
anterior y el nuevo ADQUIRIENTE ADHERENTE haya aportado recursos suficientes para la 
realizar la mencionada devolución. 
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DECIMA SEPTIMA: ESTIPULACIONES VERBALES: Las partes manifiestan que no reconocerán 
validez a las estipulaciones verbales relacionadas con el presente ACUERDO DE ADHESION, el 
cual constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto 
alguno cualquier otro contrato verbal o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad. 

DECIMA OCTAVA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento de las 
obligaciones contractuales que adquieren recíprocamente EL ADQUIRIENTE ADHERENTE y 
EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO, se pacta entre 
ellos una pena pecuniaria por una suma equivalente al 10% del valor del (los)ACTIVO(S) 
INMOBILIARIO(S) RESULTANTE(S) DEL PROYECTO obleto el presente ACUERDO DE 
ADHESION, a título de estimación anticipada de perjuicios. La devolución de las sumas de 
dinero resultantes de la aplicación de esta sanción serán giradas al ADQUIRIENTE 
ADHERENTE conforme el procedimiento establecido en el parágrafo tercero de la clausula 
decima quinta del presente contrato. 

DECIMA NOVENA: EL ADQUIRIENTE ADHERENTEmanifiesta(n) que ha sido plenamente 
informado, de manera previa, sobre las condiciones pactadas en el presente ACUERDO DE 
ADHESIÓN, sobre las consecuencias que le pueden acarrear un desistimiento unilateral y 
adicionalmente que ha obtenido las explicaciones e información que le ha solicitado a EL 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO y/o a ALIANZA, de 
acuerdo con lo establecido en la ley 388 de 1997 o las normas que la puedan modificar, adicionar o 
complementar en el futuro, así mismo, actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que 
conozco (conocemos) y acepto (aceptamos) en todo el contenido del Contrato de Fiducia Mercantil 
de Administración Inmobiliaria (el "Contrato de Fiducia"), del cual declaro haber recibido una copia, 
constitutivo del Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO. 

VIGÉSIMA: EL ADQUIRIENTE ADHERENTE manifiesta que ha sido prevenido sobre los 
siguientes aspectos, de acuerdo con lo establecido en la circular Básica Jurídica expedidas 
por la Superintendencia Financiera: 

• El alcance de la participación de la fiduciaria en el negocio, corresponde a un contrato 
de administración de recursos para la posterior transferencia del derecho de dominio 
al TITULO JURIDICO dispuesto en este contrato de una (s) unidades inmobiliarias. 

• La sociedad fiduciaria administra los recursos desde la etapa preoperativa, y los pone 
a disposición del FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO, estando este último obligado a invertirlos únicamente en el desarrollo del 
PROYECTO, todo del conformidad con lo establecido en la etapa operativa del 
contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO. 

• Cuáles serán las causales y  los plazos de devolución de los recursos entregados por 
los ADQUIRIENTES ADHERENTES a la FIDUCIARIA. 

• La identificación clara y expresa de la persona en favor de quien se celebra el negocio 
fiduciario. 

VIGÉSIMA PRIMERA: MERITO EJECUTIVO: En razón a que el presente contrato contiene una 
obligación expresa, clara y exigible a favor del FIDEICOMISO y a cargo del ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 422 del 
Código General del Proceso. 



Alianza 
Fiduciaria 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 

Bogotá D.C., Colombia 

VIGESIMA SEGUNDA: Las partes dejan expresa constancia que el presente ACUERDO DE 
ADHESION fue aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 
2020023724-023-00, que se encuentra publicado en la página web www.alianza.com.co, y como 
consecuencia de ello, el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL 
PROYECTO y los ADQUIRIENTES ADHERENTES se adhieren al mismo. 

En constancia de las instrucciones dadas mediante el presente documento suscriben el día 

EL (LOS) ADQUIRIENTES ADHERENTES, 

Representante Legal 

EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO 

Representante Legal 

HITOS URBANOS S.A.S 

LA FIDUCIARIA, 

xxxxxxxxxxxxx 

ALIANZA FIDUCIARIA S. A. 

ANEXO VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES 

PROYECTO CITY M LAURELES 

Valor total de la vinculación:  



4 Alianza 
FiduciariQ 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 

Bogotá D.C., Colombia 

Descuento:  

Sobrecosto:  

Valor de la unidad (es) a las cuales se vincula:  

Aportes en efectivo  

Total de la Financiación: Total de la Financiación: Con el fin  

de acreditar el cumplimiento de esta obligación, deberá 

allegarse por parte del ADQUIRIENTE ADHERENTE carta de 

aprobación de crédito y/o financiación y/o manifestación de 

que no se requiere financiación acompañada del respectivo 

soporte del aporte, documentación que deberá remitirse 

dentro del término que de manera expresa le informe el 

FIDEICOMITENTE CONSTITUYE NTEIRESPONSABLES DEL 

PROYECTO al ADQUIRIENTE ADHERENTE. 

PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

Cuota Valor Fecha (dd/rnm/aa) 

La fecha de firma de escritura y  la fecha de entrega del inmueble serán notificadas por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO al ADQUIRIENTE 
ADHERENTE, mediante comunicación escrita, una vez se acredite el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el contrato de FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del 
FIDEICOMISO y  en el presente ACUERDO DE ADHESIÓN. 

DURACIÓN FASE CONSTRUCTIVA: Treinta(30) meses, a partir de la fecha de cumplimiento 
de las CONDICIONES DE GIRO, periodo que podrá ser prorrogado por seis (6) meses más 

Direcciones para notificaciones: 
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Alianza 
Fiduciaria 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 

Bogotá D.C., Colombia 

LA FIDUCIARIA: Carrera 15 No. 82-99, Bogotá D.C. 

EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO: Cra 19 B 83-

49 piso 6 

EL ADQUIRIENTE ADHERENTE: la indicada al inicio del presente ACUERDO DE 

ADHESIÓN 

Será responsabilidad del ADQUIRIENTE ADHERENTE comunicar por escrito a ALIANZA y al 

FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO cualquier cambio 

de dirección. 

LA FIDUCIARIA, 

xxxxxxxxxxxxx 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

EL (LOS) ADQUIRIENTE ADHERENTE, 

Representante Legal 

EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE/RESPONSABLES DEL PROYECTO 

Representante Legal 



NOTARÍA XXXXXX DEL CÍRCULO DE - 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

NUMERO: 

FECHA: _______ (_) DE DEL ANO DOS MIL (20) 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO ---------------------

------------------------------------------ FORMATO DE CALIFICACIÓN ----------------------------------

CÓDIGO --------------------------- CLASE DE ACTO O CONTRATO ---------------------------- CUANTÍA 

(0843) LIBERACION PARCIAL DE HIPOTECA -------------------------------$ XXXXXXXXX.00 

(0164)TRANSFERENCIA DE DOMINIO ATÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

---------------------------$ XXXXXXXXXoo 

(0304) AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR ---------- SI () NO  ( ) $ SIN CUANTIA 

(0205) HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA -----------------$ XXXXXXXXX.00 

-- 
--- --PERSONAS QUE INTERVIENEN E IDENTIFICACIÓN 

-ACREEDOR QUE LIBERA: 

NIT.  

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICA, - ------ con NIT. 830.053.812- 

2 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR: 

HITOS URBANOS S.A.S. - NIT. 830.126.461-5 

3). BENEFICIARIO (5) DE ÁREA - HIPOTECANTE (S): 

C.C. No.  

C.C. No. 

ACREEDOR HIPOTECARIO: 

BANCO NIT.__________ 

U BI CACI ÓN: 

APARTAMENTO No. _____ PARQUEADERO No. QUE HACEN PARTE DEL 
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PROYECTO DENOMINADO PROYECTO CITY M LAURELES UBICADO EN LA CALLE 43 No. 80-69, 

DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN DEPARTAMENTO ANTIOQUIA. --------------------------------------

INMUEBLES: RURALES() URBANOS() --------------------------------------------------- 

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS Nos.: DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE  

FICHA CATASTRAL EN MAYOR EXTENSIÓN No.:  

PRIMER ACTO.- CANCELACIÓN HIPOTECA 

COMPARECIÓ: , mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía expedida en ________ y manifestó: ------------------------------------- 

PRIMERO. REPRESENTACIÓN: Que en este acto obra en su calidad de de 

S.A. NIT. , establecimiento de crédito con domicilio principal en la 

ciudad de , en virtud del , documento que entrega para 

que se protocolice con esta escritura. 

SEGUNDO. TITULO HIPOTECARIO: Que por medio de la Escritura Pública número 

L.....J del L) de de dos mil 

(20_) de la Notaría de , debidamente registrada en la Oficina de 

registro de instrumentos públicos de el ______ L) de _______ U de dos mil  

(2._), bajo el folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

en calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

LAURELES AMÉRICA, identificado con NIT.830.053.812-2, constituyó la HIPOTECA ABIERTA SIN 

LIMITE DE CUANTIA a favor de S.A. NIT. . 

PARÁGRAFO: Por medio de la escritura pública número  

otorgada el (_) de de dos mil 

(20~J en la Notaría del Circulo de 

debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 

número de la oficina registro de instrumentos públicos de el 
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(_) de de dos mil (20J, ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., actuando única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora del 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICA, con NIT.830.053.812-2, 

sometió el predio al régimen de propiedad horizontal, dando origen entre otros, al (los) 

inmueble (s) identificado (s) con el (los) folio (s) de matrícula (s) inmobiliaria (s) número (s) 

y ______, ubicado en la , del área urbana del municipio de _______ 

TERCERO. CANCELACIÓN DE HIPOTECA: Que por medio del presente instrumento público, 

S.A. cancela parcialmente el gravamen hipotecario constituido mediante 

escritura pública número (_) del U de de 

dos mil (_) de la Notaría de debidamente 

registrada en la Oficina de registro de instrumentos públicos de ,bajo los folios 

de matrículas inmobiliarias Nos. ______, y . 

CUARTO. VIGENCIA DE LA HIPOTECA SOBRE LOS DEMAS INMUEBLES: La anterior cancelación 

parcial no implica novación de lo estipulado en la escritura pública número 

(_) del (_) de de dos mil (20_) de la 

Notaría de . debidamente registrada, continuando vigente en 

todo lo demás en iguales e idénticas condiciones a las pactadas en tales instrumentos. El 

contrato allí contenido continúa vigente sobre los predios restantes al igual que el gravamen 

hipotecario a favor de S.A. 

QUINTO. GARANTÍA DE LOS DEMÁS INMUEBLES: Que dicha cancelación se hace por tener 

S.A., garantía suficiente sobre los demás inmuebles que conforman el 

Conjunto. 

SEXTO. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS: El compareciente de 

las condiciones mencionadas, solicita a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

inscribir la presente cancelación parcial de constitución de la hipoteca únicamente 

en la (s) matricula (s) inmobiliaria (s) Nos. _ y_ citadas. ------------------------------------ 

SÉPTIMO. VALOR DE DESAFECTACIÓN: El valor de la desafectación es la suma de 
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PESOS ($ ) MONEDA CORRIENTE. - 

El suscrito Notario deja constancia que a los usuarios se les advirtió que la presente 

LIBERACIÓN conlleva a la protocolización del Certificado que se expide al Notario que custodia 

laOriginal. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO ACTO. - TRANSFERENCIA A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

1) __________, mayor de edad, domiciliado en _______ identificado con la cédula de ciudadanía 

número . expedida en _______, quien obra en nombre y representación en calidad de 

apoderado especial del señor FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 93.389.382 de Ibagué, en su calidad de representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A., identificada con NIT. 860531.315-3, sociedad de servicios, legalmente constituida 

mediante escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de Febrero 

de mil novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10)  del Círculo 

Notarial de Cali, todo lo cual consta en los certificados expedido por la Superintendencia 

Financiera el cual se adjunta al presente instrumento público para su protocolización, sociedad 

que actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del patrimonio autónomo 

denominado: FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICA, con NIT. 830.053.812-2, quien en el texto de 

este instrumento público se denominarán EL FIDEICOMISO. 

2)JUAN CAMILO OCHOA YEPES, mayor de edad, domiciliado y residente en _____, identificado 

con la cédula de ciudadanía número ________ expedida en y representante legal de la 

sociedad denominada HITOS URBANOS S.A.S., identificada con NIT. , con domicilio 

principal en _______, constituida mediante escritura pública número (J de 

fecha , otorgada en la Notaría (_) del Círculo de . inscrita en 

la Cámara de Comercio de el día bajo el número del 

Libro IX, con matrícula mercantil número según acredita con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de que 

anexa para su protocolización, sociedad que para efectos de este contrato se denominará EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARRROLLADOR. 
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3) , quien(es) dijo(eron) ser mayor(es) de edad, domiciliado(s) en  

identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) expedida(s) en 

de estado civil quien(es) para los efectos de este instrumento en 

lo sucesivo se denominará(n) EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, y manifestó(aron) que 

celebra(n) la presente Transferencia de Dominio a Título de Beneficio en Fiducia Mercantil 

contenida en las cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR y la sociedad Cooperativa 

Consumo "Toma de Posesión" en calidad de FIDEICOMITENTES constituyeron en ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. mediante documento privado de fecha tres (03) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019) EL FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICA. 

SEGUNDA: Que mediante escritura pública No. 2314 de fecha 06 de septiembre de 2019, 

otorgada en la Notaría 17 de Medellín, debidamente registrada se realizó la transferencia de 

dominio por adición en Fiducia Mercantil del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 001 -868927 a EL FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICA. 

TERCERA: Que mediante documento privado de fecha catorce (14) de enero de dos mil 

veintidós (2022), la sociedad HITOS URBANOS SAS., en calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

DESARROLLADOR, entre otros FIDEICOMITENTES celebraron un CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA constitutivo del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO INMOBILIARIO CITY M LAURELES, a través del cual se administraron 

los recursos y demás aportes destinados a la ejecución del Proyecto, y a través del cual se 

vincularon los terceros interesados en adquirir las unidades inmobiliarias de CITY M LAURELES. 

CUARTA: Que mediante documento privado de fecha , se modificó 

integralmente al contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO LAURELES 

AMÉRICA, en adelante EL FIDEIICOMISO, con el fin de que a través de éste, EL 
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FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR continuará con el desarrollo del Proyecto que 

inicio a través del FIDEICOMISO INMOBILIARIO CITY M LAURELES, en virtud de lo cual: (¡)todos 

los activos y relaciones jurídico negóciales que integraban el FIDEICOMISO INMOBILIARIO CITY 

M LAURELES, fueron transferidas EL FIDEICOMISO, y (u) se liquidó FIDEICOMISO INMOBILIARIO 

CITY M LAURELES. 

QUINTA: Que las Construcciones del proyecto inmobiliario se adelantaron a cargo y por cuenta 

de la sociedad HITOS URBANOS S.A.S., en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE 

DESARROLLADOR y responsable del proyecto denominado PROYECTO CITY M LAURELES. 

SEXTA: El Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria tiene por objeto que 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

LAURELES AMÉRICA: 

"QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO. Consiste en que: 

ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, mantenga la titularidad jurídica de los bienes 

que se le transfieran a título de fiducia mercantil para la conformación del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO, y de aquellos que en ejecución del presente CONTRATO le sean transferidos 

posteriormente al mismo título o según lo dispuesto en el presente CONTRATO, incluidas 

las mejoras que se realicen por parte del . Así mismo 

reciba, administre, invierta, los recursos que éste aporte según lo dispuesto en el presente 

CONTRATO. 

ALIANZA reciba y administre los recursos que paguen los ADQUIRENTES ADHERENTES, 

los cuales serán invertidos temporalmente en EL FONDO. 

A través del FIDEICOMISO y - , los 

desarrollen el PROYECTO, bajo su exclusiva 

y única responsabilidad técnica, financiera, jurídica y administrativa. 

ALIANZA entregue al :, los recursos del 

FIDEICOMISO, así como los recursos entregados por los terceros interesados en vincularse 

al PROYECTO que constituyeron encargos fiduciarios en el FONDO y suscribieron el 

correspondiente ACUERDO DE ADHESIÓN, junto con sus rendimientos, una vez 

acreditadas las CONDICIONES DE INICIO, en la medida que dicho 

efectúe la solicitud de giro en los términos del presente 

CONTRATO, solicitud que deberá encontrarse aprobada por el INTERVENTOR. Los 

recursos del FIDEICOMISO, que hayan sido aportados directamente por LOS 

y que sean de su propiedad, podrán ser puestos a disposición del 

antes del cumplimiento de las 
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CONDICIONES DE INICIO, por cuanto pertenecen A LOS TDEiC 

S. Una vez terminadas las obras objeto 1 PROYECTO por parte del 

y previamente incorporadas al las 

mejoras realizadas en desarrollo dicho PROYECTO transfiera 

a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, al TÍTULO JURÍDICO 

dispuesto en este CONTRATO ( ), los 

respecto de los cuales adquirieron el derecho, siempre y cuando se encuentren 

a paz ya salvo por todo concepto derivado del presente CONTRATO y del ACUERDO DE 

ADHESIÓN respectivo. 

6. Entregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se encuentren 

formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la 

transferencia de todas las unidades a los ADQUIRIENTES ADHERENTES, y se hayan 

cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO. 

SÉPTIMA: Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora de EL FIDEICOMISO con 

NIT. 830.053.812-2, comparece a otorgar esta escritura en cumplimiento de las instrucciones 

impartidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARRROLLADOR, y por ser el propietario 

fiduciario de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto de la misma. 

OCTAVA: Que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, EL FIDEICOMISO, y el FIDEICOMITENTE 

GERENTE Y DESARROLLADOR, otorgan la presente escritura pública dando cumplimiento al 

contrato de Adhesión suscrito entre ellos, el día _____ (_) de dos mil _____ (2.0_), por 

lo cual EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, EL FIDEICOMISO y el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

DESARROLLADOR declaran que para todos los efectos legales las cláusulas y declaraciones 

realizadas en el presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 

estipulación contraria o contradictoria a la misma. 

NOVENA: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, posee(n) la condición de tal(es) en virtud de lo 

estipulado en el contrato de fiducía mercantil constitutivo del EL FIDEICOMISO, así como por la 

suscripción del contrato de Adhesión descrito en la consideración sexta anterior, respecto de la 

unidad inmobiliaria objeto de transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil, efectuada a 

través de este instrumento público. 

Página 7 de 17 



8 

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de Dominio que a 

Título de Beneficio en Fiducia Mercantil se contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: Por medio de la presente escritura pública ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

obrando única y exclusivamente como vocera del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICA y el FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR, 

transfiere a título de Beneficio en Fiducia Mercantil a favor de EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE 

ÁREA el derecho de dominio y la posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre el(los) 

siguiente(s) inmueble(s), que hace(n) parte del PROYECTO CITY M LAURELES ubicado en la 

de la actual nomenclatura urbana de ___________ y que se individualiza 

de la siguiente manera: 

APARTAMENTO NÚMERO 

INCLUIR DENOMINACIÓN, ÁREA Y LINDEROS 

PARQUEADERO NÚMERO 

INCLUIR DENOMINACIÓN, ÁREA Y LINDEROS 

Este(os) inmueble(s) seidentifica(n) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número(s) 

y la ficha catastral en mayor extensión No.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El(los) inmueble(s) se transfiere(n) con todas sus mejoras, anexidades, 
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servidumbres, usos y costumbres. La transferencia de(los) inmueble(s) descrito(s) y 

alinderado(s) comprende no solo el(los) inmueble(s) susceptible(s) de dominio particular y 

exclusivo de cada EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA conforme al Régimen de Propiedad a que 

está sometido, sino el derecho de copropiedad en el porcentaje que se señala en el Reglamento 

de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la anterior mención de cabida y linderos del(los) 

inmueble(s), la transferencia se hace como de CUERPO CIERTO, de tal suerte que cualquier 

eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada no dará lugar a 

reclamo de las partes. 

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES.- El Proyecto CITY M LAURELES, del cual hace(n) parte 

el(los) inmueble(s) objeto de esta negociación, se desarrolla en un terreno identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número con la cédula catastral número 

que tiene un área total aproximada de metros cuadrados 

con decímetros cuadrados (_________ M2) y está comprendido dentro de los 

siguientes linderos 

generales 

TERCERA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El Proyecto CITY M LAURELES del que 

forma(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de este contrato fué sometido al régimen de 

propiedad horizontal consagrado por la Ley 675 de 2.001, en los términos de la escritura 

pública número ________ (#_) del _____ (j de de dos mil (2.0_) 

otorgada en la Notaría (_) del Círculo de , registrada. 

CUARTA: TRADICIÓN.- ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICAS, adquirió el terreno en mayor extensión donde se desarrolla 

el Proyecto CITY M LAURELES a título de adición en Fiducia Mercantil que le hiciera(n) 

COOPERATIVA CONSUMO "TOMA DE POSESIÓN", según consta en la escritura pública número 
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Dos Mil Trescientos Catorce (#2.314) del seis (06) de septiembre de dos mil diecinueve (2.019) 

otorgada en la Notaría Diecisiete (17) de¡ Círculo de Medellín registrada como anotación 

número once (#11) en el folio de matrícula inmobiliaria número 001-868927. 

La construcción del Proyecto CITY M LAURELES, que accede al terreno, fue levantada por el 

FIDEICOMITENTE, con sujeción a la Licencia de Construcción número XXXXXXXX expedida el 

XXXXXXXX de XXXXXXXXXXXXXXXXXX de 20XX por la Curaduría Urbana número (#_) de 

Medellín y Resolución número ______, expedida por la misma Curaduría y todas sus 

modificaciones y adiciones que para el efecto fueron otorgadas, en ejercicio del convenio 

contractual y de las autorizaciones conferidas, en virtud de lo cual EL FIDEICOMITENTE declara 

que para el desarrollo de las mejoras que dicha construcción representa utilizó recursos 

propios, crédito y recursos que suministraron EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA, de acuerdo 

con lo establecido sobre el particular en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

QUINTA: VALOR DE LOS APORTES. El valor total de los aportes para la adquisición de las 

unidades objeto de esta transferencia, es la suma de ($ MCTE), 

recibidos a la fecha por El FIDEICOMISO a su entera satisfacción y de conformidad. 

PARÁGRAFO: Mediante la suscripción del presente instrumento el FIDEICOMITENTE en su 

calidad de enajenador y EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA conforme se encuentra definido en 

el artículo 2 de la Ley 1796 de 2016 y en el contrato de fiducia mercantil, y conforme al artículo 

90 del Estatuto Tributario, modificado por el Art. 61 de la Ley 2010 de 2019, mediante la 

suscripción del manifiesta bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en este 

documento: i. atañe al acordado entre las partes y que el mismo corresponde al valor comercial 

del inmueble; ji. el valor de los inmuebles objeto de transferencia está conformado por todas 

las sumas pagadas para su adquisición; iii. Que no se han acordado o pactado sumas de dinero 

adicionales a las declaradas en esta escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas 

por el adquirente y fideicomitente, respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente 

escritura pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor 

diferente; vi. Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de esta 

escritura pública; vi¡. Que el valor definido en esta escritura pública corresponde al valor de 

mercado declarado; viii. Que la FIDUCIARIA en su calidad de vocero y administrador del 
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FIDEICOMISO LAURELES AMERICA, que transfiere y como sociedad de servicios financieros, no 

participó en la determinación del valor del inmueble objeto de transferencia. 

SEXTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO.- LA FIDUCIARIA como vocera de EL 

FIDEICOMISO, en lo que le corresponde, manifiesta que el(los) inmueble(s) que se transfiere(n) 

por la presente escritura pública no ha(n) sido enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior al 

presente, ni arrendado(s) por escritura pública, ni dado(s) en anticresis, usufructo, uso o 

habitación, que su dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas cautelares, 

patrimonio de familia, afectación a vivienda familiar y limitaciones de dominio, salvo las 

derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra(n) sometido(s). 

PARÁGRAFO PRIMERO: en todo caso, según lo establecido en el contrato de fiducia mercantil 

constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LAURELES AMERICA el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, DESARROLLADOR quedó obligado al saneamiento por evicción del 

terreno donde se levanta el Proyecto City M Laureles. Así mismo, el FIDEICOMITENTE GERENTE, 

DESARROLLADOR queda obligado en razón del mismo acto constitutivo a salir al saneamiento 

respecto de los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las 

acciones legales que correspondan. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Y EL FIDEICOMISO, expresamente 

relevada de la obligación de responder tanto por evicción, como por la construcción, 

terminación, calidad, cantidad y costo de las unidades resultantes del proceso constructivo, de 

conformidad con lo establecido en el contrato de fiducia por medio del cual se constituyó el 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICA y de conformidad con 

lo establecido en el presente contrato. 

SÉPTIMA: SERVICIOS PÚBLICOS- El(los) inmueble(s) vendido(s) cuenta(n) con los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, redes telefónicas y de gas exigidos por 

las Autoridades Distritales o Municipales. La consecución y el pago de los derechos de la línea 

telefónica privada y de la conexión interna de gas natural domiciliario del(los) inmueble(s) serán 

por cuenta y riesgo de EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA. 
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PARÁGRAFO: El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica deberán ser 

instalados y cancelados por EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA, la empresa prestadora del 

servicio telefónico es la directa responsable de la instalación, adjudicación de las líneas y 

facturación del servicio. En cuanto al Gas domiciliario, se entrega la acometida, la instalación y 

matrícula del medidor, por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR Y EL(LOS) 

BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA. 

OCTAVA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. - El FIDEICOMITENTE GERENTE Y DEARROLLADOR 

manifiesta que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato se encuentra(n) a paz y salvo 

por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorización y demás erogaciones, ya sean 

de orden Nacional, Departamental, Municipal o Distrital hasta la fecha de la presente escritura 

pública, y que serán de cargo de EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA, todos los que se causen, 

liquiden o cobren a partir de dicha fecha. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR 

concurrirá a la defensa de ALIANZA si fuere reclamada o demandada por los eventos previstos 

en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de repetir contra 

este si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo 

estipulado en el contrato de fiducia mercantil. 

El FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO 

LAURELES AMERICA concurrirá a la defensa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. si fuere reclamada o 

demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. se reserve el derecho de repetir contra éste si fuere perseguida por razón de la 

responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo estipulado en el contrato de fiducia 

mercantil. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR quedó obligado a 

obtener el desenglobe de las unidades que forman el Proyecto City M Laureles ante el 

Departamento Administrativo de Catastro de Distrital. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, lo anterior, el FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

DESARROLLADOR en cumplimiento de lo reglado por el artículo 116 de la Ley ga  de 1.989, a la 

fecha ha cancelado el monto total por concepto del Impuesto Predial Anual del(los) inmueble(s) 
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que se transfiere(n) por virtud de la presente escritura pública, para la obtención del 

comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la misma. No obstante lo anterior, como 

se manifestó EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas 

liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con contribuciones de 

valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto 

de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan 

exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho 

de dominio, que sea generado por la autoridad competente. 

NOVENA: ENTREGA. El FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR hará entrega real y 

material del (los) inmueble (s) transferido (s) a EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA el día 

(En las ordenes de escrituración se citará la fecha de entrega). La entrega se 

realizará mediante ACTA suscrita por EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA y el FIDEICOMITENTE. 

En el ACTA de entrega se dejará constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA renuncia(n) al ejercicio de la acción 

resolutoria derivada de la forma como se pactó la entrega material del inmueble y, en 

consecuencia, sin más formalidad será prueba plena de dicha entrega el Acta que se firme 

entre el EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA y la gerencia del proyecto, a través del 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR. 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR otorgará a favor 

de EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA, las garantías legales por estabilidad de obra por diez 

(10) años, y para los acabados un (1) año, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 

2011. 

DÉCIMA: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN.- A partir de la fecha de entrega del(los) 

inmueble(s) objeto de éste Contrato, serán de cargo de EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA 

todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a vicios del suelo o de la 

construcción, por los cuales responderá EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR de 

conformidad con la ley. 
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DÉCIMA PRIMERA: COSTOS. Los costos notariales derivados de la transferencia de dominio 

que a título de beneficio en fiducia mercantil se celebra por esta Escritura Pública serán de 

cargo de EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA y de EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

DESARROLLADOR, por partes iguales. Los gastos correspondientes al pago del impuesto de 

registro y los derechos registrales del mismo acto, serán en su totalidad a cargo de EL(LOS) 

BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA; al igual que los derechos notariales, impuestos de registro y 

derechos de registro generados en virtud de la afectación a vivienda familiar, constitución de 

patrimonio inembargable de familia, y la constitución de hipoteca, cuando corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. La gestión de ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo 

caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito 

con EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR, con recursos propios, ninguna 

obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus 

recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el FIDEICOMISO LAURELES 

AMERICA. ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, 

interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo 

del proyecto City M Laureles y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la 

terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho 

proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la 

viabilidad para su realización. ------------------------- 

DÉCIMA TERCERA: El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

y ___________ de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

que hacen parte del proyecto denominado City M Laureles, no es vivienda de 

interés social. - 

DÉCIMA CUARTA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- El FIDEICOMITENTE GERENTE, 

CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR radicó ante . los documentos 

requeridos para el ejercicio de la actividad de enajenación de los inmuebles destinados a 

vivienda, bajo el número de Radicación del U de de dos mil 
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(_) de conformidad con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 y  su Decreto reglamentario 

2.180 de 2006. 

******* 

Presente(s) EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA (A) (S) manifiesta(n) que: 

Que acepta(n) esta Escritura y en especial la transferencia de dominio a título de beneficio en 

fiducia mercantil que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar todo a su 

enterasatisfacción. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acepta(n) recibir el(los) inmueble(s) que por ésta Escritura adquiere(n), en la fecha pactada 

para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el Reglamento de 

Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier condición resolutoria derivada de 

la forma de entrega aquí pactada. --------------------------------------------- 

Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal a que se haya(n) 

sometido(s) el(los) inmueble(s) y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo en su totalidad, 

especialmente al pago que por concepto de administración de la copropiedad se originen a 

partirde la fecha. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que con el otorgamiento de la presente escritura EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

DESARROLLADOR da cumplimiento a las obligaciones surgidas del contrato de vinculación 

celebrado con EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA. ---------------------------------------------------------- 

Que conoce(n) y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO LAURELES AMÉRICA, ni la FIDUCIARIA 

obraron como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción del Proyecto, y por lo tanto no están obligados frente a ellos por la terminación 

del inmueble, la calidad de la obra, los precios de las unidades, la entrega de la misma, ni por 

los aspectos técnicos de la construcción, ni por los vicios redhibitorios y de evicción que 

pudieren llegara presentarse. -------------------- ------------------------------------------ 

Que conoce(n) y acepta(n) los términos y condiciones del contrato de fiducia mercantil 

irrevocable, constituido por medio de de fecha , suscrito 

entre ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y 

******* 
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Presente mayor de edad y vecina de la ciudad de _________, identificado 

con la cédula de ciudadanía número _________ expedida en ________, quien manifiesta que se 

encuentra debidamente facultado para este acto según los estatutos de la sociedad que 

representa, actuando en calidad de _______ y por tanto en nombre y representación legal de 

identificada con el NIT. , como FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

DESARROLLADOR, manifestó: 

Que acepta para la sociedad que representa, la escritura y en especial la transferencia a 

título de beneficio en fiducia mercantil que realiza ALIANZA FIDUCIARIA S.A. actuando única y 

exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO LAURELES AMERICA y que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen 

por estar a su entera satisfacción. 

Que saldrá al saneamiento de las unidades transferidas, en los términos de ley y asume las 

obligaciones que en éste contrato se establecen a su cargo. 

Que por lo dicho, declara que ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni FIDEICOMISO LAURELES 

AMERICA, obraron como Constructores, ni Interventores, ni participaron de manera alguna en 

la construcción del Proyecto, lo cual fue responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

DESARROLLADOR y por lo tanto no están obligados frente a EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA 

por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, 

los aspectos técnicos relacionados con la construcción de los inmuebles transferidos o de los 

vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos, 

obligaciones que estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y DESARROLLADOR. 

Que acepta que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

LAURELES AMERICA solo comparece para dar cumplimiento a su obligación contenida en el 

contrato de fiducia mercantil irrevocable. 

Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente Escritura, 

y en caso de incumplirlas acepta las respectivas responsabilidades. 

Que declara a paz y salvo a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., respecto de la transferencia celebrada 

por esta Escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 
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